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l N T R o D u e e l o N 

EL ENCONTRAR EL FONDO MISMO DE LAS COSAS SISTE

MATIZANDO SUS ESTUDIOS, ES LA ASPIRACIÓN DE CUALQUIER CIEN

CIA, PARA ALGUNA DE LAS CUALES, POR LA COMPLEJIDAD DE EN-

TRAR EN SUS RAfCES, O BIEN POR LA DISCREPANCIA DE LAS DIVER 

SAS TEORfAS DOCTRINARIAS PROVOCADAS POR SU PROBLEMÁTICA, RE. 

SULTA INCIERTO EL RESULTADO, PERO DE CUALQUIER FORMA, SI SE 

PRETENDE DESENTRAÑAR LAS PARTICULARIDADES QUE CONFORMAN EL 

TODO, HABRÁN DE DARSE LOS PASOS POR DIFÍCILES QUE SEAN ÉS-

TOS, PARA LLEGAR A ESTABLECER EL FUNDAMENTO VÁLIDO QUE CON~ 

TITUYE EL SÓLIDO CIMIENTO DE LO QUE POSTERIORMENTE SERÁ LA 

SISTEMATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, PRODUCTO DE LA CIENCIA, 

LA TEOR!A DE LA LEY PENAL SE RETROTRAE A LA GÉ

NESIS MISMA DEL DERECHO; SU ORIGEN, DE APARIENCIA SENCILLA; 

PERO DE MUY SINGULAR INTERPRETACIÓN, DE DERIVACIONES MUY Dl 

VERSAS Y DE RESULTADOS NO SIEMPRE DIÁFANOS, 

Es EL SIGLO DECIMONÓNICO, EL QUE VIÓ NACER A Jll 

RISTAS DE BRILLANTEZ MERIDIANA, QUE CON SUS ESFUERZOS LOGRA 

RON ESTABLECER CORRIENTES, ESCUELAS, UNAS SUPERADAS Y OTRAS 

NO, PERO QUE CONSIGUIERON DESPERTAR, EL INTERÉS POR ESTABLE. 

CER JUICIOS VERDADEROS SOBRE EL DERECHO, Y EN ESPECIAL SO-

BRE CADA UNA DE SUS RAMAS, DESTACANDO, POR SU CONTENIDO EMl 

NENTEMENTE HUMANISTA, LA DEL DERECHO PENAL, 
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ARRANCA DESPUÉS SU ORIGEN DE CARÁCTER FILOSÓFI

CO EL ESFUERZO POR DESLINDAR CADA UNA DE LAS FRONTERAS QUE 

ENMARCA LOS DIVERSOS CONCEPTOS DE LA CIENCIA DEL DERECHO, -

CONFUNDIÉNDOSE ALGUNOS DE ELLOS Y ACLARÁNDOSE OTROS, PERO -

SIEMPRE, COMO EN CUALQUIER RAMA DEL CONOCIMIENTO, EXISTIEN

DO CONTROVERSIAS QUE IMPIDEN ESTABLECER COMO VERDADEROS E -

IRREFUTABLES CONCEPTOS DE LOS QUE DEPENDE, MUCHAS VECES EL 

FUNDAMENTO MISMO DEL DERECHO, 

LA ASPIRACIÓN DE ESTE TRABAJO, ES LLEGAR AL FOl:I. 

DO JURfDICO DEL DELITO DE VARIACIÓN DEL NOMBRE O DEL DOM!Cl. 

LIO, Y PENETRAR EN SUS RAICES, CONTEMPLANDO Y ANALIZANDO -

LAS DISCREPANCIAS QUE LAS DIVERSAS TEORfAS GENERADAS EN 

ATENCIÓN A SU PROBLEMÁTICA, ORIENTADA EN LAS DOCTRINAS, ES

CUELAS, CORRIENTES Y DISPOSICIONES LEGISLATIVAS VIGENTES, -

PARA PODER ESTABLECER UN JUICIO VERDADERO SOBRE SU CONCEPTO, 

SIENDO UNO DE SUS ASPECTOS, DIFICIL PERO AL MISMO TIEMPO -

LLENO DE INTERÉS, EL DETERMINAR SU REDACCIÓN SEMÁNTICA, ES

TE TEMA DEBATIDO POR LAS DISTINTAS CORRIENTES DEL PENSAMIEl:I. 

TO PENAL, ES TRABAJO INGENTE PARA EL SUSCRIPTOR, EL CUAL -

ADOLECE DE LA PROFUNDIDAD JURIDICA REQUERIDA, PERO EN COM-

PENSAC!ÓN DE ESTA DEFICIENCIA, QUEDE CONSTANCIA DEL FERV!El:I. 

TE DESEO DE APORTAR UNA POSTURA MÁS AL CÚMULO DE PROPOS!CI~ 

NES PRECEDENTES, QUE HAN DADO BRILLO Y LUCIDEZ A AQUELLA -

CIENCIA QUE RIGE AL HOMBRE Y QUE POR TODOS HA SIDO DESIGNA

DA COMO DERECHO, 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DELITO DE VARIACIOtL 

l. l. EN EL DERECHO ROMANO. 

1 

ANTES DE ENTRAR AL ESTUDIO HISTÓRICO DE LA VA-

RIACIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO, DEBE AFIRMARSE, QUE NO 

ES UNA INSTITUCIÓN QUE EXISTIERA EN TIEMPOS DE BARBARIE, NI 

AÚN EN LOS MOMENTOS DE LA CREACIÓN DEL ESTADO: ELLO ES PRO

DUCTO DE UNA LARGA EXPERIENCIA DE LA CIVILIZACIÓN, QUE AUN

QUE EN UNA FORMA LENTA Y ÁRDUA, HA IDO PERFECCIONÁNDOSE, 

HASTA LOGRAR LOS ALCANCES QUE EN NUESTROS DfAS OBSERVA, 

Y CONSIDERANDO QUE PARA EL EXAMEN DEL DERECHO -

ROMANO TRADICIONAL EN LO QUE RESPECTA AL TEMA EN ESTUDIO, Y 

EN GENERAL EN LO QUE TOCA A LA CIENCIA DEL DERECHO, ES NECE. 

SAR!O, NO SÓLO INCLUIR EN ELLO, AQUELLA PORCIÓN DEL DERECHO 

PRIVADO QUE SE REFIERE A LOS DELITOS, SINO COMPENETRAR Y -

UNIFICAR EN UN SOLO BLOQUE, EL DERECHO PENAL Y EL PROCEDI-

MIENTO CONCORDANTE; ACLARANDO DESDE LUEGO, QUE EL DERECHO -

PENAL ROMANO, OCUPA UN LUGAR INTERMEDIO ENTRE LA JUR!SPRU-

DENCIA Y LA HISTORIA, AL DECIR ELLO, DE NO POCOS E ILUSTRES 

JURISCONSULTOS E HISTORIADORES: EL DERECHO PENAL ROMANO, -

ES UNA PARTE DE LA JURISPRUDENCIA ROMANA, Y ÉSTA SE REFIERE 

A CUESTIONES GENERALES, LAS MÁS DE LAS VECES, A CUESTIONES 

PRIVADAS, QUE PERTENECfAN AL DERECHO COMÚN, 
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•coMIENZA EL DERECHO PENAL EN AQUEL MISMO MO--

MENTO EN QUE LA LEY DEL ESTADO (COMPRENDIENDO DENTRO DE - -

ELLA A LA COSTUMBRE CON FUERZA LEGAL) PONE LIMITACIONES AL 

ARBITRIO DEL DEPOSITARIO DEL PODER PENAL, ESTO ES, DEL JUEZ 

SENTENCIADOR, LA LEY DESIGNA OBJETIVAMENTE CUALES SEAN LAS 

ACCIONES INMORALES CONTRA LAS QUE HAY QUE PROCEDER POR CAU

SA EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD, Y POR TANTO, PROHIBE A LA 

VEZ EL EMPLEO DE TAL PROCEDIMIENTO CONTRA TODAS LAS DEMÁS.

LA LEY ORGANIZA DE UN MODO POSITIVO EN EL PROCEDIMIENTO PA

RA LA PERSECUCIÓN DE AQUÉLLAS, ESA MISMA LEY SEÑALA DE UN 

MODO FIJO LA REPARACIÓN QUE CORRESPONDE IMPONER POR CADA -

UNO DE LOS DELITOS, 11 (1) DE LO CUAL SE PUEDE PERFECTAMEN. 

TE INFERIR, QUE EN ROMA NO EXISTÍA PROPIAMENTE UN DERECHO -

PENAL, LO QUE EXISTÍA ERA UN ORDENAMIENTO JuRfDICO GENERAL, 

DENOMINADO DERECHO COMÚN, QUE DE IGUAL FORMA PREVE{A LAS -

ACCIONES DE CARÁCTER EMINENTEMENTE CIVILES, COMO AQUELLAS -

INFRACCIONES, QUE TRAfAN APAREJADAS CONSECUENCIAS PERSONALES 

COMO ECONÓMICAS, DISTINTAS DE LAS PURAMENTE CIVILES, 

EL ORDENAMIENTO JURÍDICO GENERAL, ES EL ORIGI-

NALMENTE CONSIDERADO, COMO EL DERECHO RECONOCIDO POR LAS -

(1),- MOMMSEN TEODORO. DERECHO PENAL ROMANO, TRADUCCION -
DEL ALEMAN POR P. DORADO: EDITORIAL TEMIS, BOGOTA, 
1976, PAG. 37. 
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AUTORIDADES ROMANAS HASTA 476 DESPUÉS DE J, C, Y DESDE LA -

DIVISIÓN DEL IMPERIO, EL RECONOCIDO POR LAS AUTOR1DADES BI

ZANTINAS, ESTRICTAMENTE HABLANDO, HASTA EL AÑO 1453, DEN-

TRO DE SU TERRITORIO; CONOCIÉNDOSE ESTE DERECHO POR LA COM

PILACIÓN REALIZADA POR JURISTAS BIZANTINOS EN TIEMPOS DEL -

EMPERADOR JUSTINIANO, Y DESIGNADO DESDE LA EDAD MEDIA COR-

PUS IURIS CIVILES, PARA DISTINGUIRLO DE OTROS ORDENAMIENTOS 

SIMILARES, 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE, DESDE EL MOMENTO 

QUE SE ORIGINA LA COMUNIDAD, SE ORIGINA ASÍMISMO LA POSIBI

LIDAD DE QUE ALGUNOS DE SUS MIEMBROS LE CAUSEN DAÑO, POR ME 

DIO DE UN ACTO PERSONAL, EXISTIENDO POR CONSECUENCIA, LA NE 

CESIDAD .DE QUE EL ESTADO RECLAME LA CORRESPONDIENTE RETRIBU 

CIÓN DEL DAÑO CAUSADO; EL SISTEMA ROMANO NO TUVO PALABRA PA 

RA DESIGNAR DE UN MODO GENERAL Y FORMAL ESTA CIRCUNSTANCIA, 

EL SUPPLICIUM O EJECUCIÓN DEL CULPABLE, PUEDE CONSIDERARSE 

COMO TAL, EN EL MÁS ANTIGUO PROCEDIMIENTO, EN LOS PRISTINOS 

ALBORES DE SU ORGANIZACIÓN, CELEBRADO ANTE LOS COMICIOS CON 

EL MAGISTRADO, NO CONOCIENDO NINGUNA OTRA PENA MÁS QUE EL -

SUPLICIO, PERO TAN LUEGO COMO FUERON TRANSLADADAS DE LA ES

FERA DE LA COERCIÓN, A LA DEL DERECHO PENAL, LAS MULTAS O -

INDEMNIZACIONES EN ESPECIE O EN DINERO, COMENZÓ A SENTIRSE 

LA FALTA DE UNA PALABRA QUE TRADUJERA EXÁCTAMENTE EL AMPLIO 

CONCEPTO DE LA PENA PÚBLICA, EL CUAL TENÍA POR BASE EL PEN

SAMIENTO FUNDAMENTAL DE LA RETRIBUCIÓN JUSTA, SANCIÓN QUE -



SE REALIZABA INMEDIATAMENTE EN FORMA DE PENA CAPITAL O DE -

TALIÓN, O BIEN EN CUALQUIER OTRA FORMA, CON LA QUE EL PERJU 

DICADO SE MOSTRASE CONFORME, 

"PENA ERA EL MAL QUE, EN RETRIBUCIÓN POR UN DE

LITO COMETIDO, SE IMPONÍAN A UNA PERSONA, EN VIRTUD DE SEN

TENCIA JUDICIAL y CON ARREGLO A PRECEPTOS LEGALES, o BIEN -

CON ARREGLO A COSTUMBRES QUE TUVIERAN FUERZA DE LEY, No HA. 

BÍA PENA POSIBLE SINO EN VIRTUD DE SENTENCIA PRONUNCIADA EN 

NOMBRE DEL ESTADO CON RELACIÓN A UNA DETERMINADA PERSONA, -

AÚN CUANDO EL MODELO DEL ORDEN JURIDICO DEL ESTADO EN ESTE 

RESPECTO FUE LA SENTENCIA DOMÉSTICA, ES DECIR, AQUELLA RES~ 

LUCIÓN POR LA QUE SE IMPON!A UN MAL A LA PERSONA SOMETIDA A 

LA POTESTAD DEL JEFE DE FAMILIA, TAMPOCO SE CONSIDERABA C~ 

MO PENA EN SENTIDO JUR!DICO EL MAL IMPUESTO POR LOS MAGIS-

TRADOS, NO YA SOMETIÉNDOSE A PRECEPTOS LEGALES, SINO EN VIR 

TUD DE SU DISCRECIÓN AL ARBITRIO (p,34): PARA QUE HUBIERA -

PENA PROPIAMENTE DICHA, ERA NECESARIO QUE EXISTIERA UNA LEY 

DEL ESTADO DONDE SE REGULASE PREVIAMENTE EL DELITO Y EL PR~ 

CEDIMIENTO CORRESPONDIENTE," (2) 

RESULTANDO QUE, EN EL DERECHO PENAL ROMANO, NO 

EXISTIERON EN SU GÉNESIS, DENOMINACIONES ADECUADAS QUE SIR-

(2}.- MOl"MSENT. OB. CIT., PAG. 553. 
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VIERAN PARA DESIGNAR EL DELITO Y PENA EN GENERAL; NO OBSTA~ 

TE, PARA LA ÚLTIMA DE LAS ENUNCIADAS, SE INTRODUJO LA PALA

BRA POENA, Y PARA EL PRIMERO SE INTRODUJERON POSTERIORMEN-

TE LAS PALABRAS CRIMEN Y DELICTUM, 

lo ANTERIOR, ES FÁCILMENTE COMPRENSIBLE, TOMAN

DO EN CONSIDERACIÓN QUE LA CIENCIA JURfDICA DE LOS ROMANOS 

PARTfA DEL PRINCIPIO DE LA PLENITUD DEL PODER DE LA MAGIS-

TRATURA, CONFORME A TAL CONCEPCIÓN, EL JEFE ÚNICO Y OMN!-

MONO QUE TENIA ORIGINALMENTE LA COMUNIDAD, ERA EL REY (sos~ 

RANO), EL CUAL DISPONfA CON ENTERO E ILIMITADO PODER, SOBRE 

TODA CLASE DE INFRACCIONES O FALTAS, IGUAL SOBRE LAS DE CA

RÁCTER RELIGIOSO, COMO RESPECTO A LAS MILITARES Y A LAS CI

VILES, TANTO A LAS COMETIDAS DENTRO, COMO A LAS COMETIDAS -

FUERA DE LOS MUROS DE LA CIUDAD, NO EXISTIENDO DIFERENCIA -

ALGUNA DESDE EL PUNTO DE VISTA JURfDICO, ENTRE LAS VARIAS -

ESPECIES DE INJUSTICIAS, NI ENTRE EL ESTADO DE PAZ Y EL ES

TADO DE GUERRA, 

EL REY EXPEDf A LEYES, QUE OBLIGABA A LOS MIEM-

BROS QUE COMPONfAN LA COMUNIDAD, PERO NO LE OBLIGABAN A ÉL 

MISMO NI A SUS SUCESORES; ENTENDIÉNDOLE ENTONCES POR DELl-

TO, LAS ACCIONES QUE EL REY CASTIGABA Y PENA LOS MALES QUE 

EL MISMO IMPONfA A LOS INFRACTORES, ENCONTRANDO QUE EL OR-

DEN JURfDICO DE LA COMUNIDAD, NO CONOCfA PROCEDIMIENTO ALGU 

NO PARA SUBSTRAER DEL CASTIGO AL NO INFRACTOR, NI PARA OPO-
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NERSE A LA APLICACIÓN DE PENAS INCOMPATIBLES CON LAS EXIGE~ 

CIAS CONSUETUDINARIAS, POR LO TANTO EL DERECHO ROMANO, CON

SIDERABA EL ORDEN JURÍDICO Y EXPECIALMENTE EL ORDEN PENAL,

COMO UN PRODUCTO DE LA PLENITUD DE FUERZAS Y PODER, IMBUIDO 

EN SUS ORfGENES A LA MAGISTRATURA, PRODUCTO GENERADO POR VI& 

TUD DE LAS RESTRICCIONES PUESTAS A LA MISMA, 

SIENDO EL PRINCIPAL MEDIO COACTIVO UTILIZADO EN 

EL SISTEMA ROMANO EL DE LA MULTA, TANTO PARA LA ADMINISTRA

CIÓN DE JUSTICIA, COMO PARA OTROS FINES, CONSISTENTE PRIME

RAMENTE EN ANIMALES Y DESPUÉS EN DINERO, Y QUE IMPONIAN LOS 

MAGISTRADOS PATRICIOS; ORIGINALMENTE LOS CÓNSULES Y POSTE-

RIORMENTE LOS PRETORES; RECEPCIONARIOS DEL ORIGINARIO PODER 

CONSULAR, ESTAS MULTAS SE IMPONÍAN EN LA ESPECIE SEÑALADA -

POR LA LEY y LUEGO EN DINERO. SIENDO TAL EL SISTEMA DE CoEa 

CIÓN ROMANA, EL DERECHO DE COACCIÓN, QUE SERVIA DE COMPLE-

MENTO AL DERECHO PENAL. 

"ESTAS MULTAS DE ANIMALES SE TRANFORMARON LUEGO, 

VEINTE AÑOS DESPUÉS DE LAS DOCE TABLAS, EN MULTAS EN DINE-

RO, FIJANDO EL VALOR DE CADA OVEJA EN DIEZ ASES Y EL DE CA

DA TERNERA EN CIENTO; A PARTIR DE ESE MOMENTO, LA MULTA MÁS 

BAJA QUE PODfA IMPONERSE A LOS CIUDADANOS (MULTA M!NIMA) -

ERA DE DIEZ ASES O SESTERCIOS, Y LA MÁS ALTA (MULTA MÁXIMA -

O SUPREMA) DE 20 ~ 3.000 ª 3,020. AúN CUANDO LOS DATOS QUE 

EXISTEN EN LAS FUENTES ACERCA DE LA ÉPOCA EN QUE SE FIJÓ EL 
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MÁXIMUM QUE PODfAN LLEGAR LAS MULTAS CONSISTENTES EN ANIMA

LES, NO MERECEN CRÉDITO ALGUNO, SIN EMBARGO, PODEMOS DECIR 

QUE AÚN LAS MULTAS PECUNIARIAS, QUE SUBSTITUYERON A LAS AN

TERIORES, Y LA FECHA DE CUYA APARICIÓN NO OFRECE DIFICULTAD 

SERIA Y FUNDADA, SE REMONTAN HASTA LOS PRIMEROS TIEMPOS DE 

LA REPÚBLICA." (3) 

EL DERECHO PENAL PúBLico DE RoMA, sE INICIA coN 

LA LEY VALERIA, LA CUAL SOMETIÓ AL REQUISITO DE LA CONFIRMA 

CIÓN POR LA CIUDADANfA LAS SENTENCIAS CAPITALES PRONUNCIA-

DAS POR EL MAGISTRADO CONTRA LOS CIUDADANOS ROMANO; EL DE. 

RECHO PRIVADO ROMANO, POR SU PARTE, CON AQUELLA ORGANIZA--

CIÓN, Y EN VIRTUD DE LA CUAL EL PRETOR FUE DESPOSEfDO DE LA 

FACULTAD DE RESOLVER EN DEFINITIVA LOS ASUNTOS PENALES, QUf 

DÁNDOLE SÓLO LA DE RESOLVERLOS DE UN MODO CONDICIONAL Y RE

MITIENDO AL JURADO EL NEGOCIO PARA QUE ÉL DIESE SU RESOLU-

CIÓN ACERCA DE LA CONDICIÓN SEÑALADA, PARTIENDO DE AH! EN -

ADELANTE, NO POD!A HABER EN ROMA, NINGÚN DELITO SIN PREVIA 

LEY PENAL, NINGÚN PROCEDIMIENTO CRIMINAL SIN PREVIA LEY PR~ 

CESAL, NI NINGUNA PENA, SIN PREVIA LEY PENAL. 

No QUEDANDO EN MANERA ALGUNA LIMITADO, CON ESTA 

FÓRMULA, EL ARBITRIO DEL MAGISTRADO, YA QUE ESTE PODfA IMP~ 

NER SANCIONES, EN HECHOS NO FIJADOS COMO DELITOS POR LA LEY, 

(ll),- IBIDEM. OP. CIT. PAGS.33 Y 34 



8 

SIN SOMETERSE A PROCEDIMIENTO ALG~NO DETERMINADO DE ANTEMA

NO POR LA MISMA Y FIJANDO LAS MEDIDAS DE LA PENA A SU ARBI

TRIO, LO QUE RESULTA SOBRE MANERA COMPRENSIBLE, YA QUE SE -

ENCONTRABA ANTE LA AUSENCIA DE UNA CODIFICACIÓN ESPECÍFICA, 

QUE DETERMINARA TODOS LOS DELITOS Y EXCEPTUARA AQUELLOS QUE 

NO LO ERAN; PERO DE LOS CUALES TENÍA LA OBLIGACIÓN DE CONO

CER, RESOLVER Y SANCIONAR, 

"LA JURISDICCIÓN PENAL, O SEA LA FACULTAD DE -

CASTIGAR LOS DELITOS, YA PÚBLICOS, YA PRIVADOS, QUE CAYERAN 

DENTRO DEL CÍRCULO JURfDICO DE ACCIÓN DE LA COMUNIDAD ROMA

NA, ERA UNA PARTE -IGUAL QUE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

EN GENERAL- DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES 

A LA MAGISTRATURA, PERO EXCLUSIVAMENTE DE AQUELLOS INDIVl-

DUOS QUE, PERTENECIENDO A ELLA, GOZASEN DE LA PLENITUD DEL 

PODER, ESTO ES, DEL IMPERIUM1 O DE LO QUE AL IMPERIUM EQUI

VALIESE," (4) POR LO CUAL EL MAGISTRADO, EN TANTO QUE DE

TENTARA EL IMPERIUM, NO PODÍA DEJAR DE CONOCER, RESOLVER Y 

SANCIONAR EN SU CASO, UN HECHO ANTE ÉL PRESENTADO, YA SEA -

PÚBLICO O PRIVADO, POR LA SIMPLE "VAGATELA JuRfDICA", DE NO 

ESTAR PREVISTO EL ILÍCITO ANTE ÉL SOMETIDO, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA PROCESAL, LA PERSECUCIÓN 

DE LOS DELITOS, ERA UNA PARTE DEL PODER DE LOS MAGISTRADOS, 

(4),- IBIDEM. OP. CIT. PAG. 95. 
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TANTO SI SE EJERCIA EN CONCEPTO DE COERCIÓN, COMO SI SE --

EJERCfA EN CONCEPTO DE JURISDICCIÓN, LA COERCIÓN Y EL PRO

CEDIMIENTO PENAL, A LA QUE LA MISMA DIÓ ORIGEN, ERA UN PRO

CEDIMIENTO INQUISITIVO, SIN PRESENCIA DE PARTES, EL CUAL -

POSTERIORMENTE SUFRIÓ LAS RESTRICCIONES DE ONA LEY POSTE--

RIOR QUE PERMITÍA ACUDIR A LOS COMICIOS, PARA PEDIR LA REY~ 

CACIÓN DE LAS PENAS IMPUESTAS, EN SU ORIGEN Y EN MATERIA -

DE JURISDICCIÓN, FUNCIONABA ÚNICAMENTE EL MAGISTRADO Y POS

TERIORMENTE. EL JURADO, COMO EL TRIBUNAL ARBITRAL, CUYOS FA

LLOS, ERAN JURfDICAMENTE OBLIGATORIOS, 

LA TRANSFORMACIÓN DEL ORIGINAL PROCEDIMIENTO -

CRIMINAL DE LOS COMICIOS CON EL MAGISTRADO, EN EL POSTERIOR 

PROCEDIMIENTO POR CUESTIONES, NO CONSISTIÓ, SUBSTANCIALMEN

TE, EN OTRA COSA, QUE EN SUBSTANCIAR LOS DELITOS PÚBLICOS.

EN LA MISMA FORMA SE CONCIBIÓ AL JUICIO COMO UNA CONTROVER

SIA JURfDICA ENTRE LA COMUNIDAD Y EL INCULPADO, Y POR OTRA, 

UNA VEZ QUE FUE REGULADA LA REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD, 

EL PROCEDIMIENTO POR JURADO SE APROXIMÓ AL QUE USABAN LOS -

COMICIOS, YA QUE EL JURADO ÚNICO O PEQUEÑO TRIBUNAL DE LOS 

REPERCUTORES, FUE REMPLAZADO POR GRANDES COLEGIOS DE JURA-

DOS, Y LA PRESIDENCIA DE ESTOS GRANDES COLEGIOS LE FUE EN-

COMENDADA A UN MAGISTRADO, 

MUCHOS Y DE VARIADA NATURALEZA ERAN LOS DELITOS PÚBLICOS Y 

PRIVADOS QUE REGLAMENTÓ EL ORDEN JURfDICO ROMANO, PERO ES DE 
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ACLARARSE, QUE NO LO FUÉ, EL.QUE AHORA NOS OCUPA, ESTO ES,

EN EL SISTEMA NORMATIVO ROMANO, NO EXISTIÓ TAL DELITO, PUÉS 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA FINALIDAD QUE LE DABAN LOS ROMA 

NOS AL NOMBRE, EXCLUSIVAMENTE COMO IDENTIFICACIÓN; CONSIDE

RABAN QUE NADIE TENfA DERECHO DE PROPIEDAD O EXCLUSIVIDAD -

RESPECTO AL MISMO, Y QUE EL NOMBRE QUEDABA COMPLETAMENTE AL 

MARGEN DE CUALQUIER REGLAMENTACIÓN, LO CUAL ES DE EXPLORADO 

DERECHO, QUE EL SISTEMA JURfDICO ROMANO, NO RECONOCIÓ, 

ENTENDfASE POR NOMBRE EN DICHO SISTEMA, COMO UN 

ELEMENTO DE LA PERSONALIDAD, QUE SÓLO PODfA REFERIRLE O UTL 

LIZARLE POR LOS CIUDADANOS ROMANOS Y; "EN CUANTO AL NOMBRE, 

EL ROMANO TIENE UN PRAENOMEN Y OTRO NOMBRE GENTILICIO (No-

MEN), SIN EMBARGO, POR LA ESCASEZ DE AQUÉLLOS Y POR LA - -

ENORME CANTIDAD DE MIEMBROS CON QUE CUENTAN ALGUNAS GENTES, 

LA FACILIDAD DE LA IDENTIFICACIÓN EXIGfA QUE SE AÑADIESE T~ 

DAVfA UN COGNOMEN, PARA CUYA ELECCIÓN LOS PADRES DABAN RJE[ 

DA SUELTA A SUS FANTASfAS, INSPIRÁNDOSE A MENUDO EN CURIO-

SOS PRESAGIOS, EL ASPECTO DEL NIÑO, ETC," (5) 

(5),- FLORIS MARGADANT S. GUILLERMO.- EL DERECHO PRIVADO RO 
MANO COMO INIRODllCCION A 1 A Clll T!IRA .lllRIDICA CONIFMPO 
B.Al:IEA.- TERCERA EDICION, CORREGIDA Y AUMENTADA. EDITU 
RIAL ESFINGE, S. A.- MEXICO 7, D. F. 1968.- PAG. 132. 
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TANTO MÁS SI SE CONSIDERA QUE, LOS ESCLAVOS TE

NfAN UNA PERSONALIDAD REFLEJA, RESULTANTE DE LA DEL AMO, Y 

EN CONCORDANCIA SU NOMBRE O DES!6NACIÓN SE DERIVABA DEL MIS. 

MQ, ASf COMO EL NOMBRE DEL LIBERTO, SE MODIFICABA DE SU ORL 

GINAL DE ESCLAVO, LLEVANDO SU NOMBRE INSERTO, EL NOMBRE DEL 

MANUMITENTE, ELLO ESTABLECE DESDE LUEGO, QUE EL NOMBRE EN -

VARIADAS OCASIONES ERA MODIFICADO E INCLUSIVE LLEGÓ A SER -

SIGNO DE RESPETO, EL UTILIZAR EL NOMBRE DEL MANUMITENTE, LO 

CUAL NO AFECTABA EN ABSOLUTO LA PERSONALIDAD DE ESTE ÚLTIMO 

Y QUE EN DEFINITIVA, NUNCA FUÉ CONSIDERADO COMO DELITO, MAS 

AÚN TOMANDO EN CUENTA QUE, BAJO NINGÚN CONCEPTO EN DICHA ÉPQ 

CA EXISTIÓ, UN MEDIO IDEAL DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL, PAR

TIENDO DE LO CUAL RESULTABA INNECESARIO SANCIONAR UNA CONDU~ 

TA DE ESA NATURALEZA, PUÉS SI BIEN ES CIERTO QUE, CUALQUIE-

RA PODfA ADOPTAR EN DISTINTAS ETAPAS UN NOMBRE, TAMBIÉN LO -

ES QUE, EN VIRTUD DE ESA NUEVA ETAPA, ERA NECESARIO MODIFI-

CAR SU NOMBRE, QUEDANDO POR DEMÁS INTRODUCIRSE A UN EXHAUS

TIVO ESTUDIO AL RESPECTO, PUÉS ES EVIDENTE QUE ÉL MISMO, NO 

PROPORCIONARA NINGUNA ORIENTACIÓN PRÁCTICA PARA EL DESARRO

LLO DE ESTE TRABAJO, MÁS AÚN, TENIENDO EN CUENTA LA FINALI

DAD DEL NOMBRE, EL CUAL SEGÚN EL SISTEMA ROMANO ERA INMUTA

BLE.ELLO ES, QUE EN CUANTO SE ASUMfA, FORMABA PARTE DE LA -

PERSONA, Y EL MISMO NO PODfA SER DESPRENDIDO DE ÉSTE. 

AL LADO DEL NOMBRE, COMO ATRIBUTO ESENCIAL DE -

LA PERSONALIDAD, SE ENCUENTRA OTRO ELEMENTO ACCIDENTAL DE -
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TRASCENDENCIA EN EL SISTEMA ROMANO, QUE SIRVIÓ PARA FINES -

DE IDENTIFIDACIÓN Y LOS QUE, DESDE LUEGO NO SON EXCLUSIVOS 

DE LAS PERSONAS, YA QUE TAMBIÉN ERAN DE LAS CORPORACIONES,

ESTO es, EL DOMlCILIO, EL CUAL ERA CONSIDERADO COMO AQU~L,

DONDE UNA PERSONA TIENE EL CENTRO ESPACIAL DE SU EXISTENCIA, 

EL CUAL FUE DlSTINGUIDO EN LAS SIGUIENTES CLASES o ESPE---

CIES: 

"DOMICILIO DE ORIGEN, QUE SE ADQUIERE POR NACI-

MIENTO, Asf, LOS HIJOS NACIDOS DE JUSTAE NUPTIA TIENE SU -

DOMICILIO EN EL HOGAR DEL PADRE, 

DOMICILIO VOLUNTARIO, AL CUAL UNA PERSONA TRAS

LADA EL CENTRO DE SU VIDA, CON LA INTENCIÓN DE QUE ESTE CA1:1 

B!O SEA PERMANENTE (ELEMENTO OBJETIVO Y SUBJETIVO: CORPUS Y 

ANIMUS), 

EL DOMICILIO LEGAL, QUE NO DEPENDE NI DEL DOMI

CILIO NI TAMPOCO DE LA VOLUNTAD DE UNA PERSONA, SINO DE UNA 

DISPOSICIÓN LEGAL, As!, LA MUJER CASADA TIENE SU DOMICILIO 

EN EL HOGAR DEL MARIDO, AUNQUE NO VIVAN ALL!, Y LOS SENADO

RES LO TIENEN EN ROMA, AUNQUE VIVAN EN UNA HACIENDA FUERA 

DE LA CIUDAD," (6) 

(6),- FLORIS M. OB. CIT., PAG. 131. 



No OBSTANTE ELLO, EL DOMICILIO, NO SÓLO SERVIA 

PARA LA IDENTIFICACIÓN DE UNA PERSONA, SINO PARA OTROS EFE~ 

ros, TALES COMO LOS FISCALES, PROCESALES y OTROS, COMO LOS 

POLIT!COS; EN EL SUFRAGIO LA VARIACIÓN DEL DOMICILIO NO - -

AFECTABA A LAS PERSONAS CON SANCIONES PENALES, ENTENDIDAS -

EN EL SENTIDO CONTEMPORÁNEO DEL VOCABLO, Y PARA EFECTOS DE 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL, LA MISMA SE PRACTICABA EN EL DOMICI

LIO SEÑALADO, AUN CUANDO ESTE FUERE FALSO, ACARREANDO COMO 

ÚNICO PERJUICIO, AL FALSARIO, LA PÉRDIDA DEL DERECHO QUE PU 

DO EJERCITAR, Y PARA EFECTOS FISCALES, LOS MISMOS SE SUSPE[ 

DIAN HASTA LA LOCALIZACIÓN DEL OBLIGADO, IMPONIÉNDOLE LA C~ 

RRESPOND!ENTE MULTA, PERO NUNCA TRAÍA APAREJADA UNA SANCIÓN 

CORPORAL. 

EL SISTEMA QUE SE IMPLEMENTÓ EN EL DERECHO ROM~ 

NO ERA DE PREVENCIÓN, PUÉS SI SE DUDABA FUNDADAMENTE QUE EL 

DEMANDADO PRETENDIERA CAMBIAR DE DOMICILIO O NO COMPARECER 

A JUICIO, SE IMPONIAN PENAS CORPORALES, Y AS! TENEMOS QUE:

"LA NOTIFICACIÓN, QUE HABIA SIDO UN ACTO PRIVADO, SE TRANS

FORMÓ EN UN ACTO PÚBLICO (l.A LITIS DENUNT!ATO), REALIZADO,

A PETICIÓN DEL ACTOR, POR FUNCIONARIOS PÚBLICOS, ESTE SIS

TEMA COMENZÓ A PARECERSE TODAVIA MÁS AL MODERNO, CUANDO -

-EN TIEMPO DE JUST!N!ANO- EL DEMANDADO RECIBÍA POR INTERVE[ 

C!ÓN DE UN ACTUARIO (EXECUTOR) UNA COPIA DE LA DEMANDA, CON 

LA ORDEN JUDICIAL DE COMPARECER EN UNA HORA DETERMINADA, 

S! EL DEMANDADO, DESPUÉS DE LA NOT!F!CAC!ÓN, DEC!DIA DEFEN-
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DERSE, DEBÍA PRESENTAR UN LIBELLUS CONTRADICTIONIS CON SUS 

CONTRAARGUMENTOS. DEB!A, ADEMÁS, OTORGAR UNA FIANZA PARA -

GARANTIZAR QUE NO SE AUSENTARÍA DURANTE TODO EL PROCESO -

(CAUTIO IUDICIO SISTI); y, A FALTA DE TAL FIANZA, PODÍA SER 

ENCARCELADO PREVIAMENTE POR TODA LA DURACIÓN DEL PLEITO," -

(7) 

SI EL DEMANDADO NO PODfA, O NO QUERÍA PROPORCIQ. 

NAR ESTA GARANTf A ERA DETENIDO POR TODO EL TIEMPO QUE PUDI~ 

RA DURAR UN PROCESO, INICIADO QUIZÁ DE MALA FE POR SU CON-

TRARIA, SIN EMBARGO, LAS SEVERAS SANCIONES DEL DERECHO ANTl 

GUO CONTRA EL ACTOR TEMERARIO CORRIGE, EN PARTE, LA SEVERI

DAD DE ESTESISTEMA, PERO COMO APUNTADO QUEDÓ ANTERIORMENTE, 

EN EL SISTEMA ROMANO, SE RECONOCE UN SISTEMA PREVENTIVO, Pá 

RA EVITAR O ELUDIR LA NOTIFICACIÓN, IMPONIENDO EL ARRESTO -

MATERIAL DEL DEMANDADO, SANCIONANDO LA POSIBLE CONDUCTA, NO 

LA CONDUCTA EN SÍ MISMA, LO QUE SE REITERA, NO FUE CONSIDE

RADA COMO DELITO EN EL ORDEN NORMATIVO ROMANO, ASEM~JASE LA 

INSTITUCIÓN QUE COMENTAMOS, CON MENOS SEVERIDAD DESDE LUE-

GO, AL ARRAIGO JUDICIAL, 

Ex1sTIAN UNA SERIE DE DELITOS EN EL ORDEN JURl

DICO ROMANO, LOS CUALES, EN LOS TIEMPOS POSTERIORES, SE PER 

SEGUÍAN POR EL PROCEDIMIENTO DE OFICIO, A FALTA DE ACUSADOR: 

(7).- IDEM. OB. CIT., PAGS. 175 v 176, 
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DERSE, DEBÍA PRESENTAR UN LIBELLUS CONTRADICTIONIS CON SUS 

CONTRAARGUMENTOS, DEBfA, ADEMÁS, OTORGAR UNA FIANZA PARA -

GARANTIZAR QUE NO SE AUSENTARÍA DURANTE TODO EL PROCESO -
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RA DURAR UN PROCESO, INICIADO QUIZÁ DE MALA FE POR SU CON-

TRARIA, SIN EMBARGO, LAS SEVERAS SANCIONES DEL DERECHO ANTI. 

GUO CONTRA EL ACTOR TEMERARIO CORRIGE, EN PARTE, LA SEVERI

DAD DE ESTE SISTEMA, PERO COMO APUNTADO QUEDÓ ANTERIORMENTE, 

EN EL SISTEMA ROMANO, SE RECONOCE UN SISTEMA PREVENTIVO, PA. 

RA EVITAR O ELUDIR LA NOTIFICACIÓN, IMPONIENDO EL ARRESTO -

MATERIAL DEL DEMANDADO, SANCIONANDO LA POSIBLE CONDUCTA, NO 

LA CONDUCTA EN SÍ MISMA, LO QUE SE REITERA, NO FUE CONSIDE

RADA COMO DELITO EN EL ORDEN NORMATIVO ROMANO, ASEMÉJASE LA 

INSTITUCIÓN QUE COMENTAMOS, CON MENOS SEVERIDAD DESDE LUE-

GO, AL ARRAIGO JUDICIAL. 

EXISTÍAN UNA SERIE DE DELITOS EN EL ORDEN JURÍ

DICO ROMANO, LOS CUALES, EN LOS TIEMPOS POSTERIORES, SE PER 

SEGUfAN POR EL PROCEDIMIENTO DE OFICIO, A FALTA DE ACUSADOR: 

(7),- lDEM. OB. CIT., PAGS. 175 v 176. 
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TALES ERAN, SOBRE TODO, LOS DELITOS DE LESA MAJESTAD, PERO 

TAMBIÉN LA FALSIFICACIÓN DE MONEDAS, CIERTAS FALTAS REL!GI~ 

SAS, EL HOMICIDIO ALEVOSO, Y EN CIERTAS CIRCUNSTANCIAS EL -

HOMICIDIO EN GENERAL, LA MAGIA, LA COACCIÓN, EL INCESTO, EL 

RAPTO, EL COMERCIO CARNAL DE UNA MUJER CON SU ESCLAVO, LAS 

FALSEDADES TALES COMO LA VARIACIÓN DEL DOMICILIO O DEL NOM

BRE, EN ESTE RIGUROSO SISTEMA JUR!DICO, NO FUERON CONOCIDOS, 

O INNECESARIOS EN SU PRÁCTICA, LO QUE SE FUNDAMENTA AMPLIA

MENTE EN LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, YA QUE EL MENCIONADO -

SISTEMA CONTRIBUYÓ A AUMENTAR Y FORTALECER, MAS BIEN QUE A 

DISMINUIR, LA REPRESIÓN DE LOS DELITOS POR PARTE DEL ESTADO, 

Los DEPOSITARIOS DEL lMPERIUM y sus AUXILIARES, NO SÓLO TE

NlAN FACULTADES PARA CASTIGAR LOS DELITOS QUE CAfAN DENTRO 

DE LA ESFERA DE SU COMPETENCIA, SINO QUE ESTABAN OBLIGADOS 

A HACERLO DE OFICIO; PERO ESTA OBLIGACIÓN NO ESTABA SOMETI

DA A MAS VIGILANCIA QUE A LA SUYA PROPIA, lo QUE HACE AÚN 

MÁS CLARO EL POR QUÉ, DICHOS DELITOS NO EXISTIERON EN EL -

ORDENAMIENTO JuRfDICO ROMANO, 
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1.2.- EN EL DERECHO EUROPEO .DE LA EDAD MEDIA. 

CUANDO EL IMPERIO FUÉ INVADIDO Y CONQUISTADO -

POR LOS BÁRBAROS, SI BIEN ES CIERTO QUE EL DERECHO DE LOS -

INVASORES EJERCIÓ UNA MARCADA INFLUENCIA EN EL DESENVOLVl-

MIENTO DE LA VIDA JURÍDICA DE LOS PUEBLOS CONQUISTADOS, NO 

LO ES MENOS QUE EL DERECHO ROMANO, EN VIRTUD DEL PRINCIPIO 

DE LA PERSONALIDAD DEL DERECHO QUE INTRODUJERON LOS DOMINA

DORES, NO DEJÓ DE APLICARSE, 

"EL PROCESO DE INVASIÓN SE LLEVÓ A CABO EN FORMA 

PAULATINA Y VENÍA GESTÁNDOSE QUIZÁZ DESDE EL 390 A.C.: CUA~ 

DO ROMA fUÉ INVADIDA Y SAQUEADA POR LOS GALOS, EN LOS INI

CIOS DEL IMPERIO, POBLACIONES ENTERAS DE BÁRBAROS, FUERON -

A ESTABLECERSE EN LAS PROVINCIAS ROMANAS, COMO SÚBDITOS DEL 

EMPERADOR, PERO AL CONSERVAR SUS INSTITUCIONES, SU LENGUA Y 

SU ORGANIZACIÓN, MANTUVIERON SU UNIDAD, DANDO NACIMIENTO A 

NÚCLEOS MÁS O MENOS AUTÓNOMOS QUE, ROMANIZÁNDOSE, LLEGARON 

A INTEGRAR LA TOTALIDAD DEL EJÉRCITO Y A OCUPAR ALGUNOS CAR 

GOS IMPORTANTES, TANTO EN LO MILITAR COMO EN LO ADMINISTRA

TIVO, /1 (8) 

EN EL SIGLO nos, SE INICIÓ LENTAMENTE EL MOVI--

(8),- BERNAL BEATRIZ LEDEZMA JOSE DE JESUS.- HISTORIA DEL -
DERECHO ROMANO Y DE LOS DERECHOS NEORAMANISTAS <DE LOS 
ffil1I~~1SP~.11l.TA EDAD M:DIAL-3A.ED.-EDIT.PORIUC\,S.A. ffXI-
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MIENTO DE INVASIÓN; LOS GERMANOS CRUZAN LA FRONTERA, HUYENDO 

DE LOS HUNOS, DURANTE EL SIGLO CINCO, LOS SAJONES SE APODE

RAN DE BRITANIA: LOS FRANCOS Y LOS BORGOÑESES DE LAS GALIAS: 

LA HtSPANIA, CAE EN MANOS DE LOS BISIGODOS; LOS SUEVOS, CRll 

ZAN EL ESTRECHO DE GIBRALTAR Y OCUPAN EL NORTE DE AFRICA, -

CON LO CUAL EN DEFINITIVA ACABA EL IMPERIO ROMANO, QUEDANDO 

ÚNICAMENTE SU OBRA, CULTURA, LENGUA, LITERATURA, RELIGIÓN Y 

SU DERECHO, QUE SE TRASPLANTA A UNA SERIE DE POBLACIONES R~ 

MANIZADAS, LAS CUALES PERMITIRÍAN QUE SOBREVIVA BAJO NUEVAS 

FORMAS, 

SUBSISTEN LOS PRECEPTOS DEL DERECHO, DADO POR -

LOS ROMANOS, SIGUIÉNDOSE LITERALMENTE, !URIS PRAECEPTA SUNT 

HAEC: HONESTE VIVERE, ALTERUM NON LAEDERE, SUM CUIQUE TRI-

BUERE. ()E) 

Y FUNDAMENTALMENTE LA DEFINICIÓN DE ULPIANO QUE 

DÁ DE LA JUSTICIA: IUSTITIA EST CONSTANS ET PERPETUA VOLUN

TAS IUS SUUM CUIQUE TRIBUENDI, (lE), Y NO MENOS TRASCENDEN-

TAL LA DEFINICIÓN DE: IURISPRUDENTIA EST DIVINARUM ATQUE -

(iE),- VIVIR HONESTAMENTE, NO DANAR A OTRO, DAR A CADA UNO -
LO SUYO. 

<iE>.- LA JUSTICIA ES LA VOLUNTAD FIRME Y CONTINUADA DE DAR 
A CADA QUIEN LO SUYO. 
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HUMANARUM RERUM NOTITIA, IUSTI ATQUE INIUSTI SCIENTIA, 

('°'),LAS CUALES SIRVIERON DE FUENTE ORIENTADORA, EN LA - -

CREACIÓN DEL ORDENAMIENTO JURfDICO DE LOS PUEBLOS CONQUISTA 

DORES, Y LAS CUALES SE ENCONTRABAN PROTEGIDAS POR EL MANTO 

TUTELAR DE LA EXPERIENCIA JURIDICA ROMANA, Y QUE ASIMISMO -

HASTA LA FECHA, INFORMA LAS CORRIENTES DOCTRINARIAS CONTEM

PORÁNEAS, 

EN ESE SENTIDO, Y CONCRETAMENTE EN EL TEMA A Ea 

TUDIAR, DEBE OBSERVARSE DESDE LUEGO QUE EL DELITO QUE SE ANA 

LIZA, NO FUÉ REGLAMENTADO POR LAS LEGISLACIONES POSTERIORES 

A LAS ROMANAS, PUÉS ES EVIDENTE QUE AUN NO EXISTfA MEDIO A~ 

GUNO PARA ESTABLECER Y DETERMINAR CON PRECISIÓN EL NOMBRE -

DE LAS PERSONAS, Y POR ENDE NO PODIA VERIFICARSE LA REALIZA. 

C!ÓN DEL !LICITO DE VARIACIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO, -

AMEN DE QUE ÉSTE ÚLTIMO EN ESTRICTO DERECHO NO EXIST!A EN -

LOS ORIGENES DE LA ALTA EDAD MEDIA, SINO QUE ELLO FUE GENE

RADO POR EL DESARROLLO DE LA CIVILIZACIÓN, HASTA VARIOS SI

GLOS DESPUÉS, DEBIÉNDOSE PRECISAR DESDE LUEGO QUE EN LAS -

LEGISLACIONES ITALIANA, FRANCESA, ESPAÑOLA Y ALEMANA, EXIS

TIÓ REGLAMENTACIÓN EN RELACIÓN A LOS DELITOS DE FALSEDAD -

CONSIDERADOS ELLOS PARTICULARMENTE COMO EL DE FALSIFICACIÓN 

DE MONEDAS, DOCUMENTOS, MERCADERfAS E INCLUSO DE INFORMA--

(~).- LA JURISPRUDENCIA ES EL CONOCIMIENTO DE LAS COSAS Dl 
VINAS Y HUMANAS, LA CIENCIA DE LO JUSTO Y DE LO IN
JUSTO. 
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CIÓN, SIN LLEGAR AÚN AL DESARROLLO DE TEORÍAS ACERCA DEL -

NOMBRE O DEL DOMICILIO, PUÉS SI BIEN ES CIERTO QUE AMBOS -

CONCEPTOS EXISTfAN, COMO UN ALGO COMÚN, TAMBIÉN LO ES QUE -

LAS MISMAS NO SE CONTEMPLABAN DESDE UN PUNTO DE VISTA JURf

DICO: DE IGUAL FORMA LA NACIONALIDAD PROPIAMENTE NO EXISTÍA, 

Y ELLO ES COMPRENSIBLE, EN FUNCIÓN DE LO QUE PROPIAMENTE ES 

EL FEUDAL! SMO: "EL FEUDO ES UN FENÓMENO COMÚN, A TODA LA -

EDAD MEDIA EUROPEA, QUE COMO ENSEÑA Vico, 128 DERIVA DE LA 

DEBILIDAD E INESTABILIDAD DE UN ESTADO, QUE CARENTE DE UN -

SÓLIDO Y RESPETADO PODER CENTRAL, ORIGINA LA FORMACIÓN DE -

ESTAMENTOS O CAPAS SOCIALES EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA Y -

PROTECCIÓN DE ARRIBA A ABAJO; SIENDO ASÍ QUE EL VASALLO PR~ 

METE A SU SEÑOR CONCILIUM ET AUXILIUS A CAMBIO DE PROTEC--

CIÓN, SIEMPRE BAJO LA IDEA DE LA FIDES PERMIABILIZADA A SU 

VEZ POR LAS IDEAS RELIGIOSAS DE LA ÉPOCA, /1 (9) 

EXISTf A UN SINÚMERO DE FEUDOS QUE ESTABAN LIGA

DOS A UN EMPERADOR Y QUE EN FUNCIÓN DE LAS CONSTANTES LU--

CHAS ARMADAS, CAMBIABAN DE EMPERADOR CON CIERTA REGULARl--

DAD, Y DE TAL FORMA, LOS LUGARES EN DONDE SE ENCONTRABAN -

ASENTADOS LOS FEUDOS, CAMBIABAN CONTINUAMENTE DE NACIONALI

DAD, POR ELLO LA NACIONALIDAD EN DICHA ÉPOCA CONSTITUYE SÓ-

(9) .- BERNAL BEATRIZ, OB. CIT., PAG. 307. 
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LAMENTE UN REGIONALISMO, QUE .CONLLEVABA ÚNICAMENTE LAS CA-

RACTERf STl CAS FfSICAS DE LA PERSONA, SIN QUE LO MISMO CONS

TITUYERA UN ESTADO JURIDICO DE LAS PERSONAS, 

EN LO QUE RESPECTA A LA EVASIÓN DE UNA NOTIFICA 

CIÓN DE AUTORIDAD LA MISMA SE VISLUMBRA COMO UNA REALIDAD -

OPERANTE EN LA EDAD MEDIA, Y NO ELLO VISTO DESDE UN PUNTO DE 

VISTA ESTRICTAMENTE JURfDICO, PUÉS DE SOBRA ES SABIDO, ES -

LA GRAN INFLUENCIA JURIDICO-POLITICA QUE TUVO LA IGLESIA EN 

ESTOS TIEMPOS, PUÉS ENTRE OTRAS COSAS ABSORBIÓ BAJO SU CONQ. 

CIMIENTO LA IMPLEMENTACIÓN DE LA JUSTICIA, ENTENDIDO ELLO -

COMO EL PODER OMNfMONO DE VELAR POR LOS INTERESES DE LOS !ti 

PERIOS, ·y ASf TENEMOS QUE LA IGLESIA REQUER!A A LOS PARTICll. 

LARES, CUANDO POR DENUNCIA O A SU CRITERIO SE HABÍAN COMET1. 

DO ALGÚN DELITO, Y SI EL REQUERIDO SE NEGABA A COMPARECER O 

SIMPLEMENTE NO COMPARECfA, SE IMPLEMENTABA EN SU CONTRA RI

GUROSOS MEDIOS DE REPRESIÓN, QUE TRAIAN APAREJADA LA PRESU.t:I. 

CIÓN DE SU CULPABILIDAD, NO ES QUE DICHO REQUERIMIENTO FUE

RA FORMALMENTE REALIZADO, SINO QUE SE PRESUPONfA QUE, SE H1. 

CIERA O NO ÉSTE, MATERIALMENTE EXISTfA, EN FUNCIÓN DE LA FE 

Y LA FAMA DE QUE GOZABAN LOS AGENTES DE LA IGLESIA, SIENDO 

FÁCIL OBSERVAR LOS ABUSOS QUE EXISTIERON EN RELACIÓN A ESTE 

DELITO, LO QUE NO PUEDE CONSIDERARSE UN ANTECEDENTE REMOTO 

DEL DELITO QUE SE ANALIZA, YA QUE VERDADERAMENTE EL REQUER1. 

MIENTO JUDICIAL, TIENE SUS ORfGENES EN EL PERIODO FORMULA-

RIO DEL DERECHO ROMANO, CON TODAS LAS CARACTERfSTICAS JURf-
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D!CAS QUE REQUIERE EL LLAMADO DE LA AUTORIDAD, Y NO COMO UN 

ACTO DE OMNIPOTENCIA COMO FUE EL USADO EN EL PERÍODO MEDIE

VAL, EL CUAL POR CARECER DE FUNDAMENTOS JURID!COS, REALMEN

TE NO PUEDE CONSIDERARSE COMO UN ANTECEDENTE HISTÓRICO DEL 

!LICITO QUE SE ESTUDIA. 

POR LO TANTO, EN ESTE APARTADO DEBE QUEDAR CON~ 

TANCJA, QUE NO EXISTE TESTIMONIO ALGUNO QUE PUEDA SERVIR DE 

ANTECEDENTE EN RELACIÓN AL !LICITO QUE SE ESTUDIA, PUES NI 

LA DOCTRINA NI LA HISTORIA, REGISTRAN REFERENCIA ALGUNA SO

BRE EL MISMO, Y ELLO NO ES DE EXTRAÑAR, EN FUNCIÓN DE TODO 

LO ANTERIORMENTE TRANSCRITO, PUÉS ES EVIDENTE QUE EL !LICI

TO QUE SE ANALIZA, ES RESULTADO DE LAS NECESIDADES CONTEMP~ 

RÁNEAS, QUE EL MISMO SE DÁ CUANDO EL ESTADO CREA UN REGIS-

TRO ESPECIFICO QUE DETERMINA EL NOMBRE DE UNA PERSONA, Y NO 

ANTES, YA QUE SERIA INNECESARIO PREVENIR ALGO QUE DEFINITI

VAMENTE NO SE PUEDE COMPROBAR, FUNDAN ESTAS MISMAS CONSIDE

RACIONES LO RELATIVO AL DOMICILIO, Y EN LO QUE RESPECTA A -

LA NACIONALIDAD, LA NECESIDAD SE DÁ, CUANDO NACE EL ESTADO 

COMO UN ENTE EMINENTEMENTE JURIDICO, Y NO SOLAMENTE COMO UN 

ESTADO DE PODER: LA EVASIÓN DE LA NOTIFICACIÓN JUDICIAL O -

DE AUTORIDAD NACE AL MUNDO DE LO JURID!CO, CUANDO VERDADER& 

MENTE EL ESTADO CREA UN ÓRGANO JURISDICCIONAL, QUE SE EN--

CUENTRA SEPARADO DEL PODER DE DECISIÓN, Y NO CUANDO ESTOS -

DOS, SE ENCONTRABAN ASIMILADOS EN UN SOLO PODER O EN UNA -

PERSONA, LOS MISMOS, REFIRIÉNDONOS A LOS TIPOS MENCIONADOS, 
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SON EL RESULTADO DE LAS NECESIDADES ACTUALES, LOS CUALES -

NO ENCUENTRAN VESTIGIOS EN LAS LEGISLACIONES PRECEDENTES, -

POR HABER SIDO DESCONOCIDOS, 

QUEDA DE TAL FORMA BREVEMENTE EXPUESTO LO QUE -

PUDIERA CONSIDERARSE LOS MÁS REMOTOS ANTECEDENTES DEL DELI

TO EN ESTUDIO, DE LOS CUALES SE OBSERVA, QUE NINGUNO DIREC

TAMENTE INFLUYÓ AL ACTUAL, SIENDO NECESARIO BUSCAR EN NUES

TRA LEGISLACIÓN AQUELLOS ANTECEDENTES QUE INFORMAN EL CITA

DO PRECEPTO, POR LO CUAL Y SIN MAYOR DISTRACCIÓN PROCEDEMOS 

A DESARROLLARLO EN EL APARTADO POSTERIOR, 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE DICHO !LICITO EN EL DERECHO -
POSITIVO MEXICANO. 

2.1. CODIGO PENAL DE 1371, 

EN LA EVOLUCIÓN DE NUESTRA REGLAMENTACIÓN PUNI

TIVA, SE HAN GENERADO DISfMBOLOS CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN 

Y DETERMINACIÓN EN CUANTO A LA NATURALEZA JURfDICA DEL DE

LITO DE VARIACIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO, CONCEBIDO CON 

DISTINTOS CARACTERES Y CON ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DESIGUA

LES, AGRAVANDO O DISMINUYENDO SU PENALIDAD, Y EN GENERAL AL 

TERANDO SU SUBSTANCIA, DE REGLAMENTACIÓN EN REGLAMENTACIÓN, 

FUNDANDO SU CRITERIO EN BASE DE RAZONAMIENTOS PARTICULARES 

DE LA ÉPOCA EN QUE FUERON CONCEBIDOS, DE LOS CUALES Y POR -

VfA DE EJEMPLO, TENEMOS LOS RAZONAMIENTOS FUNDAMENTARIOS -

DEL NOMOTETA DE 1871, QUIEN EN SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS EX

PRESA: 

"LA DIFICULTAD DE FORMAR ESTE TITULO SE CONCIBE 

SIN ESFUERZO, SI SE CONSIDERA QUE SON MUCHOS LOS CASOS EN -

QUE LA FALSEDAD SE PUEDE COMETER; QUE NO SON POCOS LOS DELl 

TOS A QUE ELLA PUEDE SERVIR DE MEDIO Y QUE SON INNUMERABLES 

LOS ARBITRIOS DE QUE HECHAN MANO LOS FALSARIOS, CoNOCIÉNDQ 

LO ASf LA COMISIÓN PUSO EL MAYOR ESMERO EN CLASIFICAR LOS -

DIVERSOS CASOS DE FALSEDAD, Y EN SEÑALAR EN TODOS ELLOS PE

NAS ADECUADAS COMO PUEDE VERSE EN LOS DIEZ CAPfTULOS QUE --
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TRATAN DE LA MATERIA," 

"EN CUANTO A LA FALSEDAD EN DECLARACIONES JUDI

CIALES, SE ESTABLECEN LAS PENAS TENIENDO EN CONSIDERACIÓN -

SI SE TRATA DE UN DELITO O DE UNA FALTA, LA GRAVEDAD DE 

AQUÉL; SI LA FALSEDAD SE COMETE EN CONTRA O A FAVOR DEL 

REO, Y SI EN ESTE SEGUNDO CASO SE CALUMNIA O NO A OTRO: SI 

EL TESTIGO ES SOBORNADO SI SE TRATA DE UN JUICIO CIVIL O -

CRIMINAL, TENIENDO COMO BASE EN LO CIVIL AL INTERÉS DEL 

PLEITO, POR ÚLTIMO SEÑALAN PENAS A LOS PERITOS, SECRETA--

RIOS O ACTUARIOS DE LOS JUECES Y A LOS JUECES MISMOS, QUE -

COMETEN EL DELITO DE FALSEDAD EN ACTUACIONES JUDICIALES," 

"LA OCULTACIÓN O VARIACIÓN DEL NOMBRE SOLO SE -

HA CONSIDERADO COMO DELITO CUANDO LA HACE EL QUE ES ACUSADO 

CRIMINALMENTE; PERO SE CASTIGA DE DISTINTO MODO AL REO QUE 

TOMA UN NOMBRE IMAGINARIO Y AL QUE USURPA EL NOMBRE Y APE-

LLIDO DE OTRA PERSONA, PORQUE EN TAL CASO NO SOLO SE FALTA 

A LA VERDAD Y SE DIFICULTA LA PRUEBA DE LA REINCIDENCIA - -

CUANDO LA HAY, SINO QUE SE IMFAMA A OTRO Y SE LE EXPONE A -

SER CASTIGADO DESPUÉS COMO REINCIDENTE, No SE ENCUENTRA -

PREVENCIÓN SEMEJANTE EN OTROS CÓDIGOS, PERO SIENDO PALPABLE 

SU JUSTICIA Y CONVENIENCIA, NO VACILÓ LA COMISIÓN, EN ESTA~ 

PARLA EN SU PROYECTO, SIGUIENDO LA OPINIÓN DE BONNEWILLE, -

QUE ES DE GRAN PESO EN ESTE PUNTO, POR SER UN HOMBRE CONSU-
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MADO EN LA PRÁCTICA CRIMINAL," (10) 

SE OBSERVA DESDE UN PUNTO DE VISTA GENERAL QUE, 

SE CONSIDERA EL SOLO HECHO DE LA FALSEDAD, COMO DISTINTO -

DEL QUE ES EL OBJET.O DEL FALSARIO; QUE EN ESA LEGISLACIÓN -

EL DELITO DE VARIACIÓN DEL NOMBRE O EL DOMICILIO, SOLO LO -

PODfA COMETER AQUÉL A QUIEN SE ENCONTRARA EN SITUACIÓN DE -

ACUSADO EN UN PROCESO PENAL, CON LA VARIANTE ESPECÍFICA EN 

LA PENALIDAD, AL PROCESADO QUE TOMARA OTRO NOMBRE IMAGINA-

RIO O AL QUE UTILIZARA EL DE CUALQUIER OTRA PERSONA, NO COli 

SIDERADO ELLO COMO UNA AFRENTA A LA SOCIEDAD, SINO COMO FAL 

TA A LA VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES JUDICIALES, AUNADO -

ELLO, A LA DIFICULTAD DE IMPLEMENTAR PENAS SUBSIDIARIAS PA

RA EL CASO DE REINCIDENCIA, 

Y ASÍ TENEMOS QUE EL CóDIGO PENAL DE 1871, EN -

SU TITULO CUARTO, CAPITULO OCTAVO, TIPIFICA EL DELITO DE -

OCULTACIÓN O VARIACIÓN DEL NOMBRE, DE LA SIGUIENTE FORMA: 

"ARTICULO 751. SIEMPRE QUE UN ACUSADO OCULTE -

SU NOMBRE O SU APELLIDO, Y TOME OTRO IMAGINARIO AL DECLARAR 

ANTE LA AUTORIDAD QUE LO JUZGUE: SE TENDRÁ ESA CIRCUNSTAN--

ClO),- GARCIA RAMIREZ SERGIO, INACIPE: INSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS PENALES. TOMO I. MEX. 1981, PAGS. 362 v 363. 
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C!A COMO AGRAVANTE DE CUARTA CLASE, SI FUERE CONDENADO POR 

EL DELITO DE QUE SE LE ACUSA, 

$¡ SE LE ABSOLVIERE DE ÉSTE, SE LE IMPONDRÁN, -

DE OFICIO, DE DOS A CUATRO MESES DE ARRESTO Y MULTA DE 10 A 

100 PESOS, 11 

11 ARTICULO 752' CUANDO UN ACUSADO TOME NOMBRE -

Y APELLIDO DE OTRA PERSONA; SE LE CASTIGARÁ, DE OFICIO, CON 

CUATRO Aílos DE PRISIÓN, SI SE LE ABSOLVIERE DEL DELITO POR

QUE SE LE ACUSA. 

SI RESULTARE CULPABLE DE ÉSTE, SE ACUMULARÁ AL 

DE FALSEDAD, 11 (ll) 

Es EVIDENTE QUE EN LA CONCEPCIÓN DEL PRECEPTO -

ANTERIORMENTE TRANSCRITO, AÚN NO INFORMABAN LAS CORRIENTES 

DOCTRINARIAS QUE ORIENTARON AL CURSO LEGISLATIVO DEL NOMOT~ 

TA DE 1910 QUE CREÓ NUESTRA CARTA MÁXIMA, PUÉS SE NOTA Y ES 

EVIDENTE ELLO, QUE EL DELITO DE VARIACIÓN U OCULTACIÓN DEL 

NOMBRE SEGÚN EL CÓDIGO PENAL DE 1871 SÓLO PODÍA SER COMETI

DO POR UNA PERSONA QUE SE ENCONTRABA INCURSA EN UN PROCEDI

MIENTO PENAL Y ESPEC!FICAMENTE CON EL CARÁCTER DE ACUSADO,-

<11).- CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS 
DE LA BAJA CALIFORNIA, 1871, CIT. POR GARCIA RAMIREZ. 
OP. CIT. PAG. 446. 
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NO CONCIBIÓ EL LEGISLADOR DE 71, QUE UNA PERSONA DISTINTA -

A UN PROCESADO PUDIERE COMETER DICHO ILÍCITO, NO CONSIDERÓ 

PERTINENTE SANCIONAR LA ILfCITA ACTIVIDAD DE QUIEN DOLOSA-

MENTE ANTE CUALQUIER AUTORIDAD O ANTE UN PARTICULAR Y CON -

ÁNIMOS DE DEFRAUDAR, OCULTARA O VARIARA SU.NOMBRE, YA QUE -

DICHA CONDUCTA NO LE MERECIÓ SU ATENCIÓN, Y QUE INCLUSIVE -

AL DIRIGIR SU OBRA LEGISLATIVA, NO BUSCÓ REPRIMIR LA GENERA 

CIÓN DE NUEVOS DELITOS SINO SÓLAMENTE INCREMENTAR LA PENALl 

DAD QUE PUDIERE SUFRIR EL PROCESADO QUE POR SU IGNORANCIA O 

DOLOSAMENTE OCULTARA O VARIARA SU NOMBRE; A LA LUZ DE NUES

TRO MODERNO SISTEMA JURIDICO, SE NOS ALCANZA INCONCEBIBLE -

LA IDEA DE IMPLEMENTAR PENAS DE REINCIDENTE A QUIEN NO HA -

SIDO PROCESADO Y SENTENCIADO, PUES ELLOS AUNQUE NO EXISTIE

RA REGISTROS CRIMINALES, SERfA DE FÁCIL COMPROBACIÓN SIN -

SER NECESARIOS RECURSOS EXÓTICOS PARA DEMOSTRAR QUE EN NIN

GÚN MOMENTO EL ACUSADO HA SIDO SENTENCIADO PREVIAMENTE, SE 

NOS ANTOJA, AL ATISBO DEL PRECEPTO ANTES TRANSCRITO, QUE EL 

MISMO, SOLO CONSTITUYÓ UNA MEDIDA REPRESIVA EN CONTRA DEL -

PRESUNTO RESPONSABLE QUE NECESARIAMENTE TENIA QUE COMPARE-

CER ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL A EFECTO DE QUE CON LA MA 

YOR FACILIDAD POSIBLE EL MISMO ÓRGANO SE ENCONTRABA EN POSl 

BILIDAD DE EJECUTAR, SIN ESTORBO ALGUNO, EL JUICIO DE REPR~ 

CHE CORRESPONDIENTE. 

PERTINENTE ES ACLARAR LAS ANTERIORES DISGREGA-

CIONES, EN EL SENTIDO EN QUE PRIMERAMENTE FUE INICIADO ESTE 
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CAPITULO, EN DONDE SE SENTÓ QUE LA LEGISLACIÓN CORRESPONDE 

A LAS NECESIDADES CONTEMPORÁNEAS DEL MOMENTO DE LA ELABORA

CIÓN DE LA LEY, FUERON LAS BASES ORIENTADORAS DE LA MISMA,

y QUE BAJO NINGÚN CONCEPTO PUEDEN COMPARARSE AQUÉLLAS CON -

LAS PRESENTES, DEBIENDO DEJAR CONSTANCIA AL RESPECTO QUE DL 

CHA LEGISLACIÓN, AL DEVENIR DEL TIEMPO, SIRVE DE FUNDAMENTO 

GENERADOR PARA LA CREACIÓN DE LAS NORMAS JURÍDICAS QUE AC-

TUALMENTE NOS RIGEN, 

2.2. CODIGO PENAL DE 1929. 

EN LA EVOLUCIÓN DE NUESTRA PRÁCTICA LEGISLATIVA 

Y CONCRETAMENTE EN LA PUNITIVA, SIENDO EL AÑO DE 1929, Y Eli. 

CONTRÁNDOSE AL FRENTE DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, PROVISIQ. 

NALMENTE EL C. EMILIO PORTES GIL, EL CONGRESO DE LA UNIÓN -

POR DECRETO DE FECHA NUEVE DE FEBRERO DE 1929, EXPIDIÓ EL -

CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, EL -

CUAL ENTRÓ EN VIGENCIA A PARTIR DEL DfA QUINCE DE DICIEMBRE 

DE 1929 EN EL MISMO, ES INCUESTIONABLE, SE OBSERVA EL AVAN

CE DE LAS CORRIENTES DOCTRINARIAS, DADA LA AMPLITUD DE SU -

ARTICULADO ESTABLECIENDO CON PRECISIÓN EN SUS NUMERALES, -

LOS ELEMENTOS Tf PICOS DEL !LICITO DE VARIACIÓN DEL NOMBRE O 

DEL DOMICILIO, SIN QUE POR ELLO SE DESPOJE DE LOS VESTIGIOS 

ARCAICOS, QUE INFORMARON AL CóDIGO PENAL DE 1871, EVOLUCIO-

NANDO FUNDAMENTALMENTE EN LA MAYOR ABUNDANCIA DE SU REDAC--

CIÓN Y ACASO MÁS REPROCHABLE, ES LA SEMÁNTICA UTILIZADA EN -
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SU DESCRIPCIÓN SfRVANOS PARA REFORZAR ESTA AFIRMACIÓN, LA -

TRANSCRIPCIÓN DE LOS ARTfCULOS QUE CONTEMPLARON DICHO ILfCl 

TO, PARA PODER SUSTENTAR LA ANTERIOR AFIRMACIÓN, Y ASÍ TENE 

MOS QUE DICHO CÓDIGO LOS PRECEPTÚA DE LA SIGUIENTE FORMA: 

"ARTICULO 735, SIEMPRE QUE UNA PERSONA OCULTE 

SU NOMBRE O APELLIDO Y TOME OTRO IMAGINARIO AL DECLARAR AN

TE LA AUTORIDAD JUDICIAL, SE TENDRÁ ESTA CIRCUNSTANCIA COMO 

AGRAVANTE DE PRIMERA CLASE, A JUICIO DEL JUEZ, SI FUERE co~ 

DENADO POR EL DELITO DE QUE SE LE ACUSE, 

SI SE LE ABSOLVIERE DE ÉSTE, SE LE IMPONDRÁ DE 

OFICIO: ARRESTO HASTA POR SEIS MESES Y MULTA DE UNO A CIN

CO DfAS DE UTILIDAD, 11 

"ARTICULO 736, CUANDO EL QUE COMPAREZCA TOME -

EL NOMBRE Y APELLIDO DE OTRA PERSONA, SE LE APLICARÁ, DE -

OFICIO, SEGREGACIÓN HASTA POR SEIS MESES Y MULTA DE DIEZ A 

QUINCE DIAS DE UTILIDAD, SI SE LE ABSOLVIERE DEL DELITO DE 

QUE SE LE ACUSE, 

SI RESULTARE RESPONSABLE, SE APLICARÁ, ADEMÁS,

LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE AL DELITO, /1 

"ARTICULO 737, AL QUE PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE 

UNA DILIGENCIA JUDICIAL O UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER Cl.A 

SE O CITACIÓN DE UNA AUTORIDAD, OCULTE SU DOMICILIO, O DE--
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SIGNE OTRO DISTINTO O NEGARE DE CUALQUIER MODO EL VERDADERO, 

SE LE IMPONDRÁ HASTA SEIS MESES DE ARRESTO O MULTA DE CINCO 

A QUINCE DIAS DE UTILIDAD, O AMBAS SANCIONES, A JUICIO DEL 

JUEZ, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LA TEMIBILIDAD RE 

VELADA," 

"ARTICULO 738, EN CASO DE REINCIDENCIA SE DU-

PLICARÁ LA SANCIÓN QUE SE HUBIERE IMPUESTO POR LA ANTERIOR 

INFRACCIÓN," 

"ARTICULO 739, EL FUNCIONARIO o EMPLEADO PÚBL.l. 

ca QUE, EN LOS ACTOS PROPIOS DE su CARGO, ATRIBUYERE A UNA 

PERSONA.TITULO O NOMBRE A SABIENDAS DE QUE NO LE PERTENECE,' 

PAGARÁ UNA MULTA DE VEINTE A TREINTA DfAS DE UTILIDAD Y QUE 

DARÁ INABILITADA PARA CUALQUIER CARGO PÚBLICO DE SEIS MESES 

A DOS A~OS , 11 (12) 

NUEVAMENTE SE OBSERVA EN ESTE CÓDIGO, QUE SE -

VUELVE A INCURRIR EN EL MISMO VICIO EN QUE SE ENCONTRABA EL 

CÓDIGO PENAL DE 1871, SE SIGUE CONSIDERANDO EL HECHO DE LA 

FALSEDAD, COMO ELEMENTO DISTINTO DEL OBJETO DEL FALSARIO, -

NUEVAMENTE INCURRE EN EL ERROR DE CONSIDERAR QUE DICHO ILf-

(12),- GARCIA RAMIREZ. OP. CIT. TOMO 11. PAG. 193. 
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CITO SÓLO SE PUEDE COMETER, POR AQUELLA PERSONA QUE SE EN-

CUENTRA SUJETA A UN PROCEDIMIENTO PENAL, PUÉS SI BIEN ES -

CIERTO QUE EN SU REDACCIÓN NO HACE ALUSIÓN A "ACUSADO", TA~ 

BIÉN LO ES QUE, CONCLUYE SU REDACCIÓN ORDENANDO, QUE SE --

APLICARÁ DICHA PENALIDAD, SI FUERE CONDENADO POR EL DELITO 

QUE SE LE ACUSE, CAMBIA SU REDACCIÓN Y ESTILO, PERO NO POR 

ELLO SUBSANA SU ERROR, EL CUAL ES EVIDENTE, TUVO QUE HABER 

SIDO DIRIGIDO E INSPIRADO EN LAS PARTES DOGMÁTICAS DE LA -

CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, PUÉS A LA FECHA DE E~ 

PEDICIÓN DE ESTE CóDIGO, SE ENCONTRABA EN PLENA VIGENCIA -

LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, ENTRE OTRAS, AQUÉLLA QUE ORDENA 

~UE EL ACUSADO NO PUEDE SER COMPELIDO A DECLARAR EN SU CON

TRA, POR LO TANTO, SU PROPIA DECLARACIÓN NO LE PARA NINGÚN 

PERJUICIO Y PUEDE RETRACTARSE DE ELLA EN CUALQUIER MOMENTO, 

LO QUE ES PROPIO, DE IGUAL FORMA, PODR(A DESDECIRSE DE SU -

FALSO NOMBRE EN CUALQUIER MOMENTO, SIN QUE POR ELLO SE CON

SIDERARA QUE HABÍA INCURRIDO EN UN NUEVO DELITO; VUELVE NU~ 

VAMENTE A PROPONER LA SANCIÓN POR ESTE DELITO, INDEPENDIEN

TEMENTE DE QUE SE LE ABSUELVA O SE LE CONDENE, INCURRIENDO 

EN LA ABERRACIÓN JURfDICA DE PRECEPTUAR DE QUE SI EL PROCE

SADO RESULTARA RESPONSABLE DEL DELITO POR EL CUAL SE LE PR~ 

CESARA, SE LE APLICARÁ ADEMÁS LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE A 

DICHO DELITO, LO QUE A TODAS LUCES ES UN ADEFESIO JURfDICO 

YA QUE PARA QUE SE INCURRIERA EN EL DELITO DE VARIACIÓN DE 

NOMBRE O DEL DOMICILIO, TENDRÍA QUE SER EN UN PROCEDIMIENTO 
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PENAL, LO CUAL ES OBVIO, CONLLEVA LA IMPUTACIÓN DE UN DELI

TO, Y ES EVIDENTE QUE SI RESULTARE CULPABLE DEL MISMO, NECE 

SARIAMENTE TENDRfA QUE IMPONÉRSELE LA PENA DEL DELITO QUE -

COMETIÓ, Y SUBSIDIARIAMENTE LA PENA DEL DELITO DE VARIACIÓN 

SIN QUE FUERE NECESARIO, QUE ASÍ LO INDICARA EL CóDIGO, POR 

QUE EL MISMO ORDENAMIENTO, APARECE ABERRANTE, 

Es DE PONER EN TELA DE JUICIO LA DESCRIPCIÓN Ti 

PICA A QUE ALUDE EN EL ARTÍCULO 736, YA QUE NO CONSTITUYE -

OTRA COSA QUE UNA REPRODUCCIÓN DEL ARTICULO 735 DEL MISMO -

ORDENAMIENTO, YA QUE SOLO EN DISTINTAS PALABRAS PRECEPTÚA -

LAS MISMAS CONSIDERACIONES, Y QUE SIN DUDA PUSIERON EN - -

APRIETO AL JUZGADOR AL IMPONER LAS CORRESPONDIENTES PENAS -

YA QUE AUN TRATÁNDOSE DEL MISMO DELITO, IMPONfA DISTINTAS -

SANCIONES, ES MÁS DE CRITICARSE ESTE ARTICULADO QUE EL ANTE 

RIOR DE 71, YA QUE A ÉSTE LO INFORMÓ AQUÉL, NO EXISTfA MATE 

RIA INEXPLORADA NI LAGUNA JURÍDICA QUE IMPIDIERA UNA LEGIS

LACIÓN CONGRUENTE, SOBREPASA LOS ALCANCES DEL ARTÍCULO RELA 

TIVO DEL CÓDIGO PENAL DE 71, PERO INCURRE EN ABUNDANCIAS -

!NECESARIAS Y CONTRADICTORIAS QUE DEJAN MUCHO QUE DESEAR -

DEL LEGISLADOR QUE PRECEDE AL ACTUAL, HACIENDO HINCAPIÉ QUE 

LA ÚNICA VARIANTE DIGNA DE ELOGIO ES LA REFERENTE A LA IMP~ 

SICIÓN DE PENAS ECONÓMICAS CONSIDERANDO LA UTILIDAD DEL AC

TIVO, 

NOVEDOSO ES EN LO QUE RESPECTA A LO DISPUESTO --
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POR LOS ARTfCULOS 737, 738 Y 739, YA QUE DE LOS MISMOS EX!~ 

TE PRECEDENTE EN NUESTRA LEGISLACIÓN, Y DE LOS CUALES HASTA 

LA FECHA SIGUEN TENIENDO VIGENCIA, INCLUSIVE COMO POSTERIOR 

MENTE SE ESTABLECERÁ CASI EN SU LITERALIDAD, SE NOTA LA NE 

CES!DAD DE COMPELER LA VOLUNTAD DE LOS ARTitULARES PARA EL 

EFECTO DE QUE CONCURRA A REQUERIMIENTO DE LAS AUTOR!DADES,

SANC!ONANDO CON SEVERIDAD SU INOBSERVANCIA, DEJANDO AL ARB.l. 

TRIO DEL JUZGADOR LA IMPOSICIÓN DE LAS PENAS, SEGÚN SU CRI

TERIO, CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y TEM!BlL!DAD DEL REBELDE, -

INICIA A SANCIONAR LAS CONDUCTAS REPROCHABLES DE LOS FUNC!Q. 

NAR!OS Y EMPLEADOS PÚBLICOS AL NO PERMITIRLES LIBERTAD EN -

DESIGNAR A LOS PARTICULARES CON TÍTULOS O NOMBRES QUE NO -

LES CORRESPONDEN, PUDIÉNDOSE DEDUCIR DE ELLO, QUE SE GENERA 

EL INICIO DE LAS SANCIONES A LOS FUNCIONARIOS EN EL ABUSO -

DEL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN, 

MAs CRITICABLE QUE LOABLE LA TAREA DEL LEGISLA

DOR DE 29 QUIEN SE ENCONTRÓ EN POSIBILIDAD DE APORTAR UN -

AVANCE EN NUESTRO SISTEMA JURÍDICO, MISMO QUE NO LOGRÓ, EN

CONTROSE ENCERRADO EN VIEJOS ATAVISMOS Y ERRORES DE FONDO.

NOVEDOSO QUIZÁ, AL CREAR NUEVAS FIGURAS Tf P!CAS, PERO REPRQ. 

CHABLE EN TANTO NO CORRIGIÓ LAS YA ESTABLECIDAS, DE CUAL--

QU! ER FORMA SU OBRA QUEDÓ PLASMADA INFORMANDO LAS NUEVAS LE 

G!SLAC!ONES, DE LAS CUALES Y DESCRITAS LAS ANTERIORES PROCE 

DEREMOS A SU ANÁLISIS, 



34 

CAPITULO Ill 

ESTUDIO COMPARATIVO DEL DELITO EN ESTUDIO EN LAS DIVERSAS -

LEGISLACIONES DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

CúMPLENOS EN ESTE CAPITULO ENTRAR AL ESTUDIO DE 

LAS DISTINTAS LEGISLACIONES PUNITIVAS ESTATALES, A EFECTO DE 

QUE PARTIENDO DE SU ANÁLISIS SE PUEDAN COMPARAR CON EL (óDJ

GO PENAL EN VIGOR PARA EL DISTRITO FEDERAL A EFECTO DE ESTA

BLECER LAS SIMILITUDES, CONCORDANCIAS Y DISCORDANCIAS QUE -

AFECTEN EL PRECEPTO EN ESTUDIO, PARA QUE PARTIENDO DE ELLO -

SE PUEDA PROPONER CON BASES UN MODELO IDEAL QUE REGLAMENTE -

CON CONGRUENCIA JURiDICA COMO GRAMATICAL EL DELITO OBJETO -

DEL PRESENTE ENSAYO, PROPONIÉNDOLO DE LA SIGUIENTE FORMA: 

3.1. CODIGO PENAL DE AGUSCALIENTES. 

EN ORDEN ALFABÉTICO EL PRIMER CÓDIGO A ANALIZAR 

ES EL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EL CUAL EN SU TITULO Dt 

CIMO DENOMINADO FALSEDAD. CAPITULO IV INTITULADO. VARIA--

CION DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO, EN su ARTICULO 224 ESTABLE. 

CE: 

224.- "SE SANCIONARA CON PRISIÓN DE TRES DfAS A 

SEIS MESES Y MULTA DE DOS A CINCUENTA PESOS: 

l.- AL QUE OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO Y TOME -

OTRO IMAGINARIO, O EL DE OTRA PERSONA, AL DECLARAR ANTE LA -
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AUTORIDAD CON CUALQUIER CARÁCTER, EXCEPTO EL DE ACUSADO; 

II.- AL QUE PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA D1-

LIGENCIA JUDICIAL O UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE O -

CITACIÓN DE UNA AUTORIDAD, OCULTE SU DOMICILIO O DESIGNE -

OTRO DISTINTO O NIEGUE DE CUALQUIER MODO LOS VERDADEROS; 

III.- AL FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO QUE EN 

LOS ACTOS PROPIOS DE SU CARGO, ATRIBUYERE A UNA PERSONA TI

TULO O NOMBRE A SABIENDAS DE QUE NO LE PERTENECE," (13) 

EL PRECEPTO QUE SE TRANSCRIBE Y QUE CORRESPONDE 

AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, ES UNA REPRO

DUCCIÓN LITERAL DEL ARTICULO 240 DEL CóDIGO PENAL PARA EL -

DISTRITO FEDERAL, CON EXCEPCIÓN DE LO ESTABLECIDO EN LA PAa 

TE FINAL DE LA FRACCIÓN PRIMERA EN DONDE ESTABLECE: "ANTE -

LA AUTORIDAD CON CUALQUIER CARÁCTER, EXCEPTO EL DEL ACUSA-

DO", LO CUAL CONSTITUYE UN ADEFESIO LEGISLATIVO, YA QUE ES 

DESDE LUEGO, INNECESARIO ESTABLECER DICHO BENEFICIO O EXCLll 

YENTE, TODA VEZ QUE LA FRACCIÓN SEGUNDA DEL ARTICULO VIGÉSl 

MO DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA LO ESTABLECE 

DE TAL FORMA, REITERANDO QUE EL ARTICULO EN CITA ES REPRO-

DUCC!ÓN AL CARBÓN DE SU CORRELATIVO DEL CÓDIGO PENAL PARA -

EL DISTRITO FEDERAL, INCLUSIVE EN SU SANCIÓN, 

(13),- CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PARA EL E~ 
IADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENIES. CON s~-
FORMAS, ED.CAJICA,S.A. PUEBLA,MEX. 1978. PAG. 120. 
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3.2. CODIGO PENAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA NORTE. 

EN SEGUIMIENTO DEL ESTUDIO DEL QUEHACER LEGISLA. 

TIVO, NOS CORRESPONDE CONCURRIR AL ESTUDIO DEL DELITO EN -

TRATO, DEL CUAL EL CóDIGO PENAL DE BAJA CALIFORNIA NORTE EN 

VIGOR, EN SU TÍTULO DÉCIMO PRIMERO MEMBRETADO CON EL RUBRO 

DE FALSEDAD, EN SU CAPITULO CUARTO DENOMINADO VARIACIÓN DEL 

NOMBRE O DEL DOMICILIO, EN SU GUARISMO 209, ESTABLECE QUE: 

"ARTICULO 209, SE CASTIGARÁ CON PRISIÓN DE TRES 

DfAS A SEIS MESES Y MULTA DE CIEN A QUINIENTOS PESOS: 

I.- AL QUE OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO V TOME -

OTRO IMAGINARIO O EL DE OTRA PERSONA, AL DECLARAR ANTE LA 

AUTORIDAD JUDICIAL; 

[!,-AL QUE, PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA DILl 

GENCIA JUDICIAL O UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE O CITA. 

CIÓN DE AUTORIDAD, OCULTE SU DOMICILIO O DESIGNE OTRO DIS-

TINTO O NIEGUE DE CUALQUIER MODO EL VERDADERO, V; 

rrr .- AL FUNCIONARIO o EMPLEADO PÚBLICO, QUE, EN 

LOS ACTOS PROPIOS DE SU CARGO, ATRIBUYERE A UNA PERSONA TfTU 

LO O NOMBRE A SAB 1 ENDAS DE QUE NO LE PERTENECE, /1 (14) 

(14).- LEYES Y CODIGOS DE MEXICQ; CODIGOS PENAL Y DE PROCEDI 
MIENTOS PENALES DE BAJA CALIFORNIA NORTE. COLECCION -
PORRUA; CUARTA EDICION. EDITORIAL PORRUA. S. A., MEXl 
CO 1986. PAG. 77 
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EL ARTICULO EN CITA CORRESPONDIENTE AL CóDIGO -

PENAL DE BAJA CALIFORNIA NORTE, ES UNA REPRODUCCIÓN LITERAL 

DEL ARTICULO 249 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

CON LA ÚNICA EXCEPCIÓN EN LO QUE RESPECTA A LA PENALIDAD, -

YA QUE EL DEL DISTRITO FEDERAL LO SANCIONA CON MULTA DE DOS 

A CINCUENTA PESOS, Y EL DE BAJA CALIFORNIA LO SANCIONA DE -

CIEN A QUINIENTOS PESOS, NO TENIENDO MAYOR DIVERGENCIA QUE 

SEA DIGNA DE COMENTARIO. 

3.3. CODIGO PENAL DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

ESTABLECE EN SU TÍTULO NOVENO DENOMINADO FALSE

DAD, EN SU CAPITULO CUARTO, INTITULADO VARIACIÓN DE NOMBRE 

O DOMICILIO, EN SU ARTfCULO 281, LO SIGUIENTE: 

"ARTICULO 281. Es DELITO DE VARIACIÓN: 

I.- OCULTAR SU NOMBRE O APELLIDO Y TOMAR Y TO-

MAR OTRO IMAGINARIO O EL DE OTRA PERSONA, CON PERJUICIO DE -

ALGUIEN; 

11.- PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA DILIGENCIA 

JUDICIAL o UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE o CITACIÓN -

DE UNA AUTORIDAD, OCULTAR EL DOMICILIO, DESIGNAR OTRO DIS-

TINTO O NEGAR DE CUALQUIER MODO EL VERDADERO, 

AL RESPONSABLE SE IMPONDRÁ PRISIÓN DE UNO A SEIS 
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MESES Y MULTA HASTA DE TREINTA DIAS SALARIO.u (15) 

EL TIPO QUE NOS PRESENTA EL CÓDIGO PENAL PARA -

EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PRESENTA ESPECIFICAMENTE 

LA CARACTERISTICA DE QUE EL DELITO DE VARIACIÓN DE NOMBRE -

O DOMICILIO, SE COMETE ANTE CUALQUIER AUTORIDAD O PARTICU-

LAR, NO SIGUIENDO LA GUIA DE LA GENERALIDAD DE LOS CÓDIGOS 

PENALES DE LA REPÚBLICA, YA QUE TODOS ELLOS SE REFIEREN A -

DICHA VARIACIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO, NECESARIAMENTE 

TIENE QUE FORMULARSE ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL, AL RENDIR 

UNA DECLARACIÓN, ESTABLECIENDO COMO REQUISITO ESENCIAL DEL 

MISMO, QUE DICHA VARIACIÓN DEL NOMBRE O DOMICILIO, TRAIGA -

APAREJADA PERJUICIO PARA ALGUIEN, DE LO QUE SE PUEDE CON--

CLUIR, QUE CUALQUIER PERSONA PUEDE VARIAR SU NOMBRE O SU DQ 

MIC[L!O, TANTAS Y CUANTAS VECES QUIERA AL RENDIR UNA DECLA

RACIÓN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD O PARTICULAR, SIN COMETER -

NINGÚN DELITO, PUÉS ES NECESAR[O QUE DICHA DECLARACIÓN LE -

PARE PERJUICIO A ALGUIEN, PARA QUE EN DEFINITIVA SE ENCUEN

TREN REUNIDOS TODOS LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL PRECEP

TO, ES DE CRITICARSE EL ANTERIOR PRECEPTO, EN TANTO QUE TO

DA DECLARACIÓN EN QUE SE OCULTE O VARIE EL NOMBRE O EL DOML 

<15),- CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR. DECRETO HUMERO 230. GACETA DE GOBIER 
NO, LA PAZ, 1980. PAG. 76 
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CILIO DE UNA PERSONA, CONLLEVA EN si MISMO LA VIOLACIÓN A -

LA FÉ PÚBLICA Y A LA BUENA FÉ DEL PARTICULAR, SIENDO TOTAL

MENTE INNECESARIO PROPONER COMO CONDICIÓN OBJETIVA DE PUNl

Bl LIDAD EL HECHO DE QUE DICHA DECLARACIÓN TRAIGA PERJUICIO 

A ALGUIEN, PUÉS LA MISMA MANIFESTACIÓN IMPLICA LA FALSEDAD 

DEL ACTIVO, NO OBSTANTE ELLO, ES PLAUSIBLE OBSERVAR QUE ES

TE ORDENAMIENTO JURIDICO SANCIONA EL DELITO CUANDO SE FORMJJ. 

LA LA DECLARACIÓN ANTE CUALQUIER PERSONA, Y NO ÚNICAMENTE -

ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL, PUES COMO HA QUEDADO DICHO YA -

ANTERIORMENTE, LAS DECLARACIONES RENDIDAS ANTE AUTORIDAD -

DISTINTA DE LA JUDICIAL O A LOS PARTI~ULARES, CAUSAN TANTO 

PERJUICIO COMO LA RENDIDA ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, -

SIENDO POR ELLO QUE SE CONSIDERA UN ACIERTO, HABER SUPRIMI

DO EN DICHA NORMA EL ENGORRO DEL TÉRMINO "AUTORIDAD JuD1--

CIAL11, EN LO QUE RESPECTA SU FRACCIÓN SEGUNDA QUE PREVEÉ LA 

EVASIÓN DE LA PRÁCTICA DE UNA NOTIFICACIÓN, DICHO APARTADO 

NO TIENE DISTINCIÓN CON SUS SIMILARES DE LOS RESTANTES CóDL 

GOS PUNITIVOS DE LOS ESTADOS, POR LO CUAL DEBE REMITIRSE A 

LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS ANTERIORMENTE EN ESTE RELATI

VO, Su PENALIDAD OBEDECE AL CRITERIO SEGUIDO POR LA GENERA 

LIDAD DE LOS TIPOS ANTERIORES CUESTIONADOS, 

3.4 CODIGO PENAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

ESTABLECE EN SU TITULO DÉCIMO SEXTO, FALSEDAD -

CAPITULO V DE LA VARIACIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO, EL -
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CóDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE .CAMPECHE, EN SU ARTÍCULO 220 
QUE: 

"ARTICULO 220, SE CASTIGARÁ CON PRISIÓN DE - -

TRES DIAS A SEIS MESES V MULTA DE DOS A CINCUENTA PESOS: 

{,-AL QUE OCULTE SU NOMBRE V APELLIDO V TOME -

OTRO IMAGINARIO O EL DE OTRA PERSONA, AL DECLARAR ANTE LA -

AUTORIDAD JUDICIAL: 

II.- AL QUE PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA DILL 

GENCIA JUDICIAL O UNA RATIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE O CI

TACIÓN DE UNA AUTORIDAD, OCULTE SU DOMICILIO O DESIGNE OTRO 

DISTINTO O NIEGUE DE CUALQUIER MODO EL VERDADERO; 

III.- AL FUNCIONARIO o EMPLEADO PÚBLICO QUE, EN 

LOS ACTOS PROPIOS DE SU CARGO, ATRIBUYERE A UNA PERSONA Tf

TULO O NOMBRE A SABIENDAS DE QUE NO LE PERTENECE, 11 (16) 

NUEVAMENTE EL ARTÍCULO EN ESTUDIO, ES REPRODUC

CIÓN LITERAL DEL ARTICULO CORRESPONDIENTE DEL CóDIGO PENAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, CON SUS LEVES VARIACIONES, VA QUE 

DE CONFORMIDAD A LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTICULO 220 DEL -

CóDIGO PENAL DE CAMPECHE, EL DELITO EN MÉRITO NO SE CUMPLE 

EN TANTO NO SE OCULTE EL NOMBRE Y APELLIDOS NECESARIAMENTE, 

(16),- CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES 
TADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. CODIGO DE EJECU-
CION DE SANCIONES: EDITORIAL CAJICA, S.A. PUEBLA, -
MEXICO 1978. PAGS. 141 Y 142. 



41 

ESTO es, PARA QUE SE COMETA EL DEL[TO PREVISTO, ES NECESA-

RIO OCULTAR EN CONJUNTO NOMBRE Y APELLIDO V NO SÓLO EL NOM

BRE O EL APELLIDO, COMO ES CRITERIO GENERAL DE LOS LEGISLA

DORES, CÚMPLESE CON ÉSTO, LA IMPERIOSA NECESIDAD DE ENCON-

TRAR EL CONCURSO DE VARIACIÓN DE NOMBRE Y APELLIDO PARA QUE 

SE INTEGRE EL DELITO EN ESTUDIO, MÁS AÚN, EL NOMETETA EN LA 

FRACCIÓN SEGUNDA DEL ARTÍCULO EN CITA, VA MÁS ALLÁ DE LA Cl 

T.\CIÓN O LA NOTtFICACIÓN, PUES INCLUSIVE RESEÑA EN DICHO -

ARTlCULO, "UNA RATIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE", LO QUE DES.. 

DE LUEGO CONSTITUYE UNA ABERRACIÓN JURf DICA, PUESTO QUE LAS 

RATIFICACIONES, SEAN ÉSTAS DEL GÉNERO QUE FUERE, QUEDAN IN

CURSAS DENTRO DE LA CONSIDERACIÓN DE "DILIGENCIA", ESTO ES 

LA RATIFICACIÓN EN ESPECIE Y LA DILIGENCIA EN GÉNERO, POR -

LO CUAL ERA INNECESARIA TOTALMENTE SU INSERCIÓN, EN CUANTO 

A LA PENALIDAD, LA MISMA ES EXACTAMENTE IGUAL A LA PREVISTA 

POR EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

3.5. CODIGO PENAL DEL ESTADO DE COAHUILA. 

EN LO QUE RESPECTA AL CóDIGO DE CoAHUILA, EN SU 

DESCRIPCIÓN Tf PICA, NO SE ENCUENTRA PRECEPTO ALGUNO QUE TI

PIFIQUE EL DELITO DE VARIACIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMICIL!O,

DE TAL FORMA QUE EN SU TITULO CUARTO DELITOS CONTRA LA FÉ -

PÚBLICA, EN SU CAPITULO PRIMERO, PREVEÉ LA FALSIFICACIÓN DE 

SELLOS, LLAVES V MARCAS; EN SU CAPÍTULO SEGUNDO ACERCA DE -

LA FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Y USO DE DOCUMENTOS FALSOS,-
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EN SU CAPITULO TERCERO SE REFIERE A LA USURPACIÓN DE PROFE

SIONES, PERO EN TODO SU ARTICULADO NO SE REFIERE AL DELITO 

EN ESTUDIO, NI EN RELACIÓN CON OTRO DELITO, TANTO ASÍ QUE -

NI AÚN LO PREVEÉ EN EL CAPÍTULO CORRESPONDIENTE A LOS DELI

TOS COMETIDOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 

3.6. CODIGO PENAL DEL ESTADO DE COLIMA. 

POR LO QUE HACE AL DELITO DE VARIACIÓN DEL NOM

BRE O DEL DOMICILIO, EL CóDIGO PENAL DEL ESTADO DE COLIMA,

LO CONTEMPLA EN SU TITULO Xl, DE RUBRO, FALSEDAD, CAPÍTULO

QUINTO, EL CUAL EN LO RELATIVO DISPONE: 

"ARTICULO 227, SE CASTIGARÁ CON PRISIÓN DE 

TRES DÍAS A SEIS MESES Y MULTA DE DOS A CINCUENTA PESOS: 

l.- AL QUE OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO Y TOME -

OTRO IMAGINARIO, O EL DE OTRA PERSONA, AL DECLARAR ANTE LA 

AUTORIDAD JUDICIAL: 

11.- AL QUE, PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA DI

LIGENCIA JUDICIAL O UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE O -

CITACIÓN DE UNA AUTORIDAD, OCULTE SU DOMICILIO, O DESIGNE -

OTRO DISTINTO O NIEGUE DE CUALQUIER MODO EL VERDADERO. Y 

111.- AL FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO QUE, 

EN .LOS ACTOS PROPICIOS DE SU CARGO, ATRIBUYERE A UNA PERSO-
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NA TfTULO O NOMBRE A SABIENDAS DE QUE NO LE PERTENECE." (17) 

SIENDO QUE EL CóDIGO PENAL DE COLIMA EN LO QUE -

SE REFIERE AL DELITO EN ESTUDIO ES FIEL REPRODUCCIÓN DEL GUA 

RISMO CORRESPONDIENTE DEL CóDIGO PENAL PARA' EL DISTRITO FEDE. 

RAL, TÉNGANSE POR REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO LOS COMENTA

Rl OS FORMULADOS AL C6DIGO PENAL DE BAJA CALIFORNIA NORTE, 

3.7. CODIGO PENAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

EL ARTICULO 309 DEL CAPÍTULO QUINTO, DEL TITULO 

QUINTO, ACERCA DE LA FALSEDAD PREVIENE EL DELITO DE VARIA-

CIÓN DEL NOMBRE O DE LA HABITACIÓN Y AL CUAL DESCRIBE EN -

LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

"ARTICULO 309. SE CASTIGARÁ CON PRISIÓN DE - -

TRES DfAS A SEIS MESES Y MULTA DE DIEZ A CINCUENTA PESOS: 

l.- AL QUE OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO Y TOME -

OTRO IMAGINARIO O EL DE OTRA PERSONA, AL DECLARAR ANTE LA -

AUTORIDAD JUDICIAL; 

II.- AL QUE PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA DIL.l 

(17).- CODIGOS PENAL Y DE ERQCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES 
TAOO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA. EDITORIAL CAJICA, -
S.A. PUEBLA, PUE., MEX. 1978. 
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GENCIA JUDICIAL O UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE O CI

TACIÓN DE AUTORIDAD, OCULTE LA CASA EN QUE HABITA O DESIGNE 

OTRA DISTINTA O NIEGUE DE CUALQUIER MODO LA VERDADERA~ Y 

111,- AL FUNCIONARIO O EMPLEADO QUE EN LOS AC-

TOS PROPIOS DE SU CARGO ATRIBUYERE A UNA PERSONA TITULO O -

NOMBRE A SABIENDAS DE QUE NO LE PERTENECE," (18) 

Es DE NOTAR QUE EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE -

CHIAPAS EN LO QUE RESPECTA AL DELITO DE VARIACIÓN DEL NOM-

BRE O DE LA HABITACIÓN, SE ORIENTA EN T~RMINOS GENERALES EN 

LA REDACCIÓN DE SU SIMILAR DEL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FE 
DERAL, PERO EN SU ÁNIMO DE VARIACIÓN COMETE ERRORES INEXCU

SABLES, QUE REQUIEREN EL REPROCHE DE LOS ESTUDIOSOS, PU~S -

EN LA FRACCIÓN SEGUNDA DEL ARTÍCULO 309, ESTABLECE: "OCUL

TE LA CASA EN QUE HABITA, PUES ES DE SOBRADA RAZÓN Y DE DE

NOMINACIÓN SEMÁNTICA, QUE LA CASA ES EL EDIFICIO O PISO DE

DICADO A VIVIENDA, LUEGO ENTONCES LA REDACCIÓN DE DICHO AR 

T!CULO SE REFIERE A UN ALGO MATERIAL, ESTO ES, A UN INMUE-

BLE, LO QUE DESDE LUEGO RESULTARIA PRÁCTICAMENTE IMPOSIBLE 

CONCEBIR QUE UNA PERSONA POR CUALQUIER MEDIO PRETENDE OCUL

TAR UN INMUEBLE, ES DE REPROCHE DICHA REDACCIÓN, TANTO MÁS 

(18),- CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES 
TADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS. EDITORIAL CAJICA,
S. A,, PUEBLA, PUE.: MEX. 1977. PAGS. 229 v 230, 
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CUANTO QUE, EL DOMICILIO ES UNA FICCIÓN JUR!DICA SUBJETIVA, 

QUE SIRVA PARA DESIGNAR UN LUGAR DETERMINADO EN DONDE SE -

HABITA O RADICA, NO PUDIÉNDOSE CONFUNDIR UNA ACEPCIÓN POR -

OTRA; MÁS AÚN EN SU ÁNIMO INNOVADOR EN LA FRACCIÓN TERCERA 

DEL ARTICULO EN CUESTIÓN, DISPONE "AL FUNCIONARIO O EMPLEA

DO QUE EN LOS ACTOS PROP !OS DE SU CARGO", LO QUE RESULTA -

UNA VEZ MÁS ABERRANTE, PUES ES SABIDO POR TODOS QUE FUERA -

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EXISTEN FUNCIONARIOS Y EMPLEA

DOS Y QUE NO POR SERLOS Y OTORGAR A UNA PERSONA TÍTULO O -

NOMBRE QUE NO LE CORRESPONDA, COMETERÁN EL DELITO, YA QUE NO 

SE ESTARfA EN POSIBILIDAD DE SANCIONAR DICHO ILÍCITO, ES DE 

SEÑALAR QUE PARA QUE DICHA FRACCIÓN, TENGA VIGENCIA JURÍDI

CA, EL LEGISLADOR CHIAPANECHO, DEBA AGREGAR LA PALABRA "Pú

BLICo", DESPUÉS DE LA FRASE FUNCIONARIO O EMPLEADO PARA QUE 

SU PRECEPTO SE ENCUENTRE INVESTIDA DE AUTORIDAD JURÍDICA, -

HUELGA AL RESPECTO CUALQUIER OTRO COMENTARIO, 

3.8. CODIGO DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE

RANO DE CHIHUAHUA. 

ESTABLECE EN SU TfTULO DÉCIMO PRIMERO DENOMINA

DO FALSEDAD, CAPÍTULO CUARTO INTITULADO VARIACIÓN DEL NoM-

BRE O DEL DOMICILIO EN SU ARTfCULO 236, LO SIGUIENTE: 

"ARTICULO 236. "SE IMPONDRÁ RECLUSIÓN DE TRES -

DIAS A SEIS MESES Y MULTA DE CINCUENTA A DOSCIENTOS PESOS:" 
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l.- AL QUE OCULTE. SU NOMBRE O APELLIDO Y TOME -

OTRO IMAGINARIO EL DE OTRA PERSONA AL DECLARAR ANTE LA AuT~ 

RIDAD JUDICIAL:" 

11,- AL QUE PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA DILI

GENCIA JUDICIAL O DE UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE O -

CITACIÓN DE AUTORIDAD, OCULTE SU DOMICILIO O DESIGNE OTRO -

DI STl NTO O NI EGUE DE CUALQUIER MODO EL VERDADERO: 11 

l!l,- AL FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO QUE, EN 

LOS ACTOS PROPIOS DE SU CARGO, ATRIBUYERE A UNA PERSONA UN -

TÍTULO O NOMBRE A SABIENDAS QUE NO LE PERTENECE," (19) 

EL PRECEPTO EN ESTUDIO Y QUE CORRESPONDE AL Có

DIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA ES REPRODUC

CIÓN CASI ABSOLUTA DE SU CORRELATIVO CORRESPONDIENTE AL Có

DIGO PENAL DE BAJA CALIFORNIA NORTE: EN TAL VIRTUD DEBEN T~ 

NERSE POR REPRODUCIDOS LOS COMENTARIOS REALIZADOS EN EL - -

APARTADO CORRESPONDIENTE, CABIENDO ACLARAR QUE LA ÚNICA DIS. 

TINCIÓN SIGNIFICATIVA ES QUE EN EL CóDIGO PENAL DE BAJA CALL 

FORNIA NORTE SE HABLA DE UN CASTIGO DE "PRISIÓN" Y EN LA DIS. 

POSICIÓN NORMATIVA A ESTUDIO, LO CAMBIA POR EL DE "RECLU--

SIÓN11, DENOMINACIÓN QUE LA GENERALIDAD DE LOS CóDIGOS UT!LI-

(19) .- CODIGOS DE DEFENSA SOCIAL Y DE PROCEDIMIENTOS EN MATE 
RIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIHUAHUA: CON SUS REFORMAS. 4A. EDIC; EDIT.CAJICA, 
S.A., PUEBLA, PUE,, MEX. 1985. PAG. 118. 
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ZA ESPECIFlCAMENTE PARA LOS LOCOS, SORDOMUDOS E lMBÉCILES,

QUE EN LA PRACTICA CRIMINALISTA TIENE EFECTOS DISTINTOS QUE 

EL DE LA PRISIÓN, PERO PARA LOS EFECTOS DE NUESTRO ESTUDIO, 

NO REVISTE MAYOR IMPORTANCIA, 

3.9. CODIGO PENAL DEL ESTADO DE DURANGO. 

EN SEGUIMIENTO DEL ESTUDIO INJCJAD01 NOS CORRE~ 

PONDE ENTRAR AL ESTUDIO DEL CÓDIGO PENAL EN VIGOR PARA EL 

ESTADO DE DURANGO, EL CUAL EN SU TITULO DÉCIMO CUARTO DES!~ 

NADO DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA, CAPITULO OCTA 

va DESIGNADO VARIACIÓN DE NOMBRE o DOMJCILI01 TIPIFICA AL 

DELITO EN ESTUDIO DE LA SIGUIENTE FORMA: 

274,- "AL QUE ANTE LA AUTORIDAD OCULTE SU NOMBRE 

O APELLIDO O SE ATRIBUYA OTRO QUE NO LE CORRESPONDE, SE -

LE IMPONDRÁN DE TRES DIAS A UN AÑO DE PRISIÓN Y MULTA EQUI

VALENTE HASTA DE DIEZ DIAS DE SALARIO MINIMO", 

275,- "AL QUE ANTE LA AUTORIDAD, DESIGNE UN DO

MICILIO DISTINTO AL VERDADERO, NIEGUE U OCULTE ÉSTE, SE LE 

IMPONDRÁ DE SEIS MESES A UN AÑO DE PRISIÓN Y MULTA EQUIVA

LENTE HASTA DE DIEZ DfAS DE SALARIO.'' 
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276,- "AL FUNCION.AR!O O EMPLEADO PÚBLICO QUE, -

EN ACTOS PROPIOS DE SU CARGO OCULTE O ATRIBUYA A UNA PERSO

NA TfTULO O NOMBRE A SABIENDAS DE QUE NO LE PERTENECE, SE -

LE IMPONDRÁN LAS MISMAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ARTf CULO 

274. 11 (20) 

Es SINGULARMENTE SIGNIFICATIVO QUE EN EL CóDIGO 

PENAL DE DURANGO, SE SUPRIMA LA DESIGNACIÓN DE "AUTORIDAD -

JUDICIAL", PARA DESIGNAR EN SU CONCEPTO ÚNICAMENTE "AUTORI

DAD" PUÉS EN SU MÁS ESTRECHO SIGNIFICADO AUTORIDAD DEBE EN

TENDERSE COMO AQUELLA PERSONA QUE SE ENCUENTRA INVIESTIDA -

DE FUERZA JURf DICA, NO SÓLAMENTE SE ENCUENTRA PLASMADA EN -

LA AUTOR.IDAD JUDICIAL, SINO EN TODA AQUELLA AUTORIDAD QUE -

ES GENERADA POR LA LEY, Y A QUE TODA AUTORIDAD EN EJERCI--

CIOS DE ACTOS PÚBLICOS DISPONE TAMBIÉN DE LA FUERZA PÚBLICA 

PARA HACER CUMPLIR SUS DETERMINACIONES, Y NO COMO ERRÓNEA-

MENTE SE ESTABLECE, COMO ATRIBUTO ESPECfFICO DE LA AUTORI-

DAD JUDICIAL, EN LO QUE RESPECTA A RESTANTE CONTENIDO DEL -

TIPO EN CITA, EL MISMO NO PRESENTA NINGUNA DISTINCIÓN CON -

LOS ANTES COMENTADOS, SI ACASO SOLO, REDUCE SALUDABLEMENTE 

LA PENALIDAD OTORGADA AL ACTIVO DEL DELITO, 

(20) .- NUEVOS CODIGOS PENAL Y PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EDITORIAL CAJICA, S.A., 
PUEBLA, PUE., MEX., 1985. PAGS. 159 Y 160. 
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EN LO QUE RESPECTA A LOS CITADOS PRECEPTOS SUB

SECUENTES, EL CÓDIGO PENAL DURANGUENSE LOS ESTABLECE EN --

ARTfCULOS SEPARADOS Y NO COMO FRACCIONES DE UN MISMO ARTf Cll 

LO COMO LO ESTABLECE LA GENERALIDAD DE LOS CÓDIGOS PENALES 

UTILIZANDO NUEVAMENTE LA PALABRA AUTORIDAD SIN EL ENGORRO -

DE "JUDICIAL", NO REVISTIENDO MAYOR PARTICULARIDAD DIGNA DE 

CONSIDERARSE, LOS ARTÍCULOS EN ESTUDIO, 

3.10. CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

CORRESPONDE AHORA EL ESTUDIO PARTICULAR DE LA -

DISPOSICIÓN NORMATIVA QUE NOS OCUPA, LA CUAL ESTÁ PREVISTA 

EN EL LIBRO SEGUNDO, PARTE ESPECIAL, SECCIÓN PRIMERA TITULO 

SEGUNDO DEFINIDO COMO DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN Pú-
BLICA, CAPÍTULO SEXTO, DESIGNADO VARIACIÓN DEL NOMBRE O DO

MICILIO EN SU ARTÍCULO CORRESPONDIENTE DE LA SIGUIENTE FOR

MA: 

150,- "SE CASTIGARÁ CON PRISIÓN DE TRES MESES A 

UN AflO Y MULTA DE CIEN A QUINIENTOS PESOS, 11 

"!.- AL QUE SE ATRIBUYA UN NOMBRE O APELLIDO -

QUE NO LE CORRESPONDA AL DECLARAR ANTE LA AUTORIDAD, /1 

11.- AL QUE PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA DILl_ 

GENCIA O DE UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE O CITACIÓN 

DE UNA AUTORIDAD, OCULTE SU DOMICILIO, DESIGNE OTRO DISTIN

TO, ALTERE LAS SEÑALES MATERIALES QUE LO INDIVIDUALIZAN O -
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NIEGUE DE CUALQUIER MODO EL VERDADERO," (21) 

EL ARTICULO EN ESTUDIO, ES SUMAMENTE ESPECIFICO, 

NO SE PRESTA PARA INTERPRETACIÓN ALGUNA, PUÉS SE CONCRETA -

A DESIGNAR CON EFICIENCIA LA FORMA EN QUE HA DE COMETERSE -

EL !LICITO, E INCLUSIVE PRECISA CON CONGRUENCIA LAS MODALI

DAD.ES QUE PUEDEN DARSE EN LA VARIACIÓN DEL DOMICILIO; SU PE. 

NALIDAD ES SIMILAR A LA YA ANTES ANALIZADA EN LOS APARTADOS 

PRECEDENTES, 

3,11. CODIGO PENAL DE GUERRERO. 

AL ANALIZAR DETENIDAMENTE EL CONTENIDO DEL CóDl 

GO PENAL EN VIGOR PARA EL ESTADO DE GUERRERO, ENCONTRAMOS -

QUE EN SU DISPOSICIÓN NORMATIVA, NO SE ENCUENTRA ESPECIFICA 

MENTE TIPIFICADO EL DELITO DE VARIACIÓN DEL NOMBRE O DEL DQ 

MICILIO Y QUE LA ÚNICA DISPOSICIÓN CONCORDANTE CON EL ILICl 

TO QUE ANALIZAREMOS, ES AQUÉLLA PREVISTA EN EL TITULO TERCE. 

RO DE RUBRO DELITOS CONTRA EL SERVICIO PÚBLICO COMETIDOS -

POR PARTICULARES EN SU CAPITULO CUARTO DESIGNADO FALSEDAD -

ANTE AUTORIDAD, ESTABLECE: 

(21),- COLECCION DE LEYES MEXICANAS, SERIE: LEYES DEL ESTA
DO DE GUANAJUATO CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO. EDITORIAL CAJICA, S, A., -
PUEBLA, PUE., MEX. 1978, PAGS. 70 Y 71. 



51 

257,- nAL QUE TENIENDO LA OBLIGACIÓN LEGAL DE -

CONDUCIRSE CON VERDAD EN UN ACTO ANTE LA AUTORIDAD, LO HAGA 

FALSAMENTE U OCULTANDO LA VERDAD, SE LE IMPONDRÁN DE TRES -

MESES A DOS AflOS DE PRISIÓN Y HASTA CINCUENTA DlAS MULTA,"

(22) 

EN ESTE PRECEPTO ENCONTRAMOS GENÉRICAMENTE ESTA 

BLECIDO EL DELITO DE VARIACIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO,

PUÉS ES EVIDENTE QUE SE S IMPLIF !CA LA HIPÓTESIS QUE COMPREt:l. 

DE, PUÉS QUIEN OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO O INCLUSO DE SU 

DOMICILIO AL DECLARAR ANTE AUTORIDAD, QUEDARA INCURSO EN LA 

HIPÓTESIS DE LA COMISIÓN DEL DELITO A ESTUDIO, NO LA MANI-

FIESTA CONCRETAMENTE: PERO DE SU REDACCIÓN SE COLIGE FÁCIL

MENTE, DISPONE UNA SANCIÓN SIMILAR PARA LA COMISIÓN DEL DE

LITO SIN DISTINCIÓN SI LA FALSEDAD SE DA EN LA VARIACIÓN -

DEL NOMBRE O DOMICILIO, E INCLUSIVE PROPONE EL LEGISLADOR -

GUERRERENSE UN BIEN JURfDICO PROTEGIDO, DISTINTO AL DE LOS 

CÓDIGOS DE LA REPÚBLICA, EN TANTO QUE PARA AQUÉLLOS EL BIEN 

JURIDICAMENTE PROTEGIDO ES LA FÉ PúBLICA, PARA ÉSTE LO ES, 

LOS NOCIVOS EFECTOS QUE SE PRODUCEN AL CONDUCIRSE CON FALSE 

DAD EN UN ACTO ANTE LA AUTORIDAD, LO QUE REPRESENTA DESDE -

LUEGO UNA VARIACIÓN GENÉRICA QUE DEJA EN POSIBILIDAD AL 0R-

(22),- NUEVO CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO -
DE GUERRERO, EDITORIAL CAJICA, S.A., PUEBLA, PUE. 
MEX. 1987, PAG. 207 
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GANO JURISDICCIONAL DE INTERPRETARLO Y APLICARLO SIN LIMITA 

CIÓN ALGUNA, RESERVANDO DESDE LUEGO PARA LOS APARTADOS POS

TERIORES EL COMENTARIO MÁS AMPLIO RELATIVO A ESTE TIPO, PUÉS 

SERVIRÁ EL MISMO DE FUNDAMENTO PARA PROPONER LAS CONCLUS IO

NES RESPECTIVAS, 

3.12. CODIGO PENAL DEL ESTADO DE HIDALGO. 

PROSIGUIENDO EN EL ESTUDIO INICIADO CORRESPONDE 

AHORA ANALIZAR LA DISPOSICIÓN TIPICA DEL !LICITO EN CUES--

TIÓN, Y QUE EL . CóDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO DES

CRIBE DE LA SIGUIENTE FORMA EN SU TITULO DÉCIMO, DESIGNADO 

DELITOS CONTRA LA FÉ PúBL!CA Y QUE EN SU CAPITULO CUARTO DE 

SIGNA CON EL RUBRO DE ÜCULTACIÓN O VARIACIÓN DEL NOMBRE O -

DE DOMICILIO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

218.- "Se IMPONDRÁ PRISIÓN HASTA DE UN AÑO Y -

MULTA HASTA DE QUINIENTOS PESOS," 

"l ,- AL QUE OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO O TOME 

OTRO IMAGINARIO O EL DE OTRA PERSONA AL DECLARAR ANTE UNA -

AUTORIDAD," 

"11.- AL QUE, PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA Di 
LIGENCIA DECRETADA POR UNA AUTORIDAD JUDICIAL OCULTE SU DO

MICILIO, O DESIGNE OTRO QUE NO SEA EL SUYO, O NIEGUE DE - -

CUALQUIER MODO EL VERDADERO, 11 
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"Ill.- AL FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO, QUE -

EN LOS ACTOS PROPIOS DE SU CARGO, ATRIBUYERE A UNA PERSONA 

TITULO O NOMBRE, A SABIENDAS QUE NO LE PERTENECEN CON PER-

JUICIO DE ALGUIEN;" 

"IV.- AL QUE ANTE LA AUTORIDAD, DIERA UNA NACIQ. 

NALIDAD FALSA," (23) 

EL TIPO ANTERIORMENTE TRANSCRITO EN SUS TRES -

PRIMERAS FRACCIONES ES UNA REPRODUCCIÓN EXACTA DE SU CORRE

LATIVO ESTABLECIDO POR EL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FE

DERAL, T~NGANSE ENTONCES POR TRANSCRITOS AQUf LOS COMENTA-

RIOS QUE- SE FORMULARON EN EL ANÁLISIS DEL GUARISMO CORRES-

PONDIENTE AL CóDIGO PENAL DE BAJA CALIFORNIA NORTE, SIENDO 

DE IMPORTANCIA DESTACAR DEL ARTICULO ENCITA, QUIEN SANCIO

NA LA DECLARACIÓN EN RELACIÓN A LA NACIONALIDAD, LO CUAL -

CONSTITUYE UNA FIGURA TÍPICA TOTALMENTE DISTINTA A LAS LE-

GISLACIONES ANTERIORMENTE RESE~ADAS YA QUE NINGUNA DE ELLAS 

HACE MENCIÓN A ESTA CARACTERÍSTICA Y LA CUAL SUPONEMOS, NO 

REVISTE IMPORTANCIA ALGUNA EN EL MUNDO DE LO JURfDICO, YA -

QUE EN NUESTRO SISTEMA NORMATIVO LA NACIONALIDAD NO CONSTI

TUYE NINGÚN BENEFICIO O PRERROGATIVA, Y QUE DE CONFORMIDAD 

(23),- CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES 
TADO 1 IBRE Y SOBERANO DE HIDALGO CON SUS REFORMAS: -
EDITORIAL CAJICA, S. A. PUEBLA, PUE.: MEX. 1976. 
PAGS. 218 Y 219. 
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CON NUESTRA CARTA MÁXIMA, LAS LEYES SE APLICARÁN CON IGUAL

DAD A NACIONALES O EXTRANJEROS, Y AL RENDIR UNA DECLARACIÓN 

ANTE CUALQUIER AUTORIDAD CON RESPECTO A LA NACIONALIDAD, NO 

SE AFECTA NINGÚN BIEN JURÍDICO, QUE PUDIERE TUTELAR LA NOR

MA, CREEMOS MÁS BIEN QUE ESTE !LICITO DEBERfA QUEDAR PREVli 

TO EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE A LA FALSEDAD DE DECLARA

CIONES JUDICIALES, Y NO EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE AL -

DE VARIACIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO, YA QUE EN ÚLTIMA -

INSTANCIA DICHO !LICITO SÓLO PROTEGE LA OBLIGACIÓN DE F!DEa 

N!DAD QUE TIENE EL PARTICULAR AL DECLARAR ANTE UNA AUTORI-

DAD, COMO CORRELATIVO DE LA Ft PúBLICA Y NO COMO VIOLACIÓN 

A UN PROCESO QUE SI PUEDE SER ACEPTADO SUBSTANCIALMENTE POR 

HABERSE VARIADO EL NOMBRE O EL DOMICILIO, QUEDE PUES DE TAL 

FORMA NUESTRO DESACUERDO EN LA UBICACIÓN DE LA FRACCIÓN - -

CUARTA ANTERIORMENTE TRANSCRITA, LA CUAL DEBERÍA QUEDAR IN

SERTA EN EL CAPITULO CORRESPONDIENTE A LA FALSEDAD DE DECL.A 

RACIONES JUDICIALES. 

3.13. CODIGO PENAL DEL ESTADO DE JALISCO. 

EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE JALISCO EN su TÍ

TULO TRECEAVO DENOMINADO FALSEDAD, CAPÍTULO SEXTO DEFINE AL 

DELITO DE VARIACIÓN DE NOMBRE O DE DOMICILIO EN LA SIGUIEN

TE FORMA: 

"ARTICULO 223.- Se SANCIONARÁ CON PRISIÓN DE --
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TRES DlAS A SEIS MESES Y MULTA DE DOS A CINCUENTA PESOS:" 

"l,- AL QUE OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO O TOME 

OTRO IMAGINARIO, O EL DE OTRA PERSONA, AL DECLARAR ANTE LA 

AUTORIDAD CON CUALQUIER CARÁCTER, EXCEPTO EL DE ACUSADO;" 

"Il,- AL QUE PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA DI

LIGENCIA JUDICIAL O UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE O -

CITACIÓN DE UNA AUTORIDAD, OCULTE SU DOMICILIO O DESIGNE -

OTRO DISTINTO o NIEGUE DE CUALQUIER MODO LOS VERDADEROss" 

"III ,- AL FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO QUE, -

EN LOS ACTOS PROPIOS DE SU CARGO ATRIBUYERE A UNA PERSONA -

TÍTULO O NOMBRE A SABIENDAS QUE NO LE PERTENECE," (24) 

EL PRECEPTO ANTES TRANSCRITO, ES UNA REPRODU--

CIÓN AL CARBÓN DE SU CORRELATIVO DEL CóDIGO PENAL PARA EL -

ESTADO DE AGUASCALIENTES, EL CUAL COMENTAMOS ANTERIORMENTE, 

POR LO TANTO Y EN OBVIO DE INÚTILES REPETICIONES DEBEN TE-

NERSE POR REPRODUCIDAS EN ESTE APARTADO COMO A LA LETRA ES

TUVIERE INSERTAS, 

(24).- CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES
TADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO. EDITORIAL CAJICA,
S. A., PUEBLA, PUE.: MEX. 1971, PAG. 88. 
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3.14. CODIGO PENAL DEL ESTADO DE MEXICO. 

CORRESPONDE AHORA LA EXPOSICIÓN DEL DELITO DE -

VARICIÓN DE NOMBRE, DOMICILIO O NACIONALIDAD, QUE EN SU CA

PÍTULO CUARTO CORRESPONDIENTE AL SUBTfTULO CUARTO DENOMINA

DO DELITOS CONTRA LA FÉ PúBLICA, LO PRECEPTÚA EN LOS SI---

GU!ENTES TÉRMINOS: 

175,- "SE IMPONDRÁ PRISIÓN DE TRES DfAS A UN -

AÑO V DE TRES A TREINTA Y CINCO D!AS MULTA,' 

"! , - AL QUE OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO Y ADOP

TE OTRO AL DECLARAR ANTE LA AUTOR !DADI 11 

"!!,-AL QUE PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE l.NAD!Ll. 

GENCIA JUDICIAL O UNA NOTIFICACIÓN O CITACIÓN DE UNA AUTORL 

DAD, OCULTE SU DOMICILIO O NIEGUE DE CUALQUIER MODO EL VER

DADERO;" 

"III ,- AL SERVIDOR PúBLICO QUE EN LOS ACTOS PRQ. 

PIOS DE SU CARGO ATRIBUYERE A UNA PERSONA UN NOMBRE A SA--

B l ENDAS QUE NO LE PERTENECE Y CON PERJUICIO DE ALGUIEN)" Y 

"!V,- AL QUE ANTE LA AUTORIDAD, DIERE UNA NAC!Q. 

NALIDAD FALSA O QUE SIN DERECHO PARA ELLO SE HAGA PASAR CO

MO MEXICANO O EXTRANJERO EN CUALQUIER DOCUMENTO PÚBL!C0,"(25) 
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El. TIPO TRANSCRllO EN SUS TRES PRIMERAS FRACCIONES -

CORRESPONDE A LA REPRODUCCIÓN DE SU SIMILAR DEL ESTADO DE -

HIDALGO, POR LO CUAL SE REPRODUCEN LOS COMENTARIOS RELATI-

VOS, E INCLUSIVE EL ARTICULO 218 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTA

DO DE HIDALGO, EN SU FRACCIÓN CUARTA, PREVÉ LA FALSA DECLA

RACIÓN DE NACIONALIDAD, PERO EL CóDIGO PENAL DEL ESTADO DE 

M~xl co, VA MÁS LEJOS AL ESTABLECER QUE "s IN DERECHO PARA -

ELLO SE HAGA PASAR COMO MEXICANO O EXTRANJERO EN CUALQUIER 

DOCUMENTO PÚBLI co"' LO CUAL ES POR DEMÁS REDUNDANTE E 1 NNE

CESAR l O, PUÉS COMO YA QUEDÓ APUNTADO EN LOS COMENTARIOS FOR 

MULADOS AL CORRELATIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, SE INCURRE EN 

UN DELITO ESPECIFICO Y DEBIDAMENTE TIPIFICADO QUE LO ES EL 

DE FALSEDAD DE DECLARACIONES, NO PUDIENDO QUEDAR INCURSO EN 

LAS PREVISIONES QUE SE ANALIZAN, 

3.15.- CODIGO PENAL DEL ESTADO DE MICHOACAN. 

LA LEGISLACIÓN PUNITIVA MICHOACANA, PREVÉ EL D~ 

LITO DE VARIACIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO EN SU ARTICULO 

206, CORRESPONDIENTE AL CAPITULO TERCERO, DEL TITULO NOVENO 

DENOMINADO FALSEDAD, PREVINIÉNDOLO EN LA FORMA QUE EN SEGUL 

DA SE PRECISA: 

206,- "SE SANCIONARÁ CON PRISIÓN DE TRES DIAS -

A SEIS MESES Y MULTA DE DOS A CINCUENTA PESOS:" 

"!.- AL QUE OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO Y TOME 
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OTRO IMAGINARIO, O EL DE OTRA P.ERSONA, AL DECLARAR ANTE LA 

AUTORIDAD CON CUALQUIER CARÁCTER, EXCEPTO EL DE ACUSADO;" 

"II ,- AL QUE PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA DI

LIGENCIA JUDICIAL O UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE O -

CITACIÓN DE UNA AUTORIDAD, OCULTE SU DOMICILIO O DESIGNE -

OTRO DISTINTO, O NIEGUE DE CUALQUIER MODO LOS VERDADEROS; /1 

"ll[.- AL FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO QUE, -

EN LOS ACTOS PROPIOS DE SU CARGO, ATRIBUYERE A UNA PERSONA 

TITULO O NOMBRE A SABIENDAS QUE NO LE PERTENECE," 

"IV.- AL QUE USE UN NOMBRE DISTINTO CON PERJUI-

CIO DE TERCEROS, /1 

"V.- AL QUE NIEGUE, OCULTE O ENAJENE SU CARTI-

LLA DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL," (26) 

EL ARTICULO ANTERIORMENTE REDACTADO CORRESPONDE 

NUEVAMENTE A UNA REPRODUCCIÓN AL CARBÓN DE SU SIMILAR DEL -

ESTADO DE AGUASCALIENTES EN SUS TRES PRIMERAS FRACCIONES, -

POR LO CUAL NO SE HACE COMENTARIO ALGUNO AL RESPECTO, EN LO 

QUE TOCA A LA FRACCIÓN CUARTA QUE PREVEE EL ARTICULO EN CI-

(26).- CODIGOS PENAL Y DE PRQCEDIMIENIOS PENALES PARA EL ES 
TADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN. EDITORIAL CAJICA, 
S. A., PUEBLA, PUE.: MEX. 1976, PAG. 84. 
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TA, EL MISMO CONSTITUYE UNA ADECUACIÓN A LA FIGURA TÍPICA A 

LA QUE SE ENCUENTRA ADHERIDA, YA QUE SI ALGUIEN UTILIZA UN 

NOMBRE DISTINTO EN PERJUICIO DE UN TERCERO, DICHO PERJUICIO 

NO PODRfA SER RESULTADO DE OTRA COSA, MÁS QUE DE FRAUDE MA

NIFIESTO, YA QUE SI NO LE TRAE PERJUICIO NO· HAY DELITO, Y -

EL DELITO EN Sf MISMO SE COMETE CUANDO APAREJA DICHO PERJUL 

CIO, LO CUAL ES EVIDENTE NO ES OTRO MÁS QUE LA DEFRAUDACIÓN 

QUE SE COMETE CON LA RESPECTIVA ACCIÓN, 

POR CUANTO HACE A LA FRACCIÓN QUINTA DEL NUME-

RAL EN CITA, LA MISMA NUNCA HA TENIDO VIGENCIA NI APLICA--

CIÓN PUÉS LA CREACIÓN DE LA IDENTIFICACIÓN PERSONAL O CARTl 

LLA DE IDENTIDAD, SE QUEDÓ ÚNICAMENTE EN LA TINTA DE LA LE

TRA MUERTA, YA QUE HASTA LA FECHA NO EXISTE LA MISMA, SIEN

DO INNECESARIO SU EXISTENCIA EN LA LEGISLACIÓN PUNITIVA DA

DA LA IMPOSIBILIDAD DE SU ACTUALIZACIÓN EN LA REALIDAD. EN 

LO QUE RESPECTA A SU PENALIDAD SIGUE LOS DERROTEROS DE LAS 

LEGISLACIONES ANTERIORES ANALIZADAS, Y NO APORTA NINGÚN 

OTRO ELEMENTO DIGNO DE SER COMENTADO, 

3.16. CODIGO PENAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

EN SU TITULO NOVENO CUYA DENOMINACIÓN ES FALSE

DAD, CAPITULO CUARTO ARTICULO 223, EL CóDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE MORELOS, TIPIFICA EL DELITO DE VARIACIÓN DE NoM-

BRE O DE DOMICILIO, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 
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223,- "SE SANCIONARÁ CON PRISIÓN DE TRES DÍAS -

A SEIS MESES V MULTA DE DOS A CINCUENTA PESOS," 

"l , - AL QUE OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO V TOME 

OTRO IMAGINARIO, O EL DE OTRA PERSONA, AL DECLARAR ANTE LA 

AUTORIDAD CON CUALQUIER CARÁCTER, EXCEPTO EL DE ACUSADO¡" 

"ll.- AL QUE PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA D1-

LIGENCIA JUDICIAL O UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE O -

CITACIÓN DE UNA AUTORIDAD, OCULTE SU DOMICILIO, O DESIGNE -

OTRO DISTINTO O NI EGUE DE CUALQUIER MODO LOS VERDADEROS;" 

"l l 1.- AL FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLI co, QUE, -

EN LOS ACTOS PROPIOS DE SU CARGO, ATRIBUYERE A UNA PERSONA -

TITULO O NOMBRE A SABIENDAS DE QUE NO LE PERTENECE," (27) 

No HA LUGAR A HACER COMENTARIO ALGUNO EN LO QUE 

(27> .- CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES. 
TADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, CON SUS REFORMAS. 
EDITORIAL CAJICA, S. A,, PUEBLA, PUE,, MEXICO, 1977. 
PAG. 129. 
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RESPECTA AL DELITO EN ESTUDIO, PUÉS EL MISMO ES UNA REPRO

DUCCIÓN LITERAL DE LOS CÓDIGOS DE AGUASCALIENTES, BAJA CA

LIFORNIA NORTE, COAHUILA, COLIMA, GUANAJUATO, JALISCO E -

hlDALGO, LOS CUALES SE HAN COMENTADO ANTERIORMENTE, 

3.17.- CODIGO PENAL DEL ESTADO DE NAYARIT. 

REFIÉRESE AL CóDIGO PENAL PARA EL EsTADO DE N~ 

YARIT AL DELITO DE VARIACIÓN U OCULTACIÓN DEL NOMBRE O DEL 

DOMICILIO, EN SU CAPÍTULO SEXTO, TITULO DÉCIMO PRIMERO DEL

RUBRO FALSEDAD EN LOS TÉRMINOS QUE INMEDIATAMENTE SE TRANS-

CRIBEN, 

"ARTICULO 237,- SE SANCIONARÁ CON PRISIÓN DE -

UNO A SEIS MESES Y MULTA DE CIEN A MIL PESOS." 

"1 , - AL QUE OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO Y TOME 

OTRO IMAGINARIO O EL DE OTRA PERSONA, AL DECLARAR ANTE UNA 

AUTORIDAD:" 

"11,- AL QUE, PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA Di 

LIGENCIA DECRETADA POR AUTORIDAD JUDICIAL O POR LOS TRIBU 
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NALES DEL TRABAJO; O UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE -

O CITACIÓN DE UNA AUTORlDAD, OCULTE SU DOMIClLIO O DESIGNE 

OTRO QUE NO SEA EL suyo, o NIEGUE DE CUALQUIER MODO EL VER-

DADERO; T" 

"III ,- AL FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO QUE EN 

LOS ACTOS PROPIOS DE SU CARGO, ATRIBUYERE A UNA PERSONA Tf-

TULO O NOMBRE, A SABIENDAS DE QUE NO LE PERTENECE Y CON PER 

JUICIO DE ALGUIEN." (28) 

EL ARTICULO TRANSCRITO CORRESPONDIENTE A LA LE-

GISLATURA PUNITIVA DEL ESTADO DE NAYARIT, NO APORTA NOVEDAD 

ALGUNA QUE LOS DISTINGA DE LOS YA ANTERIORMENTE COMENTADOS, 

INCURRE EN EL ERROR DE HABLAR DE su FRACCIÓN SEGUNDA DE AUT~ 

RIDAD JUDICIAL O POR LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO, CUANDO LO -

C28l.- CQDIGO PENAL Y PROCEDIMIENTOS PENALES" DECRETOS No. -
5180 v 5181. PARA EL ESTADO DE NAYARIT. EDICIONES ME 
XICANAS CARRILLO HNOS. GUADALAJARA (8) JAL. 1975 
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CORRECTO Y CONVENIENTE SERÍA QUE SE DESIGNARA ÚNICAMENTE C~ 

MO AUTORIDAD, POR LÁs RAZONES QUE YA HEMOS ABUNDANTEMENTE -

COMENTADO CON ANTERIORIDAD, HASTA ESTE MOMENTO Y DE LA EXP~ 

SICIÓN REALIZADA, ES PERFECTAMENTE VISLUMBRADO QUE LA LEGI~ 

LACIÓN NACIONAL• SIGUE LOS LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS QUE IN

FORMAN AL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NO SIENDO -

POSIBLE AGREGAR NINGÚN OTRO COMENTARIO DE LOS YA ANTERIOR-

MENTE EXPUESTOS. 

3.18 CODIGO PENAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON. 

REGLAMENTA EL ARTÍCULO 231, CONTENIDO EN EL CAPfT[ 

LO Qu1NTO DEL TITULO DÉCIMO DEL CóDIGO PENAL DE NuEvo LÉoN.

EL DELITO DE VARIACIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO, EN LOS -

TÉRMINOS QUE EN SEGUIDA NOS PERMITIMOS EXPONER: 

231.- "SE CASTIGARÁ CON PRISIÓN DE TRES DÍAS A 

SEIS MESES Y MULTA DE DOS A CINCUENTA PESOS:" 

"[. - AL QUE OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO Y TOME 

OTRO IMAGINARIO O EL DE OTRA PERSONA AL DECLARAR ANTE LA AU

TORIDAD JUDICIAL;" 

"J l, - AL QUE PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA 01 LIGE!i 

CIA JUDICIAL O UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE O CITACIÓN 

DE UNA AUTORIDAD OCULTE SU DOMICILIO, O DESIGNE OTRO DISTIN

TO O NIEGUE DE CUALQUIER MODO EL VERDADERO; Y" 

"lll.- AL FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO, EN LOS -

ACTOS PROPIOS DE SU CARGO, ATRIBUYERE A UNA PERSONA Ti 
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TULO O NOMBRE A SABIENDAS DE QUE NO LE PERTENECE, 11 (29) 

EL ARTÍCULO REPRODUCIDO, REPRESENTA LA EXPRE--

SIÓN DEL LEGISLADOR FEDERAL EN TODA SU MAGNITUD, AL TRANSF~ 

RIR LITERALMENTE SU OBRA LEGISLATIVA, T~NGASE LUEGO ENTON-

CES POR TRANSCRITOS NUESTROS YA REITERADOS COMENTARIOS ANT~ 

RIORES, SIN NINGÚN AGREGADO ALGUNO, 

3.19. CODIGO PENAL DEL ESTADO DE OAXACA. 

EL CóD!GO PENAL DE ÜAXACA, PREVEE EN SU ARTÍCU

LO 232 EL DELITO DE VARIACIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO, -

EL CUAL QUEDA INSERTO EN EL CAPÍTULO CUARTO TÍTULO DÉCIMO, 

REFERENTE A LA FALSEDAD Y EL CUAL DESCRIBE A LA ACTIVIDAD -

!LICITA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

232.- "SE IMPONDRÁ PRISIÓN DE TRES DÍAS A SEIS 

MESES Y MULTA DE CINCUENTA A TRESCIENTOS PESOS:" 

"! ,- AL QUE OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO Y TOME 

OTRO IMAGINARIO AL DECLARAR ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL:" 

"!!.- AL QUE PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA D!Ll. 

GENCIA JUDICIAL O UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE O CITA 
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CIÓN DE UNA AUTORIDAD, OCULTE SU DOMICILIO, O DESIGNE OTRO 

DISTINTO O NIEGUE DE CUALQUIER MODO EL VERDADERO," (30) 

CON LA ABSTENCIÓN DE LA FRACCIÓN TERCERA, EL AR 

T!CULO ANALIZADO REPRODUCE EL TEXTO DE SU CORRELATIVO PARA 

EL DISTRITO FEDERAL, ÚNICAMENTE DISMINUYE LA PENALIDAD Y SU 

MULTA, SIN NINGÚN OTRO PARTICULAR QUE AMERITE COMENTARIO AL 

GUNO, 

3.20, CODIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. 

EN LO REFERENTE AL DELITO DE OCULTACIÓN O VARIA 

CIÓN DE NOMBRE O DE DOMICILIO, EL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 

PARA EL ESTADO DE PUEBLA LO INSERTA EN SU CAPÍTULO ÜUINTO -

DEL TITULO DÉCIMO SEGUNDO, RELATIVO A LA FALSEDAD Y LO DEFL 

NE EN LOS TÉRMINOS, QUE UNA VEZ MÁS NOS PERMITIMOS REPRODU

CIR, Y EL CUAL A LA LETRA DICE: 

246,- "SE IMPONDRÁ PRISIÓN DE TRES DÍAS A SEIS 

MESES Y MULTA DE CINCO A CINCUENTA PESOS:" 

"!,-AL QUE OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO Y TOME 

(30),- CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES. 
TADO LIBRE Y SOBERANO DE OA)(ACA, CON SUS REFORMAS, -
SEGUNDA EDICION. EDITORIAL CAJICA, S. A., PUEBLA. -
PUE.: MEX. 1984, PAG. 132. 
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OTRO IMAGINARIO O EL DE OTRA PERSONA, AL DECLARAR ANTE UNA 

AUTORIDAD, 11 

"!l. - AL QUE, PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA DI LI

GENCIA DECRETADA POR UNA AUTORIDAD JUDICIAL O DE LOS TRIBUNA. 

LES DEL TRABAJO, O UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE, O C.l. 

TACIÓN DE UNA AUTORIDAD OCULTE SU DOMICILIO O DESIGNE OTRO -

QUE NO SEA EL SUYO, O NIEGUE DE CUALQUIER MODO EL VERDADERO; 
yll 

11!Il.- AL FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO, QUE EN -

LOS ACTOS PROPIOS DE SU CARGO, ATRIBUYERE A UNA PERSONA TfTU 

LO O NOMBRE, A SAB 1 ENDAS DE QUE NO LE PERTENECE, 11 (31) 

AL RESPECTO ES INNECESARIO HACER MENCIÓN QUE EL -

PRECEPTO EN CITA ES REPRODUCCIÓN TOTAL DE SU SIMILAR DEL Có

DIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NAYARlT, Y QUE LA ÚNICA VARIA-

CIÓN ES CON RESPECTO AL MONTO DE LA MULTA, POR LO CUAL DEBEN 

TENERSE POR REITERADOS LOS COMENTARIOS FORMULADOS AL CÓDIGO 

DE REFERENCIA, 

(31).- CQUliiQ.S DE DEFENSA SOCIAL Y DE PROCEDIMIENTOS EN MA-
T~R!A DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERA 
NO DE PUEBLA, CON SUS REFORMAS. CUARTA EDICION. EDITU 
RIAL CAJICA, S. A., PUEBLA, PUE. MEX. 1986, PAG. 127 
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3,21 CODIGO PENAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 

EL CóDIGo PENAL DEL ESTADO DE Qu1NTANA Roo, EN sus 

DISPOSICIONES PUNITIVAS, NO CONTEMPLA EN NINGUNO DE SUS CA

PITULOS: NI AÚN EN EL RELATIVO AL DE DELITO CONTRA LA FÉ -
PüBLICA, EL DELITO DE VARIACIÓN DEL NOMBRE o DEL DoMICILIO 

BAJO ESE MISMO RUBRO, PERO EL LEGISLADOR DEL ESTADO DE QUl!i 

TANA Roo LO CONTEMPLA EN FORMA GENÉRICA EN su CAPITULO TER

CERO, DE RUBRO FALSO TESTIMONIO, Y QUE EN SU ARTICULO 106 A 

LA LETRA DICE: 

"SE IMPONDRÁ DE DOS MESES A DOS Aflos DE PRISIÓN y 

MULTA DE CINCUENTA A CINCO MIL PESOS AL QUE, INTERROGADO POR 

ALGUNA AUTORIDAD EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O CON MOTIVO 

DE ELLAS AFIRME UNA FALSEDAD1 NIEGUE U OCULTE LA VERDAD O -

ALGUNA CIRCUNSTANCIA QUE PRUEBE CUALQUIER HECHO," 

uLO PREVISTO EN ESTE ART{CULO NO ES APLICABLE AL 

QUE TENGA CARÁCTER DE INCULPADO," (32) 

(32),- PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTA

H.AJl.QQ, SEGUNDA EPOCA, DECRETO No. 47, TOMO II, CHE

TUMAL, QUINTANA ROO, JULIO 11 1979, PAG. 14. 
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DEL PRECEPTO ANTES MENCIONADO, ENCONTRAMOS QUE -

EL ACTIVO DEL DELITO DE VARIACIÓN DEL NoMBRE o DEL DoM1---

ctLto, QUEDA DENTRO DE LA HIPÓTESIS NORMATIVA. QUE ESTABLE-

c~ EL DELITO DE FALSO TESTIMONIO. CONTEMPLADO EN LA LEGIS

LACIÓN PUNITIVA DEL ESTADO DE QUINTANA Roo, EN TANTO QUE SI 

~L MISMO ES INTERROGADO POR ALGUNA AUTORIDAD, OCULTA SU NO~ 

BRE O DOMICILIO, ELLO IMPLICA QUE SE CONDUCE CON FALSEDAD Y 

POR ENDE COMETE EL DELITO DE FALSO TESTIMONIO: PRODUCE LA -

ABSORCIÓN DE UNA FIGURA T!PICA ESPECIAL EN UNA DISPOSICIÓN 

NORMATIVA GENERAL, LA CUAL DEJA AL ARBITRIO DEL JUZGADOR LA 

DETERMINACIÓN DEL ESPECIFICO DELITO, 

CABE HACERSE NOTAR QUE EL PÁRRAFO ÚLTIMO DEL AR-

TÍ CULO ANTERIORMENTE TRANSCRITO, EL CUAL SEÑALA QUE NO ES -

APLICABLE LO DISPUESTO POR EL MISMO AL ACTIVO QUE TENGA CA

RÁCTER DE INCULPADO, LO QUE CONSTITUYE UNA HIPÓTESIS TOTAL

MENTE INNECESARIA. EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO POR EL ARTlcu 

LO 20 DE LA CoNSTI TUC lÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, SEÑALA Dl. 

CHO BENEFICIO A LAS PERSONAS QUE TIENEN EL CARÁCTER DE "Acu 

SADO", 

Los CóDIGOS PENALES VIGENTES DE LOS ESTADOS DE -

AGUASCALIENTES, MICHOACÁN Y MoRELOS COMETEN EL MISMO ERROR 
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QUE EL C ÓDlGO PENAL DE APLl CAClÓN ACTUAL PARA EL Dl STR lTO 

FEDERAL, EN TANTO QUE LOS MISMOS REITERAN EL BENEFICIO OTOR 

GADO POR NUESTRA CARTA MAGNA EN SU GUARISMO ANTES SEÑALADO, 

NO HABIENDO MÁS COMENTARIO QUE SEA DIGNO DE HACERSE EN EL -

PRESENTE APARTADO, EN TANTO QUE YA ANTERIORMENTE SE REALIZA 

RON LOS PERTINENTES COMENTARIOS EN EL PARTICULAR, POR LO -

QUE SE PROSIGUE A DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS ESTABLE

CIDOS PARA EL DESARROLLO DEL PRESENTE ENSAYO. 

3.22. CODIGO PENAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 

ÜCUPÉMON.OS AHORA DE LA DISPOSICIÓN PUNITIVA QUE 

EL CóDlGO PENAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO DÁ EN RELACIÓN DEL 

DELITO DE VARIACIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMlClLlO Y ASÍ TENE-

MOS QUE EL M.ISMO LO DEFINE EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

220.- uSE CASTIGARÁ CON PRISIÓN DE TRES DfAS 

A SEIS MESES Y MULTA DE DOS A CIENCUENTA PESOS: 11 

11 I. - AL QUE ocut TE su NOMBRE o APELLIDO y TOME 

OTRO IMAGINARIO O EL DE OTRA PERSONA, AL DECLARAR ANTE LA AU 

TORlDAD JUDJ CIAL; 11 

11 11 ,- AL QUE PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA DI

LIGENCIA JUDICIAL O UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE, O 

CITACIÓN DE AUTORIDAD OCULTE SU DOMICILIO O DESIGNE OTRO -

DISTINTO O NIEGUE DE CUALQUIER MODO EL VERDADERO; Y11 
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"IlI.- AL FUNCIONARIO O EMPLEADO QUE, EN LOS A~ 

TOS PROPIOS DE SU CARGO, ATRIBUYERE A UNA PERSONA TITULO O 

NOMBRE A SAB l ENDAS QUE NO LE PERTENECE, 11 (33) 

DE SU REDACCIÓN SE PUEDE APRECIAR EN DEFINITIVA 

QUE POR ENÉSIMA VEZ EL ARTICULO TRANSCRITO CORRESPONDE A LA 

TOTAL REPRODUCCIÓN DE SU SIMILAR PARA EL DISTRITO FEDERAL,

GUARDANDO LA MISMA REDACCIÓN Y PUNTUACIÓN ORTOGRÁFICA, PENA. 

LIDAD Y DISTRIBUCIÓN, REMITIÉNDONOS UNA VEZ MÁS A LOS ANTE

RIORES COMENTARIOS TRANSCRITOS, NO SIENDO PERTINENTE AGRE-

GAR NINGÚN OTRO COMENTARIO, EN HOMENAJE A LA BREVEDAD DE -

ESTA SUSCINTA EXPOSICIÓN, 

3.23. CODIGO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

EN LA CONTINUACIÓN DE ESTA EXPOSICIÓN NOS co--

RRESPONDE CITAR AL CóDJGO PENAL PARA EL ESTADO DE SAN LUIS 

Poros!, EL CUAL EN EL ARTICULO 270 CORRESPONDIENTE AL CAPÍ

TULO QUINTO, TITULO DÉCIMO DEFINE EL DELITO DE VARIACIÓN -

DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

C33).- CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES 

TADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERETARO, CON SUS REFORMAS. 

EDITORIAL CAJICA, S. A., PUEBLA, PUE., 1978, PAG. -

94. 
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"ARTICULO 270,- SE CASTIGARÁ CON ARRESTO DE TRES 

DIAS A SEIS MESES O MULTA DE TRES A CINCUENTA PESOS:" 

"!, - AL QUE OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO Y TOME 

OTRO IMAGINARIO O EL DE OTRA PERSONA, AL DECLARAR ANTE LA -

AUTORIDAD JUDICIAL:" 

"II.- AL QUE PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA DILl 

GENCIA JUDICIAL O UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE O CITA 

CIÓN DE AUTORIDAD, OCULTE SU DOMICILIO O DESIGNE OTRO DISTllt 

TO O NIEGUE DE CUALQUIER MODO EL VERDADERO." (34) 

EL ÚNICO COMENTARIO DIGNO DE REFERIRSE AL ART!C~ 

LO EN ESTUDIO, Y QUE NO HAYA SIDO PREVIAMENTE REALIZADO, ES 

EL REFERENTE A LA PENALIDAD CON EL CUAL SE SANCIONA EL ILfCl 

TO EN ESTUDIO EN LA LEGISLACIÓN DE SAN Lufs Poros!, QUE ES -

LA PRIMERA DE TODAS, LAS HASTA AHORA ESTUDIADAS QUE SANCIONA 

CON PENA ALTERNATIVA EL ILÍCITO A ESTUDIO, A DISTINCIÓN DE -

LAS REFERIDAS, QUE PERSISTENTEMENTE LAS SANCIONA CON PENA -

PRIVATIVA DE LIBERTAD Y SU CORRESPONDIENTE MULTA, SIENDO -

ELLO LA ÚNICA INNOVACIÓN QUE HASTA EL MOMENTO SE HA ENCONTRA 

DO EN DISTINCIÓN DE LAS ANTERIORMENTE REFERIDAS, 

(34).- CODIGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTA 
DO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI. CON SUS REFOR 
MAS, EDITORIAL CAJICA, S. A., PUEBLA, PUE., MEX. 1983, 
PAG. 103. 



72 

3.24. CODIGO PENAL DEL ESTADO.DE SINALOA, 

PARA EL LEGISLADOR SINALOENSE, EL DELITO DE VA

RIACIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO, LO INSERTA EN EL TÍTULO 

DÉCIMO, QUE COMO LA GENERALIDAD DE LAS LEGISLACIONES DESIG

NA BAJO EL RUBRO DE FALSEDAD, Y QUE CONCRETAMENTE LO PROPO

NE EN LA FORMA EN QUE CONTINUAMENTE SE EXPONE: 

216,- "SE CASTIGARÁ CON PRISIÓN DE TRES DIAS A 

SEIS MESES Y MULTA DE DOS A CINCUENTA PESOS:" 

"l ,- AL QUE OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO Y TOME 

OTRO IMAGINARIO O EL DE OTRA PERSONA AL DECLARAR ANTE LA -

AUTORIDAD JUDICIAL: 11 

"ll.- AL QUE, PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA -

DILIGENCIA JUDICIAL O UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE O 

CITACIÓN DE UNA AUTORIDAD OCULTE SU DOMICILIO, O DESIGNE -

OTRO DISTINTO O NIEGUE DE CUALQUIER MODO EL VERDADERO: y" 

"lll ,- AL FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO QUE, -

EN LOS ACTOS PROPIOS DE SU CARGO, ATRIBUYERE A UNAPt:RSONA -
UN TITULO O NOMBRE A SABIENDAS DE QUE NO LE PERTENECE, 11 (35) 

(35) .- CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES. 
TADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA. CON SUS REFORMAS.
LEY ORGANICA DEL CONSEJO TUTELAR DE MENORES Y LEY -
DEL INSTITUTO DE PROTECCION A LA INFANCIA. EDITORIAL 
CAJICA, S.A., PUEBLA, PUE,, MEX., 1977, PAG. 110 
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EN LO CONCERNIENTE AL PRESENTE ARTÍCULO, NO TE

NEMOS COMENTARIO QUE HACER, RESTÁNDONOS SÓLO REPRODUCIR UNA 

VEZ MÁS LOS COMENTARIOS QUE ANTECEDEN, Y EN ESPECIAL EL RE

LATIVO AL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

3.25. CDDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA. 

EL TÍTULO DÉCIMO EN su CAPITULO CUARTO DEL CóDl 

GO PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA, ESTABLECE LOS ELEMENTOS 

MATERIALES DEL DELITO QUE SE VIENE ESTUDIANDO, Y EL CUAL -

ES REDACTADO COMO CONTINUAMENTE PROCEDEMOS A APUNTARLO, 

"ARTICULO 204,- SE SANCIONARA CON PRISIÓN DE -

UNO A SEIS MESES Y MULTA DE DIEZ A CIEN PESOS," 

"!.- AL QUE OCULTE SU NOMBRE O SU APELLIDO O TQ. 

ME OTRO IMAGINARIO O EL DE OTRA PERSONA, AL DECLARAR ANTE -

LA AUTORIDAD; 11 

" (l.- AL QUE PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA DI

LIGENCIA O UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE O CITACIÓN -

DE UNA AUTORIDAD, OCULTE SU DOMICILIO O DESIGNE OTRO DISTI~ 

TO O NI EGUE DE CUALQUIER MODO EL VERDADERO: Y" 

11 I I!, - AL FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO QUE, -

EN LOS ACTOS PROPIOS DE SU CARGO, ATRIBUYERE A UNA PERSONA, 
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TITULO O NOMBRE, A SAB 1 ENDAS DE QUE NO LE PERTENECE," (36) 

SE REITERA UNA VEZ MÁS LOS COMENTARIOS ANTERIO

RES, ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE PRECISAR ALGÚN COMENTARIO, DA. 

DO QUE LA REDACCIÓN DEL PRECEPTO EN CITA CORRESPONDE EN SU 

INTEGRIDAD A LOS YA TRANSCRITOS, 

3.26. CODIGO PENAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

CONTINUANDO A LA EXPOSICIÓN DEL DELITO DE VARIA. 

CIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO, TENEMOS QUE LA LEGISLACIÓN 

PENAL DEL ESTADO DE TABASCO PROPONE A DICHO DELITO EN LA SL 

GUIENTE CONDICIÓN QUE EN SU TOTALIDAD Y LITERALIDAD SE RE-

PRODUCE: 

"ARTICULO 230.- SE CASTIGARÁ CON PRISIÓN HASTA 

DE SEIS MESES Y MULTA HASTA DE CINCUENTA PESOS:" 

11 l, - AL QUE OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO Y TOME 

OTRO IMAGINARIO O EL DE OTRA PERSONA, AL DECLARAR ANTE LA -

AUTORIDAD JUDICIAL:" 

"ll.- AL QUE PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA Di-

(36),- CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES 
TADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA. CON SUS REFORMAS. -
LEY DE EJECUCION DE SANCIONES PRIVATIVAS Y MEDIDAS -
RESTRICTIVAS DE LIBERTAD. 3A. ED. EDITORIAL CAJICA.
S.A •• PUEBLA. PUE •• MEX. 1982. PAG. 82. 



L!GENC!A JUDICIAL o UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE o -
CITACIÓN DE UNA AUTORIDAD, OCULTE SU DOMICILIO, DESIGNE - -

OTRO DISTINTO O NIEGUE DE CUALQUIER MODO EL VERDADERO:" 

"III.- AL FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO QUE, -

EN LOS ACTOS PROPIOS DE SU CARGO, ATRIBUYERE A UNA PERSONA 

TITULO O NOMBRE A SABIENDAS DE QUE NO LE PERTENECE," (37) 

INELUDIBLE ES PRECISAR, EN ESTE MOMENTO DEL DE

SARROLLO DEL PRESENTE PUNTO, QUE LAS LEGISLACIONES DE LOS -

ESTADOS, EN ESENCIA INNECESARIAMENTE EN SUS FUENTES, SE IN

FORMA DEL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, POR LO -

CUAL SU REDACCIÓN Y PENALIDAD SON SIMILARES POR NO DECIR -

QUE IDÉNTICAS, EN TAL CONCEPTO PERMfTANSENOS UNA VEZ MAS RA 

TIF!CAR LOS COMENTARIOS ANTERIORES, POR NO ENCONTRARNOS CON 

POSIBILIDAD DE DAR UN NUEVO ENFOQUE A LOS MISMOS EN ATEN--

C!ÓN A LO EXPRESADO, 

3.27. CODIGO PENAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

EN SEGUIMIENTO DEL DESARROLLO PROPUESTO EN ESTE 

(37).- CQDIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES 

TADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. CON SUS REFORMAS.
LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS SOBRE READAPTA
CION SOCIAL DE SENTENCIADOS PARA EL ESTADO L. v S. -
DE TABASCO. TERCERA EDICION, EDITORIAL CAJICA,S. A., 
PUEBLA, PUE: MEX. 1986, PAGS. 159 Y 160. 
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CAPITULO, CORRESPONDE EL PART!C.ULAR ESTUDIO DEL CÓDIGO Pe-

NAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, QUE EN LO REFERENTE AL -

DELITO DE VARIACIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO, TIPIFICA C~ 

MO CONTINUAMENTE SE DESCRIBE: 

236,- "SE CASTIGARÁ CON PRISIÓN DE DIECISEIS -

DIAS A SEIS MESES Y MULTA DE CINCO A CINCUENTA PESOS:" 

"!, - AL QUE OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO Y TOME 

OTRO IMAGINARIO O EL DE OTRA PERSONA AL DECLARAR ANTE LA AU 

TORiDAD JUDICIAL: /1 

"Il,- AL QUE PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA DI

LIGENCIA. JUDICIAL O UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE O -

CITACIÓN DE UNA AUTORIDAD, OCULTE SU DOMICILIO, DESIGNE - -

OTRO DISTINTO O NIEGUE DE CUALQUIER MODO EL VERDADERO; y" 

"JJJ.- AL FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO QUE EN 

LOS ACTOS PROPIOS DE SU CARGO, ATRIBUYERE A UNA PERSONA TI

TULO O NOMBRE A SABIENDAS DE QUE NO LE PERTENECE," (38) 

Se ENCUENTRA QUE EN EL ARTICULO QUE ANTECEDE Y 

QUE CORRESPONDE AL CóDIGO PENAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, -

(38) ,- CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA El ES 
TADO LIBRE Y SOBERANO DE IAMAULIPAS, CON SUS REFOR-
MAS, EDITORIAL CAJICA, S. A. PUEBLA, PUE,, MEX. 1977. 
PAG. 91. 
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SE ENCUENTRA QUE LA PENALIDAD Mf NIMA DE DICHO DELITO ES DE 

DIECISEIS DlAs. CON LO CUAL SE CONVIERTE EN LA PENALIDAD MÁ 

XIMA DE ENTRE TODAS LAS MÍNIMAS, YA QUE ES REGLA GENERAL EN 

TODOS Y CADA UNO DE LOS CÓDIGOS ANTERIORMENTE RESEÑADOS QUE 

LA PENALIDAD MlNIMA PARA ESTE DELITO ES LA DE TRES DIAS QUE 

SI BIEN ES CIERTO EN SU GENERALIDAD LO ESTABLECE, TAMBIÉN -

LO ES QUE POR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL, SE COLIGE DICHA -

MlNIMA PENA, EN LO REFERENTE AL CONTENIDO DEL PRECEPTO EN -

CITA NO OFRECE MATIZ DISTINTIVO ALGUNO QUE FUERE NECESARIO 

COMENTAR PARTICULARMENTE, 

3.28. COD!GO PENAL DEL ESTADO DE TLAXCALA. 

CONTINUAMENTE, CORRESPONDE EL ANÁLISIS A LA LE

GISLACIÓN PUNITIVA DEL ESTADO DE TLAXCALA, QUE EN SU CAPÍTU 

LO SEIS, QUE CORRESPONDE AL TÍTULO ONCENO, DE IGUAL DESIGNA 

CIÓN QUE TODOS LOS TRANSCRITOS PRECISAN EL ILf CITO DE VARIA 

CIÓN DEL NOMBRE, DE LA NACIONALIDAD, DEL DOMICILIO O DE LA 

HABITACIÓN, DE LA SIGUIENTE PARTICULAR FORMA: 

254,- "SE SANCIONARÁ CON PRISIÓN DE TRES DlAS A 

SEIS MESES Y MULTA DE VEINTE A CINCUENTA PESOS:" 

"l, - AL QUE OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO Y TOME 

OTRO IMAGINARIO O EL DE OTRA PERSONA, AL DECLARAR ANTE UNA 

AUTORIDAD:" 
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"11.- AL QUE PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA DI

LIGENCIA JUDICIAL O UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE, O 

CITACIÓN DE AUTORIDAD, OCULTE LA CASA EN QUE HABITA O DESia 

NE OTRA DISTINTA O NIEGUE DE CUALQUIER FORMA EL VERDADERO," 

"llL- AL FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO QUE EN 

LOS ACTOS PROPIOS DE SU CARGO ATRIBUYERE A UNA PERSONA TfTU 

LO O NOMBRE A SABIENDAS DE QUE NO LE PERTENECE Y CON PERJUl 

CJO DE ALGUIEN: Y" 

"IV,- AL QUE ANTE LA AUTORIDAD, DIERE UNA NACIQ. 

NALIDAD FALSA O QUE SIN DERECHO PARA ELLO SE HAGA PASAR CO

MO MEXICANO O EXTRANJERO EN CUALQUIER DOCUMENTO, SIN SERLO," 

(39) 

DE DENOMINACIÓN RIMBOMBANTE PERO SIN DISTINCIÓN 

SUBSTANCIAL: EL PRECEPTO ANALIZADO, CORRESPONDE EN SU LITE

RALIDAD A SU CORRELATIVO DEL CóDIGO PENAL DEL ESTADO DE M~ 

XICO, INCURRIENDO ESTE CóDJGO AL IGUAL QUE EL CÓDIGO DE - -

CHIAPAS EN EXPRESAR QUE SE OCULTE LA CASA EN QUE SE HABITA, 

COMENTARIO QUE EN OBVIO DE REPETICIONES, LO DAMOS DESDE LU~ 

GO POR REPRODUCIDO, NO SIENDO PERTINENTE NINGÚN OTRO COMEN-

(39) .- CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES. 
TADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA. EDICION LIMITADA, 
EDITORIAL CAJICA, S. A., PUEBLA, PUE., MEX., 1978, -
PAGS. 192 Y 193. 
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TARJO AL RESPECTO, 

3.29. CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ. 

CON LA DESIGNACIÓN EN SU TITULO DÉCIMO CUARTO,

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA, EL CóDIGO PENAL 

VERACRUZANO EN SU CAPITULO DÉCIMO PRIMERO TIPIFICA EL DELI

TO DE VARIACIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO DE LA SIGUIENTE 

SUSCINTA MANERA: 

"ARTICULO 263.- SE IMPONDRÁ DE SEIS MESES A UN 

ARO DE PRISIÓN Y MULTA HASTA DE CINCO MIL PESOS A QUIEN - -

OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO, O SEÑALE DOMICILIO FALSO O IN~ 

XISTENTE CON LA FINALIDAD DE INCUMPLIR OBLIGACIONES, 11 (40) 

ESTE PRECEPTO ROMPE EN DEFINITIVA CON LA TRADI

CIÓN LEGISLATIVA EMANADA POR EL LEGISLADOR FEDERAL, DE FOR

MA CLARA, SUSCINTA Y CONCRETA EL NOMOTETA VERACRUZANO DEFI

NE LOS ELEMENTOS MATERIALES QUE INFORMAN DICHO !LICITO, /GUf 

NO ES NECESARIO QUE LA VARIACIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO 

SE FORMULE ANTE UNA AUTORIDAD, SINO QUE SE RESTRINGE A DIS-

C40),- CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES
TADO LIBRE Y SOBERANO DE YERACRUZ. LEY DE ADAPTACION 
SOCIAL Y DE LOS CONSEJOS TUTELARES PARA MENORES IN--
FRACTORES. LEY DE EJECUCION DE SANCIONES. CON SUS RE
FORMAS: TERCERA EDICION. EDITORIAL CAJICA, S.A., PUE
BLA, PUE., MEX. 1984, PAG. 114. 

ESTA TESIS ND DEBE 
SALIR DE LA BIBLIOTECA 
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PONER QUE DICHA ACTIVIDAD TENGA COMO FINALIDAD INCUMPLIR -

UNA OBLIGACIÓN, Y LO PROPIO DE DICHA ACTIVIDAD, ES EFECTIVA 

MENTE ESO, ELLO ES INCUMPLIR LA ORDEN DE LA AUTORIDAD, PERO 

DICHO PRECEPTO VA MÁS LEJOS AÚN, YA QUE DICHO ILÍCITO PUEDE 

COMETERSE DE PARTICULAR A PARTICULAR, PUÉS COMO PREVIAMENTE 

HA QUEDADO ASENTADO, EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE 

PARTICULAR A PARTICULAR DEBE SER SANCIONADA, PUÉS CAUSA EL 

MISMO PERJUICIO, QUE EL QUE SE REALIZA A LA AUTORIDAD ESTE 

PRECEPTO EN SU BREVEDAD REUNE TODOS Y CADA UNO DE LOS ELE-

MENTOS QUE OTROS CÓDIGOS DESCRIBEN EN VARIOS TIPOS, Y QUE -

EN ALGUNAS OCASIONES NO EN FORMA PLAUSIBLE: SIENDO PERTINE~ 

TE EXPRESAR NUESTRA CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO EN CITA, 

3.30. CODIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE YUCATAN, 

CORRESPONDE AHORA ENTRAR AL ESTUDIO DEL DELITO 

EN CUESTIÓN DE CONFORMIDAD A LA DISPOSICIÓN NORMATIVA DEL -

CóDIGo DE DEFENSA SocIAL DEL ESTADO DE YucATÁN Y EN LO PAR

TICULAR EN EL CAPÍTULO CORRESPONDIENTE PRECISA QUE: 

281.- "SE IMPONDRÁ PRISIÓN DE TRES DIAS A SEIS 

MESES Y MULTA DE CINCO A CINCUENTA PESOS:" 

"l, - AL ~UE OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO Y TOME 

OTRO IMAGINARIO O EL DE OTRA PERSONA, AL DECLARAR ANTE UNA 

AUTORIDAD: 11 
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"ll.- AL QUE, PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA Dl. 

LIGENCIA DECRETADA POR UNA AUTORIDAD JUDICIAL O DE LOS TRI

BUNALES DEL TRABAJO O UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE O 

CITACIÓN DE UNA AUTORIDAD, OCULTE SU DOMICILIO O DESIGNE -

OTRO QUE NO SEA EL SUYO, O NIEGUE DE CUALQUIER MODO EL VER

DADERO; y" 

"Ill ,- AL FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO QUE, -

EN LOS ACTOS PROPIOS DE SU CARGO, ATRIBUYERE A UNA PERSONA 

TÍTULO O NOMBRE, A SAB 1 ENDAS DE QUE NO LE PERTENECE," (41) 

POR LO QUE RESPECTA A ESTE PRECEPTO, NO NOS QU~ 

DA, SINO NUEVAMENTE, RETRAERNOS A LOS COMENTARIOS QUE ANTE

CEDEN AL PRESENTE, CON ÚNICA EXCLUSIÓN A LO RELATIVO, EX--

PUESTO EN EL APARTADO INMEDIATO ANTERIOR, 

3.31. CODIGO PENAL DEL ESTADO DE ZACATECA$. 

POR ÚLTIMO Y PARA CONCLUIR ESTA BREVE EXPOSI--

CIÓN QUE COMO FINALIDAD LLEVÓ LA DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE E~ 

TUDIO, POR LAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS QUE CONFORMAN -

LA REPÚBLICA MEXICANA, ES PRECISO CONTEMPLAR LA LEGISLACIÓN 

(41).- CODIGOS DE DEFENSA SOCIAL Y PROCESAL DE DEFENSA SO-
CIAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATAN. EDl 
TORIAL CAJICA, S. A., PUEBLA, PUE., MEX., 1980. 
PAGS. 208 Y 209. 



82 

DEL ESTADO DE ZACATECAS, LA CUAL EN LO CONCERNIENTE A LO EX 

PUESTO EN SU ARTICULO 254 ESTABLECE: 

254,- "SE SANCIONARÁ CON PRISIÓN DE TRES DfAS A 

SEIS MESES Y MULTA DE DIEZ A CINCUENTA PESOS:" 

"!,-AL QUE OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO Y TOME 

OTRO IMAGINARIO O EL DE OTRA PERSONA, AL DECLARAR ANTE UNA 

AUTOR!DADi" 

"l I. - AL QUE PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA DI

LIGENCIA JUDICIAL O UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE, O 

CITACIÓN DE UNA AUTORIDAD, OCULTE LA CASA EN QUE HABITA O -

DESIGNE OTRA DISTINTA O NIEGUE DE CUALQUIER MODO LA VERDADE. 

RA:" 

"Ill.- AL FUNCIONARIO O EMPLEADO QUE EN LOS AC

TOS PROPIOS DE SU CARGO, ATRIBUYERE A UNA PERSONA TITULO O 

NOMBRE A SABIENDAS DE QUE NO LE PERTENECE Y CON PERJUICIO -

DE ALGUIEN: y" 

"IV.- AL QUE ANTE LA AUTORIDAD DIERE UNA NACIO-

NALIDAD FALSA O QUE SIN DERECHO PARA ELLO SE HAGA PASAR CO

MO MEXICANO O COMO EXTRANJERO EN CUALQUIER DOCUMENTO PÚ-
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BLICO, SIN SERLO." (42) 

HUELGA DECIR QUE EL CITADO PRECEPTO ES REPRODU~ 

CIÓN DE LOS YA ANTES TRANSCRITOS, Y QUE INCLUSO INCURRE EN 

LOS MISMOS ERRORES QUE SE HAN MENCIONADO ANTERIORMENTE, TAL 

VEZ COMO EL OCULTAMIENTO DE LA CASA Y EL HACERSE PASAR COMO 

MEXICANO SIN SERLO, Y SIN TENER DERECHO A ELLO; NO APORTA -

ESTE ARTICULO NINGÚN ELEMENTO NUEVO Y sf CONLLEVA LOS REFE

RIDOS ERRORES, T~CNICO-JURfDICOS, SIN MAYOR PARTICULAR QUE 

COMENTAR A ESTE RESPECTO, 

REALIZADO EN SU CONJUNTO UN ANÁLISIS DE LAS LE

GISLACIONES EN CITA, ENCONTRAMOS QUE LA MAYORÍA DE LAS LE-

GISLACIONES DE LOS ESTADOS, SE INFORMAN DE LOS PRINCIPIOS -

ORIENTADORES ESTABLECIDOS POR EL LEGISLADOR FEDERAL, CON Pf 

QUEÑAS VARIANTES DE ESCASO VALOR JURfDICO, ALGUNAS CON EVI

DENTES ERRORES SEMÁNTICOS Y VARIACIONES INSUBSTANCIALES EN 

EL INCREMENTO DE SU ARTICULADO CRITICABLES EN TANTO QUE FUf 

RON FORMADAS EN BASE AL PRECEPTO ORIGINAL, LOS CUALES EVl-

DENTEMENTE DEBIERON DIRIGIR EL CORRECTO LINEAMIENTO FORMA-

DOR: PERO CON LA EVIDENTE INTRODUCCIÓN DE UN NUEVO CRITERIO 

<42).- CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES
TADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, CON SUS REFORMAS. 
EDITORIAL CAJICA, S. A., PUEBLA, PUE., MEX,, 1979, -
PAGS. 152 Y 153. 
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QUE QUEDA PLASMADO EN LA LEGISLACIÓN VERACRUZANA QUE CON -

BREVEDAD, CONGRUENCIA Y PLAUSIBLE T~CNICA-JURIDICA DESARRO

LLA UN TIPO QUE EN DEFINITIVA ORIENTARÁ EL CURSO DE ESTE -

TRABAJO, 



CAPITULO IV 

DESCRIPCION Y ANALISIS DEL DELITO EN ESTUDIO. 

4.1 CODIGO PENAL DE 1931. 

85 

lA IDEA DEL DELITO NACE UNIDA A LA DEL ESTADO Y 

APARECE INFLUIDA POR LAS CONCEPCIONES EN ESTE IMPERANTE, HA~ 

TA EL EXTREMO DE PODER AFIRMAR QUE LA GÉNESIS DEL CONCEPTO -

DEL DELITO, MARCHA DE LA MANO DEL CONCEPTO DEL ESTADO Y QUE 

ELLAS SE ALIMENTAN DE LAS MISMAS ESENCIAS EN SU RUTA HISTÓ

Rl CA, DE TAL SUERTE Y EN EL DESENVOLVIMIENTO DE NUESTRO --

QUEHACER LEGISLATIVO, SE GENERA NUESTRO CÓDIGO PENAL EN VL 

GOR EXPEDIDO POR PASCUAL ÜRTIZ RUBIO, PRESIDENTE CONSTITU-

CIONAL DE NUESTRA REPÚBLICA EN USO DE LAS FACULTADES CONCE

DIDAS A SU FAVOR POR DECRETO DE DOS DE ENERO DE 1931 Y CON 

INICIACIÓN DE VIGENCIA A PARTIR DEL DfA DIECISIETE DE SEP-

TIEMBRE DEL MISMO AÑO, DESIGNÁNDOSE COMO CÓDIGO PENAL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMÚN Y PARA TODA -

LA REPÚBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL, PUBLICADO EN EL -

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA CATORCE DE AGOSTO -

DE 1931, Y QUE DE LA MISMA FORMA QUE SUS ANTECESORES EN EL 

CAPITULO RELATIVO A LA FALSEDAD, INCLUYE EL DELITO DE VARIA 

CIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO, DELITO EL CUAL QUE POR SER 

EL OBJETO FUNDAMENTAL DE ESTE TRABAJO EN ESTE CAPÍTULO SE -

PROCEDE A ANALIZAR MINUCIOSAMENTE EN SUS CONCEPTOS, FINES Y 

ALCANCES LEGALES, 
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4.2 ARTICULO 249 DEL CODIGO PENAL VIGENTE PARA EL D. F. 

EL CóDIGO PENAL EN VIGOR PARA EL DISTRITO FEDE

RAL EN SU TÍTULO D~CIMO DE VARIACIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMI

CILIO, EN LA SIGUIENTE FORMA: 

"ARTICULO 249,- Se CASTIGARÁ CON PRISIÓN DE - -

TRES DfAS A SEIS MESES Y MULTA DE DOS A CINCUENTA PESOS:" 

"! ,- AL QUE OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO Y TOME 

OTRO IMAGINARIO O EL DE OTRA PERSONA, AL DECLARAR ANTE LA -

AUTORIDAD JUDICIAL;" 

"!l ,- AL QUE, PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA D¡ 

LIGENCIA JUDICIAL O UNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE O -

CITACIÓN DE UNA AUTORIDAD, OCULTE SU DOMICILIO, O DESIGNE -

OTRO DISTINTO O NIEGUE DE CUALQUIER MODO EL VERDADERO; Y" 

"!l!.- AL FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO QUE,

EN LOS ACTOS PROPIOS DE SU CARGO, ATRIBUYERE A UNA PERSONA 

TITULO O NOMBRE A SABIENDAS DE QUE NO LE PERTENECE," (43) 

EN SU ESENCIA EL ARTÍCULO TRANSCRITO QUE CORRE~ 

PONDE AL CóD!GO PENAL DE 1931, REPRODUCE LOS MISMOS CONCEP-

(43),- COD!GO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. LIBRERIAS -

TEOCALLI, MEXICO 1983, PAG. 71. 



87 

TOS QUE LOS BROCÁRDICOS DE 1871 Y 1929, CABE HACER REFEREN

CIA A LO YA APUNTADOS EN SU CAPfTULO SEGUNDO DE ESTE TRABA

JO, Y QUE DEJAMOS AQUÍ ASENTADO EN VfA DE REPRODUCCIÓN POR 

NO EXISTIR MÁS COMENTARIOS QUE EN LO PARTICULAR SE PUEDAN -

FORMULAR, 

4.3. ANALISIS DEL DELITO EN ESTUDIO. 

4.3.1 "AL QUE" ALCACES LEGALES EN BASE A SU -
TERMINOLOGIA Y REDACCION. 

DEL ANÁLISIS ESPECÍFICO DEL ORDENAMIENTO DE LAS 

FIGURAS Tf PICAS SE PONE DE RELIEVE LA EXISTENCIA DE REQUISl 

TOS COMUNES Y ELEMENTALES A TODAS ELLAS, AÚN CUANDO NO SIEa 

PRE SE PRESENTAN DE SIMILAR FORMA, ESTOS REQUISITOS COMUNES 

INTEGRAN LA ESTRUCTURA DEL TIPO Y REFLEJAN LA RAZÓN DE SU -

EXISTENCIA: SI LA RAZÓN O JUSTIFICACIÓN DE UNA REGLA GENÉ

RICA, O LO ESENCIAL DEL TIPO, ES LA DE EVITAR, CON LA AMENA. 

ZA DE LA SANCIÓN, QUE EL HOMBRE REALICE CONDUCTAS EXTERNAS 

LESIVAS, DE BIENES JURIDICOS NO PROPIOS, RESULTA EVIDENTE -

QUE LA EXISTENCIA DE UN SUJETO ACTIVO PRIMARIO, DE UNA CON

DUCTA EXTERNA Y DE UN BIEN JURIDICO TUTELADO, SON LOS REQU,L 

SITOS MÁS ELEMENTALES Y COMUNES DE LAS FIGURAS TÍPICAS, EN 

ESPECIFICO AL REFERIRNOS "AL QUE", NOS DIRIGIMOS CONCRETA-

MENTE AL SUJETO ACTIVO PRIMARIO A QUE SE AVOCA LA NORMA, 

"LA CONCRECIÓN DE CONDUCTA ANTJJURIDICA QUE COti 
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TIENE EL TIPO, ADOPTA ESTA ABSTRACTA FÓRMULA: "EL QUE HAGA 

TAL COSA" o "EL QUE OMITA HACER TAL OTRA". Los TIPOS DELIC. 

TIVOS HACEN, PUÉS, MENCIÓN EXPRESA Y DIRECTA DE UN SUJETO -

ACTIVO O AUTOR, EN QUIEN, COMO INDICA MEZGUER ENCUENTRA - -

APLICACIÓN INMEDIATA LOS DIVERSOS PRECEPTOS PENALES, LA N~ 
CIÓN DE AUTOR HA DE SER CONSTRUIDA RESTRICTIVAMENTE," (44) 

CONCRETANDO, NO ES AUTOR TODO SUJETO QUE COOPE

RA A LA CONSUMACIÓN DE UN RESULTADO LESIVO, SINO ÚNICAMENTE 

AQUÉL QUE EJECUTA LA CONDUCTA DESCRITA EN LA FIGURA TÍPICA,

POR LO TANTO, AUTOR ES EL AGENTE O SUJETO ACTIVO EN SENTIDO 

PRIMARIO, AL QUE LA LEY SE REFIERE CUANDO DESCRIBE EL MODE

LO DEL DELITO; LLAMÁNDOSE SUJETO ACTIVO PRIMARIO PARA ENFA

TIZAR QUE ES SUJETO ACTIVO PARA GÉNESIS, DIRECTA E INMEDIA

TA DETERMINACIÓN Tf PICA1 TANTO COMO PARA DIFERENCIARLO DE -

AQUÉLLOS OTROS SUJETOS ACTIVOS, QUE QUEDAN EN UN PLANO SE-

CUNDARIO Y QUE AFLORA POSTERIORMENTE A LA COMISIÓN DEL DEL!. 

TO, "DENTRO, EMPERO, DE LA EXPRES 1 ÓN "EL QUE HAGA, , . O EL 

QUE OMITA.,,", QUEDAN COMPRENDIDOS TODOS AQUELLOS QUE REAL!. 

ZAN !NTEGRAMENTE LA CONDUCTA QUE DESCRIBE EL TIPO, PUÉS EL 

MODO SINGULAR QUE LA LEY EMPLEA, EN NADA EMPECE PARA LA - -

EXISTENCIA DE UNA PLURALIDAD DE SUJETOS ACTIVOS PRIMARIOS -

C44).- JIMENEZ HUERTA MARIANO. DERECHO PENAL MEXICANO: TOMO 
L INTRODUCCION AL ESTUDIO DE LAS FIGURAS TIPICAS. -
EDITORIAL PORRUA, S. A,, MEXICO, 1972, PAG. 54. 
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O AUTORES EN LOS CASOS EN QUE DOS O MÁS PERSONAS EJECUTEN -

CONJUNTAMENTE LA CONDUCTA DESCRITA EN EL DEL TIPO." (45) 

DE TAL FORMA LA REALIZACIÓN DE LA CONDUCTA QUE 

DESCRIBE EL TIPO PENAL, LA EFECTÚA EL AUTOR; DIRECTAMENTE -

MEDIANTE SU PROPIA ACTIVIDAD CORPORAL, ESTO ES, EN LA ESPE

CIE, QUIEN CONCURRE ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OCULTA SU 

NOMBRE O APELLIDO COMETE EL !LICITO Y NO DE NINGUNA OTRA -

FORMA, LA CONDUCTA LESIVA NO PUEDE PRACTICARSE POR UN ACTI

VO SECUNDARIO, NI PUEDE SER OBJETO DE UNA PLURALIDAD DE AC

TIVOS EN LA COMISIÓN DE UN SOLO DELITO, SIENDO QUE EN EL -

!LICITO EN CITA, EL SUJETO ACTIVO ES UNIPERSONAL, NO SE DÁ 

EL CASO DE LA COAUTORfA, NI EL DE LA LLAMADA AUTORf A MEDIA

TA, SE RESTRINGE AL HACER DE UN SÓLO HOMBRE, Y DADO EL CASO 

DE QUE UN CONJUNTO DE PERSONAS EN ARMONIA, AL DECLARAR RES

PECTIVAMENTE ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL ALTERE, MODIFIQUE O 

INVENTE CADA UNO DE ELLOS SU NOMBRE, NO CON ELLO SE CREA UN 

SÓLO DELITO REPROCHABLE A TODOS EN SU CONJUNTO, SINO CADA -

UNO DE ELLOS SE CONSTITUYE EN ACTIVO PRIMARIO DEL PROPIO D~ 

LITO COMETIDO, SIN QUE LA RESPONSABILIDAD DE UNO POR SU AC

CIÓN, RECAIGA EN LOS DEMÁS, ENCONTRÁNDONOS LUEGO ENTONCES -

QUE EN EL DELITO EXAMINADO, EL ACTIVO SE ENCONTRARÁ EN LA -

C45),- JIMENEZ HUERTA MARIANO. OB. CIT. PAG. 55. 
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DESCRIPCIÓN DOCTRINARIA, DEL DELITO PROPIO, ELLO ES. su co~ 

DUCTA NO PUEDE NI DEBE SER REPROCHADA A UN TERCERO POR AUTQ. 

RÍA O COMPLICIDAD, 

" AUTOR PRINCIPAL ES AQUÉL QUE EJECUTA EL ACTO 

MATERIAL DEL DELITO SI ESE ACTO SE EJECUTA POR MÁS DE UNO -

HABRÁ VARIOS AUTORES PRINCIPALES, PORQUE EN VARIOS SE DÁ LA 

NOTA CARACTERÍSTICA," (%) 

CUANDO LAS FIGURAS ESPECIALES, TIPIFICAN DETER

MINADAS ACCIONES Y LAS UNE A UN EFECTO PENAL, LA AMENAZA Pl.!. 

NITIVA SE DIRIGE A QUIEN CUMPLE EL TIPO RESPECTIVO; EL AC-

TOR QUE .REALIZA LA ACCIÓN INJUSTA TIPIFICADA. "ToDOS LOS -

SERES VIVOS RACIONALES DEL MUNDO CIRCUNDANTE HÁLLANSE ABS-

TRACTAMENTE COMPRENDIDOS EN EL CONCEPTO DE SUJETO ACTIVO A 

QUE HACEN REFERENCIA LOS TIPOS PENALES," (47) 

LUEGO ENTONCES, NOS ENCONTRAMOS ANTE EL CASO DE 

UN DELITO COMÚN EN DONDE EL ACTIVO PUEDE SER CUALQUIER PER

SONA, SIN CARACTERISTICAS PERSONALES ESPECIFICAS, EN CONTRA 

POSICIÓN DE LOS ACTIVOS EXCLUSIVOS, PROPIOS DE LOS DELfTOS 

DE TAL NATURALEZA, QUE SON AQUÉLLOS QUE TIENEN QUE REVESTIR 

<45). - CMRi'M, TEORIA lf lA TOOATIVA Y lf LA CIWLICI!Wl, INTROJJJ.C. 
CJ<l'l, TRAUJCCI(}l lf IU'ffiJ GI!m. 1926, PMPóR/lfO 190. CITAOO 
FUR JI1'Ufl HUERTA l"ARI/100. INCHO PENPL r-EX!Ci\t'l), TOO I, -
INTIUJUCCHJ.¡ AL ESTUDIO !E LAS F!GlJRl\S TIPICAS, PAG. 55. 

<47) .- Jlrifll:Z HLEITTA. OB. ClT. PAGS. 58 Y 59. 



91 

DETERMINADAS CUALIDADES EXTERNAS, IMPRESCINDIBLES PARA ADE

CUAR SU CONDUCTA AL TIPO, POR LO TANTO "AL QUE", TIENE COMO 

ALCANCE LEGAL EL DE REFERIRSE AL SUJETO ACTIVO DEL ILÍCITO, 

QUE LO PUEDE HACER CUALQUIER PERSONA QUE PUEDA SER OBJETO -

DE REPROCHE PENAL EN FUNCIÓN DE SU CONDUCTA, NO REVISTE CA

RACTERfSTICA ESPECIAL ALGUNA, NO PUEDE EXISTIR COAUTORfA EN 

LA REALIZACIÓN DEL TIPO Y NO TIENE TRASCENDENCIA JURfDICA -

LA CALIFICATIVA PERSONAL DEL SUJETO QUE REALIZA LA CONDUCTA, 

EN CONCRETO DIRIGE EL LEGISLADOR SU META, ÚNICA Y EXCLUSIVA 

MENTE A ALCANZAR AL FALSARIO DE SU NOMBRE O DOMICILIO SIN -

DISTINGUIR NINGUNA ESPECIA O CALIDAD DETERMINADA, 

POR TANTO LA ABSTRACTA FÓRMULA MEDIANTE LA CUAL 

DESCRIBE EL TIPO EL "Al QUE", ES LA CONCRECIÓN DE LA CONDU.C. 

TA ANTIJURfDICA QUE REALIZA EL ACTIVO DEL ILfCITO Y NO NIN

GÚN OTRO SUJETO. 

4.3.2 "OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO" ALCP.NCES LEGALES. 

DEL LATIN OCCULTARE, DERIVA LA PALABRA OCULTAR 

Y QUE SIGNIFICA ESCONDER, DISFRAZAR, TAPAR, ENCUBRIR A LA -

VISTA, CALLAR ADVERTIDAMENTE LO QUE QUE SE PUDIERA O DEBIE

RE DECIR. o DISFRAZAR LA VERDAD. y QUE ESCRICHE DEFINE CO-

MO: "LA SUBSTRACCIÓN QUE SE HACE DE ALGUNA COSA PARA QUITAR 

LA DE DONDE PUEDA SER VISTA Y PONERLA DONDE SE IGNORE QUE -
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LA HAY" (48}, LUEGO ENTONCES SEMÁNTICAMENTE OCULTAR SIGNi 

FICA ESCONDER O DISFRAZAR CON CONOCIMIENTO DE CAUSA LO QUE 

SE DEBERfA DECIR O DE OTRA FORMA, DISFRAZAR LA VERDAD, EN-

CONTRANDO QUE AL QUE OCULTE, SUJETO ACTIVO QUE DISFRACE O -

QUE ENCUBRA CON CONOCIMIENTO DE CAUSA LO QUE DEBERfA DECIR, 

ES CONDICIÓN DEL DELfTO A QUE NOS ESTAMOS REFIRIENDO, Y QUE 

ENCUENTRA SU COMPLEMENTACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL NOMBRE -

O DEL APELLIDO, Y A LAS CUALES SE REFIERE EL CITADO.JURISTA 

ANTERIORMENTE EN LA SIGUIENTE FORMA: "LA PALABRA QUE SE -

APROPIA O SE DÁ A ALGUNA COSA O PERSONA PARA DARLA A CONO-

CER Y A DISTINGUIRLA DE OTRA," (49); Y EN LO QUE RESPECTA 

A APELLIDO SE REFIERE EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: "EL SO-

BRENOMBRE CON QUE LOS INDIVIDUOS DE UNA CASA, FAMILIA O LI-· 

NAJE, SE DISTINGUEN DE LOS DE LAS OTRAS COMO DfAZ, GONZÁLEZ, 

PÉREZ, GUZMÁN,,, EL APELLIDO DE CADA FAMILIA PERTENECE EX-

CLUSIVA Y PRIVATIVAMENTE A ELLA, Y NO PUEDE ADQUIRIRSE, SI-

(48).- ESCRICHE JOAQU!N. DICCIONARIO RAZONADO DE LEGISLA-
CION Y JURISPRUDENCIA. NUEVA EDICION CORREGIDA NOTA 
BLEMENTE, Y AUMENTADA CON NUEVOS ARTICULO$, NOTAS -
Y ADICIONES SOBRE EL DERECHO AMERICANO POR DON JUAN 
B. GUIM Y UN SUPLMENTO QUE CONTIENE EL CODIGO DE CO. 
MERC!O, LA LEY DE EtlJUI CIAMI ENTO, LAS ORDENANZAS DE 
MINERIA, LAS ORDENANZAS DE TIERRAS Y AGUAS Y LA NUE 
VA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL, ETC,, ETC., VA A~A
DIDO UN CUADRO SINOPTICO DE LOS JUICIOS CIVILES OR
DINMICG a:J~ Afmll.O A LA LEGISLACIOO PER\.LL't-lA, ffiR EL DR. D. -
A'ITOOIO FLOIB. 1WO IL f"lll.ffiJD, 18i'3, CMrEN.AS EDITOR Y DIS
TRIOOIIXR Pf\l, 1291. 

(49) .- ESCRIOlE JQl'DUIN, OO. CIT. TCfO II. PN>S. 1279 Y .lml. 
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00 POR LOS QUE DE VARÓN EN VARÓN TRAEN SU ORIGEN DE LA MISl"A, PUÉS QUE 

00 ES f4s QUE LWI SEÑAL DEL HEQID DE LA DESCENDENCIA, AS 1 QUE, CADA 

UNO DE LOS INDIVIDUOS DE LA FAMILIA TIENE DERECHO A ÉL, Y -

NINGUNO PUEDE ENAJENARLE NI COMUNICARLE A OTRA FAMILIA EX-

TRAÑA, COMO QUE ES UN BIEN COMÚN A TODOS ELLOS; Y AÚN SI -

LLEVASE CONSIGO PRIVILEGIOS PERJUDICIALES A LA SOCIEDAD NO 

SERIA BASTANTE PARA SU COMUNICACIÓN EL CONSENTIMIENTO DE TQ 

DA LA FAMILIA.'' (50) 

POR LO CUAL, NOMBRE ES LA PALABRA QUE SE DÁ O -

SE APROPIA A LOS OBJETOS Y A SUS CALIDADES PARA HACERLOS CQ 

NOCER Y DISTINGUIRLOS DE OTROS, Y APELLIDOS O APELATIVOS ES 

EL NOMBRE DE FAMILIA QUE SE DÁ PARA DISTINGUIR A LAS PERSO-

NAS, 

NUESTRA DOCTRINA CIVIL EN RELACIÓN AL NOMBRE -

SE MANIFIESTA QUE EN TÉRMINOS COMUNES Y SOSTENIDOS DANDO -

ORIGEN A MÚLTIPLES CONSIDERACIONES JUR(DICAS Y DE LAS CUA-

LES TRANSCRIBIMOS A CONTINUACIÓN ALGUNOS CONCEPTOS EN PARTl 

CULAR. "NOMBRE ES UN DERECHO SUBJETIVO DE CARÁCTER EXTRA-

PATRIMONIAL ES DECIR, NO ES VALORABLE EN DINERO, NI PUEDE -

SER OBJETO DE CONTRATACIÓN, SE TRATA DE UNA FACULTAD JURl-

DICA QUE NO ES TRANSMISIBLE HEREDITARIAMENTE. 11 (51) 

(SO>.- !ID!. OB. CIT. Trn:l !, PllfiS. 194Y195. 
(51) .- ROJINA VIUE(lllS R.L'fl'fl. awEN])IO If IflfOJO CIVIL Trn:l L IN 

TffiI.IJCCION. PERSrnAS Y F.tMILIAS, IfCIM SEPTIWI. EDICHll, EDITO. 
RIAL. FURRIJA, S. A., flEXlffi l, D. F., 1980, PAG. 194. 
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EL NOMBRE NO IMPLICA UNA FACULTAD DE ORDEN PA-

TRIMONIAL, NO FORMA PARTE DEL ACTIVO DE LAS PERSONAS, QUE -

PUEDA SER OBJETO DE EMBARGO O SECUESTRO, NI COMO MATERIA DE 

ENAJENACIÓN O VENTA POR ALGÚN ACTO JURfDICO, TODAS ESTAS P~ 

SIBILIDADES SE NIEGAN AL NOMBRE, DE AQUÍ QUE QUEDE CARACTE

RIZADO COMO UNA FACULTAD JURIDICA EXTRAPATRIMONIAL, POR -

OTRA PARTE, EL NOMBRE SE CONFIERE EN EL MOMENTO DEL NACI--

MIENTO DE LA PERSONA, DE AQUÍ QUE EL MISMO SEA UNA FACULTAD 

INHERENTE A LA MISMA ATRIBUIBLE POR EL DERECHO QUE TIENE EN 

FUNCIÓN DE TAL, PARA SU DEBIDA INDIVIDUALIZACIÓN Y TUTELA -

DEL ORDEN JURIDICO, 

"EL NOMBRE CUMPLE UNA FUNCIÓN DE POLICÍA ADMINIS.. 

TRATIVA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS V DESDE EL -

PUNTO DE VISTA C!VÍL, CONSTITUYE UNA BASE DE DIFERENCIACIÓN 

DE LOS SUJETOS PARA PODER REFERIR A ELLOS CONSECUENCIAS JU

RIDI CAS DETERMINADAS," (52) 

Es DE PRECISAR, QUE EL NOMBRE NO PUEDE CONSIDE-

RARSE NI COMO UN DERECHO DE PROPIEDAD, NI COMO UN DERECHO PA 

TRIMONIAL, PORQUE EL NOMBRE NO ES UN OBJETO EXTERIOR A LA -

PERSONA, NI TIENE POR SI VALOR PATRIMONIAL; ES POR EL CONTRA 

RIO UN DERECHO DE INDOLE ESENCIALMENTE PERSONAL, 

(52).- IDEM. PAG. 196, 
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COMO CONSECUENCIA DE ESA NATURALEZA ESPECIAL -

DEL DERECHO AL NOMBRE SEGÚN SE HA EXPUESTO, EL MISMO SE PRE 

SENTA CON CIERTOS CARACTERES QUE LO DISTINGUEN NETAMENTE DE 

OTROS DERECHOS SUBJETIVOS; ES UN DERECHO ABSOLUTO, EN EL -

SENTIDO DE QUE ES OPONIBLE FRENTE A TODAS LÁS DEMÁS PERSO-

NAS Y POR LO TANTO, SE ENCUENTRA PROTEGIDO CONTRA CUALQUIER 

ACTO QUE CONSTITUYA UNA USURPACIÓN DEL MISMO, ESTE NO ES VA 

LUABLE EN DINERO, NO FORMA PARTE DEL PATRIMONIO DE LA PERSQ. 

NA A QUIEN PERTENECE, ES IMPRESCRIPTIBLE EN TANTO QUE PERTE 

NECE AQUELLA ESPECIE DE DERECHO, CUYO EJERCICIO NO SE PIER

DE POR QUE DEJE DE USARSE DURANTE UN TIEMPO DETERMINADO, EN 

PRINCIPIO ES INTRANSMISIBLE POR VOLUNTAD DE SU TITULAR, YA 

QUE UN TERCERO PUEDE ADQUIRIR EL NOMBRE POR ViA DERIVADA CQ. 

MO ACONTECE EN EL CASO DEL MATRIMONIO, EL NOMBRE PATRON!MI

CO O APELLIDO, CON EXCEPCIÓN EN LOS CASOS DE LOS EXPÓSITOS 

O DE HIJOS DE PADRES DESCONOCIDOS, ES LA EXPRESIÓN DE LA FL 

LIACIÓN Y COMO CONSECUENCIA ES EL SIGNO DE LA ADSCRIPCIÓN -

A UN DETERMINADO GRUPO FAMILIAR, IMPONIENDO A QUIEN LLEVA -

EL NOMBRE, LA OBLIGACIÓN DE OSTENTAR SU PERSONALIDAD PRECI

SAMENTE BAJO EL NOMBRE QUE CONSTA EN EL ACTA CORRESPONDIEN

TE DEL REGISTRO CIVIL O DE UNA SENTENCIA JUDICIAL QUE DECLA 

RE CUAL ES EL NOMBRE Y APELLIDO QUE DEBE USAR Utl 1 NDIVIDUO; 

EN PRINCIPIO ES INMUTABLE, EN TANTO QUE ES UN ATRIBUTO DE -

LA PERSONALIDAD Y SU FUNCIÓN ES IDENTIFICADORA DE LA PERSO

NA QUE LO LLEVA Y CONSIDERADO ÉSTE COMO ATRIBUTO DE LA PER-
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SONALIDAD Y ESTÁ FUERA DEL COMERCIO, PROTEGE A LA VEZ UN !~ 

TERÉS JURÍDICO INMATERIAL, MORAL Y SOCIAL DE LA PERSONA, 

POR LO CUAL SE PUEDE RESUMIR QUE SUS CARACTERÍSTICAS SON UN 

DERECHO ABSOLUTO, NO VALUABLE, EN DINERO, IMPRESCRIPTIBLE,

INTRANSMJSJBLE, EXPRESIVO DE LA FILIACIÓN, OBLIGATORIO, IN

MUTABLE Y ELEMENTO DE LOS ATRIBUTOS DE LA PERSONALIDAD, Y 
EN TANTO QUE JURfDJCAMENTE EL NOMBRE ES EL ATRIBUTO DE LA -

PERSONALIDAD QUE LA SEÑALA, INDIVIDUALIZÁNDOLA; SE FORMA -

POR UN CONJUNTO DE PALABRAS O VOCABLOS QUE DEBIDAMENTE COM

BINADOS PARTICULARIZAN A LA PERSONA FÍSICA, EL CUAL ESTÁ -

FORMADO POR EL NOMBRE PROPIO O NOMBRE DE PILA, Y EL NOMBRE 

PATRONÍMICO, FORMADO POR EL APELLIDO PATERNO Y MATERNO, Y -

LA UNIÓN. DE TODOS ELLOS CONSTITUYE EN SU CONJUNTO EL NOMBRE 

DE LAS PERSONAS, QUE AL PARTICULAR LE PERMITE ATRIBUIRLE R~ 

LACIONES JURÍDICAS, ENCONTRANDO QUE EL DERECHO AL USO DEL -

NOMBRE SE ENCUENTRA PROTEGIDO A TRAVÉS DE LA ACCIÓN JUDI--

CIAL QUE COMPETE AL TITULAR PARA IMPEDIR QUE UN TERCERO SE 

ATRIBUYA SU NOMBRE, EN EL ÁMBITO PENAL MEDIANTE LA CREACIÓN 

DEL DELITO A QUE NOS REFERIMOS EN ESTE TRABAJO QUE CONSISTE 

EN SU ESENCIA FUNDAMENTAL EN DECLARAR ANTE LA AUTORIDAD JU

DICIAL CON EL NOMBRE DE OTRO, 

EN EL NOMBRE SE ENCUENTRA LA FACULTAD DE IMPE-

DIR QUE OTRO INTERFIERA EN LA PERSONALIDAD MISMA Y MÁS AÚN 

EN LA ESFERA JURÍDICA PROPIA GARANTIZADA POR EL MISMO ATRI

BUTO, EL USO INDEBIDO DEL NOMBRE SE TRADUCE NECESARIAMENTE 
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EN LA INVASIÓN DE OTRO DERECHO DEL SUJETO: CUANDO ALGUIEN -

SE PRETENDE ATRIBUIR UN NOMBRE QUE NO LE CORRESPONDE, GENE

RALMENTE ES PARA EJERCER UN DERECHO AJENO, O PARA ELUDIR -

EL PROPIO DEL FALSARIO, DE MANERA QUE EL ATAQUE SE MANIFIE~ 

TA DESDE DOS PUNTOS DE VISTA: PRIMERO, POR EL USO INDEBIDO 

DEL NOMBRE, QUE IMPLICA EN Sf MISMO LA VIOLACIÓN DE UN DER~ 

CHO SUBJETIVO DETERMINADO, Y, SEGUNDO, POR LAS CONSECUEN--

CIAS DE ESE USO INDEBIDO, AL EJERCER DERECHOS AJENOS, DERE

CHOS QUE CORRESPONDEN AL TITULAR DEL NOMBRE USURPADO, 

"COMO FUNCIÓN ACCESORIA, EL DERECHO AL APELLIDO 

TIENE LA DE IMPEDIR QUE OTRO SE ATRIBUYA LA PERTENENCIA A -

UNA FAMILIA, POR EL DERECHO DE LLEVAR SU APELLIDO (QUE NO LE 

CORRESPONDE), POR TANTO, EL APELLIDO ES UNA ENTIDAD RECONO

CIDA POR EL ORDENAMIENTO JUR!DICO, EL CUAL, ADEMÁS DE DISP~ 

NER QUE LOS PERTENECIENTES A DETERMINADA FAMILIA TIENEN DE

RECHOS A LLEVAR AQUEL APELLIDO, ESTABLECE QUE LAS VIOLACIO

NES DE ESE DERECHO, POR PARTE DE TERCERO, SON PERSEGUIBLES 

TAMBIÉN CIVILMENTE, DE MANERA QUESE PUEDE AFIRMAR QUE EX!~ 

TE INCLUSO UN DEBER JURIDICO DE LLEVAR EL PROPIO NOMBRE - -

(APELLIDO) " <FRANCEsco MEss1NEo, OB. Cn.: PAG. 6 v 7)",

(53) 

(53),- IBIDEM. OB. CIT .• PAG. 197. 
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POR ÚLTIMO EL NOMBRE ES UN DERECHO SUBJETIVO, -

ENTENDIDO ÉSTE COMO INTERÉS JURÍDICAMENTE PROTEGIDO, PORQUE 

NO SOLO CUMPLE LAS FINALIDADES PERSONALISIMAS DEL SUJETO Y 

SE LE PROTEGE EN FUNCIÓN DE SUS INTERESES 1 NDIVIDUALES, S !

NO QUE TAMBIÉN REPRESENTA INTERESES GENERALES QUE ES NECESA

RIO PROTEGER, lAs MEDIDAS DE SEGURIDAD Y DE ORDEN ÍNTIMA-

MENTE LIGADAS CON LA DETERMINACIÓN DE LAS PERSONAS, SOBREPA 

SAN LOS INTERESES PERSONALES DEL SUJETO, PARA EL DERECHO P~ 

NITIVO, EL NOMBRE TIENE UNA FUNCIÓN DE ORDEN PÚBLICO QUE -

PROTEGE MEDIANTE LA CREACIÓN DE TIPOS ESPECÍFICOS COMO EL -

ANALIZADO, 

EN CONJUNCIÓN AL ACTIVO MONOSUBJETIVO, SIN CALL 

DAD ESPECIFICA QUE OCULTE, DISFRACE O ENCUBRA CON CONOCl--

MIENTO DE CAUSA LO QUE DEBERIA DECIR, HÁYASE EL ELEMENTO -

NOMBRE O APELLIDO, ENTENDIDO EL PRIMERO COMO LA PALABRA QUE 

SE APROPIA O SE DÁ ALGUNA COSA O PERSONA PARA INDIVIDUALI-

ZAR LA DE OTRA Y EL SEGUNDO EL APELLIDO COMO EL SOBRENOMBRE 

QUE OSTENTAN EN FORMA DISTINGUIBLE UNA FAMILIA O LINAJE, 

SON EN CONJUNCIÓN LOS ELEMENTOS QUE HASTA ESTE MOMENTO SE -

HAN ANALIZADO Y QUE SERVIRÁN EN SU CONJUNTO PARA EL POSTE-

RIOS ANÁLISIS DE LOS ELEMENTOS MATERIALES DEL TIPO EN OBSEB. 

VACIÓN, 
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4.3, " Y QUE TOME OTRO IMAGINARIO " ALCANCES LEGALES. 

GRAMATICALMENTE, TOMAR SIGNIFICA COGER, ASIR, -

RECIBIR, ACEPTAR, APODERARSE, ADOPTAR, ADQUIRIR, CONTRAER,

EMITAR; EN CONCRETO, REFfERESE A APODERARSE, EN EL CASO COli 

CRETO, APODERARSE DE UN NOMBRE IMAGINARIO, ESTO ES, EL PRO

DUCIDO POR LAS CABILACIONES DEL ACTIVO, "Es SUFICIENTE PA

RA LA INTEGRACIÓN TÍPICA QUE EL OCULTAMIENTO SEA DE NOMBRE 

O APELLIDO, DADA LA ALTERNATIVIDAD DE LA FRASE, Y NO ES NE

CESARIO QUE EL NOMBRE Y APELLIDO PROPIO SEAN SUBSTITUIDOS -

POR EL DE OTRA PERSONA EXISTENTE, PUES EL DELITO TAMBIÉN SE 

COMETE SI SE TOMA UN NOMBRE IMAGINARIO, 11 (54) 

LA DESCRIPCIÓN DEL TIPO NOREQUIERE QUE LA DECLA 

RACIÓN ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL, SE PRESTE BAJO PROTESTA 

DE DECIR VERDAD, POR LO QUE SE PUEDE COLEGIR QUE EL DELITO 

SE CONSUMARÁ POR EL SIMPLE HECHO DE LA DECLARACIÓN, NO OBS

TANTE QUE SÓLO SE FALSEE EL NOMBRE Y SE DECLARE VERDADERO -

APELLIDO O VICEVERSA, PUESTO QUE LA DESCRIPCIÓN Tf PICA SE -

REFIERE AL NOMBRE O APELLIDO, Y NO NECESARIAMENTE A LOS DOS 

EN SU CONJUNTO, 

(54),- JIMENEZ HUERTA MARIANO. DERECHO PENAL MEXICANO. TOMO 
V, LA TUTELA PENAL DE LA FAMILIA Y DE LA SOCIEDAD. -
EDITORIAL PORRUA, S, A,, t'iEXI CO, 1980. PAGS. 244 Y 
245. 
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"EL DOLO CONSISTE EN LA VOLUNTAD Y CONCIENCIA -

DEL AGENTE DE OCULTAR MEDIANTE EL FALSO NOMBRE, LA AUTENTI

CIDAD DE su PERSONA." C55) EsTo ES, EN LA FRASE "Y TOME 

OTRO IMAGINARIO" I PODEMOS ENCONTRAR EL PRIMER ELEMENTO lNTE. 

GRANTE DEL DOLO EN LA FIGURA TIPICA, DE LO CUAL SE PUEDE -

CONCLUIR, QUE DICHO !LICITO SÓLO PUEDE COMETERSE MEDIANTE -

UNA MANIFESTACIÓN EXTERIORIZADA DEL ACTIVO, EXPONIENDO CON 

IMAGINACIÓN f"Al..AZ SU IDENTIDAD, OCULTANDO SU VERDADERO NOM-

BRE, SIENDO NECESARIO ENTRAR AL ESTUDIO DE SU SEGUNDO ELE-

MENTO DE DOLO, PARA PODER CONCRETAR LA FINALIDAD DEL PRECE~ 

TO TANTAS VECES CITADO. 

4.3.4 "O EL DE OTRA PERSONA" ALCANCES JURIDICOS. 

Es PERTINENTE DEJAR SENTADO DESDE LUEGO EN ESTE 

MOMENTO QUE LAS CONSIDERACIONES REALIZADAS EN EL APARTADO -

INMEDIATO ANTERIOR, SON LAS MISMAS QUE FUNDAMENTAN EL PRE-

SENTE APARTADO, CON LA ÚNICA DISTINCIÓN QUE LA ACCIÓN DEL -

ACTIVO EN ESTE CASO, VA REFERIDA A DECLARAR FALSAMENTE, TO

MANDO EL NOMBRE DE UNA PERSONA EXISTENTE, ESTO ES, EL LEGI~ 

LADOR CONSIDERANDO QUE NO SOLAMENTE ERA NECESARIO PROVEER -

QUE EL ACTIVO IMAGINARA UN NOMBRE, SINO QUE ENCONTRÓ LA DI~ 

C55).- CARRANCA Y TRUJILLO RAUL Y CARRANCA RIVAS RAUL. CQDl 
GO PENAL ANOTADO. SEXTA EDICION CORREGIDA, AUMENTADA 
Y PUESTA AL DIA CON COMENTARIOS CONCORDANCIAS, JURI~ 
PRUDENCIA, COMUN Y FEDERAL. ED.PORRUA,S.A,, MEXICO -
1, D. F., 1976. PAG. 486. 
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YUNT!VA POSIBLE DE QUE EL NOMBRE DECLARADO PERTENECIERA A -

OTRA PERSONA, E INTERPRETANDO EL ÁNIMO DEL MISMO, PODEMOS -

PENETRAR EN SU FUENTE ORIENTADORA Y A SU LADO PODER CON---

CLUIR QUE EL FALSARIO, TIENE MAYOR POSIBILIDAD DE DAR EL -

NOMBRE DE UNA PERSONA CONOCIDA, GlJE EN EL ACTO MISMO DE LA -

DECLARACIÓN INVENTE ALGUNO, 

EL DOLO EN ESTE CASO CONSISTE EN LA VARIACfóN -

DEL NOMBRE, NO INVENTANDO ALGUNO, SINO SIMPLEMENTE TOMANDO 

EL DE ALGUNA OTRA PERSONA, DE HECHO NO EXISTE DISTINCIÓN A~ 

GUNA, PUÉS PARA EL EFECTO DEL TIPO, TAN LESIVO ES INVENTAR 

UNO, COMO TOMAR EL DE ALGUNA OTRA PERSONA, REITERÁNDOSE QUE 

LA DESCRIPCIÓN_ TÍPICA NO REQUIERE QUE DICHA DECLARACIÓN SEA 

PRESTADA EN TÉRMINOS DE LEY POR QUE EL DELÍTO SE CONSUMA -

POR EL SIMPLE HECHO DE LA DECLARACÍÓN, REPRODUCIÉNDOSE NUE

VAMENTE QUE NO ES NECESARIO QUE EL NOMBRE Y APELLIDO PROPIO 

DEL DECLARANTE SON SUBSTITUIDOS EN SU CONJUNTO, SIENDO NECE 

SARIO SOLAMENTE LA VARIACIÓN DE UNO DE ELLOS. 

CABE AQUf LA CONSIDERACIÓN PERSONAL DEL SUSTEN

TANTE EN EL SENTIDO DE CONSIDERAR A LA DESCRIPCIÓN TÍPICA -

POR DEMÁS REDUNDANTE, PUÉS EN TODO CASO ES INNECESARIO PRE

CISAR QUE EL DELfTO LO COMETERÁ EL QUE TOME UN NOMBRE IMAGL 

NARIO O EL DE OTRA PERSONA, PUÉS LA ESENCIA DE LA FIGURA Ti 

PICA SE REFIERE A QUIEN OCULTE SU NOMBRE, SIENDO COMPLETA-

MENTE INNECESARIO PRESENTAR TANTAS HIPÓTESIS EN LA COMISIÓN 
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DEL !LICITO, YA QUE COMO QUIERA QUE SEA, EL QUE OCULTE SU -

NOMBRE AL DECLARAR ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMETERÁ DI-

CHO !LICITO, SlN IMPORTAR SI TOMA EL DE OTRA PERSONA O IN-

VENTA ALGUNO, YA QUE LO MlSMO NO CONSTITUYE UNA AGRAVANTE -

DEL TIPO. HUELGA CUALQUlER OTRO COMENTARIO, 

4.3.5. "AL DECLARAR ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL" ALCANCES -
JURIDICOS. 

EN EL RUBRO DE ESTE APARTADO ENCONTRAMOS EL PRI[ 

CIPlO DE LA CONSUMACIÓN DEL !LICITO, ESTO es, PARA QUE LA -

VARIACIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO ALCANCE LA PENA ESTIP!J. 

LADA POR.EL ARTICULO EN CITA, DEBE SER RENDIDA ANTE LA AuT~ 

RlDAD JUDICIAL, -ON!CA Y EXCLUSIVAMENTE, EN CONTRA DE LO QUE 

ACONTECE EN LOS CASOS DE LOS DELITOS SlMPLES, NO POR ELLO -

ESTE PRECEPTO CONSTlTUYE UN DELITO COMPLEJO, SINO QUE CONLL~ 

VA EN SU ESTRUCTURA EL ELEMENTO FUNDAMENTAL DE CONSUMACIÓN, 

LA ADECUADA SUBSUNCIÓN DE LA CONDUCTA EN EL TlPO ESPECIAL -

QUE SE DEDUCE DE LA ABSTRACTA COMPARACÍÓN DE LOS TIPOS QUE -

A PRlMERA VlSTA PRESENTAN POSIBlLlDAD DE APLICACIÓN COMO TAL 

SUCEDE, EN EL DELlTO DE FALSEDAD DE DECLARAClÓN, 

lA FALSA DECLARACIÓN DEL NOMBRE O DEL APELLlDO,

PARA QUE ENCUENTRE SU EXACTA ADECUACIÓN AL TIPO DEBE SER RE[ 

DIDA, ESPECfFlCAMENTE ANTE LA AUTORIDAD JUDlCIAL, A EFECTO -

DE QUE SURTA LA CONSUMACIÓN DEL MISMO Y POR ENDE SU PUNIBILl. 
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DAD, NO EXISTE VARIACIÓN EN ESTE ILÍCITO EL DELITO SE COME

TE SIEMPRE y EN TODO CASO ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL. "EL 

PRINCIPIO DE LA CONSUMACIÓN NO ESTA EXPRESAMENTE DECLARADO 

EN LA LEY, PERO SÍ EN LA VOLUNTAD DE LA MISMA, SEGÚN SE DE

DUCE DE SU RACIONAL INTERPRETACIÓN," (56) ,· EXPRESIÓN A LA 

QUE NOS UNIMOS COMPLETAMENTE, PUÉS ES TOTALMENTE CIERTO QUE 

LA LEY NO DETERMINA EXPRESAMENTE EN DONDE RESIDE LA CONSUMA 

CIÓN DEL MISMO, PERO ES FACILMENTE DEDUCIBLE DONDE SE EN--

CUENTRA SEGÚN LA INTERPRETACIÓN DEL MISMO, 

PoR AUTORIDAD ENTIENDE EscRICHE A "LA POTESTAD 

O FACULTAD QUE UNO TIENE PARA HACER ALGUNA COSA, COMO POR -

EJEMPLO LA QUE TIENEN LOS JUECES PARA FORMAR Y FALLAR CAU-

SAS, LLAMASE TAMBIÉN AUTORIDAD EL CRÉDITO Y FÉ QUE SE DA A 

ALGUNA COSA: -EL CARACTER O REPRESENTACIÓN QUE TIENE ALGU

NA PERSONA POR SU EMPLEO, MÉRITO O NACIMIENTO;- Y EL PODER 

QUE TIENE UNA PERSONA SOBRE OTRA QUE LE ESTÁ SUBORDINADA, -

COMO EL DEL PADRE SOBRE LOS HIJOS, EL DEL TUTOR SOBRE EL PU 

PI LO, EL DEL SUPERIOR SOBRE LOS SÚBDITOS, 11 
(57) 

Y POR JUDICIAL: "Lo QUE PERTENECE AL JUICIO O 

A LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA; Y LO QUE SE HACE EN JU~ 

(56),- JIMENEZ HUERTA MARIANO: OP. CIT., TOMO J, PAG. 203. 

(57).- ESCRICHE, OP. CIT., TOMO I, PAG. 319. 



104 

T!CIA O POR AUTORIDAD DE JUSTICIA." (58), LUEGO ENTONCES 

PODEMOS PRECISAR QUE EL ALCANCE JURÍDICO DE DECLARAR ANTE

LA AUTORIDAD JUDICIAL ES: LA MANIFESTACIÓN, EXPLICACIÓN IN

TERPRETACIÓN O DEPOSICIÓN DEL PARTICULAR PRACTICADA ANTE EL 

RECEPCIONARIO DE LA POTESTAD O FACULTAD QUE TIENE EL EJERCl 

C!O DE JUZGAR EN EL JUICIO, RESUMIENDO ES LA DEPOSICIÓN -

DEL PARTICULAR ANTE EL ÓRGANO FACULTADO PARA JUZGAR, Y EN -

NUESTRO SISTEMA JURÍDICO, ESTO ESTÁ RESERVADO ÚNICAMENTE P& 

RA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, 

AUNQUE ES EXACTO QUE EN EL DELÍTO DE VARIACIÓN 

DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO, EL BIEN JURÍDICO OFENDIDO ES LA 

fÉ PÚBLICA, TAMBIÉN LO ES, QUE SÓLO PUEDE SER SANCIONADO -

CUANDO CONCURRA EL ELEMENTO FINALÍSTICO DESCRITO EN EL TIPO, 

Y QUE ES LA AUTORIDAD JUDICIAL, EL PERJUICIO SEGUIDO AL BIEN 

JURIDICO TUTELADO, SE PLASMA EN EL CONCEPTO AUTORIDAD JUDI

CIAL, SIN EL CUAL NO PUEDE NACER A LA VISTA JURÍDICA DICHO 

!LICITO. 

RÉSTANOS, EN. SEGUIMIENTO DE ESTE APARTADO, ES-

CLARECER, CONFORME AL CAPITULADO, LA HUELLA DE LA DESCRIP-

CIÓN TÍPICA, LO CUAL PROPONDREMOS EN LOS TÉRMINOS-QUE SEGUl 

DAMENTE EXPRESAREMOS, 

(58).- ESCRICHE. OP. CIT., PAG. 936, 
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4.3.6 "ELUDIR LA PRACTICA DE UNA DILIGENCIA JUDICIAL O DE 
UNA NOTIFICACION DE CUALQUIER CLASE O CITACION DE -
UNA AUTORIDAD'·, DEFINICIONES ETIMOLOGICAS, JURIDI-
CAS Y ALCANCES LEGALES, 

DEFINE EL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA EsPA

POLA EL VERBO ELUDIR COMO: EVITAR, LIBRARSE, EXIMIRSE O -

DESHACERSE DE UNA OBLIGACIÓN, Y EN LA PRÁCTICA COMO APLICA

CIÓN, EJECUCIÓN DE LAS REGLAS, DE LOS PRINCIPIOS DE UNA CIEN. 

CIA, DE UNA TÉCNICA - DE ARTE, CUMPLIMIENTO DE UN DEBER MO-

RAL, SOCIAL O JURfDICO, REALIZACIÓN DE UN EJERCICIO, LLEVAR 

O PONER EN PRÁCTICA, EJECUTAR LO QUE SE TIENE PENSADO: Lu~ 

GO ENTONCES PODEMOS DEFINIR JURf DICAMENTE A LA PRIMERA FRA

SE DE ESTA SECCIÓN DEL TIPO COMO: "EVITAR LA EJECUC!ON DE 

UN MANDATO JURIDICO REALIZADO EN EL EJERCICIO DE UN DEBER". 

Y DILIGENCIA, EL DICCIONARIO DE LA ACADEMIA DÁ A ESTA PALA

BRA LA SIGUIENTE ACEPCIÓN: "ACTUACIÓN DEL SECRETARIO JUDI

CIAL EN UN PROCEDIMIENTO CRIMINAL O CIVIL; ACTA QUE EL ES-

CRIBANO EXTIENDE PARA ACREDITAR LA COMPARECENCIA DE UNA PER 

SONA (59), lAs DILIGENCIAS SON ACTOS PROCESALES EN LOS -

QUE SE CUMPLE O EJECUTA LO ORDENADO POR EL JUEZ, HACIÉNDOSE 

PATENTE ELLO, EN LAS SIGUIENTES FRASES, TALES COMO DILIGEN-

(59),- PALLARES EDUARDO. DICIONAR!O DE DERECHO PROCESAi Cl 
~ SEXTA EDICION CORREGIDA Y AUMENTADA: EDITORIAL 

PORRUA, S. A .. MEXICO 1970, PAG. 256. 
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CIAR UN EXHORTO, DILIGENCIA DE EMBARGO, DILIGENCIA DE LANZA. 

MIENTO Y VARIAS MÁS POR LO GENERAL SE CARACTERIZAN POR CON

SISTIR EN UNA SERIE DE ACTOS PROCESALES COORDINADOS ENTRE -

Sf POR EL FIN QUE CON ELLOS SE TRATA DE OBTENER PARA FOR-

MAR UNA UNIDAD, LAs DILIGENCIAS SE DISTINGUEN DE LOS DEMÁS 

ACTOS PROCESALES POR SER ACTOS DE EJECUCIÓN Y NO ACTOS DE -

DECLARACIÓN, DE DECISIÓN O COMUNICACIÓN, TALES COMO SON LAS 

SENTENCIAS, LOS AUTOS, LAS NOTIFICACIONES Y DEMÁS DE ESTA -

ESPECIE, PRECISÁNDOSE QUE EVACUAR UNA DILIGENCIA SIGNIFICA. 

CONCLUIRLA DEBIDAMENTE, ÜTRO CONCEPTO QUE ES MENESTER CI-

TAR ES EL QUE FORMULA EL JURISTA ESCRICHE, QUIEN EN EL PAR 

TICULAR ASIENTA QUE DILIGENCIA ES: "LA EJECUCIÓN Y CUMPLI

MIENTO DE UN AUTO, ACUERDO O DECRETO JUDICIAL, SU NOTIFICA

CIÓN, ETC," (60) 

LA NOTIFICACIÓN EN TÉRMINOS GENERALES ABARCA Dl. 

FERENTES ESPECIES, LA NOTIFICACIÓN EN SENTIDO ESPECIFICO, O 

SEA LA QUE SE LIMITA A DAR TRASLADO DE UNA RESOLUCÍÓN JUDI

CIAL; LA CITACIÓN, IMPLICA UN LLAMAMIENTO PARA CONCURRIR A 

LA PRESENCIA JUDICIAL EN LUGAR, Df A Y HORA DETERMINADOS: EL 

EMPLAZAMIENTO QUE SUPONE LA FIJACIÓN DE UN PLAZO PARA COMPA 

RECER, Y AÚN MÁS, TODAVÍA PODRfAMOS AGREGAR COMO UNA SUBES

PECIE DE NOTIFICACIÓN EL REQUERIMIENTO, QUE CONTIENE UNA I~ 

(60),- ESCRICHE. OP. CIT., TOMO l, PAG. 558, 



107 

TIMIDACIÓN JUDICIAL PARA QUE UNA PERSONA HAGA O DEJE DE HA 

CER ALGUNA COSA, EN TÉRMINOS GENERALES LA NOTIFICACIÓN ES 

PUÉS LA FORMA, MANERA O PROCEDIMIENTO MARCADO POR LA LEY A 

TRAVÉS DE LOS CUALES EL TRIBUNAL HACE LLEGAR A LAS PARTES -

O A TERCEROS EL CONOCIMIENTO DE ALGUNA RESOLUCIÓN O DE AL-

GÚN ACTO PROCESAL, O BIEN, TIENE POR REALIZADA TAL COMUNICA 

CIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES, EXISTE EN CUANTO SU FINALl-

DAD PROCESAL DIVERSOS TIPOS DE NOTIFICACIONES GENERALMENTE 

DENOMINADOS DILIGENCIAS JUDICIALES, QUE SON LOS QUE HAN QU~ 

DADO ANTERIORMENTE TRANSCRITOS, 

LA PALABRA DILIGENCIA PROVIENE DEL lATfN DILl-

GENTIA, "ACTIVIDAD Y CUIDADO EN EJECUTAR ALGO, AGILIDAD,

PRONTITUD, PRISA, SOLICITUD, NEGOCIO, DEPENDENCIA, ACTUA: 

CIÓN DEL SECRETARIO JUDICIAL EN UN PROCEDIMIENTO CIVIL o -
CRIMINAL. TRAMITACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DE UN ACTO 

O DE UN AUTO JUDICIAL "DILIGENCIA DE EMBARGO, DE EMPLAZA--

M!ENTOS," DE COMPARENDO, ACTA EXTENDIDA POR EL ESCRIBANO 

PARA ACREDITAR LA COMPARECENCIA DE UNA PERSONA, JUDICIA--

LES, ACTIVIDAD QUE DESPLIEGA EL JUEZ O SUS AUXILIARES, Y -

LAS PARTES, O SUS REPRESENTANTES, DENTRO DE UN DETERMINADO 

PROCESO JUDICIAL, EVACUAR UNA DILIGENCIA, SALIR DE ELLA,-

F!NALIZARLA, CONCLUIRLA, PONER TODOS LOS MEDIOS PARA CONS~ 
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GUIR UN FIN. CÉDULA DE DILIGENCIAS, DESAHOGO DE DILIGEN--

CIAS," (61) 

l.As DILIGENCIAS JUDICIALES ESTÁN CONSTITUIDAS -

PRINCIPALMENTE POR LAS RESOLUCIONES JUDICIALES, SIN QUE - -

ELLAS INTEGREN LA TOTALIDAD DE LAS QUE PUEDAN REALIZAR EN -

LA PRÁCTICA, UNA INSPECCIÓN OCULAR, ES UNA DILIGENCIA JUDI

CIAL; LO ES TA~IBIÉN EL EXAMEN DE UN TESTIGO: TIENE IDÉNTICO 

CARÁCTER, LA FORMULACIÓN, POR UN MIEMBRO DE UN TRIBUNAL CO

LEGIADO, EL VOTO PARTICULAR, CAPAZ DE PRODUCIR EFECTOS EN -

CASO DE RECURSO, LA DOCTRINA DISTINGUE ENTRE LAS DIL!GEN--

C!AS DEL 0RGANO JURISDICCIONAL EJECUTADOS POR EL JUEZ Y LOS 

REALIZADOS POR SUS AUXILIARES,. TALES COMO SECRETARIOS, EJE

CUTORES, SUBALTERNOS, TRATÁNDOSE ENTRE SU EMISIÓN Y SU DE-

SENVOLVIM!ENTO EN LA ACTIVIDAD DESPLEGADA PARA PONER EN - -

PRÁCTICA SU CONTENIDO, LA FACULTAD DE EMISIÓN ES !NDELEGA

BLE, NO ASf LA PUESTA EN PRÁCTICA DEL CONTENIDO DE LA DILI

GENCIA, QUE LA LEY PROCESAL DECLARA DELEGABLE DENTRO DE LAS 

NORMAS QUE DICTA PARA TAL EFECTO, 

CUALQUIER DILIGENCIA EJECUTADA EN EL PROCESO Y 

SUSCEPTIBLE DE CONSECUENCIAS JURfDICAS, ES UN ACTO JURfDICO 

PROCESAL, INDEPENDIENTEMENTE DEL SUJETO QUE LO REALIZA, LA 

(61),- PALOMAR DE MIGUEL, JUAN; DICCIONARIO PARA JURISTAS.
MAYO EDICIONES S.D.R.L .• PRIMERA EDICION 1981, MEXI
CO 7, D. f., PAG. 459. 
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CALIFICACIÓN DEPENDE DE SU TRASCENDENCIA EN EL PROCESO, NO 

DE SU ORIGEN, 

LUEGO ENTONCES, Y EN BASE A LO ANTERIORMENTE -

TRANSCRITO, PODEMOS PRECISAR QUE EL ALCANCE, JURfDICO DE LA 

ORACIÓN, "ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA DILIGENCIA JUDICIAL" -

ES: EVITAR LA EJECUCIÓN DE UN MANDATO JURÍDICO REALIZADO EN 

EL EJERCICIO DE UN DEBER RESULTADO DE UN ACTO PROCESAL EN -

LOS QUE SE CUMPLE O EJECUTA LO ORDENADO POR EL JUEZ EN LA -

TRAMITACIÓN, CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DE UN ACTO O DE UN A~ 

TO JUDICIAL, 

PARTICULARIZANDO EL PRECEPTO EN ESTUDIO, SE RE

FIERE A LA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER CLASE, Y EN ESTE PARTl 

CULAR Y POR SER DE SIGNIFICATIVA IMPORTANCIA VOLVEMOS A CI

TAR NUEVAMENTE AL JURISPERITO ESCRICHE QUIÉN EN EL PARTICU

LAR DEFINE A ÉSTA COMO: "EL ACTO DE HACER SABER ALGUNA CO

SA JURfDICAMENTE, PARA QUE LA NOTICIA DADA A LA PARTE LE -

PARE PERJUICIO EN LA OMISIÓN DE LO QUE SE LE MANDA O INTI-

MA, O PARA QUE LE CORRA TÉRMINO, EN LA NOTIFICACIÓN QUE D~ 

BEN GUARDARSE LAS REGLAS SIGUIENTES, LAS NOTIFICACIONES SE 

PRACTICARÁN LEYÉNDOSE INTEGRAMENTE LA PROVIDENCIA A LA PER

SONA A QUIÉN SE HAGA, Y DÁNDOLE EN EL ACTO COPIA LITERAL DE 

ELLA AÚN CUANDO NO LA PIDA, Y EN LA DILIGENCIA SE HARÁ EX-

PRESIÓN DE HABERSE CUMPLIDO LO UNO Y LO OTRO, TODAS LAS Di 

LIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN SE FIRMARÁN POR LA PERSONA O PER-
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SONAS NOTIFICADAS, Y NO SABIENDO HACERLO, POR UN TESTIGO A 

SU RUEGO, SI ALGUNA O ALGUNAS DE LAS PERSONAS A QUIENES 

SE NOTIFIQUE UNA PROVIDENCIA NO QUISIERAN FIRMAR O EN EL CA 

SO DE NO SABER NO QUISIESE PRESENTAR EL TESTIGO QUE FIRME A 

SU RUEGO, EL ESCRIBANO PRACTICARÁ LA NOTIFICACIÓN EN PRESE[ 

CIA DE DOS TESTIGOS, ESTO EN EL CASO DE HACERSE LA NOTIFI

CACIÓN EN LA CASA DEL NOTIFICADO, DEBERÁN SER VECINOS DE LA 

MISMA CASA, O DE LA MÁS PRÓXIMA A ELLA, CUANDO LA NOTIFICA 

CIÓN SE PRACTIQUE EN OTRO LUGAR, DEBERÁN SER LOS TESTIGOS -

VECINOS DE AQUEL PUEBLO; LOS OFICIALES Y DEPENDIENTES DEL -

ESCRIBANO QUE PRACTIQUE LA NOTIFICACIÓN, NO PODRÁN SER TES

TIGOS DE LA DILIGENCIA EN NINGÚN CASO, CUANDO LA NOTIFICA

CIÓN SE PRACTIQUE POR CÉDULA, A CAUSA DE NO PODER SER HABI

DA LA PERSONA QUE DEBA SER NOTIFICADA, SE EXPRESARÁ EN LA -

DILIGENCIA EL NOMBRE, CALIDAD, Y HABITACIÓN DE LA PERSONA A 

QUIEN SE ENTREGUE LA CÉDULA, Y ÉSTA FIRMARÁ SU RECIBO, EN 

EL CASO DE QUE NO SEPA O NO QUIERA FIRMAR, SE OBSERVARÁ LO 

QUE PARA AMBOS CASOS QUEDA PREVENIDO EN EL ARTICULO PRECE-

DENTE, LA NOTIFICACIÓN POR CÉDULA SE HARÁ A LA PRIMERA DI

LIGENCIA, EN BUSCA, SIN NECESIDAD DE MANDATO JUDICIAL EXCE~ 

TO EN LOS EMPLAZAMIENTOS O TRASLADOS DE DEMANDA, Y LAS NOTl 

FICACIONES DE ESTADO Y CITACIONES DE REMATE EN LOS JUICIOS 

EJECUTIVOS, ÜMITIÉNDOSE EN LAS NOTIFICACIONES, LAS FORMALl 

DADES PREVENIDAS EN LOS TRES ARTICULOS PRECEDENTES, SE TEN

DRÁN POR NO HECHAS, Y SE DECLARARÁN NULOS LOS PROCEDIMIEN--
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TOS ULTERIORES QUE NO SE HUBIERAN PODIDO PRACTICAR SIN HA-

BERSE HECHO LAS NOTIFICACIONES LEGÍTIMAMENTE, A MENOS QUE -

LA PERSONA NOTIFICADA POR ALGÚN ESCRITO POSTERIOR A LA NOTL 

FICACIÓN, O EN DILIGENCIA JUDICIAL PRACTICADA POR ELLA O A 

SU DISTANCIA, SE HUBIESE MANIFESTADO SABEDORA DE LA PROVI-

DENCIA Y NO RECLAMASE LA NOTIFICACIÓN FORMAL, EN CUYO CASO 

SE TENDRÁ POR HECHA Y POR SUBSISTENTES LAS ACTUACIONES EX-

PRESADAS. EL ESCRIBANO QUE NOTIFICARÁ UNA PROVIDENCIA SIN 

OBSERVAR LAS FORMALIDADES PREVENIDAS EN ESTA LEY, INCURRI-

RÁ EN LA MULTA .. , /1 (62) 

DISPOSICIONES A LAS QUE SE REFIERE, CUYA APLICA 

CIÓN NO TIENEN VIGENCIA EN NUESTRO RÉGIMEN JuRfDICO, TOMAN

DO EN CONSIDERACIÓN QUE LA iiOTIFICACIÓN ES EL ACTO POR ME-

DIO DEL CUAL SE HACE SABER EN FORMA LEGAL A ALGUNA PERSONA 

UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL, LA CUAL PUEDE HACERSE PERSONALMEN

TE POR CÉDULA, POR BOLETÍN JUDICIAL, POR EDICTO, MEDIANTE -

ESTRADOS, ENTENDIENDO POR ELLO LAS TABLAS DE FIJACIÓN DE -

LAS PUBLICACIONES O NOTIFICACIONES EN LA PUERTA DEL JUZGA-

DO; POR CORREO E INCLUSIVE POR TELÉGRAFO, DEBIENDO SER NO

TIFICADO PERSONALMENTE EN EL DOMICILIO DE LOS VIGILANTES, EL 

EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO Y LA PRIMERA NOTIFICACIÓN EN JUL 

ero. AÚN CUANDO SE TRATE DE DILIGENCIAS PREPARATORIAS; EL -

(62).- ESCRICHE, OP. CIT., TOMO II, PAG. 1283, 



112 

AUTO QUE ORDENA LA ABSOLUCIÓN DE POSICIONES O RECONOCIMIEN

TO DE DOCUMENTOS; LA PRIMERA RESOLUCIÓN QUE SE DICTE CUANDO 

SE DEJARE DE ACTUAR MÁS DE DOS MESES Y ANTES DE LA CADUCI-

DAD DEL NEGOCIO; CUANDO SE ESTIME QUE SE TRATA DE UN CASO -

URGENTE Y ASÍ SE ORDENE: EL REQUERIMIENTO DE UN ACTO A LA -

PARTE QUE DEBA CUMPLIR; LA SENTENCIA Y LA RESOLUCIÓN QUE DE 

CRETE SU EJECUCIÓN; ASÍ COMO LOS DEMÁS CASOS QUE EXPRESAMEli 

TE LA LEY LO DISPONGA, 

"LA PRIMERA NOTIFICACIÓN SE HARÁ PERSONALMENTE 

AL INTERESADO, O A SU REPRESENTANTE O PROCURADOR, EN LA CA

SA DESIGNADA: Y NO ENCONTRÁNDOLO EL NOTIFICADOR, LE DEJARÁ 

CÉDULA EN LA QUE HARÁ CONSTAR LA FECHA Y HORA EN QUE LA EN

TREGUE, EL NOMBRE Y APELLIDO DEL PROMOVENTE EL JUEZ O TRIBU 

NAL QUE MANDA PRACTICAR LA DILIGENCIA, LA DETERMINACIÓN QUE 

SE MANDA NOTIFICAR Y EL NOMBRE Y APELLIDO DE LA PERSONA A -

QUIEN SE ENTREGA, RECOGIÉNDOLE LA FIRMA EN LA RAZÓN QUE SE 

ASENTARÁ DEL ACTA," (63) 

A DISTINCIÓN DE LO EXPUESTO AL TRANSCRIBIR LA -

DEFINICIÓN ANTERIORMENTE RESEÑADA, NUESTRA LEGISLACIÓN PRE

VEE, QUE SI SE TRATA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA Y A -

LA PRIMERA BÚSQUEDA NO SE ENCUENTRA EL DEMANDADO, SE LE DE-

(63) .- DE PINA RAFAE!Jffi1ASTI~(O LAGANAGA JOSE: l~fF~~
NES If ¡m;GlO P L CIY , IECIMi\ SEGlIDI. EDICI , -
IY\, Atm!TfllYI Y ACTlW..IZOJll\ POR fWflEL IE PINA VAAA. ED,POORl.lC\, 
S. A., tB<ICD 1978. Pf6. 235. 
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JAP.Á CITATORIO PAAA EL DIA Y Ha<A HÁBIL FIJADO Y SI NO ESPERA SE 

LE HARÁ LA NOTIFICACIÓN POR CÉDULA, "PoR PRINCIPIO, EL Er1 

PLAZAMIENTO ES UNA ifoTIFICACIÓN PERSONAL QUE DEBERÁ HACERSE 

AL DEMANDADO y, SI NO SE LE ENCUENTRA EN LA PRIMERA BUSCA, 

SE LE DEJARÁ CITATORIO PARA QUE ESPERE A HORA FIJA DENTRO -

DE LAS VEINTICUATRO SIGUIENTES, EN EL CASO DE QUE NO ESPE

RE, LA NOTIFICACIÓN SE CONVIERTE DE PERSONAL A POR CÉDULA -

QUE SE ENTREGARÁ A LOS PARIENTES O DOMÉSTICOS DEL INTERESA

DO O CUALQUIERA OTRA PERSONA QUE VIVA EN LA CASA, /1 (64) 

CUANDO SE CITE A PERITOS, TERCEROS Y PERSONAS 

QUE NO SEAN PARTE EN EL JUICIO, SE PUEDE HACER PERSONALMEN

TE O POR CÉDULA EN SOBRE CERRADO Y SELLADO CONTEN 1 ENDO LA -

DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL QUE MANDE PRACTICAR LA DIL!GEN-

CIA, Y EN TRATÁNDOSE DE TESTIGOS, PERITOS O TERCEROS QUE NO 

CONSTITUYAN PARTE, PUEDEN SER CITADOS POR CORREO CERTIFICADO 

O POR TELÉGRAFO; PROCEDIENDO LA NOTIFICACIÓN POR EDICTO - -

CUANDO SE TRATE DE PERSONA INCIERTA, CUANDO SE IGNORE SU DQ 

MICILIO O CUANDO SE TRATE DE INMATRICULAR UN INMUEBLE, PARA 

CITAR A LAS PERSONAS QUE PUEDAN CONSIDERARSE PERJUDICADAS.

LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN PERSONALMENTE A LOS 

(64),- GOMEZ LARA CIPRIANO. TEORIA GENERAL DEL PROCESO: TEX 
TOS UNIVERSITARIOS: DIRECCION GENERAL DE PUBLICACIO
NES. MEXICO 1976. PRIMERA REIMPRESION. PAG. 242. 
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INTERESADOS O REPRESENTANTES EN SU CONCURRENCIA AL TRIBUNAL 

RESPECTIVO EN EL DfA QUE SE DICTEN DICHAS RESOLUCIONES, 

CONCRETANDO, LA NOTIFICACIÓN ES LA FORMA O PRO

CEDIMIENTO MARCADO POR LA LEY A TRAVÉS DEL CUAL EL TRIBUNAL 

HACE LLEGAR A LAS PARTES O A UN TERCERO EL CONOCIMIENTO DE 

ALGUNA RESOLUCIÓN O ACTO PROCESAL O EN FIN, TIENE POR REALL 

ZAR TAL COMUNICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES, 

EN TÉRMINOS GENERALES, SE PUEDE DEDUCIR LA SIMl. 

LITUO DE LA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER TIPO, Y A LA QUE ALU

DE EL PRECEPTO EN CITA AL REFERIRSE A UNA "NOTIFICACIÓN DE 

CUALQUIER CLASE", PUÉS TODAS LLEVAN INSERTAS EN SUS ORÍGE-

NES LOS MISMOS ELEMENTOS, YA SE TRATE DE UNA NOTIFICACfÓN -

ADMINISTRATIVA, LABORAL, ETC, 

EN LO QUE RESPECTA A LAS CITACIONES, LA DOCTRI

NA LA HA DEFINIDO COMO EL ÚLTIMO MEDIO DE COMUNICACIÓN QUE 

PUEDEN DIRIGIR LA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA A LOS 

PARTICULARES Y QUE CONSISTE PRECISAMENTE EN UN LLAMAMIENTO 

QUE SE HACE AL DESTINATARIO DE TAL MEDIO DE COMUNICACIÓN PA 

RA QUE COMPAREZCA O ACUDA A LA PRÁCTICA DE ALGUNA DILIGEN-

CIA, FIJÁNDOSE GENERALMENTE PARA TAL EFECTO DIA y HORA DETEa 

MINADOS, ACLARANDO QUE EN ALGUNAS OCASIONES PUEDEN COINCI

DIR LA CITACIÓN Y EL REQUERIMIENTO E INCLUSO EL APERCIBIMIE~ 

TO, QUE NO ES SINO LA ADVERTENCIA DE QUE EL DESTINATARIO S~ 

RÁ SANCIONADO SI NO CUMPLE CON EL REQUERIMIENTO FORMULADO,-
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PERO, POR OTRA PARTE, EL APERCI.BIMIENTO NO ES EN sl MISMO 

UIAClTACIÓN, SINO EL PRONUNCIAMIENTO DE UNA CORRECCIÓN 

DISCIPLINARIA, CON EL CUAL NO DEBE CONFUNDIRSE. 

"LA CITACl(\M ES EL ACTO DE PONER EN CONOCIMIEN

TO DE ALGUNA PERSONA UN MANDATO DEL Juez o TRIBUNAL PARA -

QUE CONCURRA A LA PRÁCTICA DE ALGUNA DILIGENCIA JUDICIAL," 

(65), ENCONTRANDO QUE EL REFERIDO PRECEPTO SE REFIERE EN -

ESTE APARTADO ESPECIFICO AL DESACATO A LOS LLAMAMIENTOS --

PRONUNCIADOS POR LAS AUTORIDADES, LOS CUALES HAN SIDO YA AU 

TERIORMENTE DESGLOSADOS SIENDO PEL TODO INNECESARIO HACER -

CUALQUIER OTRO COMENTARIO AL RESPECTO, PUÉS LOS MISMOS SON 

LO SUFICIENTEMENTE DIÁFANOS, E INNECESARIO SU EXAMEN MINU-

C!OSO, 

4.3.7 "OCULTE SU DOMICILIO O DESIGNE OTRO DISTINTO O NIE-

GUE DE CUALQUIER MODO EL VERDADERO" CONCEPCION JURl

DICA Y ALCANCES LEGALES. 

OCULTAR, REFIRIÉRESE EN SU SENTIDO GRAMATICAL A 

IMPEDIR QUE SEA VISTA UNA PERSONA O COSA, ESCONDER, ENCUBRIR, 

DISFRAZAR O CALLAR, CUALQUIERA DE ESTAS ACEPCIONES PUEDEN -

USARSE COMO SINÓNIMOS Y ENTENDIDO EN EL SENTIDO QUE EL LE--

<65).- DE PINA RAFAEL Y: OP. CIT., PAG. 234. 
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GISLADOR DE 31 QUIZO DAR A ESTA ACEPCIÓN ES EL IMPEDIR LA -
DETERMINACIÓN DE LA FICCIÓN JURfD!CA, DENOMINADA DOMICILIO, 

ENTENDIDO POR TAL, AL LUGAR DE HABITACIÓN DE UNA PERSONA, -

Y AL QUE JURfDICAMENTE SE HA DEFINIDO: "EL DOMICILIO ES EL 

LUGAR EN QUE UNA PERSONA FÍSICA RESIDE HABITUALMENTE CON EL 

PROPÓSITO DE RADICARSE EN ÉL," (ARTÍCULO 29 DEL CóDIGO Ci 

VIL PARA EL DISTRITO FEDERAL) 

PARA PRECISAR El ALCANCE JURfDICO DEL CONCEPTO 

DOMICILIO DEBEMOS DE OBSERVAR LOS DOS ELEMENTOS QUE LO GEN~ 

RAN, EL PRIMERO DE CARÁCTER OBJETIVO, CONSTITUIDO POR LA -

RESIDENCIA MATERIAL DE UNA PERSONA EN CIERTO LUGAR Y EL SE

GUNDO ELEMENTO DE CARÁCTER SUBJETIVO, QUE CONSISTE EN EL -

PROPÓSITO DE RADICARSE EN EL LUGAR DE RESIDENCIA, "EL DOMl 

CILIO ES UN ATRIBUTO MÁS DE LA PERSONA. SE DEFINE COMO EL 

LUGAR EN QUE UNA PERSONA RESIDE HABITUALMENTE CON EL PROPÓSl 

TO DE RADICARSE EN ÉL, DE ESTA DEFINCIÓN SE DESPRENDE DOS 

ELEMENTOS: 

l.- LA RESIDENCIA HABITUAL O SEA, EL DATO OBJE

TIVO SUSCEPTIBLE DE PRUEBA DIRECTA Y; 

2,- EL PROPÓSITO DE ESTABLECERSE EN DETERMINADO 

LUGAR O SEA, EL DATO SUBJETIVO QUE NO PODEMOS APRECIAR SIE~ 

PRE MEDIANTE PRUEBA DIRECTA, PERO QUE Sf ES POSIBLE COMPRO

BAR A TRAVÉS DE INTERFERENCIAS y DE PRESUNCIONES. Cov1E--
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LLo, Os. CIT., PAG. 191" {66), 

SEGÚN EL PRECEPTO TRANSCRITO, TODA PERSONA DEBE 

TENER DOMICILfO, Y SI LLEGASE A FALTAR LOS ELEMENTOS OBJETl 

VO Y SUBJETIVO, LA LEY DETERMINA QUE EL DOMICILIO SERÁ EL -

LUGAR DONDE RADIQUE EL CENTRO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS Y -

SI AÚN AS! TAMPOCO SE PUDIERA DETERMINAR ÉSTE. EL DOMICILIO 

SERÁ ENTONCES EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE, 

SIENDO PERTINENTE PRECISAR CUALES SON LAS CARAC. 

TERISTICAS GENERALES DEL DOMICILIO, ENCONTRANDO QUE EN PRI

MER LUGAR, TODA PERSONA DEBE TENERLO; QUE DE IGUAL FORMA SQ. 

LO PUEDEN TENER UNO; SIENDO QUE SÓLO LAS PERSONAS PUEDEN T~ 

NERLO Y POR ÚLTIMO, ESTE ES TRANSFERIBLE POR HERENCIA, "POR 

ÉSTO EL DERECHO CONSIDERA QUE NO HAY PERSONA SIN DOMICILIO, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES, AÚN CUANDO FALTEN LOS ELEMENTOS -

QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA REAL O DE HECHO PODRIAN DETERMl 

NAR EL DOMICILIO LA LEY LO FIJA EN UN CIERTO LUGAR, AQUÉL -

EN DONDE SE ENCUENTRA LA PERSONA." {67} 

(66>.- ROJINA VILLEGAS RAFAEL. COMPENDIO DE DERECHO C!VIL,

TOMO L IíHRODUCCION, PERSONAS Y FAMILIA. CUARTA EDl 
CION. MEXI CO L ü. F, 1938, EDITORIAL LIBROS DE MEXL 
ca, s. A .• PAG. 1&7 

(67).- ROJINA VILLEGAS. OP. CIT. PAG. 189 
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ADEMÁS, DE LA FICCIÓN JURÍDICA DOMICILIO, EXIS

TEN A SU LADO OTRAS FICCIONES, COMO EL DOMICILIO DENOMINADO 

LEGAL, EL CUAL SE CREA PARA DETERMINADOS SUJETOS, COMO LOS 

MENORES, FUNCIONARIOS PÚBLICOS, MILITARES, ENAJENADOS Y --

OTROS MÁS, EN ESTOS CASOS NO ES NECESARIO QUE EXISTA LA RE

SIDENCIA HABITUAL O EL PRINCIPAL ASENTAMIENTO DE SUS ACT!Vl 

DADES, PUÉS EL DERECHO POR DISTINTAS RAZONES DETERMINA IMPE 

RATIVAMENTE EL LUGAR DEL DOMICILIO, CONTRAPONIÉNDOSE A UNA 

POSICIÓN OBJETIVA QUE SERVIRIA DE BASE PARA UBICAR EN OTRO 

LUGAR CUALQUIERA EL DOMICILIO REAL DE LA PERSONA; PERO POR 

LA SITUACIÓN JURÍDICA, POR EL ESTADO DE INTERDICCIÓN, POR -

EL ESTADO CIVIL, POR RAZÓN DEL SERVICIO PRESTADO, EL SISTE

MA JURlDICO PRESCINDE DEL DOMICILIO REAL E IMPONE EL LEGAL, 

EN ESTRICTA CONTRAPOSICIÓN DEL DOMICILIO REAL, QUE COMO YA 

QUEDÓ ASENTADO ES AQUÉL EN QUE UNA PERSONA RADICA, CON EL -

PROPÓSITO DE ESTABLECERSE EN ÉL. 

ÜTRA VARIACIÓN EN ESTE CONCEPTO, ES EL QUE SE -

REFIERE AL DOMICILIO VOLUNTARIO, QUE ES EL LUGAR QUE, DE -

ACUERDO CON EL ARTICULO 30 DEL CóDIGO CIVIL CITADO, A PE-

SAR DE QUE UNA PERSONA RESIDA EN UN LUGAR POR MÁS DE SEIS -

MESES, PUEDE CONSERVAR EL DOMICILIO ANTERIOR, SI DECLARA -

DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE DfAS, TANTO A LA AUTORIDAD CO

RRESPONDIENTE DEL ANTERIOR DOMICILIO, COMO EL DE LA NUEVA -

RESIDENCIA, QUE NO DESEA PERDER EL ANTIGUO DOMICILIO Y AD-

QUIRIR UNO NUEVO, NO SIENDO POSIBLE LA ADQUISICIÓN DEL DOMl 
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CILIO VOLUNTARIO, EN LOS CASOS EN QUE LA LEY ESTABLECE UN -

DOMICILIO LEGAL, 

POR ÚLTIMO SE REPUTA DOMICILIO CONVENCIONAL, 

AQUÉL QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 43 
DEL MULTICITADO CÓDIGO CIVIL AQUEL LUGAR QUE UNA PERSONA S[ 

ÑALA PARA EL CUMPLIMIENTO DE DETERMINADAS OBLIGACIONES, s1a 

VIENDO ESTA FACULTAD PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA DE LOS 

TRIBUNALES RESPECTO DEL Cl..l'lPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES -

CONTRAlDAS; ESTABLECIENDO LA COMPETENCIA JURISDICCIONAL DE 

ESE DOMICILIO PARA CONOCER Y DECIDIR LAS CUESTIONES QUE SE 

SUSCITEN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUERIDAS OBLIGACIO

NES, "EL DOMICILIO ES EL CENTRO AL CUAL SE REFIEREN LOS MA 

YORES EFECTOS JURIDICOS, SIRVE DE BASE PARA DETERMINAR LA 

COMPETENCIA DE LOS JUECES Y LA MAYOR PARTE DE LOS ACTOS CI

Vl LES, ASf MfSMO EL DOMICILIO ES EL LUGAR NORMAL DEL CUMPLL 

MIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y TAMBIÉN DEL EJERCICIO DE LOS -

DERECHOS POLfTICOS Y CIVILES," (68) 

EN ESTE MOMENTO Y EN CUMPLIMIENTO AL PROPÓSITO 

DE ESTE RUBRO, ES PRECISO ESTABLECER QUE LA PALABRA DOMICI

LIO, DERIVA DEL GRIEGO DOMUS, CASA Y DEL LATIN DOMICILIUM, 

(68),- GALINDO GARFIAS IGNACIO. DERECHO CIVIL; PRIMER CURSO 
PARTE GENERAL. PERSONAS. FAMILIA. SEGUNDA EDICION. -
CORREGIDA Y PUESTA AL DIA, EDITORIAL PORRUA, S, A.,
MEXICO, 1976, PAG. 360. 
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PUEDE TENER DOS ACEPCIONES: LA PRIMERA, LA CASA O LUGAR EN 

QUE SE HABITA Y LA SEGUNDA, LA RESIDENCIA DE UNA PERSONA, -

COMPLEMENTÁNDOSE AMBAS ACEPCIONES, AUNQUE LA ÚLTIMA SEA LA 

MÁS EXACTA, YA QUE LA PRIMERA ES EL HECHO QUE DÁ LUGAR A LA 

FIJACIÓN DEL DOMICILIO EN SUS CONCEPTO LEGAL, Y DE AQUf -

QUE SEA INEXACTA LA CORRIENTE DOCTRINAL QUE LE CONFUNDE CON 

LA HABITACIÓN; Y AQUEL DOMICILIO SUPONE LA CASA EN DONDE SE 

RESIDE: PERO ESTE HECHO NO PUEDE SER DE TAL RELEVANCIA, QUE 

ABSORBA SU CONCEPTO JURfDICO, EN CUANTO A LOS EFECTOS 

JURIDICOS DEL DOMICILIO Y CONCRETAMENTE EN EL ESTUDIO QUE -

SE REALIZA ES PRIMORDIAL DETERMINAR LAS CONSECUENCIAS JUR!

DICAS DEL MISMO, LAS CUALES SE PUEDEN CONCRETAR EN LOS TÉR

MINOS SIGUIENTES: DETERMINAR CON PRECISIÓN EL LUGAR PARA -

RECIBIR NOTIFICACIONES, INTERPELACIONES O COMUNICACIONES EN 

GENERAL, (ARTICULO 114 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS C1v1-

LES PARA EL D. f,), DETERMINA ASIMISMO COMO YA HA QUEDADO 

ASENTADO ANTERIORMENTE EL LUGAR EN DONDE SE HA DE DAR CUM-

PLIMl ENTO A LAS OBLIGACIONES, (ARTICULO 2082 CÓDIGO CIVIL -

D.F.) 

DETERMINANDO EL DOMICILIO, LA COMPETENCIA DE -

LOS JUECES EN LA MAYORfA DE LOS CASOS, ASÍ COMO EL LUGAR EN 

QUE HAN DE PRACTICARSE CIERTOS ACTOS DEL ESTADO CIVIL, TA-

LES COMO EL NACIMIENTO, DEFUNCIÓN, MATRIMONIO, ETC, PoR -

ÚLTIMO EL DOMICILIO DETERMINA EL LUGAR EN DONDE SE CENTRAN 

LOS INTERESES DE UNA PERSONA EN LOS CASOS DE QUIEBRA, CON--



CURSO O HERENCIA, EN ESTOS JUlCIOS UNIVERSALES SE TOMA CO

MO BASE EL DOMICILIO DEL FALLIDO Y EN EL ÚLTIMO EL DEL DE -

CUJUS, CON LAS SALVEDADES QUE PARA TALES CASOS ESTABLECEN -

LOS CÓDIGOS PROCESALES, 

EN TAL CONCEPTO OCULTAR SU DOMICILIO REFIÉRESE 

A IMPEDIR LA DETERMINACIÓN DE EL LUGAR DONDE SE RESIDE CON 

PROPÓSITO DE ESTABLECERSE EN ÉL, 

EN LO QUE RESPECTA AL COMPLEMENTO DEL SEGMENTO 

DEL TIPO QUE EN ESTE APARTADO SE ANALIZA, Y QUE SE REFIERE 

A DESIGNAR OTRO DOMICILIO DISTINTO O NEGAR DE CUALQUIER MO

DO EL VERDADERO, NOS PERMITIMOS REMITIRNOS NUEVAMENTE A LO 

APUNTADO EN LOS APARTADOS 4,3,3 Y 4.3,4,, YA QUE EL LEGISLA. 

DOR FUE PROLIJO EN LA HIPÓTESIS EN LA COMISIÓN DE ESTE DELL 

TO, EN VIRTUD DE QUE NECESARIAMENTE QUIEN OCULTE SU DOMICI

LIO, NO APORTA EL VERDADERO, Y EL ESP{RJTU DEL LEGISLADOR -

ES EN ESE SENTIDO, O SEA FALTAR A LA VERDAD, EN LA DECLARA

CIÓN DEL DOMICILIO, NO IMPORTA EN QUE FORMA SE HAGA ÉSTO, -

TODA VEZ QUE NO IMPORTA UNA AGRAVANTE QUE SE DESIGNE UN DO

MICl LIO DISTINTO, O QUE SE NIEGUE DE CUALQUIER MODO EL VER

DADERO, LA ESENCIA DEL DELITO ESTRIBA EN OCULTAR EL DOMICI

LIO Y NO LA FORMA EN QUE SE REALICE ÉSTO, SIN NECESIDAD DE 

QUE SE PLANTEE EN LA FORMA ESTABLECIDA, YA QUE LOS MISMOS -

SÓLO CONSTITUYE UNA ENUMERACIÓN HIPOTÉTICA QUE NO REVISTE -

MAYOR IMPORTANCIA, BASTA EN NUESTRO CONCEPTO QUE AL REFERI-



122 

DO PRECEPTO SÓLO SE REFIERA A OCULTAR EL DOMICILIO Y BORRAR 

DEL PANORAMA JURfDICO LA DESIGNACIÓN O NEGACIÓN DE CUAL--,..:

QUIER OTRO, POR ADEFESIOSO E INNECESARIO, 

Ll.3.8 "Al FUNCIONARIO O EMPLEADO PUBLICO QUEu DEFINICION -
LEGAL Y EFECTOS JURIDICOS, 

EN SEGUIMIENTO DEL ANÁLISIS EMPRENDIDO, ENCON-

TRAMOS QUE EL RUBRO DESCRIPTIVO DEL TIPO ANALIZADO, ES INSll 

FICIENTE PARA LAS PREVISIONES HIPOTÉTICAS QUE REALIZA, PUÉS 

INDEPENDIENTEMENTE DE REFERIRSE A LA DESCRIPCIÓN DEL ILfCI

TO DE VARIACIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO IMPLEMENTA UNA -

HIPÓTESIS DISTINTA A LA PREVISTA, CREANDO UN !LICITO DISTI[ 

TO AL QUE SE REFIERE, CUANDO HACE REFERENCIA A QUE CUANDO 

UN FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO EN LOS ACTOS PROPIOS DE -

SU CARGO, ATRIBUYERE A UNA PERSONA T t TULO O NOMBRE A SAB 1 E[ 

DAS QUE NO LE PERTENECE, PUÉS COMO YA QUEDÓ PRECISADO ANTE

RIORMENTE EL DELITO QUE EN SU PRIMERA PARTE FUÉ ANALIZADO -

RESPONDE A UNA CONDUCTA LESIVA ORIGINADA POR ACTIVO UNIPER

SONAL, Y EN LA SEGUNDA PARTE DE LA DESCRIPCIÓN, SE REQUIERE 

UN ACTIVO SUSTENTADO EN OTRO SUJETO, RECEPCIONARIO DE LA -

ATRIBUCIÓN QUE LE DÁ EL ACTIVO, Y QUE EN si MISMO NO PUEDE 

QUEDAR INSERTO DENTRO DE ESTE TIPO, PUÉS ES EVIDENTE QUE EN 

ESTE ÚLTIMO CASO REALMENTE NO SE VARIA EL NOMBRE DE LA PER

SONA, COMO EN TODO EL CONTEXTO DEL DELITO SE PUEDE ANALIZAR, 

SINO QUE SE REFIERE A LA CONDUCTA DE UN EXTRAÑO CON RESPEC-
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TO A UN TERCERO DEL CUAL SE ALTERA SU ESTATUS; CONSIDERA-

MOS QUE POR Sf MISMO, ESTE APARTADO DEBERÍA SER UN DELITO -

PROPIO, SEPARADO DEL CONTEXTO GENERAL DE ESTE PRECEPTO, - -

PUÉS EN TANTO EN LA PRIMERA PARTE DE ESTE PRECEPTO EL BIEN 

JURf DICO TUTELADO ES LA FÉ PúBLICA, EN LA SEGUNDA PARTE RE

FIÉRESE A LA PROCURACIÓN ILÍCITA QUE DERIVAN DE LA POSICIÓN 

QUE LE CONCEDE EL FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO, O DICHO -

EN OTRAS PALABRAS SE AFECTA LA BUENA FÉ DE QUIÉN CREYERE -

LAS MANIFESTACIONES QUE REALIZA EL ACTIVO DE DICHO ILÍCITO; 

EN EL DELITO DE FALSEDAD DE DECLARACIONES, EN EL NOMBRE O -

EN EL DOMICILIO, LA FALSEDAD RECAE SOBRE LA PROPIA PERSONA 

y NO SOBRE UNA TERCERA PERSONA. y EN EL APARTADO EN QUE su~ 

CR IBIMOS, LA FALSEDAD RECAE EN UNA PERSONA DISTINTA: "LA -
PERSONA HUMANA TIENE, POR CONSIGUIENTE, TOMADA EN CONSIDERA 

CJÓN COMO OBJETO DE LA ACTIVIDAD DE AQUEL QUE FALSIFICA, -

PUÉS EL HOMBRE, NO COMO TITULAR DEL DERECHO QUE VIENE LES!~ 

NANDO, SINO COMO DEPOSITARIO DE UNA VERDAD O DE UNA CERTEZA 

QUE ÉL MISMO REPRESENTA EN LA SOCIEDAD Y EN SU ORDENAMIENTO 

JURfDJCO, ES EL OBJETO MATERIAL DE LA FALSEDAD PERSONAL, 

lA PERSONA VIENE EN CONSIDERACIÓN EN SU ENTIDAD JURÍDICA, Y 

LA LEY PROHIBE QUE LA COLECTIVIDAD SEA ENGAÑADA EN LO QUE -

EL INDIVIDUO SIGNIFICA PARA ELLA, /1 (69) 

(69). - JH"f1EZ HUERTA W\RlfVfil: [flfO-O PENl\J !iXICJIW. T0'1J V. LA TU 
IDA PENAi. !E LA F~IUA Y !E LA SOCIE!Wl. EDITORIAL PORRUI\, 
S. A., l'fXHD 1900, PPG. 244. 
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POR LO OJAL SE PUEI:t PRECISAR, QUE EN TRATÁNOOSE DE U\ -

VARIACI(l.j !l:L NCM!RE O I:tL OOMICILIO EL BIEN JURfDICA'IENTE TUTELAOO ES 

U\ FÉ PÚBLICA, EN TANTO QUE EN LO QUE RESPECTA A LA ATRIBUCIÓN 

POR UN FUNCIONARIO A UN PARTICULAR DE UN TITULO O NOMBRE -

QUE NO LE PERTENECE, EL BIEN JURfDICAMENTE TUTELADO ES LA -

BUENA FÉ COLECTIVA: Y CONSIDERADO ELLO DEBE ESTABLECERCE, -

QUE DENTRO DE UN MISMO DELITO NO DEBE EXISTIR DIFERENCIA E[ 

TRE EL BIEN JURÍDICAMENTE TUTELADO, PUÉS ELLO DETERMINA LA 

DIVERGENCIA EN SU REDACCIÓN Y ALCANCES JURÍDICOS, No OBSTE 

ESTA DISGREGACÍÓN, POR DEMÁS NECESARIA, PARA APARTARNOS DEL 

ANÁLISIS ESPECIFICO DE ESTE PUNTO EN EL CUAL EN SEGUIMIENTO 

DEL CAPITULADO FORMULADO, PROCEDEMOS A SU COMPLEMENTACIÓN, 

DEFÍNESE POR LA DOCTRINA AL FUNCIONARIO PÚBLICO 

COMO: "EL QUE EJERCE UNA FUNCIÓN PÚBLICA, O CON MÁS PRECI-

SIÓN, LA PERSONA FÍSICA DE ALGÚN MODO LLAMADA A QUERER Y A 

OBRAR EN INTERÉS DEL ESTADO O DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

Y EMPLEADO PÚBLICO ES LA PERSONA QUE PONE VOLUNTARIAMENTE -

SU PROPIA ACTIVIDAD EN SERVICIO DEL ESTADO O DE OTRA ENTI-

DAD PÚBLICA, DE MODO PERMANENTE Y CON FINES PROFESIONALES,

A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN DETERMINADA," (70) 

(70) .- GIUSEPPE l"AC:ll!O~. I!RECHO fBW..; PAAfE ESPECIAL. va.oo lil -
IE Lffi IEL!Tffi EN PAATIOJ.M, CUARTA EDICIOO: EDITOR!flJ... IDHS, 
ImlTA. 1972. PfíiS. 135 v SS. 
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DE LO CUAL SE PUEDE.ESTABLECER QUE FUNCIONARIO -

ES LA PERSONA FfSICA QUE OBRA EN INTERÉS DEL ESTADO O DE LA 

ADMINISTRACIÓN PúBLICA, EN CONTRAPOSICIÓN DEL EMPLEADO PÚBLl 

CO, QUE PRESTA EN SERVICIO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN PECU

NIARIA, ENCONTRANDO QUE EL FUNCIONARIO DISPONE DE FACULTADES 

DE DECISIÓN EN TANTO QUE EL EMPLEADO SE ENCUENTRA SUBORDINA

DO AL FUNCIONARIO Y NO TIENE FACULTAD DE DECISIÓN, "SON FUti 

CIONARIOS PÚBLICOS LOS QUE INTEGRAN UN PODER FEDERAL O COMÚN, 

O TIENEN FACULTADES DECISORIAS, O TIENEN iMPERIUM COACTIVO.

SON EMPLEADOS PÚBLICOS LOS QUE ESTÁN LIGADOS POR UNA PRESTA

CIÓN DE SERVICIOS CON EL GOBIERNO," (71) 

PROPUESTA TAL DISTINCIÓN, Y EXPUESTAS LAS CONSI

DERACIONES DOCTRINALES ANTERIORMENTE TRANSCRITAS, PRECISO ES 

ESTABLECER LO QUE DETERMINA NUESTRA REGLAMENTACIÓN CONSTITU

CIONAL, MISMA QUE PREVEE LA SITUACIÓN EN ESTUDIO, Y QUE EN -
'\ 

SU PARÁGRAFO 108, ESTABLECE QUE: "PARA LOS EFECTOS DE LAS RES. 

PONSABILIDADES A QUE ALUDE ESTE TITULO SE REPUTARÁN COMO SER 

VIDORES PÚBLICOS A LOS REPRESENTANTES DE ELECCIÓN POPULAR, A 

LOS MIEMBROS DE LOS PODERES JUDICIAL FEDERAL Y JUDICIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL, A LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, y, EN GENE 

RAL A TODA PERSONA QUE DESEMPEÑE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 

(71),- GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO. EL CODIGO PENAL COMEN
I8DO.... SEXTA EDICION, EDITORIAL PORRUA, S. A., MEXICO 
1982. PAG. 299. 
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DE CUALQUIER NATURALEZA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE-

RAL O EN EL DISTRITO FEDERAL, QUIENES SERÁN RESPONSABLES 

POR LOS ACTOS U OMISIÓN EN QUE INCURRAN EN EL DESEMPEÑO DE 

SUS RESPECTIVAS FUNCIONES, 11 

Es EVIDENTE QUE ENTRE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

PÚBLICOS EXISTE DISTINCIÓN, PUÉS UNO ESTÁ REVESTIDO DE lMP~ 

RIUM, MIENTRAS QUE EL OTRO SIMPLEMENTE ES UN EJECUTOR, "LA 

LEY HA QUERIDO DARLE UNA SEÑALADA SIGNIFICACIÓN AL CONCEPTO 

DE FUNCIONARIO, YA QUE SE LE PROVEE DE lMPERIUM, ES DECIR,

PODERES PROPIOS A LA FUNCIÓN QUE O:S::MPEÑA, COMO LA FACULTAD 

DE ORDENAR Y DECIDIR, EN CAMBIO EL EMPLEADO APARECE COMO -

UN MERO EJECUTOR SIN FACULTADES DETERMINADAS, O QUE EJERCEN 

POR DELEGACIÓN O REGLAMENTACIÓN, (72) 

CRITERIO ANTERIOR QUE SE ENCUENTRA RESPALDADO -

POR EL GRUESO DE LA DOCTRINA QUIENES EN PALABRAS DISTINTAS 

SUSTENTAN EL MISMO CRITERIO, BÁSTENOS PARA ELLO Y PARA RE-

FORZAR LO EXPUESTO LA SIGUIENTE BREVE CITA: "EL FUNCIONA-

RIO SUPONE UN ENCARGO ESPECIAL TRANSMITIDO EN PRINCIPIO POR 

LA LEY, QUE CREA UllA RELACIÓN EXTERNA QUE DÁ AL TITULAR UN 

CARÁCTER REPRESENTATIVO, MIENTRAS QUE EL EMPLEADO SÓLO SUPQ 

C72>.- SERRA ROJAS ANDRES, DERECHO ADMINISTRATIVO: TOMO I -
NOVENA ED!CION. EDITORIAL PORRUA, S. A., MEXICO 1979 
PAG. 353. 
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NE UNA VINCULACIÓN INTERNA QUE .HACE QUE su TITULAR SÓLO co~ 

CURRA A LA FORMACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, (73), 

Es EVIDENTE PUÉS, DE LO ANTERIORMENTE APUNTADO -

QUE SE PUEDE ESTABLECER UNA DEFINITIVA DIFERENCIA ENTRE FUN

CIONARIO Y éMPLEADO PúBLICO, EL PRIMERO AQUÉL QUE TIENE FA-

CULTAD DE DECISIÓN EN UN ENCARGO ESPECIAL TRANSMITIDO EN 

PRINCIPIO POR LA LEY, Y AL QUE SE LE DENOMINA lMPERIUM Y AL 

SEGUNDO AQUÉL QUE SOLÓ SUPONE A UN EMPLEADO, RESULTANTE DE -

UNA VINCULACIÓN INTERNA, MERAMENTE UN ÓRGANO PERSONAL DE LA 

ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA AFECTO A UN SERVICIO PÚBLICO DETEB. 

MINADO, PROFESIONAL Y RETRIBUIDO, DISTINCIÓN ÉSTA, QUE ES -

ACEPTABLE EN CUANTO A LA CALIDAD PERSONAL DEL DETENTADO, PE

RO IRRELEVANTE EN CUANTO ALCANCE JURfDICO DEL PRECEPTO EN Cl 

TA1 PUÉS DE CONFORMIDAD AL ANTERIORMENTE TRANSCRITO ARTICULO 

108 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, TANTO EL 

FUNCIONARIO Y EL EMPLEADO PÚBLICO SE REPUTA COMO SERVIDORES 

PÚBLICOS EN SU GENERALIDAD, Y REITERANDO QUE LA DISTINCIÓN -

(73) ,- FRAGA GABINO. DERECHO ADMINISTRATIYO: VIGESIMA EDl--

CION. EDITORIAL PORRUA S. A •• MEXICO 1980, PAG. 130, 



128 

ENTRE UNO Y OTRO NO CONSTITUYE UNA AGRAVANTE EN LA PENALI-

DAD DEL !LICITO, EL PRECEPTO QUE SE ANALIZA EN ESTRICTO DE

RECHO Y ADECUADA SEMÁNTICA DEBE REFERIRSE AL •sERVIDOR PÚ-

BLl CO" Y NO COMO INNECESARIAMENTE SE REFIER.E AL FUNCIONA--

RIO O EMPLEADO PúBLICO, YA QUE REITERAMOS OBSTINADAMENTE -

QUE EL HECHO 0UE SEA UNO U OTRO NO CONSTITUYE UNA AGRAVANTE, 

Y ES INTRANSCEDENTE HACER REFERENCIA A SU CALIDAD PERSONAL 

DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, POR LO QUE DESDE LUEGO 

Y EN APOYO A LO DICHO, SE PROPONE DICHA REFORMA EN ESTE 

APARTADO ESPECIAL PARA EL ARTICULO ANALIZADO, ELLO EN APOYO 

A LO DISPUESTO POR NUESTRO CóDIGO PoL!TICO, 

4, 3, 9 " EN LOS ACTOS PROP !OS DE SU CARGO" ALCA!i 

CES LEGALES. 

EN LO RELATIVO A LOS ACTOS PROPIOS DE SU CARGO -

PREVIAMENTE DEBE ESTABLECERCE QUÉ DEBE ENTENDERSE POR ACTOS, 

y AS! TENEMOS QUE EL CITADO JURISTA ESCRICHE SE REFIERE A -

ELLOS DE LA SIGUIENTE GRANDILOCUENTE FORMA: •LAS DECISIONES, 

PROVIDENCIAS O HECHOS DE CUALQUIER AUTORIDAD O AGENTE DEL -

GOBIERNO, TOMA O EJECUTA EN DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES,,, D~ 

CISIONES, PROVIDENCIAS, AUTOS, MANDAMIENTOS, DILIGENCIAS Y -

CUALESQUIERA OPERACIÓN DE UN JUEZ EN EL EJERCICIO DE SUS --
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ATRIBUCIONES, 11 (74 

DE LO CUAL SE PUEDE ESTABLECER EN PRINCIPIO QUE 

AL REFIRIRNOS A ACTO EN EL SENTIDO QUE ESTABLECE EL DELITO 

EN ESTUDIO, REFIÉRENSE A LAS DECISIONES, PROVIDENCIAS, AU-

TOS, MANDAMIENTOS, DILIGENCIAS Y CUALQUIER OPERACIÓN DE UN 

JUEZ O HECHOS DE CIJl\LQUIER AUTORIDAD O AGENTE DEL GOBIERNO -

QUE TOMA O EJECUTA EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES O ATRI

BUCIONES, 

Y ESCUETAMENTE EN LO RELATIVO A PROPIOS, PODE-

MOS DECIR QUE SE REFIERE A LA PERTENENCIA, CARACTERÍSTICA,

PART!CULAR O PECULIAR; REFIÉRESE AL SIGNIFICADO ORIGINAL DE 

SU PROPIEDAD, Y DIRIGIDO EN EL SENTIDO DEL ARTÍCULO CUESTI~ 

NADO A LA ATRIBUCIÓN EFECTIVA O DETERMINADA EN EL ENCARGO O 

FUNCIÓN DESARROLLADA O QUE EN ÚLTIMA INSTANCIA DETERMINA LA 

LEY, EN TAL CONCEPTO SÓLO EN ESTE PECULIAR CASO, SE PUEDE -

DAR CABIDAD AL !LICITO DE REFERENCIA; INNECESARIO ES ESTA-

BLECER QUE FUERA DE LA ACTIVIDAD ORDINARIA Y DETERMINADA -

DEL SERVIDOR PÚBLICO, EL !LICITO DE REFERENCIA PIERDE VIGEM. 

CIA PARA GENERAR UNA FIGURA TÍPICA DISTINTA, LA CUAL NO NOS 

DETENEMOS A ANALIZAR EN ESTE APARTADO POR LA EVIDENTE DES-

VIACIÓN QUE TENDRfAMOS DEL OBJETIVO FINAL DE ESTE TRABAJO, 

(74),- ESCRICHE. OP. CIT .• TOMO I, PAG. 78. 
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EN LO QUE RESPECTA A LA ACEPCIÓN CARGO, SE DIRl 

GE EN SU CONTENIDO A UN EMPLEO, OFICIO O DIGNIDAD ENTENDIDO 

COMO UNA OBLIGACIÓN DE HABER, DE HACER O CUMPLIR ALGO, INDl 

CA QUE UNA COSA ESTÁ AL CUIDADO DE ALGO, 

PoR LO TANTO y EN ATENCIÓN A LO BREVEMENTE Ex--

PUESTO PODEMOS ESTABLECER QUE EN LA FRASE EN LOS ACTOS PRO

PIOS DE SU CARGO, CONLLEVA AL SIGUIENTE ALCANCE JURIDICO, -

ES LA ATRIBUCIÓN EFECTIVAMENTE DETERMINADA EN EL ENCARGO DE 

SARROLLADO, DETERMINADO POR LA LEY, MANIFESTADO EN LAS DECl 

SIONES, PROVIDENCIAS, AUTOS, MANDAMIENTOS, DILIGENCIAS O HE 

CHOS DE CUALQUIER AUTORIDAD O SUS AGENTES QUE TOMAN O EJECU 

TAN EN SU EMPLEO U OFICIO, COMO UNA OBLIGACIÓN DE HABER, DE 

HACER O CUMPLIR EN EL DESEMPEÑO DE SUS ATRIBUCIONES, 

4.3.10 "ATRIBUYERE" DEFINICION ETIMOLOGICA Y ALCANCES LEGA 

LES. 

EL VOCABLO ATRIBUYERE, DERIVA DE LA PALABRA - -

ATRIBUIR, LA CUAL ES DEFINIDA ETIMOLÓGICA Y GRAMATICALMENTE 

EN LA SIGUIENTE FORMA: "(LAT,ATTRIBUERE; DE AD, A, YT Rl-

BUERE, DAR,) TR, APLICAR ACCIONES O CUALIDADES A UNA PERSO

NA O COSA (ú,T,R,),- ASIGNAR, SEÑALAR ALGO A UNO COMO DE SU 

COMPETENCIA,- FIG, IMPUTAR, ACHACAR, (ES V, IRREG,; Y SE -

CONJUGA COMO HU 1R,) 11 (75) 

-~~~~~~~~~ 

C75l.- DE PALOMAR MIGUEL OB: CIT .. PAGS. 142 Y 143. 



131 

EN TÉRMINOS AMPLIOS ATRIBUYERE EN LA CONCEPCIÓN 

GENERAL DE ESTE DELITO SE REFIERE AL HECHO DE QUE UN SERVI

DOR PÚBLICO EN EL DESEMPEÑO DE SUS LEGALES FUNCIONES, OTOR

GUE CUALIDADES ESPECÍFICAS, TALES COMO UN TÍTULO O NOMBRE 

A UNA PERSONA, SEÑALAR A ALGUIEN EN UNA DETERMINADA FORMA -

ESPECIFICA O IMPUTÁNDOLE ALGUNA CARACTERÍSTICA ESPECIFICA,

EN DEFINITIVA ACHACARLE UNA DETERMINADA CARACTERÍSTICA O 

PERSONALIDAD, ESTA PALABRA ES EL ENLACE LÓGICO QUE DÁ VIGEli 

CIA A LA DESCRIPCIÓN TIPICA, EN ESTE VOCABLO ENCONTRAMOS -

NUEVAMENTE EL PRINCIPIO DE CONSUMACIÓN DEL !LICITO, LA EX-

TERIORIZAC!ÓN DE LA CONDUCTA LESIVA POR PARTE DEL ACTIVO -

CON LA ATRIBUCIÓN DEL REO, LESIONA EL BIEN JURIDICAMENTE T.U. 

TELADO, AL VULNERAR LA BUENA FÉ COLECTIVA. 

EL NÚCLEO DE LA PRETENSIÓN PUNITIVA, SE ENCUEN

TRA ESTABLECIDO EN LA PALABRA ATRIBUYERE SIN LA CUAL DICHA 

DESCRIPCIÓN, SERÍA OCIOSA E INNECESARIA, EL LEGISLADOR AL -

ESTABLECER LA MISMA DEJÓ POR UN LADO UN SINNÚMERO DE SINÓNL 

MOS QUE IGUAL SIGNIFICADO TIENEN PERO PLAUSIBLEMENTE ESCO-

GIÓ LA MÁS ADECUADA, YA QUE SEMÁNTICAMENTE ES LA EXACTA PA

RA QUE EN ELLA EL NOMOTETA VOLCARA EL ESPÍRITU QUE LA ORIEli 

TÓ, ESTO CONSIDERADO NO COMO UNA POSICIÓN PERSONAL DEL SUS

TENTANTE, SINO COMO UNA VERDAD DEBIDAMENTE EXPLORADA NO EN 

LOS TEXTOS JURIDICOS, SINO EN EL ACERVO CULTURAL DE LA HUMA 

NI DAD, 
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4.3.11 "A UNA PERSONA TITULO O NOMBRE A SABIENDAS QUE NO -
LE PERTENECE" ALCANCES LEGALES. 

EN HOMENAJE A LA BREVEDAD Y EN OBVIO DE INÚTILES 

REPETICIONES, NOS PERMITIMOS ABSTENERNOS DE ANALIZAR LO RELA 

TIVO A "UNA PERSONA" Y "NOMBRE", EN VIRTUD DE HABER SIDO YA 

ANALIZADOS EN ESTE CAPITULO EN LOS APARTADOS 4.3.2 Y SIGUIE~ 

TES, Y EN TAL CONCEPTO ENTRAMOS AL DIRECTO ESTUDIO DEL ALCA~ 

CE LEGAL DE LA PALABRA TITULO A QUE SE REFIERE EL PRECEPTO -

OBSCULTADO EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CUAL Y PARA ESTABLECER 

SU DEFINICIÓN PODEMOS PRECISAR QUE: "LA CAUSA EN CUYA VJR-

TUD POSEEMOS ALGUNA COSA; Y EL INSTRUMENTO CON QUE SE ACREDl 

TA NUESTRO DERECHO: EL TESTIMONIO, DESPACHO O INSTRUMENTO -

DADO PARA EJERCER ALGÚN EMPLEO O DIGNIDAD: "LA DIGNIDAD DE 

VARÓN, CONDE O MARQUÉZ, DE QUE SE HACE GRACIA A ALGUNO POR -

SUS MÉRITOS O SERVICIOS INTITULÁNDOLE DEL NOMBRE DE ALGÚN -

LUGAR O TERRITORIO QUE ANTES POSEfA O QUE JUNTAMENTE SE LE -

DÁ, O DEL APELLIDO DE SU CASA Y FAMILIA: Y LA MISMA PERSONA 

CONDECORADA CON ESTA DIGNIDAD, QUE SE CONSIDERA MEDIA ENTRE 

LA DE, HIDALGO Y LA DE GRANDE DE ESPAÑA, EL TÍTULO CONSIDE

RADO COMO LA CAUSA EN CUYA VIRTUD POSEEMOS ALGUNA COSA, ES -

O NO TRASLATIVO DE DOMINIO. TITULO TRASLATIVO DE DOMINIO ES 

AQUÉL QUE SE HACE A PERPETUIDAD Y EN CUYA VIRTUD SE TRANSFI~ 

RE LA PROPIEDAD DE LA COSA MEDIANTE SU ENTREGA O TRADICIÓN -

HECHA POR EL DUEÑO QUE TENGA FACULTAD PARA ENAJENAR SUS BIE

NES, COMO LA VENTA, DONACIÓN, DOTE, PERMUTA Y OTROS. EL Tf-
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TULO TRASLATIVO DE DOMINIO NO PRODUCE SUS EFECTOS SINO A COli 

SECUENCIA DE LA ENTREGA DE LA COSA, CUIA NON PACLIONNIBUS -

SEDTRADITIONIBUS DOMINIA RERUM TRANSFERUMTUR, S1 EL QUE ME 

HACE LA TRADICIÓN NO ES EL DUEÑO VERDADERO, NO ME TRASPASA -

EL DOMINIO, PORQUE NADIE PUEDE DAR LO QUE NO TIENE; PERO LA 

POSESIÓN QUE ME TRANSFIERE ME DÁ DERECHO PARA PRESCRIBIR LA 

COSA, ESTO ES, PARA GANAR Y ADQUIRIR SU PROPIEDAD CON EL -

TRANSCURSO DEL TIEMPO PREFIJADO POR LA LEY, /1 (76) 

DE DICHA DEFINICIÓN DE TITULO SE REFIERE A LA -

CAUSA EN CUYA VIRTUD SE POSEE ALGO, EL INSTRUMENTO QUE ACRE 

DITA UN DERECHO O EL TESTIMONIO DADO PARA EJERCER UN EMPLEO 

O DIGNIDAD, ES EVIDENTE QUE LA REFERIDA PALABRA NO SE REFIE 

RE A LA CAUSA EN CUYA VIRTUD SE POSEE ALGO NI MUCHO MENOS -

AL TESTIMONIO, MEDIANTE EL CUAL SE HACE GRACIA POR CONSIDE

RACIONES ESPECIFICAS, TANTO CUANTO MÁS QUE, EL ARTICULO 12 
DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA PROSCRIBE DICHA 

CONSIDERACIÓN EN ESPECIAL AL ESTABLECER QUE: "EN LOS ESTA-

DOS UNIDOS MEXICANOS NO SE CONCEDERÁN TfTULOS DE NOBLEZA,

NI PRERROGATIVAS Y HONORES HEREDITARIOS NI SE DARÁ EFECTO 

ALGUNO A LOS OTORGADOS POR CUALQUIER PAIS, /1 DE LO CUAL ES 

EVIDENTE QUE LA REFERIDA PALABRA EStaUÉLLA A LA CUAL EL AB. 

TICULADO QUINTO DE LA (ARTA MAGNA SE REFIERE CUANDO PRES-

CRIBE QUE "LA LEY DETERMINARÁ EN CADA ESTADO CUALES SON 

(76).- ESCRICHE. OB. CIT., TOMO Il, PAGS. 1503 Y 1504. 
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LAS PROFESIONES QUE NECESITAN TÍTULO PARA SU EJERCICIO, -
LAS CONDIC!ONES QUE DEBAN LLENARSE PARA OBTENERLO Y LAS AU-

TORIDADES QUE HAN DE EXPEDIRLO." EN DEFINITIVA SE REFIERE 

A TÍTULOS PROFESIONALES, LOS CUALES SE ENCUENTRAN DEFINIDOS 

POR LA LEY DE PROFESIONES, DISPOSICIÓN REGLAMENTARIA DEL -

ARTÍCULO EN CITA, Y LA CUAL EN SU ARÁBIGO PRIMERO ESTABLECE 

QUE: "TITULO PROFESIONAL ES EL DOCUMENTO EXPEDIDO POR INS

TITUCIONES DEL ESTADO O DESCENTRALIZADAS, Y POR INSTITUCIO

NES PARTICULARES QUE TENGAN RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFl-

CIAL DE ESTUDIOS, A FAVOR DE LA PERSONA QUE HAYA CONCLUÍDO 

LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES O DEMOSTRADO TENER LOS CONOCl 

MIENTOS NECESARIOS DE CONFORMIDAD CON ESTA LEY Y OTRAS DIS

POSICIONES APLICABLES," DE TAL SUERTE PODEMOS DISTINGUIR -

LO QUE EN SU CONCEPTO ES UN TÍTULO PROFESIONAL Y TÍTULO A -

QUE SE REFIERE EL PARÁGRAFO EN OBSERVACIÓN EN TANTO QUE EL 

PRIMERO ES EL DOCUMENTO QUE ACREDITA LA AUTORIZACIÓN DE -

UNA PERSONA QUE DEMOSTRÓ TENER LOS CONOCIMIENTOS INDISPENSA 

BLES DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR LA LEY Y EL TITULO 

QUE EL SERVIDOR PúBL!CO LE ABROGUE A UN PARTICULAR, EN ESEN, 

CIA ES LO MISMO, NO QUE EL, SERVIDOR PÚBLICO, LE OTORGUE EL 

DOCUMENTO RESPECTIVO, SINO REFIÉRESE A QUE LE OTORGUE LA -

CALIDAD DE TITULADO, TRATÁSE DE UNA SIMPLE COMUNICACIÓN VEB. 

BAL MEDIANTE LA CUAL LE ENVISTE DE UNA PECULIARIDAD ESPECÍ

FICA, LLÁMALO EN TÉRMINOS DE UNA CONDICIÓN DE PRIVILEGIO PA 

RA EJERCER UNA PROFESIÓN, EN RESUMEN LE HACE UN PÚBLICO RE

CONOCIMIENTO DE TENER LOS CONOCIMIENTOS NECESARIOS DE CONFOR 
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MIDAD A LA LEY, QUE NECESARIAMENTE CONLLEVA LA SUPUESTA VA

LIDEZ OFICIAL. 

EL EPÍGRAFO DEL MULTICITADO PRECEPTO, SE REFIE

RE A QUE SE OTORGUE DICHO TITULO A SABIENDAS QUE NO LE PER

TENECE, CONCRETÁNDOSE ELLO AL EFECTO DE QUE EL ACTIVO TIENE 

PLENO CONOCIMIENTO QUE AQUELLA PERSONA A LA QUE SE DIRIGE -

NO TIENE EL DOCUMENTO JUSTIFICATIVO PARA EJERCER SU PROFE-

SIÓN EXPEDIDO POR UNA INSTITUCIÓN DEL ESTADO, Y QUE POR EN

DE NO CONCLUYÓ LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES A MENOS QUE HA 

DEMOSTRADO TENER LOS CONOCIMIENTOS NECESARIOS, DE CONFORMI

DAD A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS RESPECTIVAS, LO QUE DES

DE LUEGO· DÁ ORIGEN AL NACIMIENTO DE TAL CONDUCTA ANTIJURÍDl 

CA. 

lAs ASEVERACIONES FORMULADAS EN ESTE CAPITULO.

CORRESPONDEN EN SU MAYORÍA A LA ORIENTACIÓN DOCTRINARIA QUE 

EN SU OPORTUNIDAD HA QUEDADO DEBIDAMENTE PLASMADAS, LAS ME

NOS SON RESPONSABILIDAD DEL SUSCRIPTOR, CON LAS MISMAS NO -

SE PRETENDE HABER AGOTADO EL VASTO CAMPO DE UN VERDADERO Y 

PROFUNDO ANÁLISIS JURfDICO, DEJAMOS TAREA TAN INGENTE A LOS 

NO POCOS DOCTOS JURISTAS QUE NOS ANTECEDEN Y QUE EN ALGÚN -

MOMENTO ESPERAMOS QUE SEA TAMBIÉN AQUÉLLOS QUE NOS PRECEDAN, 

NO OBSTANDO ELLO PARA ESTABLECER EL PROFUNDO DESEO DE HABER 

DEJADO AÚN CUANDO MERIDIANAMENTE ESCLARECIDO EL ESCABROSO -

TERRENO POR EL QUE SE INCURSIONÓ. 
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CAPITULO V 

ANALISIS DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO EN ESTUDIO. 

CoN EL PROPÓSITO DE PRECISAR LA FIGURA TÍPICA -

EN ESTUDIO, SE REQUIERE DE UN ANÁLISIS PREVIO, DE LOS ELE-

MENTOS CONSTITUTIVOS EN SU DOBLE ASPECTO; POSITIVO Y NEGATJ_ 

VO, ASÍ COMO EN TODAS LAS CUESTIONES RESPECTO DE LAS CUALES 

ES ABSOLUTAMENTE INEVITABLE INCIDIR, LAS CUALES EN SEGUI--

MIENTO DE LAS MODERNAS CORRIENTES DOCTRINALES PENALES, QUE 

SE HAN DADO, HAN DE EXPONERSE AÚN CUANDO BREVEMENTE, Y SI -

DICHO ANÁLISIS ASPIRA A CONOCER EL CONTENIDO CONCRETO DE UN 

ILfCITO, ES MENESTER CONFRONTAR LAS OPINIONES VERTIDAS EN -

RELACIÓN AL !LICITO PLANTEADO, PARA QUE EN DEFINITIVA SE -

PUEDA PRESENTAR UN FUNDAMENTO, QUE SIRVA COMO MARCO DE REF~ 

RENCIAS QUE PERMITA REALIZAR LAS PROPOSICIONES FINALES, TE~ 

DIENTES A CONCLUIR EL PRESENTE TRABAJO, "UN CONCEPTO SUBS

TANCIAL DEL DELITO SÓLO PUEDE OBTENERSE, DOGMÁTICAMENTE, 

DEL TOTAL ORDENAMIENTO JURÍDICO PENAL, DE ÉSTE DESPRENDE-

MOS QUE EL DELITO ES LA CONDUCTA O EL HECHO TÍPICO, ANTIJU

RÍDICO, CULPABLE Y PUNIBLE, AFILIÁNDOLOS POR TANTO, A UN -

CRITERIO PENTATÓMICO, POR CUANTO CONSIDERAMOS SON CINCO SUS 

ELEMENTOS INTEGRANTES: 

A),- UNA CONDUCTA O UN HECHO; 

B>.- LA TIPICIDAD: 

C),- LA ANTIJURIC!DAD: 



137 

0),- LA CULPABILIDAD Y 

E),- LA PUNIBILIDAD," (77) 

EL NÚMERO DE LOS ELEMENTOS VARÍAN SEGÚN LA ESP~ 

CIAL CONCEPCIÓN DEL !LICITO, AS(, SE HABLA DE CONCEPCIÓN BL 

TÓMICA, TRITÓM!CA, TETRATÓMICA, PENTATÓMICA, HEXATÓMICA Y -

HEPTATÓMICA, EN RAZÓN DEL NÚMERO DE LOS ELEMENTOS QUE LA -

CONFORMAN, ELLO ESPECfFICAMENTE CON EL CRITERIO DE LOS AUT~ 

RES, PERMITIÉNDONOS EN ESTE TRABAJO ADHERIRNOS A LA TEOR(A 

PENTATÓMICA, ANALIZANDO SUS CINCO ELEMENTOS CONFORMADORES.

QUE SON: CONDUCTA, TIPICIDAD, ANJURICIDAD, IMPUTABILIDAD Y 

CULPABILIDAD, SOSLAYANDO PARCIALMENTE A LOS ELEMENTOS ACCE

SORIOS, CONDICIONALIDAD OBJETIVA Y EL ORDENAMIENTO DE LA Pll 

NIBILIDAD, LO CUAL PROCEDEMOS A EXPONER SEGUIDAMENTE, 

5.1. ASPECTOS POSITIVOS. 

5.1.1 EN ORDEN A LA CONDUCTA. 

EN EL ESTUDIO DIRIGIDO A LA CLASIFICACIÓN DE LOS 

ELEMENTOS ESENCIALES DEL DELITO EN VARIACIÓN DEL NOMBRE O -

DEL DOMICILIO, SE PRESENTA COMO REQUISITO NECESARIO E INSAL

VABLE, ESTABLECER LO QUE LA NORMA JURIDICA Y LOS TRATADISTAS 

(77) ,- PAVON VASCONCELOS. FRANCISCO. MANUAL DE DERECHO PENAL 
MEXICANO; PARTE GENERAL, PROLOGO DE MARIANO JIMENEZ -
HUERTA. SEPTIMA EDICION. EDITORIAL PORRUA, S. A., ME
XICO, 1985, PAG. 165. 
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DEFINEN COMO CONDUCTA, Y QUE RECONOCEN COMO AQUEL COMPORTA

MIENTO HUMANO VOLUNTARIO POSITIVO O NEGATIVO ENCAMINADO A -

UNA FINALIDAD DONDE LA PERSONA HACE VALER UNA FACULTAD, CUr:!. 

PLE UN DEBER JURfDICO, O LA QUE OBRA JURfDICA O AJURÍDICA-

MENTE; POR LO TANTO, UNA ACCIÓN HUMANA, NO SE PUEDE SER AC

TO JURfDICO, SINO EN TANTO QUE ES CALIFICADA POR EL DERECHO 

COMO FACULTAD O COMO DEBER JURfDJCO. "Lo PRIMERO PARA QUE 

EL DELITO EXISTA ES QUE SE PRODUZCA UNA CONDUCTA HUMANA. LA 
CONDUCTA ES AS!, EL ELEMENTO BÁSICO DEL DELITO, CONSISTE -

EN UN HECHO MATERIAL EXTERIOR, POSITIVO O NEGATIVO, PRODUCl 

DO POR EL HOMBRE. SI ES POSITIVO CONSISTIRÁ EN UN MOVIMIEli 

TO CORPORAL PRODUCTOR DE UN RESULTADO COMO EFECTO, SIENDO -

ESE RESULTADO UN CAMBIO O UN PELIGRO DE CAMBIO EN EL MUNDO 

EXTERIOR, FfSICO O PSÍQUICO. Y SI ES NEGATIVO, CONSISTIRÁ 

EN LA AUSENCIA VOLUNTARIA DEL MOVIMIENTO CORPORAL ESPERADO, 

LO QUE TAMBIÉN CAUSARÁ UN RESULTADO," (78) 

DEDUCIÉNDOSE DE LO ANTERIORMENTE RESEÑADO, QUE 

LA CONDUCTA ES UN HACER O NO HACER, FÍSICAMENTE APRECIABLE, 

DE UN ACTO, DE LO CUAL SE PUEDE CONCLUIR, QUE TODA MANI-

FESTACIÓN DE LA CONDUCTA SE CONVIERTE EN UN HACER, ENTENDl 

(78).- CARRANCA Y TRUJILLO RAUL. DERECHO PENAL MEXICANO: -
PARTE GENERAL. DECIMA QUINTA EDICION REVISADA, PUES
TA AL DIA, ADICIONADA DOCTRINAU1ENTE Y CON INDICE Y 
TEXTOS LEGALES. EDITORIAL PORRUA, S. A .. MEXICO L -
D. F., 1986. PAG. 275. 
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BLE ELLO POSIBLE O NEGATIVAMENTE; POSITIVA AQUELLA CONDUCTA 

QUE PUEDE APRECIARSE FfSICA O SENSORIALMENTE Y NEGATIVA --

CUANDO AÚN EXISTIENDO LA OBLIGACIÓN JURÍDICA DE REALIZAR -

UNA DETERMINADA CONDUCTA SE OMITE VOLUNTARIAMENTE SU CUMPLl. 

MIENTO, 

"LA EQUIPARACIÓN DE PERSONA Y VOLUNTAD, TAN CA

RACTERÍSTICA DE LA TEORfA DEL DERECHO, PERTENECE TAMBltN AL 

DOGMA, EN EL DOMINIO DEL DERECHO PENAL MEXICANO, EL DOGMA 

ADOPTA UNA ESPECIAL MODALIDAD Y SOSTIENE QUE TODA CULPA ES 

CULPA DE LA VOLUNTAD. 11 (79) 

PRINCIPIO QUE SE IMPLEMENTE DE CONFORMIDAD A -

NUESTRA LEGISLACIÓN VIGENTE, YA QUE ES DE EXPLORADO DERECHO, 

QUE NUESTRO SISTEMA JURÍDICO, SANCIONA EL ACTO REALIZADO -

POR EL SUJETO ACTIVO, CUANDO LA LEY PROHIBE DICHO ACTO, ASi 

MISMO CUANDO SE DEJA DE REALIZAR LA CONDUCTA QUE LA LEY EXl 

GE COMO UN IMPERATIVO, EN TAL CIRCUNSTANCIA EN LA ESFERA -

DEL DERECHO POSITIVO, HABLAMOS ESTRICTAMENTE DEL ILÍCITO DE 

COMISIÓN POR ACCIÓN Y DELITOS DE COMISIÓN POR OMISIÓN ENCO~ 

TRANDO DIVIDIDOS ESTOS ÚLTIMOS, EN DELITOS DE COMISIÓN POR 

OMISIÓN SIMPLE, Y DELITOS DE OMISIÓN POR COMISIÓN IMPROPIA, 

(79).- KELSEN HANS. TEORIA GENERAL DEL ESTADO, TRADUCCION -
DIRECTA DEL ALEMAN, POR LUIS LEGAZ LACAl"~RA. EDITO-
RIAL NACIONAL. MEXICO, 1979, PAG. 86. 
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y A LOS CUALES GENÉRICAMENTE LA DOCTRINA SE REFIERE COMO D~ 

LITO DE COMJSfÓN POR OMISIÓN, 11 l.A CONDUCTA CONSISTE EN EL 

PECULIAR COMPORTAMIENTO DE UN HOMBRE QUE SE TRADUCE EXTE--

RIORMENTE EN UNA ACTIVIDAD O INACTIVIDAD VOLUNTARIA, ESTE 

CONCEPTO ES COMPRENSfVO DE LAS FORMAS EN LAS CUALES LA CON

DUCTA PUEDE EXPRESARSE: ACCIÓN u OMISIÓN, CONVIENE INSIS

TIR EN QUE LA CONDUCTA CONSISTE EXCLUSIVAMENTE EN UNA ACTI

VIDAD O MOVIMIENTO CORPORAL O BIEN EN UNA INACTIVIDAD, UNA 

ABSTENCIÓN, UN NO HACER; TANTO EL ACTUAR COMO EL OMITIR, EL 

HACER COMO EL NO HACER, TIENEN INTIMA CONEXIÓN CON UN FAC-

TOR DE CARÁCTER PSÍQUICO QUE SE IDENTIFICA CON LA VOLUNTAD 

DE EJECUTAR LA ACCIÓN O DE NO REALIZAR LA ACTIVIDAD ESPERA

DA, 11 (80) 

EN CONSECUENCIA, LOS ILÍCITOS DE ACCIÓN, SON -

AQUÉLLOS EN LOS CUALES EL ACTIVO IMPLEMENTA UNA CONDUCTA -

PROHIBIDA, POR SU ACTIVIDAD VOLUNTARIA, Y QUE TIENE COMO -

FIN ESPECIFICO LA REALIZACIÓN DE LA CONDUCTA SANCIONADA POR 

LA NORMA PENAL, MANIFESTANDO EN COCRETO SU VOLUNTAD DE ---

TRANSGREDIRLA, 

CONTRARIOS SON, LOS DELITOS DE OMISIÓN, ENCON-

TRANDO EN ELLOS, UNA PASIVIDAD O INACTIVIDAD, UN NO HACER -

DEL ACTIVO DE LA CONDUCTA, CONCRETA Y DEFINITIVAMENTE VOLUli 

(80),- PAVON VASCONCELOS, OP. CIT. PAG. 186. 
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TARIA, TIPIFICADA Y SANCIONADA POR LA NORMA JURÍDICA, COMO 

UNA CONDUCTA REPROCHADA; SIENDO LA MISMA CON NEGATIVA LA -

QUE CONSTITUYE LA OMISIÓN Y LA CUAL EL ORDENAMIENTO JURÍDl 

CO OBLIGA A QUIÉN SE ENCUENTRA FRENTE A ESTA ESPECTIT!VA A 

SU REALIZACIÓN Y ANTE LA CUAL EL ACTIVO PERMANECE EN ESTA

DO DE INACTIVIDAD TRANSGREDIENDO DESDE LUEGO LA NORMA, VIQ_ 

LACIÓN DE UNA OBLIGACIÓN JURÍDICA DE OBRAR, NO EN ATENCIÓN 

A LA VOLUNTAD DEL ACTIVO, SINO COMO OBLIGACIÓN QUE IMPONE 

LA LEY, EN ESTE SENTIDO EN LA COMISIÓN POR OMISIÓN, SE VIQ_ 

LA LA OBLIGACIÓN JURIDICA UNA DE OBRAR Y OTRA DE NO HACER; 

EL EFECTO DE TENER UNA RESPONSABILIDAD, ABORDAR EL CUMPLI

MIENTO DE UN DEBER JURfDICO Y LA ABSTENCIÓN DE SU REALIZA

CIÓN POR INERCIA, ES LA COMISIÓN POR OMISIÓN, SEGÚN LO DE

TERMINA NUESTRA LEGISLACÍÓN, "EN LA OMISIÓN SE REALIZA -

UNA CONDUCTA NEGATIVA, SE DEJA DE HACER LO QUE SE DEBE DE 

HACER, SE OMITE LA OBEDIENCIA A UNA NORMA QUE IMPONE EL llE 

BER DE HACER, 11 (81), POR LO CUAL Y RETOMANDO EL TEMA CEtf 

TRAL DE NUESTRO ESTUDIO, Y CON EL ÚNICO FIN DE CONCLUIR LA 

PRESENTE EXPOSICIÓN, PODEMOS CCJICRETAR QUE EL DELITO DE VA

RIACIÓN DE NOMBRE O DEL DOMICILIO, SÓLO PUEDE COMETERSE PQ_ 

SITIVAMENTE, ESTO ES, DICHO !LICITO SÓLO PUEDE NACER A LA 

VIDA DE LO JURÍDICO, CUANDO EL ACTIVO MANIFIESTE SU VOLUN

TAD O ASUME SU CONDUCTA EXTERIORMENTE, NO CABIENDO EN NIN-

(81).- CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL. OP. CIT. PAG. 276. 
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GÚN SISTEMA JURfDICO LA CONCEPCIÓN DE QUE ÉL MISMO SE PUEDE 

COMETER POR OMISIÓN O INACTIVIDAD PERSONAL, 

HA QUEDADO ASENTADO QUE LA ACTIVIDAD, LA DEBE -

REALIZAR UNA PERSONA A LA QUE JURfDICAMENTE SE LE DENOMINA, 

SUJETO ACTIVO, QUEDANDO DESDE LUEGO ESTABLECIDO QUE ESTO SQ 

LO LO PUEDE HACER UN "HOMBRE", PERO EN CONCORDANCIA DEBE -

EXISTIR UN SUJETO PASIVO Y QUE POR TAL 11SE CONOCE AL TITU-

LAR DEL DERECHO LESIONADO O PUESTO EN PELIGRO POR EL DELl-

TO," (82). AQUEL RECEPCIONARIO DE LAS DESAVENENCIAS QUE -

IMPLICAN EL HACER DEL ACTIVO Y QUE ENCONTRAMOS EN EL BIEN -

JURfDICAMENTE PROTEGIDO POR LA DISPOSICIÓN PUNITIVA, CON LO 

CUAL PODEMOS ESTABLECER QUE EL PASIVO DEL DELITO EN MÉRITO, 

LO ES LA fÉ PúBLICA, YA QUE LA MISMA EN UN PRIMER PLANO, ES 

EL BIEN JURIDICAMENTE TUTELADO EN ESTE DELITO Y LA NOTA QUE 

CARACTERIZA LOS ILICITOS CONTRA LA fÉ PúBLICA, CONSISTE EN 

EL HECHO QUE LA ACTIVIDAD DEL SUJETO DE LA VOLUNTAD, SE DE

SENVUELVA SOBRE COSAS O DECLARACIONES QUE EN LA SOCIEDAD G~ 

CE DE UN CRÉDITO INCUESTIONABLE. SE TRATA ENTONCES, EN S~ 

TANCIA DE UN ATENTADO A LA GENUINIDAD Y VERACIDAD DE LOS M~ 

DIOS DE PRUEBA, A QUE SE REFIERE LA DOCTRINA, LA CUAL POST~ 

RIORMENTE CITAREMOS PARA CLARIFICAR COMPLETAMENTE ESTE - -

ACl ERTO, 

(82).- PAVON VASCONCELOS. OP. CIT., PAG. 171. 
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5.1.2 EN ORDEN A LA TIPICIDAD. 

HA QUEDADO SENTADO QUE PARA LA EXISTENCIA DEL -

DELITO SE REQUIERE UNA CONDUCTA O ACTO HUMANO; MÁS NO TODA 

CONDUCTA O HECHOS SON DELICTUOSOS; PRECISA, ADEMÁS, QUE - -

SEAN TIPICOS, ANTIJURÍDICOS Y CULPABLES, LA TIPICIDAD ES 

UNO DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DEL DELITO CUYA AUSENCIA I~ 

PIDE SU CONFIGURACIÓN, EN FUNCIÓN DE QUE LA CONSTITUCIÓN Gf 
NERAL DE LA REPÚBLICA. EN SU ARTICULO 14, ESTABLECE EN FOR

MA EXPRESA: "EN LOS JUICIOS DEL ORDEN CRIMINAL QUEDA PROHl 

BIDO IMPONER, POR SIMPLE ANALOGfA Y AÚN POR MAYORfA DE RA-

ZÓN, PENA ALGUNA QUE NO ESTÉ DECRETADA POR UNA LEY EXACTA-

MENTE APLICABLE AL DELITO DE QUE SE TRATA", LO CUAL SIGNIFl 

CA QUE NO EXISTE DELITO SIN TIPICIDAD; NO DEBE CONFUNDIRSE 

EL TIPO CON LA TIPICIDAD, EL TIPO ES LA CREACIÓN LEGISLATl 

VA, LA DESCRIPCIÓN QUE EL NOMOTETA HACE DE UNA CONDUCTA EN 

EXCLUSIÓN, CON RELACIÓN AL HECHO DE QUE SE TRATA, lMPUTABl 

LIDAD Y CULPABILIDAD CONCURREN A ESTRUCTURAR LA RESPONSABI

LIDAD PENAL; DECLARACIÓN JURISDICCIONAL DEL SER, UN SUJETO, 

PERSONAL IMPUTABLE Y CULPABLE POR UNA ACCIÓN DETERMINADA, y, 

COMO CONSECUENCIA, SUJETO DE UNA PENA CIERTA Y DETERMINADA, 

DICHO EN OTRA FORMA CONSTITUYE UN JUICIO VALORATIVO DE RE-

PROCHE, POR ÚLTIMO ES EVIDENTE QUE LA IMPUTABILIDAD Y LA -

CULPABILIDAD DEBEN SER COLOCADOS DESPUÉS DE LA ANTIJURICI-

DAD Y DE LA TIPICIDAD, ENTRE LOS ELEMENTOS DEL DELITO, YA -
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QUE EN LA CULPA CRIMINAL, SIN UN HACER ANTIJURÍDICO Y TÍPI

CO ES UNA FALSEDAD, 

EN ESTE MOMENTO ES PREcrso ESTABLECER QUE LA CUJ.. 

PABILIDAD REVISTE DOS FORMAS, A SABER: DOLO Y CULPA, SEGÚN -

EL ACTIVO DIRIJA SU VOLUNTAD CONSCIENTE A LA EJECUClÓN DEL -

ACTO TIPIFICADO EN LA NORMA COMO DELITO, O QUE CAUSE IGUAL -

RESULTADO POR MEDIO DE SU lMPRUDENCIA. YA QUE SE PUEDE DE-~ 

LINQUIR MEDIANTE UNA DETERMINADA INTENCIÓN DELICTUOSA LO QUE 

ES PROPIAMENTE EL DOLO, O POR NEGLIGENCIA, A LO QUE SE DEFI

NE COMO CULPA, HABIENDO EN LA DOCTRINA UN TERCER CRITERIO AL 

QUE HAN DENOMINADO PRETERINTENCIONALIDAD, CUANDO EL RESULTA

DO DELICTIVO SOBREPASA A LA INTENCIÓN DEL SUJETO, ASPECTO Ea 

TE ÚLTIMO, QUE NO ANALIZAREMOS EN ESTE TRABAJO POR NO TENER 

APLICABILIDAD EN EL MISMO Y QUE ES EVlDENTE NOS DESAPARTARÍA 

DEL ESTUDIO EMPRENDIDO, 

EN EL DOLO, EL ACTIVO CONOCIENDO LOS ALCANCES -

DE SU CONDUCTA, PROCEDE A SU INMEDIATA REALIZACIÓN, EN LA 

CULPA CONSCIENTE CON PREVISIÓN, SE REALIZA EL ACTO CON EL -

ANHELO DE QUE NO HA DE CONCURRIR EL RESULTADO, EN LA INCON-

SCl ENCIA, NO SE PREVEE UN RESULTADO POSIBLE; EXISTE DESCUIDO 

POR LOS INTERESES DEL PASIVO, TANTO EN LA FORMA DOLOSA COMO 

EN LA CULPA, EL COMPORTAMIENTO DEL ACTIVO, SE TRADUCE EN EL 

DESACATO DEL ORDEN NORMATIVO, 
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"SE REPROCHA EL ACTO CULPABLE PORQUE AL EJEcu-

TARLO SE DÁ PREPONDERANCIA O MOTIVOS PERSONALES SOBRE LOS -

INTERESES O MOTIVOS DE LA SOLIDARIDAD SOCIAL EN CURSO; Y -

PORQUE TENIENDO OBLIGACIÓN DE GUARDAR LOS PRECEPTOS PENALES, 

LA TIPICIDAD ES LA ADECUACIÓN DE UNA CONDUCTA CONCRETA CON 

LA DESCRIPCIÓN LEGAL FORMULADA EN ABSTRACTO, 

"LA ACCIÓN TIPICA ES SÓLO AQUÉLLA QUE SE ACOMO

DA A LA DESCRIPCIÓN OBJETIVA, AUNQUE SATURADA A VECES DE -

REFERENCIA A ELEMENTOS NORMATIVOS Y SUBJETIVOS DEL INJUSTO 

DE UNA CONDUCTA QUE GENERALMENTE SE REPUTA DELICTUOSA, POR 

VIOLAR, EN LA GENERALIDAD DE LOS CASOS, UN PRECEPTO, UNA -

NORMA, PENALMENTE PROTEGIDA, 11 (83) 

PARA EL MAESTRO FERNANDO CASTELLANOS LA TIPICI

DAD ES DEFINIDA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: "LA TIPICIDAD 

ES EL ENCUADRAMIENTO DE UNA CONDUCTA CON LA DESCRIPCIÓN HE

CHA EN LA LEY; LA COINCIDENCIA DEL COMPORTAMIENTO CON EL 

DESCRITO POR EL LEGISLADOR, Es, EN SUMA, LA ACUÑACIÓN O -

ADECUACIÓN DE UN HECHO A LA HIPÓTESIS LEGISLATIVA," (84) 

SIENDO INELUDIBLE PRECISAR EN ESTE MOMENTO LO -

(83),- BLASCO FRANCISCO Y DEMOREDA FERNANDEZ. LA T!P!CIDAD, 
LA ANTIJURICIDAD Y LA PUtHBIL!DAD, COMO CARACTERES DEL 
DELITO, EN SU t10CION TECN! CA JURIDI CA, CRIMINALIA IX, 
PAG. 443. 

C 84) , - CPSTEUNlCS FERrWIIXl. Wf.el1!EtillrS ElOOfüUS lI OCREOJO P8l.ft 
PARTE GENERAL: DWIICWA ED!C!ON, PRQffiO A LA PR!l'EPA EDICION 
POO EL DR. CELEST!f'D PORTE PET!T CMl[\l\UfW. ED.PümJA, S.A., -
f'E<ICO, 1978. Pp.¡j, 166. 
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Q\E NUESTRO MÁXIMO TRIBUNAL HA ESTABLECIDO COMO TIPICIDAD -

SUS ALCANCES, OBJETO Y ESTRUCTURA, LO CUAL HA RESUELTO EN -

LOS SIGUIENTES GRANDILOCUENTES TÉRMINOS: "PARA QUE UNA CON. 

DUCTA HUMANA SEA PUNIBLE CONFORME AL DERECHO POSITIVO, ES -

PRECISO QUE LA ACTIVIDAD DESPLEGADA POR EL SUJETO ACTIVO SE 

SUBSUMA EN UN TIPO LEGAL, ESTO ES, QUE LA ACCIÓN SEA TÍPI-

CA, ANTIJURÍDICA Y CULPABLE, Y QUE NO CONCURRA EN LA TOTAL 

CONSUMACIÓN EXTERIOR DEL ACTO INJUSTO, UNA CAUSA DE JUST!Fl 

CACIÓN O EXCLUYENTE DE LA CULPABILIDAD, PUEDE UNA CONDUCTA 

HUMANA SER Tf PICA, PORQUE LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD, O -

LA MODIFICACIÓN DEL MUNDO EXTERIOR, LO PRODUCE, ES DECIR, -

LA PRODUCCIÓN DEL RESULTADO LESIVO, ENMARQUEN DENTRO DE LA 

DEFINICIÓN DE UN TIPO PENAL, COMO PUEDE OCURRIR,. POR EJEM-

PLO, TRATÁNDOSE DE HOMICIDIO O FRAUDE PERO. SI SE DEMUESTRA 

QUE EL OCCISO FUE PRIVADO DE LA VIDA, POR EL SUJETO ACTIVO,

CUANDO ÉSTE ERA OBJETO DE UNA AGRESIÓN INJUSTA, REAL, GRAVE, 

DESAPARECE LA ANTIJURICIDAD DEL ACTO INCRIMINADO Y CONSE--

CUENTEMENTE AL CONCURRIR LA CAUSA JUSTIFICADORA DE LA AC--

CIÓN, RESULTA NO CULPABLE, ASf, TRATÁNDOSE DEL SEGUNDO DE -

LOS DELITOS, NO SE SATISFACEN LOS PRESUPUESTOS DE TIPICIDAD 

AL NO 1 NTEGRARSE SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS, 11 (85), ELLO 

ES LA TIPICIDAD EN SU MÁS EXACTA COGNOTACIÓN CONSISTENTE EN 

QUE EL COMPORTAMIENTO DEL ACTIVO SE ENCUENTRE TOTAL Y ABSO-

(85) .- SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIOtL cxvr L PAG. 731. 



147 

LUTAMENTE ADECUADA AL TIPO QUE.DESCRIBE LA NORMA JURÍDICO-

PUNITIVA, PERO LA TIPICIDAD NO DEBE CONCRETARSE EXCLUSIVA

MENTE AL ELEMENTO MATERIAL PORQUE, PUEDE CONTENER EL TIPO -

ADEMÁS, ALGÚN ELEMENTO NORMATIVO O SUBJETIVO DEL INJUSTO, -

CONSECUENTEMENTE, LA TIPICIDAD CONSISTIRÁ EN LA ADECUACIÓN 

A LO PRESCRITO POR EL TIPO, 

POR ELLO, ENTENDEMOS POR TIPICIDAD, DADO POR SU. 

PUESTO EL PRESUPUESTO DEL TIPO, QUE DEFINE EN FORMA GENERAL 

Y ABSTRACTA UN COMPORTAMIENTO HUMANO, LA ADECUACIÓN DE LA -

CONDUCTA O DEL HECHO A LA HIPÓTESIS LEGISLATIVA, EL ENCUA

DRAMIENTO O LA SUBSUNCIÓN DEL HECHO EN LA FIGURA NORMATIVA, 

DE TAL MANERA QUE LA TIPICIDAD PRESUPONE EL HECHO TIPIFICA

DO MÁS LA ADECUACIÓN Tf PICA O SUBSUNCIÓN DEL HECHO CONCRETO 

AL TIPO LEGAL, No DEBE, SIN EMBARGO, INSISTIMOS, CONFUDIR

SE EL TIPO CON LA TIPICIDAD; EL PRIMERO ES EL ANTECEDENTE -

NECESARIO DEL DELITO, ES DECIR, SU PRESUPUESTO, MIENTRAS LA 

TIPICIDAD ES UNO DE SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. ESTA SI-

TUACIÓN YA HA SIDO OBSERVADA POR LA DOCTRINA, ENTRE QUIENES 

FERNANDO CASTELLANOS A QUIÉN CITAMOS ANTERIORMENTE, LE OTOR 

GA CARÁCTER DE ELEMENTO ESENCIAL, PUÉS SU AUSENCIA IMPIDE -

LA CONFIGURACIÓN DEL DELITO, AL AFIRMAR QUE NO DEBE CONFUN

DIRSE EL TIPO CON LA TIPICIDAD1 YA QUE EL TIPO ES LA CREA-

CIÓN LEGISLATIVA; ES LA DESCRIPCIÓN QUE EL ESTADO HACE DE -

UNA CONDUCTA EN LOS PRECEPTOS PENALES, LA TIPICIDAD ES LA 

ADECUACIÓN DE UNA CONDUCTA CONCRETA CON LA DESCRIPCIÓN LE--
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GAL FORMULADA EN ABSTRACTO, 

EN CONCRETO, UN ESTUDIO COMPLETO DE LA TIPICI-

DAD SE EXTIENDE A SUS DOS MOMENTOS: EL ESTÁTICO QUE PERMI

TE CONOCER LA ESTRUCTURA FORMADA Y SUBSTANCIAL DE LOS TIPOS 

Y EL DINÁMICO, QUE DÁ LA OPORTUNIDAD DE COMPRENDER EL ACTI

VO PAPEL QUE DESEMPEÑAN EN EL DERECHO PUNITIVO Y POR ADECUA 

C!ÓN Tf PICA DEBE ENTENDERSE, EL PROCESO CONCEPTUAL POR EL -

CUAL UN CONCRETO COMPORTAMIENTO HUMANO, ENCUADRA DENTRO DE 

UN TIPO PENAL DETERMINADO. Tono EL COMPLEJO FENÓMENO DE LA 

HERMÉN~UTICA JURfDICA EN DERECHO PENAL SE EXPLICA EN ESTE -

INTENTO DE ENCUADRAMIENTO Tf PICO, QUE EL INT~RPRETE DEBE -

REALIZAR FRENTE AL CASO CONCRETO, YA QUE EN EFECTO EL OBJE 

TO DE LA INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS PENALES NO.ES OTRO, -

SINO EL DE AVERIGUAR SI UNA DETERMINADA CONDUCTA ENCAJA O -

NO DENTRO DE UN TIPO, ESTE PROCESO DE ADECUACIÓN DE LA CO[ 

DUCTA AL TIPO PUEDE REALIZARSE DE DOS DIVERSAS MANERAS: O -

EL CONCRETO COMPORTAMIENTO HUMANO ENCUADRA DIRECTA E INME-

DIATAMENTE EN EL TIPO ENTONCES HABRÁ UNA ADECUACIÓN DIRECTA, 

O TAL ENCUADRAMIENTO SE PRODUCE MEDIANTE UNO DE LOS DISPOSl 

TIVOS AMPLIFICADORES DEL TIPO, COMO EN LOS CASOS DE LA TEN

TATIVA O DE LA COMPLICIDAD, EN CUYO CASO LA ADECUACIÓN ES -

INDIRECTA, 

lAs POSICIONES ANTERIORMENTE APUNTADAS, PUEDEN -

RESUMIRSE EN EL SIGUIENTE CONCEPTO, PARTIENDO DEL ELEMENTO, 
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TIPO, "EL CONJUNTO DE CARACTERfSTlCAS OBJETIVAS Y SUBJETI

VAS (EXTERNAS E INTERNAS O PSfQUICAS) QUE CONSTITUYEN LA MA 
TER!A DE LA PROHIBICIÓN PARA CADA DELITO ESPECÍFICO, HAClE[ 

DO LA SALVEDAD DE QUE EL MISMO ES UNA CREACIÓN ABSTRACTA Y 

FORMAL, POR SER LA DESCRIPCIÓN DE AQUÉLLO EN LO QUE EL DELl 

TO CONSISTE ESENCIALMENTE, DE MANERA QUE UN HECHO CONCRETO, 

REAL, NO ES UN TIPO, SINO ÉSTE, EL QUE SE ADECÚA AL TIPO, DE 

LO CUAL DEDUCE CONCLUSIVAMENTE EL CARÁCTER DE ELEMENTO CATE 

GORIAL DE LA TIPICIDAD RESPECTO AL DELITO, CONSISTIENDO ÉS

TA EN LA CONFORMIDAD ENTRE EL HECHO CONCRETO Y LA DESCRIP-

CIÓN ABSTRACTA TRAZADA POR EL LEGISLADOR, POR ELLO EL TIPO 

CUMPLE UNA FUNCIÓN DE GARANTÍA CON RELIEVE POL!TICO JURfDI

CO, SINTETIZADA EN EL HECHO DE QUE LA TIPICIDAD IMPORTA UNA 

PRECISIÓN Y UN PERFECCIONAMIENTO AL PRINCIPIO DE RESERVAR -

(NULUN POENA NULUN CRIMEN SINE LEGE POENA LIS)," (86) 

EN RESUMEN, LA CONDUCTA HUMANA ES CONFIGURADA -

HIPOTÉTICAMENTE POR EL PRECEPTO LEGAL, TAL HIPÓTESIS JURÍ

DICA CONSTITUYE EL TIPO, EL TIPO LEGAL ES LA ABSTRACCIÓN -

CONCRETA QUE TRAZA EL LEGISLADOR, DESECHANDO LOS INNECESA-

RIOS DETALLES PARA LA DEFINICIÓN DEL HECHO QUE SE CATALOGA 

(86),- CURY ENRIQUE. ORIENTACION PARA EL ESTUDIO DE LA TEO
RIA DEL DELITO. EDICIONES DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA 
DE .CHILE. 1973. PAGS. 43 Y 44, 
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EN LA LEY COMO DELITO, Y LA TIPICIDAD ES LA ADECUACIÓN DE LA 

CONDUCTA CONCRETA AL TIPO LEGAL RESPECTIVAMENTE CONCRETO, 

EN ESTE SENTIDO SE PUEDE PRECISAR QUE EL TIPO ES NORMAL, - -

CUANDO SE LIMITA A REALIZAR UNA DESCRIPCIÓN OBJETIVA; ANORMA 

LES, CUANDO ADEMÁS DE LOS FACTORES OBJETIVOS CONTIENE ELEMEli 

TOS SUBJETIVOS O NORMATIVOS; FUNDAMENTALES O BÁSICOS, CUANDO 

ADEMÁS DE LOS FACTORES OBJETIVOS CONTIENE ELEMENTOS SUBJETI

VOS O NORMATIVOS; FUNDAMENTALES O BÁSICOS, CUANDO CONSTITU-

YEN LA ESENCIA O FUNDAMENTO DE OTRO TIPO O TIPOS; ESPECIALES 

CUANDO Se FORMAN AGREGANDO OTROS REQUISITOS AL TIPO FUNDAMEli 

TAL, AL CUAL SE SUBSUME; COMPLEMENTADOS, CUANDO SE CONSTITU

YE AL LADO DE UN TIPO BÁSICO Y UNA CIRCUNSTANCIA O PECULIARl 

DAD DISTINTA; AUTÓNOMA O INDEPENDIENTE CUANDO TIENE VIDA PRQ 

PIA; SUBORDINADOS CUANDO DEPENDEN DE OTRO TIPO; [ASUISTICOS, 

CUANDO PREVEEN VARIAS HIPÓTESIS EN SU COMISIÓN, CUANDO SE Ili 

TEGRA CON UNA DE ELLAS ES ALTERNATIVO Y CUANDO SE CONJUGA -

CON TODAS LAS HIPÓTESIS ES ACUMULATIVO; AMPLIO CUANDO DESCRl 

BE UNA HIPITESIS ÚNICA, QUE PUEDE EJECUTARSE POR CUALQUIER -

MEDIO COMISIVO, DE LO CUAL SE CONCLUYE QUE EL TIPO DE VARIA 

CIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO A QUE NOS REFERIMOS, SE CLA

SIFICA COMO UN TIPO NORMAL, YA QUE EL MISMO NO CONLLEVA ELE

MENTOS NORMATIVOS NI SUBJETIVOS EN SU ESTRUCTURA, ES FUNDA-

MENTAL PORQUE NO TIENE CIRCUNSTANCIA ALGUNA QUE IMPLIQUE - -

ATENUACIÓN A AGRAVACIÓN, Y EL MISMO TIENE INDEPENDENCIA PLE

NA, Es AUTÓNOMO EN CUANTO TIENE EXISTENCIA PROPIA SIN DE--



151 

PENDER DE NINGUNA OTRA FIGURA TÍPICA Y POR ÚLTIMO ES CASUÍ.S.. 

TICO EN FUNCIÓN DE QUE EL TIPO DESCRIBE VARIAS FORMAS DE -

COMl SIÓN, 

QUEDA DE TAL FORMA BREVEMENTE EXPUESTO EL SEGU~ 

DO ASPECTO POSITIVO DEL DELITO DE VARIACIÓN DEL i'lOMBRE O -

DEL DOMICILIO SIGUIENDO DESDE LUEGO LA ORIENTACIÓN PENTATÓ

MICA DE LA DOCTRINA, 

5.1.3 EN ORDEN A LA ANTIJURICIDAD. 

GENÉRICAMENTE SE ENTIENDE QUE LA ANTIJURICIDAD 

ES LA OPOSICIÓN A LA NORMA DE CULTURA, RECONOCIDA POR EL E~ 

TADO, DENOMINASELE TAMBIÉN COMO ILICITUD, PALABRA QUE CON-

TIENE LA IDEA DE ILEGALIDAD Y QUE CONTIENE UNA RESTRICTA R~ 

FERENCIA A LA LEY, AS! COMO INJUSTO, PREFERIDA POR ALGUNOS 

AUTORES PARA SIGNIFICAR LO CONTRARIO AL DERECHO, EQUIVALEN

TE A LO ANT!JURIDICO, ES EN SUMA, LA CONTRADICCIÓN ENTRE -

UNA CONDUCTA CONCRETA Y UN CONCRETO ORDEN JURÍDICO ESTABLE

CIDO POR EL ESTADO, "EN EL LENGUAJE JURIDICO PENAL LOS TÉR. 

MINOS ANTIJURfDICOS, INJUSTO E !LICITO HAN VENIDO SIENDO -

EMPLEADOS INDISTINTAMENTE, DÁNDOSELES IDÉNTICA SIGNIFICA--

CIÓN CONCEPTUAL, 11 (87), LA DOCTRINA EN GENERAL OPINA, QUE 

LOS CONCEPTOS ANTERIORMENTE TRANSCRITOS SE PUEDEN USAR IN--

(87).- PAVON VASCONCELOS. OP. CIT. PAG. 291. 
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DISTINTAMENTE, EN LO CUAL SE MUESTRAN CONFORMES CON LA SALV[ 

DAD DE QUE HACEN NOTAR, QUE NO TODOS LOS VOCABLOS SE IDENTI

FICAN. EXPRESANDO QUE RESULTA PREFERIBLE EL USO INDIFERENCIA 

DO DE ANTIJURICIDAD E INJUSTO, RECHAZANDO LA EXPRESIÓN ILÍ-

CITUD COMO SINÓNIMO DE LA PRIMERA, PONIENDO' EN RELIEVE SU -

DISTINCIÓN SEMÁNTICA, PARA ESTABLECER LA ANTfTESIS ENTRE EL 

COMPORTAMIENTO JURfDICO OBLIGATORIO Y EL EFECTIVAMENTE SE-

GUIDO POR UNA PERSONA. 

PARA SER !NCRIMINABLE LA ACCIÓN DEL ACTIVO LA -

MISMA HA DE SER ANTIJURfDICA, NoRMATIVAMENTE CONSIDERADO -

EL DELITO ES LA CONDUCTA ANTIJURfDICA POR CUANTO CONTRADICE 

UNA NORMA O LEY CULTURAL ESTABLECIDA PARA REGULAR LA VIDA -

EN LA COMUNIDAD. lA LESIÓN OBJETIVA DE LA NORMA JURfDICA -

DE VALORACIÓN, LESIÓN DEL ORDEN OBJETIVO DEL DERECHO, PER-

TURBACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD RECONOCIDA Y APRQ. 

BADA POR EL DERECHO MISMO, ES LO QUE DÁ ANTIJURICIDAD A LA 

ACCIÓN Y PORQUE UNA ACCIÓN ES OPUESTA A LA NORMA DE CULTU-

RA, ES ANTIJURfDICA. SÓLO ES ANTIJURfDICA LA ACCIÓN QUE -

LESIONA NORMAS DE CULTURA, RECONOCIDAS POR EL ESTADO, PU--

DIÉNDOSE AMPLIAR MÁS ESTE ACIERTO; lA LESIÓN O RIESGO DE UN 

BIEN JUR!DICO SÓLO SERÁ MATERIALMENTE CONTRARIO AL DERECHO 

CUANDO ESTÉ EN CONTRADICCIÓN CON LOS FINES DEL ORDEN JURfDL 

CO QUE REGULA LA VIDA EN COMÚN; ESTA LESIÓN SERÁ MATERIAL-

MENTE LEGITIMA, A PESAR DE IR DIRIGIDA CONTRA LOS INTERESES 

JURfDICAMENTE PROTEGIDOS EN EL CASO Y CON LAS CONDICIONES -

EN QUE RESPONDA A ESTOS FINES DEL ORDEN JURIDICO y, POR CO[ 
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SIGUIENTE A LA MISMA CONVIVENCl_A, DE AQUf LA TAJANTE DIS-

TINCIÓN ENTRE LO LEGITIMO Y LO LEGAL, ASÍ COMO LA JUSTIFI

CACIÓN EN ALGUNOS CASOS DE ACCIONES Tf PICAMENTE PENALES, -

BASTE CITAR LA LEGITIMA DEFENSA, 

"COMO LA ANTIJURICIDAD ES UN CONCEPTO NEGATIVO, 

UN ANTI, LÓGICAMENTE EXISTE DIFICULTAD PARA DAR SOBRE ELLA 

UNA IDEA POSITIVA; SIN EMBARGO, COMUNMENTE SE ACEPTA COMO -

ANTIJURÍDICO LO CONTRARIO AL DERECHO,,, EL CONTENIDO. ÚLTIMO 

DE LA ANTIJURICIDAD QUE INTERESA AL JUS-PENALISTA, ES, LISA 

Y LLANAMENTE, LA CONTRADICCIÓN OBJETIVA DE LOS VALORES ESTA 

TALES,,, ES EL NÚCLEO DE LA ANTIJURICIDAD, COMO EN EL Nú--

CLEO MISMO DE TODO FENÓMENO PENAL, EXISTE SÓLO EL PODER PU

NITIVO DEL ESTADO VALORANDO EL PROCESO MATERIAL DE LA REALl 

ZAC!ÓN PROHIBIDA IMPLfCITAMENTE," (88). ESTO ES, ACTÚA Ali. 

TIJURfDICAMENTE QUIEN CONTRADICE UN MANDATO VERTIDO EN LA -

NORMA PENAL, 

SIENDO LA ANTIJURICIDAD LA OPOSICIÓN A LAS NOR-

MAS DE CULTURA NO PUEDE SER MÁS QUE UNA, PERO TODA VEZ QUE 

LAS REGLAS DE CONDUCTA ESTÁN RECOGIDAS POR EL DERECHO, CON -

SUS MÚLTIPLES ESPECIALIDADES, PUEDE DECIRSE DE UNA ANTIJURI

CIDAD EN LA ESPECIE PENAL, LO MISMO QUE EN OTRAS RAMAS, EN 

ATENCIÓN A ELLO, SE ENTIENDE QUE LA ANTIJURICIDAD, ES LA RE-

<88).- CASTELLANOS FERNANDO. OP. CIT. PAG. 175. 
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LACIÓN DE DISCORDANCIA ENTRE UNA ACCIÓN Y UN CONCRETO ORDEN 

JURfDICO, LO QUE ES VÁLIDO PARA TODO EL ORDEN JURfDICO: - -

MIENTRAS QUE LA ACCIÓN MISMA VALORADA COMO CONTRARIA AL DE

RECHO, CONSTITUYE EL IMPULSO, "EL CONTENIDO MATERIAL DE LA 

ANTIJURICIDAD CONSISTE EN LA LESIÓN O PUESTA EN PELIGRO DE 

LOS BIENES JURfDICOS O DE LOS INTERESES JURfDICAMENTE PROT~ 

GIDOS, O EN EL SOLO ATENTADO CONTRA EL ORDEN INSTITUIDO POR 

LOS PRECEPTOS LEGALES," (89) 

lA ANTIJURICIDAD PRESUPONE NECESARIAMENTE UN -

JUICIO, UNA ESTIMACIÓN DE LA OPOSICIÓN EXISTENTE ENTRE EL -

HECHO REALIZADO Y UNA NORMA JURfDICO-PENAL, TAL JUICIO DEBE 

DE SER DE CARÁCTER OBJETIVO POR SÓLO RECAER SOBRE LA ACCIÓN 

EJECUTADA, DEBIÉNDOSE TENER PRESENTE QUE EL JUICIO DE ANTI

JURICIDAD COMPRENDE LA CONDUCTA EN SU FASE EXTERNA, Y NO EN 

UN PROCESO PSICOLÓGICO CAUSAL: YA QUE ELLO CORRESPONDE A LA 

CULPABILIDAD; LA ANTIJURICIDAD ES SIMPLE Y PURAMENTE OBJETl 

VA, ATIENDE AL ACTO A LA CONDUCTA EXTERNA, PARA PODER AFIR 

MAR QUE UNA CONDUCTA ES ANTIJUR!DICA, SE REQUIERE NECESARIA 

MENTE UN JUICIO VALORATIVO, UNA ESTIMACIÓN ENTRE LA CONDUC

TA EN SU FASE MATERIAL Y LA ESCALA DE VALORES DEL ESTADO, -

PROPUESTA EN SU ORDENAMIENTO PUNITIVO, UNA CONDUCTA ES ANTl 

JURfDICA, CUAMDO SIE!lVO Tf PICA NO ESTÁ PROTEGIDA POR UNA --

(89),- VILLALOBOS IGNACIO. DERECHO PENAL MEXICANO: PARTE -
~'CUARTA EDICION. EDITORIAL PORRUA, S.A., ME
XICO 1983, PAG. 258. 
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CAUSA DE JUSTIFICACIÓN, ESTABLECIÉNDOSE QUE LA ANTIJURICI-

DAD RADICA EN LA VIOLACIÓN DEL BIEN PROTEGIDO A QUE SE RE-

FIERE EL TIPO, "LA CONDUCTA O EL HECHO SON FORMALMENTE AN

TIJURIDICOS, CUANDO VIOLAN UNA NORMA PENAL PROHIBITIVA O -

PRECEPTIVA, SE HACE LO QUE ESTÁ PROHIBIDO Y NO SE HACE LO 

QUE ESTÁ ORDENADO," (90) 

LA ACCIÓN ANTIJURIDICA HA DE SER Tf PICA PARA -

CONSIDERARSE DELICTIVA, A LO DICHO ANTERIORMENTE SOBRE EL -

PARTICULAR, SÓLO HEMOS DE AflADIR QUE LA ACCIÓN HA DE ENCA-

JAR DENTRO DE LA FIGURA DEL DELITO CREADA POR LA NORMA PE-

NAL, PUÉS DE LO CONTRARIO AL FALTAR EL SIGNO EXTERNO DISTI~ 

TIVO DE LA ANTIJURICIDAD, QUE LO ES LA TIPICIDAD1 DICHA - -

ACCIÓN NO CONSTITUIRÁ UN DELITO, PERO PUEDE EXISTIR LA TI

PICIDAD PENAL SIN QUE EXISTA ACCIÓN ANTIJURfDICA, COMO OCU

RRE CON LAS CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN EN QUE HAY TIPICIDAD Y 

TAMBIÉN JURICIDAD, POR LO QUE EL DELITO NO EXISTE, PoR ÉS

TO PUEDE DECIRSE ASIMISMO QUE LA ANTIJURICIDAD ES ELEMENTO 

CONSTITUTIVO DEL DELITO, PERO NO LO ES DEL TIPO, DICHO LO -

CUAL SE CONCLUYE QUE EN LA COMISIÓN DEL DELITO EN ESTUDIO,

SERÁ ANTIJURIDICO, CUANDO EXISTIENDO LA TIPICIDAD NO EXISTA 

C90>.- PORTE PETIT CANDAUDAP CELESTINO. APUNTAMIENTOS DE LA 
PARTE GENERAL DE DERECHO PENAL. TOMO I. UNDECIMA EDl 
CION. EDITORIAL PORRUA, S. A., MEXICO, 1987, PAG. 
376. 
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NINGUNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN A FAVOR DEL ACTIVO, 

5.5.4 EN ORDEN A LA IMPUTABILIDAD. 

PARA QUE LA ACCIÓN SEA INCRIMINABLE, ADEMÁS DE 

ANTIJURf DICA Y Tf PICA HA DE SER CULPABLE, AHORA BIEN: SÓLO 

PUEDE SER CULPABLE EL SUJETO QUE SEA IMPUTABLE "PARA SER -

CULPABLE UN SUJETO, PRECISA QUE ANTES SEA IMPUTABLE, SI EN 

LA CULPABILIDAD, COMO SE VERA MAS ADELANTE, INTERVIENE EL 

CONOCIMIENTO Y LA VOLUNTAD, SE REQUIERE LA POSIBILIDAD DE 

EJERCER ESAS FACULTADES, PARA QUE EL INDIVIDUO CONOZCA LA 

ILICITUD DE SU ACTO Y QUIERA REALIZARLO, DEBE TENER CAPACI

DAD DE ENTENDER Y- DE QUERER, DE DETERMINARSE EN FUNCIÓN DE 

AQUÉLLO QUE CONOCE LUEGO LA APTITUD (INTELECTUAL Y VOLITI

VA) CONSTITUYE EL PRESUPUESTO NECESARIO DE LA CULPABILIDAD, 

POR ESO LA IMPUTABILIDAD (CALIDAD DEL SUJETO, CAPACIDAD AN

TE EL DERECHO PENAL) SE LE DEBE CONSIDERAR COMO EL SOPORTE 

O CIMIENTO DE LA CULPABILIDAD," (91) 

IMPUTAR ES ATRIBUIR ALGO A ALGUIEN, Y PARA EL -

DERECHO PENAL SÓLO ES ALGUIEN AQUÉL, POR SUS CONDICIONES -

PSfQUJCAS ES SUJETO DE VOLUNTARIEDAD Y POR VOLUNTAD SE EN-

TIENDE LA LIBERTAD DE ELEGIR, QUE EN CONCURSO CON LA LIBER

TAD DE OBRAR, ES LO QUE SE HA DENOMINADO EN LA DOCTRINA co~ 

C9ll.- CASTELLANOS. OP. CIT. PAG. 217. 
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CURSO DE LA VOLUNTAD, SE ENTIENDE A LA CONDUCTA HUMANA DE-

TERMINADA POR FINES ANTIJURfDICOS, SIENDO PUÉS IMPUTABLE, -

TODO AQUÉL QUE POSEA EL TIEMPO DE LA ACCIÓN LAS CONDICIONES 

PSfOUICAS EXIGIDAS, ABSTRACTAS E INDETERMINADAMENTE, POR LA 

LEY, PARA DESARROLLAR SU CONDUCTA QUE RESPONDA A LAS EXIGE~ 

CIAS DE LA VIDA EN SOCIEDAD, "LA IMPUTABILIDAD DEBE ACEP-

TARSE HOY COMO UN TECNICISMO QUE SE FERIERE A LA CAPACIDAD 

DEL SUJETO: CAPACIDAD PARA DIRIGIR SUS ACTOS DENTRO DEL OR

DEN JURfDICO Y QUE, POR TANTO, HACE POSIBLE LA CULPABILI--

DAD, Es UN PRESUPUESTO DE ESTA ÚLTIMA Y POR LO MISMO DIFI~ 

RE DE ELLA COMO DIFIERE LA POTENCIA O LA CAPACIDAD ABSTRAC

TA DE SU EJERCICIO CONCRETO EN ACTOS DETERMINADOS, PUEDE -

HABER IMPUTABILIDAD SIN CULPABILIDAD, PERO NO ÉSTA SIN - -

AQUÉLLA; 143 Y AÚN CUANDO GRAMATICALMENTE PUEDA DECIRSE QUE 

UN ACTO ES IMPUTABLE AL SUJETO, LA IMPUTABILIDAD O EL CON-

JUNTO DE CARACTERES ACTIVOS QUE HACEN QUE TAL ACTO SE ATRI

BUYE AL SUJETO COMO A SU CAUSA, NO RADICA EN EL ACTO MISMO 

SINO EN SU AUTOR, POR LO CUAL SU ESTUDIO NECESARIAMENTE SE 

VUELVE HACIA LA GENTE COMO A SU CENTRO DE GRAVEDAD, Y SE -

ACABA, CON ACIERTO, POR RECONOCER LA IMPUTABILIDAD COMO UNA 

CALIDAD DEL SUJETO," (92) 

SóLO AQUÉL QUE, SIENDO IMPUTABLE EN GENERAL, DE

BE RESPONDER EN CONCRETO DEL HECHO PENAL DETERMINADO QUE SE 

(92), - VILLALOBOS IGNACIO.OP, CIT. PAGS. 286 Y 287, 
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LE ATRIBUYA, ES CULPABLE EN TANTO LA IMPUTABr l!DAD ES UNA -

SITUACIÓN PSfQUICA EN ABSTRACTO, LA CULPABILIDAD ES LA CON

CRETA CAPACIDAD DE IMPUTACIÓN LEGAL, DECLARABLE JURISDICCI~ 

NALMENTE POR NO EXISTIR MOTIVO LEGAL DE EXCLUSIÓN CON RELA

CIÓN AL HECHO QUE SE IMPUTA, 

COMO FUNDAMENTO DE LA IMPUTABILIDAD SE HAN SOS

TENIDO LOS PRINCIPIOS DE LIBRE ALBEDRÍO Y DE LA RESPONSABI

LIDAD MORAL QUE ESTIMÁNDOLO lNMUTABLES SON LA BASE DE LA V~ 

LUNTAD, DE TAL FORMA QUE ÉSTA NO PUEDE EXISTIR srN AQUÉLLA. 

DE TAL SUERTE LA IMPUTABILIDAD SE FUNDA EN EL CONCURSO DE -

LA INTELIGENCIA Y LA LIBRE VOLUNTAD, EN CONSECUENCIA, DONDE 

FALTA EL LIBRE ALBEDRfO O LIBERTAD DE ELECCIÓN NO CABE LA -

APLICACIÓN DE PENA ALGUNA CUALQUIERA QUE SEA LAS CIRCUNSTAli 

CIAS DE ACCIÓN Y LAS CONDICIONES PROPIAS DEL SUJETO, 

"SI LA IMPUTABILIDAD ES CAPACIDAD DEL SUJETO, 

QUE CONSISTE ORDINARIAMENTE EN EL CONOCIMIENTO DE LA SIGNI

FICACIÓN DEL HECHO EN EL MUNDO NORMATIVO; CAPACIDAD DE D!Rl. 

GIR SUS ACTOS DENTRO DEL ORDEN JURIDICO Y POR ELLO CONDICIÓN 

QUE HACE POSIBLE LA CULPABILIDAD PENAL, AFIRMASE QUE LA IM

PUTABILIDAD ES PRESUPUESTO DE LA CULPABILIDAD," (93) DI-
CHA CAPACIDAD TIENE DOS ELEMENTOS: UNO INTELECTUAL Y OTRO 

(93).- PAVON VASCONCELOS. Qp, CIT. PAG. 371. 
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VOLITIVO; EL PRIMERO SE REFIERE A LA CAPACIDAD PARA COMPRE!i 

DER EL ALCANCE DE LOS ACTOS QUE SE REALICEN Y EL SEGUNDO, A 

LA CAPACIDAD PARA DESEAR UN RESULTADO, "Es LA CAPACIDAD DE 

ENTENDER Y QUERER DENTRO DEL ÁMBITO DEL DERECHO PENAL," (94) 

SE APRECIA QUE LA IMPUTABILIDAD Y LA RESPONSABI

LIDAD SON CONCEPTOS DISTINTOS, LA IMPUTABILIDAD AFIRMA LA -

EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN DE CASUALIDAD PSIQU!CA ENTRE EL -

DELITO Y LA PERSONA; LA RESPONSABILIDAD RESULTA DE LA IMPUTA. 

B!LIDAD, PUESTO QUE, ES RESPONSABLE AQUÉL QUE TIENE CAPACI-

DAD PARA SUFRIR LAS CONSECUENCIAS DEL DELITO, S! BIEN, EN Ú~ 

TIMA INSTANCIA, ES UNA DECLARACIÓN QUE RESULTA DEL CONJUNTO 

DE TODAS· LAS CARACTERÍSTICAS DEL DELITO, 

No OBSTANTE ELLO, LA IMPUTABILIDAD DEBE EXISTIR 

EN EL MOMENTO DE LA REALIZACIÓN DEL ACTO, COMO EXIGENCIA IN

SALVABLE, YA QUE SI EL SUJETO ACTIVO ANTES DEL ACTO ANTIJURi 

DICO SE ENCUENTRA EN SITUACIÓN DE IMPUTABILIDAD Y EN ESAS 

CONDICIONES COMETE EL !LICITO, LE ES IMPOSIBLE IMPONERLE LA 

SANCIÓN RESPECTIVA, EN FUNCIÓN DE ENCONTRARSE EN ESTADO DE -

INIMPUTABILIDAD; POR LO CUAL SE PUEDE CONCLUIR EN RELACIÓN -

AL TEMA TOTAL DE ESTE TRABAJO, QUE EL ACTIVO DEL !LICITO SE-

(94),- OSORIO Y NIETO CESAR AUGUSTO. SINTESIS DE DERECHO P.E
NAL: PARTE GENERA~ PRIMERA EDICION, EDLTORIAL TRILLAS, 
S. A. DE C. V.: MEXIC-0, D. F., 1984, PAG. 62. 
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RÁ IMPUTABLE SI AL MOMENTO DE LA COMISIÓN DEL ACTO CONLLEVA 

PLENA CAPACIDAD DE ENTENDER Y QUERER LA CONDUCTA LESIVA, -

FUNDADA EN RAZONES DE CAPACIDAD PSÍQUICA Y EDAD JURfDICA Ra 

QUERIDA POR LA NORMA, 

5.1.5 EN ORDEN A LA CULPABJLIDAD. 

QUEDÓ ASENTADO EN EL APARTADO PRECEDENTE, QUE LA 

IMPUTABILIDAD SE CONSTITUYE COMO PRESUPUESTO DE LA CULPABILL 

DAD Y FORMA LA CAPACIDAD DEL SUJETO PARA ENTENDER Y QUERER -

EN EL ÁMBITO PUNITIVO, CÚMPLENOS AHORA, DELIMITANDO LA ESFE

RA RESPECTIVA, EXTERNAR UNA NOCIÓN ACERCA DE LA CULPABILIDAD, 

EL CUAL SIGUIENDO UN PROCESO DE REFERENCIA LÓGICA, UNA CON

DUCTA SERÁ DELICTUOSA, NO SÓLO CUANDO SEA TÍPICA Y ANTIJURi 

DICA.SINO ADEMÁS CULPABLE, YA QUE SE CONSIDERA CULPABLE LA 

CONDUCTA, "CUANDO A CAUSA DE LAS RELACIONES PSÍQUICAS EXIS

TENTES ENTRE ELLA Y SU AUTOR, DEBE SERLE JURÍDICAMENTE RE-

PROCHADA, 11 (95) ESTO ES, Y PERMIT!~NDONOS CITAR NUEVAMEN

TE A LA DOCTRINA; "EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO PUEDE DEFINIRSE 

LA CULPABILIDAD COMO EL CONJUNTO DE PRESUPUESTOS QUE FUNDA-

(95),- CUELLO CALON EUGENIO. DERECHO PENAL; EDITORIAL BIBLIO. 
GRAFICA ARGENTINA; TRADUCCION DE LA SEXTA EDICION ALE 
MANA. OCTAVA EDICION. TOMO I, 1953, PAG. 290. 
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MENTAN LA REPROCHABILIDAD PERSONAL DE LA CONDUCTA ANTIJUR!

DICA," (96} 

PERO EN ESTE SENTIDO ES MENESTER RECURRIR A LA 

DOCTRINA NACIONAL, PARA CLARIFICAR EL CONCEPTO DE LA CULPA

BILIDAD Y LA CUAL HA SIDO DEFINIDA EN LOS SIGUIENTES BREVES 

TÉRMINOS: "LA CULPABILIDAD COMO EL NEXO INTELECTUAL Y EMO

CIONAL QUE LIGA AL SUJETO CON EL RESULTADO DE SU ACTO," -

(97), CONCEPTO QUE EVIDENTEMENTE FUNCIONA PARA LA CULPABILl 

DAD EN TANTO LA COMISIÓN DEL !LICITO SEA DOLOSA, POR NO co~ 

PRENDER EN SU DEFINICIÓN A LOS DELITOS NO INTENCIONALES O -

CULPOSOS, LOS CUALES DADA SU PROPIA NATURALEZA, NO ES POSI

BLE QUERER O DESEAR EL RESULTADO: SE CARACTERIZAN POR LA -

PRODUCCIÓN DE UN ACONTECIMIENTO NO DESEADO POR EL ACTIVO, -

NI DIRECTA NI INDIRECTAMENTE, PERO ACAECIDO POR LA OMISIÓN 

DE LAS PRECAUCIONES EXIGIDAS POR LA NORMA JURIDICA, POR LO 

CUAL, "CONSIDERAMOS A LA CULPABILIDAD COMO EL NEXO INTELEC. 

TUAL Y EMOCIONAL QUE LIGA AL SUJETO CON SU ACTO, 11 (98) 

(96),- JIMENEZ DE ASUA LUIS.- LA LEY Y EL DELITO. EDITORIAL 
"A BELLO", CARACAS 1945, PAG. 444, 

(97). - PORTE PETIT CANDANDAU, CELESTINO. - IMPORTANCIA DE LA 
DOGMATICA JURIDICO PENAL EDITORIAL JURIDICA MEXICA
NA, MEXICO, 1954. PAG. 49. 

<98).- CASTELLANOS, OP. CIT. PAG. 232. 
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CON LO CUAL SE PUEDE ESTABLECER A PRIORI QUE LA 

CULPABILIDAD, GENÉRICAMENTE CONSIDERADA, CONSISTE EN EL DE~ 

PRECIO DEL ACTIVO POR EL ORDEN NORMATIVO Y POR LAS DISPOSI

CIONES Y PROHIBICIONES QUE LO CONSTITUYEN Y PRESERVA, DESA

CATO QUE SE PLASMA POR LA FRANCA OPOSICIÓN MANIFESTADA EN -

EL DOLO, O INDIRECTAMENTE POR LA DESATENCIÓN ORIGINADA POR 

LA INDOLENCIA O SUBESTIMACIÓN DEL MAL FUTURO, FRENTE AL PRQ. 

PIO DESEO, EN EL CASO DE LA CULPA, 

PERO SÓLO AQUÉL QUE, SIENDO IMPUTABLE EN TÉRMI

NOS GENERALES, DEBA RESPONDER EN CONCRETO DEL ACTO PENAL DE. 

TERMINADO QUE SE LE IMPUTA ES CULPABLE. MIENTRAS LA IMPUTA 

BILIDAD ES UNA SITUACIÓN ABSTRACTA PSfQUICA, LA CULPABILl-

DAD ES LA CAPACIDAD CONCRETA DE IMPUTACIÓN LEGAL, DECLARA-

BLE JURISDICCIONALMENTE, POR NO EXISTIR MOTIVO LEGAL DE EX

CLUSIÓN, CON RELACIÓN AL HECHO DE QUE SE TRATA, lMPUTABILL 

DAD Y CULPABILIDAD CONCURREN A ESTRUCTURAR LA RESPONSABILI

DAD PENAL; DECLARACIÓN JURISDICCIONAL DEL SER, UN SUJETO, -

PERSONA IMPUTABLE Y CULPABLE POR UNA ACCIÓN DETERMINADA, Y, 

COMO CONSECUENCIA, SUJETO DE UNA PENA CIERTA Y DETERMINADA, 

DICHO EN OTRA FORMA CONSTITUYE UN JUICIO VALORATIVO DE RE-

PROCHE, POR ÚLTIMO ES EVIDENTE QUE LA IMPUTABILIDAD Y LA -

CULPABILIDAD DEBEN SER COLOCADOS DESPUÉS DE LA ANTIJURICl-

DAD Y DE LA TIPICIDAD, ENTRE LOS ELEMENTOS DEL DELITO, YA -

QUE LA CULPA CRIMINAL, SIN UN HACER ANTIJURfDICO Y TIPICO -

ES UNA FALSEDAD, 
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EN ESTE MOMENTO ES PRECISO ESTABLECER QUE LA cu~ 

PABILIDAD REVISTE DOS FORMAS, A SABER; DOLO Y CULPA, SEGÚN -

EL ACTIVO DIRIJA SU VOLUNTAD CONSCIENTE A LA EJECUCIÓN DEL -

ACTO TIPIFICADO EN LA NORMA COMO DELITO, O QUE CAUSE IGUAL -

RESULTADO POR MEDIO DE SU IMPRUDENCIA, YA QUE SE PUEDE DE-

LINQUIR MEDIANTE UNA DETERMINADA INTENCIÓN DELICTUOSA LO QUE 

ES PROPIAMENTE EL DOLO, O POR NEGLIGENCIA, A LO QUE SE DEFI

NE COMO CULPA, HABIENDO EN LA DOCTRINA UN TERCER CRITERIO AL 

QUE HAN DENOMINADO PRETERINTENCIONALIDAD, CUANDO EL RESULTA 

DO DELICTIVO SOBREPASA A LA INTENCIÓN DEL SUJETO, ASPECTO E~ 

TE ÚLTIMO, QUE NO ANALIZAREMOS EN ESTE TRABAJO POR NO TENER 

APLICABILIDAD EN EL MISMO Y QUE ES EVIDENTE NOS DESAPARTARÍA 

DEL ESTUÓ!O EMPRENDIDO, 

EN EL DOLO, EL ACTIVO CONOCIENDO LOS ALCANCES DE 

SU CONDUCTA, PROCEDE A SU INMEDIATA REALIZACIÓN, EN LA CULPA 

CONSCIENTE O CON PREVISIÓN, SE REALIZA EL ACTO CON EL ANHELO 

DE QUE NO HA DE CONCURRIR EL RESULTADO, EN LA INCONSCIENCIA, 

NO SE PREVEE UN RESULTADO POSIBLE; EXISTE DESCUIDO POR LOS -

INTERESES DEL PASIVO, TANTO EN LA FORMA DOLOSA COMO EN LA -

CULPA, EL COMPORTAMIENTO DEL ACTIVO, SE TRADUCE EN EL DESACA 

TO DEL ORDEN NORMATIVO, 

"SE REPROCHA EL ACTO CULPABLE PORQUE AL EJECUTAB. 

LO SE DÁ PREPONDERANCIA A MOTIVOS PERSONALES SOBRE LOS INTE

RESES O MOTIVOS DE LA SOLIDARIDAD SOCIAL EN CURSO; Y PORQUE 

TENIENDO OBLIGACIÓN DE GUARDAR LA DISCIPLINA EN LAS LIMITA--
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CIONES IMPUESTAS A LA EXPANSIÓN INDIVIDUAL, Y TODO EL CUIDA 

DO NECESARIO PARA NO CAUSAR DAÑO, SE DESCONOCE O SE POSTER

GA ESE DEBER QUERIENDO SÓLO DISFRUTAR DE LOS DERECHOS Y BE

NEFICIOS QUE BRINDA LA ORGANIZACIÓN SIN PRESCINDIR EN NADA 

DE CUANTO DICTA EL CAPRICHO O EL DESEO, AÚN'CON PERJUICIO -

DE LOS DEMÁS HOMBRES Y COMO SI EL ACTUANTE FUERE EL ÚNICO -

DIGNO DE MERCER. 11 (99), ESTO ES, EN OPOSicfÓN AL INTERÉS 

COLECTIVO SE ASUME UNA ACTIVIDAD PERSONAL VIOLANDO LAS DIS

POSICIONES DISCIPLINARIAS ESTABLECIDAS POR EL ESTADO, Pos-

TERGANDO SU DEBER DE OBSERVANCIA EN FUNCIÓN A SUS PROPIOS -

INTERESES, 

"EL DOLO CONSISTE EN LA VOLUNTAD CONSCIENTE DI

RIGIDA A LA EJECUCIÓN DE UN HECHO QUE ES DELICTUOSO O SIM-

PLEMENTE EN LA INTENCIÓN DE EJECUTAR UN HECHO DELICTUOS0. 11 

(lQQ), O PROPUESTO EN OTROS TÉRMINOS; COMO LA GENERACIÓN DE 

UN RESULTADO ESTRICTAMENTE ANTIJURfDICO, CON CONCIENCIA Y -

VOLUNTAD DE QUE SE QUEBRANTA EL DEBER U OBLIGACIÓN CON CON~ 

CIMIENTO EXACTO DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO Y DEL CURSO 

FUNDAMENTAL DE LA RELACIÓN DE CASUALIDAD EXISTENTE ENTRE LA 

MANIFESTACIÓN HUMANA Y EL CAMBIO EN EL EXTERIOR MUNDO, CON 

VOLUNTAD DIRECTA DE REALIZAR LA ACCIÓN Y CON REPRESENTACIÓN 

(99).- VILLALOBOS IGNACIO, OP. CIT., SEGUNDA EDICION, 1960, 
PAG. 373. 

ClOO>.- CUELLO CALON, OP. CIT. TOMO I, PAG. 302. 
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PSICOLÓGICA DEL RESULTADO QUE S.E REQUIERE O SE OBTIENE. EN 

CONCLUSIÓN EL DOLO CONSISTE EN EL HACER, CONSCIENTE Y VOLUN 

TARIO, ENCAMINADO A LA GENERACIÓN DE UN RESULTADO TÍPICO Y 

ANTIJURÍDICO, 

IMPRESCINDIBLE ES ASENTAR QUE EL DOLO CONTIENE 

DOS ELEMENTOS, EL PRIMERO DE CARÁCTER ÉTICO Y EL SEGUNDO DE 

CARÁCTER VOLITIVO O EMOCIONAL, ENTENDIENDO AL PRIMERO, COMO 

AQUÉL QUE ESTÁ CONSTITUIDO POR LA CONCIENCIA DE QUE SE QUE

BRANTA EL DEBER Y EL SEGUNDO CONS 1 STE EN LA VOLUNTAD DE REA. 

LIZAR EL ACTO PREVISTO, EN LA EMINENTE VIOLACIÓN DE HECHO -

T(PICO, Y PREVISTOS LOS ELEMENTOS DEL DOLO SE PUEDE PRECl-

SAR LAS OIVERSAS ESPECIES QUE DEL MISMO HA GENERADO LA DOC

TRINA, DIVIDIÉNDOLOS EN MÚLTIPLES FORMAS DE LAS CUALES SOLO 

PROPONDREMOS LAS MÁS REPRESENTATIVAS Y ASf SE HABLA DE DOLO 

DIRECTO, DOLO INDIRECTO, DOLO INDETERMINADO Y DOLO EVENTUAL, 

ENTENDIÉNDOSE AL PRIMERO COMO AQUÉL EN EL CUAL LA VOLUNTAD 

DEL AGENTE SE DIRIGE DIRECTAMENTE AL RESULTADO O AL ACTO Ti 

PICO, EN EL DOLO INDIRECTO, EL AGENTE SE PROPONE UN FIN Y -

SABE QUE NECESARIAMENTE SURGIRÁN OTROS RESULTADOS DELICTI-

VOS, EN EL DOLO INDETERMINADO, LA INTENCIÓN GENÉRICA DE DE

LINQUIR EXISTE, SIN PROPONERSE UN RESULTADO DELICTIVO EN E~ 

PECIAL Y POR ÚLTIMO EN EL DOLO EVENTUAL, SE DESEA UN RESUL

TADO DELICTIVO, PREVIÉNDOSE LA POSIBILIDAD DE QUE SURJAN -

OTROS NO DESEADOS DIRECTAMENTE POR EL ACTIVO, DE TAL FORMA 

LA DOCTRINA CREA SUBESPECIES EN LO RELATIVO A LAS ESPECIES 
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DE DOLO PLANTEADAS, LAS CUALES DADA SU AMPLITUD Y DIVERSI

DAD MERECEN POR Sf MISMAS UN ESTUDIO INDEPENDIENTE, EN TAL 

CONCEPTO NOS PERMITIMOS OMITIR SU EXPOSICIÓN, .EN TANTO QUE 

COMO YA LO HEMOS SEÑALADO LO MISMO PRESUPONDRfA UNA DESVIA

CIÓN INEVITABLE E INCONDUCENTE PARA LA FINALIDAD DE ESTE -

BREVE TRABAJO QUEDANDO CONSTANCIA DESDE LUEGO LOS ASPECTOS 

MÁS SIGNIFICATIVOS PARA EL CABAL DESARROLLO DE ESTE APARTA-

DQ, 

CONFORME FUÉ PROPUESTO, PARA SU DEBIDA EXPOSI-

CIÓN, LA CULPA CONSTITUYE LA SEGUNDA FORMA DE LA CULPABILI

DAD, LA CUAL EXISTE CUANDO SE OBRA SIN INTENCIÓN, PERO ASf 

MISMO SI LA DEBIDA DILIGENCIA, CAUSANDO UN RESULTADO LESIVO, 

PREVISIBLE Y SANCIONADO POR LA LEY, "ACTÚA CULPOSAMENTE 

QUIEN INFRINGE UN DEBER DE CUIDADO QUE PERSONALMENTE LE IN

CUMBRE Y CUYO RESULTADO PUEDE PREVEER." (101), 

POR CONSIGUIENTE EXISTE CULPA, CUANDO SE REALI

ZA LA CONDUCTA SIN DIRIGIR LA VOLUNTAD A LA PRODUCCIÓN DE -

(101).- MEZGER EDMUNDO. TRATADO DE DERECHO PENAL, TOMO II.
SEGüNDA EDICION. MADRID. PAG. 171. en. POR CASTE-
LLANOS FERNANDO, OP. CIT. PAG. 245. 
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UN RESULTADO Tf PICO, PERO ESTE SURGE, EL RESULTADO, A PESAR 

DE SER PREVISIBLE Y EVITABLE, POR NO PONERSE EN ACTIVIDAD,

POR NEGLIGENCIA LAS PRECAUCIONES EXIGIDAS JURIDICAMENTE, Y 

DE LO CUAL SE PUEDE ESTABLECER QUE LOS ELEMENTOS DE LA CUL

PA SON EN PRIMER LUGAR LA CONDUCTA HUMANA ES DECIR, UN ACTO 

VOLUNTARIO POSITIVO O NEGATIVO Y EL SEGUNDO ELEMENTO ES, -

QUE ESA CONDUCTA VOLUNTARIA SE REALICE SIN PRECAUCIÓN O SIN 

CAUTELA QUE EXIGE EL ORDENAMIENTO JURfDICO, UN TERCER ELE-

MENTO SON LOS RESULTADOS DEL ACTO, LOS CUALES HAN DE SER -

PREVISIBLES Y DEFINITIVAMENTE EVITABLES, TIPICADOS PENALMEli 

TE, Y POR ÚLTIMO PRECISA UNA RELACIÓN DE CASUALIDAD ENTRE -

EL HACER.O NO HACER ORIGINAL Y EL RESULTADO NO DESEADO, 

PARA CONCLUIR ESTA BREVE EXPOSICIÓN ES NECESA-

RIO DEJAR ASENTADO QUE LA DOCTRINA DIVIDE A LA CULPA EN DOS 

ESPECIES PRINCIPALES LA PRIMERA, AQUELLA CULPA CONSCIENTE,

CON PREVISIÓN O CON REPRESENTACIÓN Y LA SEGUNDA, INCONSCIEli 

TE SIN PREVISIÓN O SIN REPRESENTACIÓN. 

LA PRIMERA EXISTE CUANDO EL ACTIVO HA PREVISTO 

EL RESULTADO Tf PICO COMO POSIBLE, Y NO SÓLAMENTE NO LO QUll 

RE, SINO QUE ANIDA LA ESPERANZA DE QUE NO OCURRA, EXISTE -

VOLUNTARIEDAD DE LA CONDUCTA CASUAL Y REPRESENTACIÓN HIPOTÉ 

TICA DE LA POSIBILIDAD DEL RESULTADO, EL CUAL NO SE REQUIE

RE, TENIENDOSE EL DESEO DE SU NO GENERACIÓN; LA SEGUNDA SE 
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PRESENTA CUANDO NO SE PREVEE UN RESULTADO PREVISIBLE, PENA~ 

MENTE TIPIFICADO, EXISTE EN ESTE CASO VOLUNTARIEDAD DE LA -

CONDUCTA CASUAL PERO NO EXISTE REPRESENTACIÓN HIPOTÉTICA -

DEL RESULTADO PREVISIBLE, 

EN RAZÓN DE LO EXPUESTO Y DEBIDAMENTE RESPALDA

DO POR LA DOCTRINA, PODEMOS AFIRMAR QUE EL DELITO DE VARIA

CIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO, SÓLO SE GENERA EN FORMA DQ. 

LOSA, COMO FORMA ESPECIFICA DE CULPABILIDAD, EN TANTO QUE -

PARA EL NACIMIENTO DE DICHO DELITO ES NECESARIO LA ACTIVl-

DAD CONSCIENTE Y VOLUNTARIA DEL ACTIVO, DIRIGIDA A LA GENE

RACIÓN DE UN RESULTADO Tf PICO Y ANTIJURf DICO, EN LA ESPECIE 

ES DOLO DIRECTO, PORQUE EL PROPÓSITO DEL GENERADOR DE LA -

CONDUCTA COINCIDE CON EL RESULTADO FINAL, QUE PERSIGUE, NO 

CABIENDO EN LA COMISIÓN DE ESTE !LÍCITO, LA GENERACIÓN DEL 

DELITO POR MEDIO DE CULPA, DADO ELLO, A SU PROPIA Y ESPE--

CIAL NATURALEZA, LO CUAL NO SE ARGUMENTA, POR SER TOTALMEN

TE INNECESARIO, 

5.1.6 CONDICIONALIDAD OBJETIVA. 

EN ESTE ASPECTO PODEMOS AFIRMAR CON APOYO EN LOS 

TRATADISTAS QUE LA CONDICIONAL!DAD OBJETIVA, ES UN MERO RE

QUISl TO UN PORMENOR O UN ACONTECIMIENTO QUE DEBERÁ PRESENTAR 

SE PARA QUE PUEDA GENERARSE LA PUNIBILIDAD Y COMO YA ASENTA

MOS ANTERIORMENTE, ÉSTA, LA CONDICIONALIDAD OBJETIVA NO ES -
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UN ELEMENTO DE DELITO, PUÉS so40 EXEPC!ONALMENTE SE DÁ EN -

TALES CONDICIONES POR EJEMPLO EN EL CASO DEL DELINCUENTE -

QUE HAYA COMETIDO INFRACCIÓN EN EL EXTRANJERO Y QUE DEBA -

SER SANCIONADO EN LA REPÚBLICA, PARA LO CUAL ES REQUISITO -

QUE LA INFRACCIÓN DE QUE SE LE ACUSE TENGA CARÁCTER DE DELL 

TO EN EL PAÍS EN QUE SE EJECUTÓ Y EN LA REPÚBLICA, DE CON-

FORM!DAD A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO Y FRACCIÓN TERCERA 

DEL CóD!GO PENAL EN VIGOR PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN -

OCASIONES TAMBIÉN LA PUNIB!L!DAD ESTÁ CUALIFICADA POR EL RE 

SULTADO MISMO DEL DELITO, MÁS O MENOS GRAVE, NO CAUSADO POR 

EL INFRACTOR DE TAL FORMA TENEMOS LA SANCIÓN PARA EL QUE -

PROVOQUE PÚBLICAMENTE A COMETER UN DELITO O HAGA LA APOLIGfA 

DE ÉSE O DE ALGÚN VICIO, SI EL DELITO NO SE EJECUTARE, PUÉS 

EN CASO CONTRARIO SE APLICARÁ AL PROVOCADOR LA SANCIÓN QUE 

LE CORRESPONDE POR SU PARTICIPACIÓN EN EL DELITO COMET!DO,

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 209 DEL (ÓD!GO 

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL O MÁS AÚN, COMO LA PREVIA -

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO JURÍDICO DE QUIEBRA PARA PODER PER 

SEGUIR LOS DELITOS DE FALENCIA CULPABLE O FRAUDULENTA, O LA 

PREVIA DECLARACIÓN DE NULIDAD DEL MATRIMONIO PARA PROCEDER 

AL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, TODAS ESTAS SON CONDICIO

NES OBJETIVAS DE PUNIB!L!DAD DE LA ACCIÓN, AJENAS A LA AC-

C!ÓN MISMA EN SU ASPECTO CASUAL F!S!CO Y PUEDEN SER CONS!DE 

RADAS COMO MEROS ANEXOS DEL TIPO, COMO CONDICIONANTES DE LA 

PENALIDAD O COMO CONDICIONANTES DE LA PROCED!BILIDAD DE LA 
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ACCIÓN PENAL "LAS CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBIL!DAD SON 

AQUELLAS EXIGENCIAS ESTABLECIDAS POR EL LEGISLADOR PARA QUE 

LA PENA TENGA APLICACIÓN," (102) 

CONCRETÁNDOSE ENTONCES.QUE, LAS.CONDICIONES OB

JETIVAS DE PUNIBILIDAD, SON LOS PRESUPUESTOS PROCESALES A -

QUE SE SUBORDINAN ALGUNOS TIPOS PARA SU PERSECUCIÓN, COMO -

LOS YA ANTERIORMENTE CITADOS DEBIÉNDOSE CONCLUIR INMEDIATA

MENTE QUE EN RELACIÓN AL TIPO EN CONCIERTO NO EXISTE NI PUf 

DE EXISTIR NINGUNA CONDICIÓN OBJETIVA DE PUNIBILIDAD DADA -

SU PROPIA ESTRUCTURA DESCRIPTIVA, 

5.1.7 EN ORDEN A LA PUNIBILIDAD. 

LA ACCIÓN ANTIJURfDICA, Tf PICA Y CULPABLE PARA 

SER INCRIMINABLE HA DE ESTAR CONMINADA CON LA IMPOSICIÓN -

AMENAZANTE DE UNA SANCIÓN, ESTO ES, QUE LA PENA HA DE SER -

LA CONSECUENCIA DE LA ACCIÓN LEGAL Y NECESARIA, EN NUESTRO 

SISTEMA JURfDICO SE SEÑALA AL ACTO O A LA OMISIÓN PARA SER 

DELICTUOSOS, EL SER SANCIONADOS POR LAS LEYES PENALES DE -

ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 7 DEL CÓDIGO PENAL 

EN VIGOR PARA EL DISTRITO FEDERAL, LO QUE HACE QUE NUESTRO 

CATÁLOGO JURfDICO, EL CONCEPTO DE DELITO SE INTEGRA CON EL 

ELEMENTO ACCIÓN Y COMO PREDICADO EL ELEMENTO PUNIBILIDAD·, -

QUE RESULTA SER SU PRESUPUESTO, "LA PUNIBIL!DAD CONSISTE -

EN EL MERECIMIENTO DE UNA PENA EN FUNCIÓN DE LA REALIZACIÓN 

(102).- JIMENEZ DE ASUA. OP. CIT. PAG. 271. 
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DE CIERTA CONDUCTA." (103) 

EL REQUISITO DE LA AMENAZA PENAL COMO PRESUPUES

TO DE LA ACCIÓN ES LA CONSECUENCIA NECESARIA DE LA INOBSER-

VANCIA A LA DISPOSICIÓN NORMATIVA COMO SE HI\ VISTO EN EL CA

PITULO PRECEDENTE LA PENALIDAD OTORGADA AL DELITO EN MÉRITO 

VARIA MUY POCO, EN SUBSTANCIA RIGE SIMILAR PENA EN LAS DIS

POSICIONES PUNITIVAS DE LOS ORDENAMIENTOS PENALES DE LA RE

PÚBLICA SIENDO NECESARIO UNA ADECUACIÓN CONTEMPORÁNEA DE DI

CHA PENA, YA QUE EN SU MAYORfA RESULTAN ILUSORIAS, PROPOSI-

CIÓN ÉSTA, QUE SE FUNDAMENTARÁ EN LA CONCLUSIÓN DE ESTE TRA

BAJO POR CONSTITUIR UNO DE LOS OBJETOS FUNDAMENTALES DEL MI~ 

MO, 

5.2 ASPECTOS NEGATIVOS. 

5.2.1 AUSENCIA DE CONDUCTA. 

EN FUNCIÓN DE HABERSE ESTUDIADO YA, ANTERIORMEN

TE EL PRIMER ASPECTO POSITIVO DEL DELITO, QUE LO ES LA CON-

DUCTA O HECHO, ES NECESARIO HACER REFERENCIA A SU ASPECTO NE 

GATIVO, QUE LO ES LA FALTA O AUSENCIA DE CONDUCTA, Y SI LA -

CONDUCTA COMPRENDE TANTO LA ACCIÓN COMO LA OMISIÓN, LA AUSEt:I. 

CIA O FALTA DE AQUÉLLA DEBERÁ ABARCAR LA AUSENCIA DE ACCIÓN 

U03).- COLIN SANCHEZ GUILLERMO. DERECHO MEXICANO DE PRDCEDI. 
MIENTOS PENALES: SEXTA EDICION. EDITORIAL PORRUA. 
S. A .. MEXICO 1980, PAG. 267. 
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O DE OMISIÓN, ESTO ES, EL ASPECTO NEGATIVO DE LA CONDUCTA -

ENTRAÑA LA ACTIVIDAD E INACTIVIDAD NO VOLUNTARIAS, DIVIDIÉ~ 

DOSE DOCTRINARIAMENTE LA AUSENCIA DE LA CONDUCTA EN DOS GRll 

POS, EL PRIMERO QUE SEÑALA LAS HIPÓTESIS EN LAS CUALES ES -

INEGABLE LA AUSENCIA DE LA MISMA Y LA SEGUNDA EN DONDE INCLll 

YEN HIPÓTESIS DE INIMPUTABILIDAD, DE LOS CUALES ENTRE OTROS 

TENEMOS A LA FUERZA FfSICA IRRESISTIBLE JURfDICAMENTE DENOMl 

NADA VIS ABSOLUTA, ENTENDIÉNDOSE POR TAL AQUÉLLA CUANDO EL -

SUJETO REALIZA UN HACER O UN NO HACER O UNA VIOLENCIA FÍSICA 

IRRESISTIBLE, LA CUAL DÁ POR RESULTADO QUE ESTE EJECUTE INDE 

FECTIBLEMENTE, LO QUE NO HA QUERIDO EJECUTAR, DE LO CUAL SE 

ESTABLECE QUE EL SUJETO ACTIVO EN FUNCIÓN DE UNA FUERZA FfSl 

CA EXTERIOR IRRESISTIBLE, POR CUYAS CIRCUNSTANCIAS SU ACTO -

ES INVOLUNTARIO, O SEA, QUE LA INTEGRACIÓN DE ESTA FIGURA RE 

QUIERE QUE LA FUERZA SEA MATERIAL, FfSICA PRODUCIDA EXTERNA 

MENTE Y QUE QUIEN LA SUFRA NO PUEDA RESISTIRSE A ELLA Y SE -

VÉ OBLIGADO A CEDER ANTE LA MISMA, EN LO QUE RESPECTA A LOS 

DEL SEGUNDO GRUPO SE INCLUYEN A LOS MOVIMIENTOS REFLEJOS, M~ 

VIMIENTOS FISIOLÓGICOS, EL SUEÑO, EL SONAMBULISMO, EL HIPNO

TISMO LOS ACTOS AUTOMÁTICOS Y OTRAS VARIADAS FORMAS, LOS CUA 

LES CONSIDERANDO SU NATURALEZA NEGATIVA DE LA CONDUCTA, SIR

VEN PARA CONCLUIR QUE SON DE GRAN RELEVANCIA POR LAS POSl--

BLES CONSECUENCIAS QUE ACARREA EN LA TEORÍA DEL DELITO, Y -

ELLO ES EN VIRTUD DE QUE, EL SUJETO PUEDE REALIZAR UNA CON-

DUCTA DE APARIENCIA DELICTUOSA, PERO ESTA CONDUCTA, NO PUEDE 
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ATRIBUIRSE A LA PERSONA COMO UN HECHO VOLUNTARIO, TAL. ES EL 

CASO DE LA FUERZA VIS ABSOLUTA Y LAS DEMÁS SEÑALADAS, 

Nos ENCONTRAMOS FRENTE A UNA POSIBILIDAD QUE EN 

EL DELITO QUE SE ANALIZA NO PUEDE PRESENTARSE PUÉS LLEGADO 

EL MOMENTO LA DECLARACIÓN DEL ACTIVO TIENE QUE SER VERTIDA 

POR EL MISMO NO CABIENDO EN FORMA ALGUNA LA AUSENCIA DE VO

LUNTAD, ES PERFECTAMENTE COMPRENSIBLE QUE LA MISMA SEA VER

TIDA ESPONTÁNEAMENTE Y NO PUEDE CONCEBIRSE LA AUSENCIA DE -

AQUÉLLA, PUES EN TODO CASO CONSTITUIRÍA UNA CAUSA DE INIMPll 

TABILIDAD, PARA EL DEMENTE QUE DECLARARÁ Y NO CONCRETAMENTE 

AUSENCIA DE VOLUNTAD, 

5.2.2 ATIPICIDAD 

EL ASPECTO NEGATIVO DE LA TIPICIDAD ES LA ANTl

PICIDAD; NO EXISTE DELITO SIN TIPICIDAD, VIENE A CONSTITUIR 

LUEGO ENTONCES LA ATIPICIDAD, EL ASPECTO NEGATIVO DE UNA R~ 

LACIÓN CONCEPTUAL, SI LA TIPICIDAD CONSISTE EN CONFORMIDAD 

AL TIPO Y ÉSTE PUEDE CONTENER UNO O VARIOS ELEMENTOS, LA -

ATIPICIDAD EXISTIRÁ CUANDO NO HAYA ADECUACIÓN AL MISMO, ES

TO ES, CUANDO NO SE INTEGRA EL ELEMENTO O ELEMENTOS DEL TI

PO DESCRITO POR LA NORMA, PUDIÉNDOSE DAR EL CASO DE CUANDO 

EL TIPO EXIJA MÁS DE UN ELEMENTO, PUEDE HABER ADECUACIÓN A 

UNO O MÁS ELEMENTOS DEL TIPO PERO NO A TODOS LOS QUE EL MI~ 

MO TIPO REQUIERE; HABRÁ AUSENCIA DE TIPICIDAD O ATIPICIDAD 

CUANDO UNA CONDUCTA HUMANA, NO SE ADECÚE A LA DESCRIPCIÓN -



174 

LEGAL: HABIENDO AUSENCIA DE TIPO CUANDO NO EXISTA DE UNA -

DESCRIPCIÓN NORMATIVA DE UNA CONDUCTA COMO DELICTIVA, 

LA INEXISTENCIA DE LA TIPICIDAD SE DARÁ EN CUAli 

TO EXISTA AUSENCIA DE CALIDAD ESPECIFICA EXIGIDA POR LA LEY 

EN CUANTO A LOS SUJETOS ACTIVO Y PASIVO; EN TANTO FALTE EL 

OBJETO MATERIAL O EL OBJETO JURÍDICO; CUANDO NO SE DEN LAS 

REFERENCIAS TEMPORALES O ESPACIALES REQUERIDAS POR EL TIPO, 

AL NO CUMPLIRSE EL HECHO POR LOS MEDIOS COMISIVOS DETERMINA 

DOS POR LA NORMA: EN AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS SUBJETIVOS -

DEL INJUSTO EXIGIDOS LEGALMENTE, 

POR TANTO EN RELACIÓN AL DELITO DE VARIACIÓN -

DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO, PODEMOS PRECISAR QUE PUEDEN COli 

CURRIR LAS SIGUIENTES CAUSAS DE ATIPICIDAD: AUSENCIA DE CA

LIDAD DEL ACTIVO, EN TANTO SE VARIÉ EL NOMBRE O EL DOMICI-

LIO ANTE CUALQUIER AUTORIDAD QUE NO SEA LA JUDICIAL, PUÉS -

LA DESCRIPCIÓN T!PICA CONCRETAMENTE SEílALA QUE DICHO !LICI

TO SERÁ COMETIDO POR EL QUE VARIÉ SU NOMBRE O DOMICILIO AL 

DECLARAR ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL: AUSENCIA DE LA REFEREli 

CIA ESPECIAL, EN TANTO QUE EL CITADO PRECEPTO SE REFIERE AL 

FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO, QUE EN LOS ACTOS PROPIOS DE 

SU ENCARGO ATRIBUYERE,, ,i ESTO ES EL ACTIVO DEL ILICIT01 Dt 

BE Cl.MPLIR CON LA REFERENCIA ESPECIAL QUE SE CONCRETA, A -

LOS ACTOS PROPIOS DE SU ENCARGO, Y SI NO ES EN ELLOS EVIDEli 

TEMENTE OPERA LA ATIPICIDAD, POR LA INADECUACIÓN DE LA CON-
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DUCTA A LA DESCRIPCIÓN TÍPICA: ASIMISMO EN ESTE APARTADO -

OPERARÁ LA ATIPICIDAD POR AUSENCIA DE CALIDAD EN TANTO QUE 

EL ACTIVO NO SEA FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO, NO AGOTÁN

DOSE CON ESTOS EJEMPLOS EL CATÁLOGO DE CONDICIONES EXCEPCIQ. 

NALES EN LOS CUALES PUEDE OPERAR LA ATIPICIDAD, SIRVAN COMO 

EJEMPLO ÚNICAMENTE PARA ILUSTRAR EL PRESENTE APARTADO, 

5.2.3 CAUSAS DE JUSTIFICACION 

lAs CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN, SON AQUELLAS CONDl. 

ClONES QUE TlENEN LA FACULTAD DE EXCLUIR LA ANTIJURICIDAD -

DE UNA CONDUCTA Tf PICA: REPRESENTAN UN ASPECTO NEGATIVO DEL 

DELITO, EN PRESENCIA DE ALGUNA DE ELLAS, FALTA UNO DE LOS -

ELEMENTOS ESENCIALES DEL DELITO, A SABER LA ANTIJURICIDAD.

EN TALES CONDICIONES LA ACCIÓN REALIZADA, A PESAR DE SU APA 

RIENCIA, RESULTA CONFORME A DERECHO, A LAS CAUSAS DE JUSTl 

FICACIÓN TAMBl~N SE LES HA DEFINIDO COMO JUSTIFICANTES, CAll 

SAS ELIMINATORIAS DE LA ANTIJURICIDAD, CAUSAS DE LICITUD Y 

DE VARIAS FORMAS MÁS, "CUANDO REALMENTE EXISTE LA EXLUYEN

TE OBJETIVA DE ANTIJURICIDAD, ES UNA CONSECUENCIA LÓGICA EL 

EXTENDER SU EFECTO AL SALVAMENTO NO SÓLO DE LA VIDA O DE LA 

PERSONA DEL QUE ACTÚA, LIMITACIÓN INELUDIBLE SI SE ADMITIE

RA COMO FUNDAMENTO DE LA MISMA UNA CAUSA SUBJETIVA COMO EL 

MIEDO, EL TRANSTORNO DE LA MENTE, LA COACCIÓN EJERCIDA POR 

EL PELIGRO O EL INSTINTO DE CONSERVACIÓN, SINO LA PERSONA -

Y A LOS BIENES PROPIOS O AJENOS, LA JUSTIFICACIÓN PROVIENE 
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DE LA RACIONALIDAD Y CONVENIENCIA DE PROTEGER EL INTERÉS MÁS 

VALIOSO y, POR TANTO, LA EXCLUYENTE EXISTE LO MISMO PARA SAL 

VAR LA PROPIA VIPA QUE PARA LA CONSERVACIÓN DE CUALQUIER -

OTRA CLASE DE BIENES JURfDICOS, SIEMPRE QUE EL DAi:o CAUSADO 

SEA MENOR," (104) 

Y EN ESTE SENTIDO TENEMOS QUE LAS CAUSAS DE JUS

TIFICACIÓN SON, SEGÚN EL IUS PENALISTA, AUGUSTO KOHLER LAS 

QUE "EXCLUYEN LA ANTIJURICIDAD DE LA CONDUCTA QUE ENTRA EN -

EL HECHO OBJETIVO DETERMINADO EN UNA LEY PENAL, COMO CONSE

CUENCIA AL CONCURRIR UNA DE ESTAS CAUSAS LA ACCIÓN IMPUTABLE 

RESULTA REALIZADA CON DERECHO, PUES NO HA SIDO CONTRARIA A -

ÉL; EN CPNSONANCIA CON LO ANTERIOR EL AGENTE POR MEDIO DE SU 

CONDUCTA NO SÓLO NO NIEGA LA NORMA DE CULTURA, SINO QUE, POR 

EL CONTRARIO, LA AFIRMA CONTRA UNA NEGACIÓN ACTUAL," (105) 

OTRA CUESTIÓN QUE ES NECESARlO PLANTEAR, ES LA 

REFERENTE A QUE LAS CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN, NO DEBEN SER -

CONFUNDIDAS CON OTRAS EXIMENTAS. HAY ENTRE ELLAS UNA DIÁFA 

NA DISTINCIÓN, EN FUNCIÓN DE LOS DIVERSOS ELEMENTOS ESENCIA 

LES DEL DELITO QUE ANULA, LAS CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN SON -

OBJETIVAS. REFERIDAS AL HECHO E IMPERSONALES LAS OTRAS SON 

(104),- VILLALOBOS IGNACIO. OP. CIT., PAG. 378. 

(105).- CARRANCA Y TRUJILLO. Qp, CIT. PAG. 476. 
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DE NATURALEZA SUBJETIVA Y PERSONAL, LO CUAL EN SU OPORTUNI

DAD SE ANALIZARÁN, 

"l.As CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN, CONSTITUYEN EL A~ 

PECTO NEGATIVO DE LA ANTIJURICIDAD, SoN, E~PRESA ANTON ÜNE 

CA, MANIFESTACIÓN NEGATIVA DE LA ANTIJUR!CIDAD. Es DECIR.

LA CONDUCTA O HECHO REALIZADO NO SON CONTRA EL DERECHO, SI

NO CONFORME AL DERECHO Y ESTA CONFORMIDAD PUEDE PROVENIR DE 

LA LEY PENAL O DE CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO JURIDICO PÚ-

BLICO O PRIVADO,• (106), EN CONSECUENCIA DEBE ENTENDERSE -

POR CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN, AQUELLAS CONDICIONES DE REALI

ZACIÓN DE LA CONDUCTA QUE ELIMINAN EL ASPECTO ANTIJURfDICO 

DE DICHA CONDUCTA, 

DE ACUERDO A NUESTRO ORDENAMIENTO JURfDICO, LAS 

CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN QUE EXISTEN EN NUESTRO CATÁLOGO PU

NITIVO SON: LA LEGITIMA DEFENSA: EL ESTADO DE NECESIDAD: -

EL EJERCICIO DE UN DERECHO; EL CUMPLIMIENTO DE UN DEBER Y -

EL IMPEDIMENTO LEGITIMO, 

EN PRIMER TÉRMINO, DEFINESE A LA LEGITIMA DEFEN

SA Cl»IO: "LA REPULSA INMEDIATA, NECESARIA Y PROPORCIONADA -

A UNA AGRESIÓN ACTUAL E INJUSTA, DE LA CUAL DERIVA UN PELI-

GRO INMINENTE PARA BIENES TUTELADOS POR EL DERECHO," (107) 

(106).- PORTE PETIT, OP. CIT., PAG. 385 
(107).- PAVON VASCONCELOS, OP. CIT., PAG. 315. 
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DE LO CUAL SE DESPRENDE QUE LA LEGITIMA DEFENSA EXISTE CUA~ 

DO UNA PERSONA, OBJETO DE UNA AGRESIÓN ACTUAL, VIOLENTA Y -

SIN DERECHO QUE ENTRAÑA UN PELIGRO INMINENTE PARA SU PERSO

NA, HONOR O BIENES O PARA LA PERSONA, HONOR O BIENES DE - -

OTRO, REACCIONA ENÉRGICAMENTE Y CAUSA UN DAÑO AL AGRESOR, -

NO SIENDO NECESARIO MAYOR ACLARACIÓN AL RESPECTO POR SER SU 

MAMENTE CLARA LA DEFINICIÓN PROPUESTA, 

EN LO TOCANTE AL ESTADO DE NECESIDAD, DOCTR!NA

RIAMENTE SE HA CONCEBIDO COMO: "UNA COLISIÓN DE INTERESES -

PERTENECIENTES A DISTINTOS TITULARES: EN UNA SITUACIÓN DE -

PELIGRO CIERTO Y GRAVE, CUYA SUPERACIÓN, PARA EL AMENAZADO, 

HACE IMPRESCINDIBLE EL SACRIFICIO DEL INTERÉS AJENO COMO -

ÚNICO MEDIO PARA SALVAGUARDAR EL PROPIO," (108), 0 DICHO 

ESTO EN OTRAS PALABRAS, ES LA SITUACIÓN DE PELIGRO /1 REAL, -

GRAVE, INMINENTE, INMEDIATO A LA PERSONA, SU HONOR O BIENES 

PROPIOS O AJENOS, QUE SÓLO PUEDE EVITARSE MEDIANTE LA VIOL~ 

CIÓN DE OTROS BIENES, JURIDICAMENTE TUTELADOS PERTENECIENTES 

A DISTINTA PERSONA, 

EL CUMPLIMIENTO DE UN DEBER, CONSISTE EN LA OBLl. 

GACIÓN DE ACTUAR YA SEA QUE ESTA OBLIGACIÓN PROVENGA DE LA -

LEY O PROVENGA DE UN SUPERIOR JERÁRQUICO, TODA CONDUCTA O -

HECHO TIPIFICADO EN LA LEY CONSTITUYE, DE ORDINARIO, SITUA--

(108).- IDEM. PAG. 327. 
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C!ONES PROHIBITIVAS, POR CONTENER EN ELLA MANDATOS DE NO HA 

CER, O DE ABSTENCIÓN, MÁS CUANDO ÉSTA SE REALIZA EN EL CUM

PLIMIENTO DE UN DEBER O EN EL EJERCICIO DE UN DERECHO ADQUI~ 

RE CARACTER DE LICITUD, EXCLUYENDO LA INTEGRACIÓN DEL DELI

TO Y ELIMINANDO TODA RESPONSABILIDAD PENAL,'SEGÚN SE HA VE

NIDO RECONOCIENDO DESDE LOS PRINCIPIOS ORIENTADORES Y GENE

RADORES DE NUESTRO SISTEMA JURÍDICO, HASTA LA FECHA" 

No EXISTIRA DELITO CUANDO SE CONTRAVENGA LO Dli 

PUESTO POR LA LEY PENAL, DEJANDO DE HACER LO QUE MANDA, POR 

UN IMPEDIMENTO LEGITIMO, LA CONDUCTA ENJUICIADA SERÁ SIEM

PRE OMISIVA, PUES SÓLO LAS NORMAS PRECEPTIVAS, CUYA VIOLA-

CIÓN SE ORIGINA EN UNA OMISIÓN, IMPONE UN DEBER JURfDICO DE 

OBRAR; EL IMPEDIMENTO, CUANDO DERIVA DE LA PROPIA LEY, ESTA 

LEGITIMADO Y POR TAL CIRCUNSTANCIA LA OMISIÓN Tf PICA NO ES 

ANTIJURfDICA, "LA CONDUCTA DESCRITA EN LA HIPÓTESIS NORMA

TIVA ENTRARA SIEMPRE UNA CONDUCTA OMISIVA QUE ATIENDE A UN 

INTERÉS PREPONDERANTEMENTE SUPERIOR," (109) 

LA NATURALEZA DEFINIDA DEL DELITO DE VARIACIÓN 

DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO, IMPIDE DESDE LUEGO LA OPERANCIA 

DE ALGUNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN, CUALQUIERA QUE SEA EL PU~ 

TO DE VISTA DESDE EL CUAL SE PRETENDA ABORDAR SU CUESTIONA

MIENTO INÚTIL ES CUALQUIER OTRO COMENTARIO AL RESPECTO, 

<109).- COLIN SANCHEZ. OP. CIT. PAG. 62. 
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5.2.4 CAW!OCIN/Ji2S DE !NIMP"UTAB 1 LIDAD, 

Íl!IPl~¡¡J EL ASPECTO NEGATIVO DE LA IMPUTABILIDAD, LO ES 

LA INIMPU/ij!UOID(~IJl&ILIDAO O :SEA1 LA INCAPACIDAD DE QUERER Y ENTEN

DER EN ElW/ODE!~tiPODELDERECHO PUNITIVO, ::l.As CAUSAS DE INIM

PUTABILID.\\!~~Al1~11 SO/IAQUÉ LLAS EN QUE, SI BIEN EL HECHO ES INTRffi 

SECAMENTE~lOr (01J,~Ji\b.L0 1 CONTR:..AR IO AL DERECHO, NO SE ENCUENTRA SUJE

TO DE DEll1rnc01MJoo EN CONO r: CfONES DE SERLE ATRIBUIBLE EL ACTO REA 

LIZADO PmM(~~O~)!fNO CO/ICURR IR EN ~L. EL DESARROLLO O LA SALUD MEli 

TALES• U¡~tJl/IOml'4:0NCIEllCIA O LA ESPONTANEfDAD," {110), LO QUE D1. 

CHO EN OitlfiiJ\\11,llJ,. FORM, SC)N AQUELL4.S CIRCUNSTANCIAS EN QUE FALTA 

EN EL sw1us1u,~Jr(), lAS co INDICIONES ESENCIALES DE CAPACIDAD PENAL 

NECESARl~,rll! llJt 11 PARA QUE.. LA ACCIÓN PUEDA SERLE ATRIBUIDA. PE-

NALMENTf!i!Wrnl~IJL SWETO Nit:O EXISTE COMO SUJETO DE IMPUTACIÓN JURi 

D!CA, 

~EUJrj Em ORDENAMIENTO PUNITIVO NACIONAL, EXISTEN -

DI VERSMU~lll liiW!:AUSAS DE -:¡ N IMPUTAB I L !DAD EN LAS CUALES SI BIEN ES 

CIERTOl¡~~q 1 ~11 HEctiO ES lf PICO Y ANTIJURÍDICO, TAMBIÉN LO ES QUE 

EL ACTlllMlf 11(~ NO SE ENC:"UENTRA EN CONDICIONES DE QUE SE LE PUEDA 

ATRIBUU!1JUJ0:11¡.lEL JUICIO DE REPROCHE CORRESPONDIENTE POR LA ACTI

VIDAD ~llltM~i1!1¡"¡pLEGADA, ~ AS! TENEMOS QUE LAS CAUSAS DE INIMPUTA

BILIDM¡~: lAJ :!O.oN: i.AM!!CNOR!A DE EDAD• ENTENDIENDO POR ELLO A -

LAS P!!i;!Ul~llJoNAS MENORES DE DI EC l OCHO AÑOS, Y CUANDO ESTOS MENQ. 

---------------·~~~-
( 110) ,·~l~~Cl/!t:.ARRAUCA. UP, CIT., PAGS. 475, 476, 
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RES REALIZAN UNA CONDUCTAlllflAltilMiJ¡ll, ¡fitADA, SE LES SUJETA A UN 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL, Dillll!llR~ ~¡,;, ¡00 POR EL CONSEJO TUTELAR PA

RA MENORES INFRACTORES' O,!!Jll.U~JJ1co~ILEVA C::OMO FI NAL!DAD LA REA

DAPTACIÓN SOCIAL DE LOS i11~,11u1n~ 11Dl1MED!P..NTE ESTUDIOS ESPECIA-

LES Y LA APL 1CAC1 ÓN DE C~lll!.IAI NM¡~li:CllYAS ME:D 1 DAS y DE PROTECCIÓN' 

AUNADO A ELLO A LA VIGIL\\illi.:Hilffi¡3¡~1IL MENüR DURANTE EL TRATA--

MIENTO: EL ESTADO DE INl11,¡1rn1,.1:i111-:im1A, Es OTRA CAUSA DE INIMPU. 

TABILIDAD,LA CUAL EXISTEiil:llHlrJ¡ ~I; 100A TRASTORNOS í1ENTALES PERMA 

NENTES, LLÁMASE ENTONCESrnrn1 1 ~r ..AOODE [ NCONCIENCIA PERMANENTE, 

y ESTADO DE INCONCIENCIAllJ!IOIUlfür11~r...llllTORID ES AQUÉL EN QUE SE EN

CUENTRA EL ACTIVO AL C0\1~1rn1 iNl'IUiA.RIA INFRACCIÓN, DETERMINADO -

POR EMPLEO INVOLUNTARIOiij1liiflAl\U~i)::::trnrnTAL DE SUBSTANCIAS TÓXICAS 

ESTUPEFACIENTES, EMBRIAU~líll)OXIO~.~llEllOX!CO "INFECCIOSAS O POR DIS-

TINTOS TRASTORNOS MENTAUl1i1U!lli ~Oll~PAllLÓGIC<lS TRANSITORIOS, ASIMIS. 

MO ES CAUSA DE INIMPUTA!illllUA 1 :1¡ l~n:JllLA SORDOMUDEZ Y EL MIEDO GREl. 

VE, ENTENDIENDO A ESTE ~l1llOl~01~:¡~Jl!'lltDMO EL FENÓMENO PSICOLÓGICO, 

SUBJETIVO CAPAZ DE PROD~ll!OOIC:;::¡Jlil llCONCI ENC!A, REACCIONES IMPRE

VISTAS Y DISMINUCIÓN Ol/11mlLLlMIQI HADEL CONTOOLEN LA CONDUCTA, -

QUE ORIGINA EL ESTADO r11w111BS11~11"'i1iUTABI LIDAD FUNDAMENTADO EN LA 

ALTERACIÓN DE LAS FUNCli\liWtOULJ,¡¡¡¡;;;¡11coLé>GICAS. DE LO CUAL SE -

PUEDE CONCLUIR, QUE EN111111lllli1u1rrolKISTA UNA CAUSA DE INIMPUTABl 

LIDAD, OPERARÁ EN SU 111!1~11 fA'~l,CllllJt:I~, PAR.A ESTE DELITO Y CUALES-

QUl ER OTRO DELITO SIN liil¡i~l1, l i,11J¡~p¡¡lfl, LO QUE SE DESPRENDE DE SU 

ESTRUCTURA Y DEL ESPIRli~ll.ll5;~ ilJ!!JllLEGI SLADOR AL FORMULAR SU PRQ. 

POSICIÓN, 
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5.2.5 CAUSAS DE INCULPABILIDAQ. 

lA INCULPABILIDAD, SE GENERA CUANDO UN SUJETO -

ACTÚA EN FORMA APARENTEMENTE DELICTUOSA, PERO llO SE LE PUE

DE FORMULAR JUICIO DE REPROCHE POR SU CONDUCTA, Et; TANTO -

EXISTE UNA CAUSA DE INCULPABILIDAD QUE SE REFIERE A LA AU-

SENCIA DE CONOCIMIENTO O VOLUNTAD EN LA REALIZACIÓN DE LA -

CONDUCTA, COMO EN EL CASO DE ERROR ESENCIAL DEL HECHO, Y EN 

TÉRMINOS GENERALES POR LA COACCIÓN SOBRE LA VOLUNTAD DESDE 

LUEGO LA INCULPABILIDAD ES EL ASPECTO NEGATIVO DE LA CULPA

BILIDAD O SEA, SON LAS CAUSAS QUE ABSUELVEN AL SUJETO EN EL 

JUICIO DE REPROCHE, 

l.As CAUSAS DE INCULPABILIDAD SON: EL ERROR - -

ESENCIAL DE HECHOS; LA OBEDIENCIA JERÁRQUICA: LA LEGÍTIMA 

DEFENSA PUTATIVA; DERECHO Y DEBER LEGAL PUTATIVO; LA NO EXl. 

GIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA; EL TEMOR FUNDADO; EL ENCUBRI--

MIENTO DE FAMILIARES Y ALLEGADOS Y POR ÚLTIMO EL ESTADO DE 

NECESIDAD EN TRATÁNDOSE DE BIENES DE IGUAL VALOR JURÍDICO, 

EL ERROR DE HECHO, ES UN FALSO CONOCIMIENTO DE 

LA VERDAD Y PARA QUE OPERE COMO CAUSA DE INIMPUTABILIDAD, -

DEBE SER EN LO ESENCIAL, ESTO ES, DEBE RECAER SOBRE UN ELE

MENTO DE EXISTENCIA DEL ILfCITO, EN DONDE EL SUJETO ACTIVO 

SE CONDUCE ANTIJURÍDICAMENTE, CREYENDO INTERNAMENTE ACTUAR 

JURfDICAMENTE, O SEA, Q.UE NO TENGA CONOCIMIENTO DE LA ANTI

JURICIDAD DE SU ACTUACIÓN, EL ERROR DEBE SER DE TAL SUERTE 
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INSUPERABLE O INVENCIBLE, QUE NO PUEDA SER SUPERADO COMUN-

MENTE Y CON LOS MEDIOS QUE LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES -

DEL CASO PERMITAN, 

LA EXCLUYENTE DE INCULPABILIDAD.DENOMINADO OBE

DIENCIA JERÁRQUICA NO ES OTRA COSA MAS QUE EL CUMPLIMIENTO 

QUE UN SUBORDINADO HACE, O DEBE HACER, DE UNA ORDEN PRONUN

CIADA POR UN SUPERIOR, AL ACTIVO Y QUIEN EN DEFINITIVA DE-

TERMl NA SU ACTUACIÓN, Y ÉSTA OPERA EN TANTO QUE EL CUMPLI-

MIENTO DE LA CONDUCTA SE REALIZA EN FUNCIÓN DE LA ORDEN RE

CIBIDA Y QUE ES INELUDIBLE, EN FUNCIÓN DE LA OBEDIENCIA DE

BIDA, TANTO MÁS CUANTO QUE, NO ES EN RAZÓN DE LA VOLUNTAD -

DEL ACTIVO, 

LA PUTATIVA DEFENSA LEGITIMA, SE GENERA EN TAN

TO QUE EL SUJETO CREE FUNDADAMENTE, POR UN ERROR FUNDAMEN-

TAL, DE HECHO, ENCONTRARSE FRENTE A UNA SITUACIÓN QUE ES -

INMINENTE REPELAR MEDIANTE LA DEFENSA LEGITIMA, SI LA REAL 

EXISTENCIA DE UNA INJUSTA AGRESIÓN, NO EXISTE REALMENTE LA 

CAUSA MOTIVADORA DE ESA JUSTIFICACIÓN, ÜPERANDO DICHA EXI

MENTE SI EL SUJETO ACTIVO ACTÚA BAJO UN ERROR ESENCIAL E lit 

SUPERABLE DE HECHO, 

CUANDO UNA PERSONA AL ENCONTRARSE EN UNA SITUA

CIÓN DE PELIGRO ACTUAL E INMEDIATA QUE SÓLO ES EVITABLE ME

DIANTE LA LESIÓN DE OTRO BIEN JURfDICAMENTE PROTEGIDO Y 

ACTÚA LESIONANDO ESTE BIEN, EXISTE LA EXIMENTE DE ESTADO DE 
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NECESIDAD PUTATIVO, EN TANTO QUE PUEDA COMPROBAR EL ERROR -

ESENCIAL O DE HECHO, NECESARIAMENTE INSUPERABLE, EN LO QUE 

RESPECTA A LOS RESTANTES CASOS O EXIMENTES DE INCULPABILIDAD, 

NO SE RESEÑAN EN TANTO QUE DE SU SIMPLE LECTURA SE PUEDE -

COLEGIR SU SIGNIFICADO Y QUE DADA SU ESPECIAL NATURALEZA BA

JO DETERMINADAS CONDICIONES ESPECIFICAS, PUEDEN SERVIR DE EK 

CLUYENTES DE INCULPABILIDAD EN EL DELITO EN ESTUDIO, HIPÓTE

SIS QUE NO SE PLANTEAN POR LO PROLIJO DE LAS MISMAS, E INNE

CESARIAS PARA LA FINALIDAD DEL ESQUEMA QUE SE DESARROLLA, 

5.2.6 FALTA DE CONDICIONES OBJETIVAS. 

EVIDENTEMENTE LA FALTA DE CONDICIONES OBJETIVAS 

DE PUNIBILIDAD ES EL ASPECTO NEGATIVO DE LAS CONDICIONES OB

JETIVAS, LAS CUALES FUNCIONAN COMO FORMAS ATÍPICAS QUE DES-

TRUYEN LA T!PICIDAD; LA FALTA DE ÉSTAS EN UN DELITO EN EL -

CUAL SON EXIGIDAS POR EL NOMOTETA, PARA SU INTEGRACIÓN, NO -

SERÁ FACTIBLE LA APLICACIÓN DE LA PENA, EN AUSENCIA DE Dl--

CHAS CONDICIONES, 

Y EN TANTO QUE COMO YA QUEDÓ ASENTADO AL ENTRAR 

AL ESTUDIO DEL ASPECTO POSITIVO DE ESTE PARTICULAR APARTADO 

SE ESTABLECIÓ QUE EL DELITO CUESTIONADO, NO CONLLEVA EN SU -

ESTRUCTURA LA EXISTENCIA DE UNA CONDICIÓN OBJETIVA DE IMPUTA 

BILIDAD, ES INNECESARIO, PARA EL OBJETO DE ESTE OPÚSCULO, -

CUALQUIER COMENTARIO AL RESPECTO. 
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5.2.7 EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

EN TANTO COMO HA QUEDADO PREVIAMENTE ASENTAOO,-

EN LAS CAUSAS DE INIMPUTABIL!DAD LA ACCIÓN DEJA DE SER DEL!~ 

TUOSA EN TANTO QUE EL SUJETO NO ES IMPUTABLE, Y EN LAS DE --

1 NCULPABI LIDAD POR QUE LA ACCIÓN NO PUEDE SER LA REPROCHADA• 

Y EN LAS DE JUSTIFICACIÓN EN TANTO QUE LA ACCIÓN NO ES ANTI

JURfDICA: SON CAUSAS QUE DEJAN SUBSISTIR EL CARÁCTER DELIC-

TIVO DE LA ACCIÓN,- ÜELINCUENCIA MfNIMA Y PRIMARIA, CON DA

TOS QUE SIGNIFIQUEN FALTA DE VERDADERA PELIGROSIDAD Y PROBA 

B!LlDAD DE ENMIENDA: LA NO EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA, -

POR CAUSAS QUE NO SEAN LA INCULPABILIDAD U OTRAS PREVISTAS -

ESPECÍFICAMENTE COMO EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD: MOTIVOS 

DE JUSTICIA, EQUIDAD O DE CONVENIB'ICIA POLÍTICO-SOCIAL,- CAU

SAS PERSONALES QUE EXCLUYEN SÓLO LA PENA, PUÉS POR LAS CIR-

CUNSTANCIAS QUE CONCURREN EN LA PERSONA DEL AUTOR, EL ESTADO 

NO ESTABLECE CONTRA TALES HECHOS, SANCIÓN PENAL ALGUNA, SE 

LES DEFINE, POR ELLO DICIENDO: QuE SON CIRCUNSTANCIAS EN -

LAS QUE, A PESAR DE SUBSISTIR LA ANTIJUR!CIDAD Y LA CULPABI

LIDAD, QUEDA EXCLUIDA DESDE EL PRIMER MOMENTO LA POSIBILIDAD 

DE IMPONER UNA PENA AL AUTOR, "No OBSTANTE QUE EXISTE Y ES

TÁ PLENAMENTE INTEGRADO EL DELITO, LA LEY NO IMPONE SANCIÓN

POR RAZONES PARTICULARES DE JUSTICIA O DE CONVENIENCIA CON-

TRA LAS CUALES NO PUEDE 1 R LA PENA, AÚN CUANDO NO SE ADM lT AN 

QUE JUSTICIA Y UTILIDAD SON SU RATIO ASCENDI, SU FUNDAMENTO 

Y SU FIN," (111) 

Clll).- VILLALOBOS Y. OP. CIT. PAG. 426. 



DESDE LUEGO LAS EXCUSAS ABSOLUTORIAS SON EL AS

PECTO NEGATIVO DE LA PUNIBILIDAD Y QUE SE ENTIENDEN COMO -

AQUELLAS CAUSAS QUE DEJANDO SUBSISTENTE LA CONDUCTA O HECHO 

CON SU CARÁCTER DELICTIVO, IMPIDEN LA APLICACIÓN DE LA PENA, 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS SE PRESENTAN EXCEPCIONALMENTE, SON CA 

SOS SEÑALADOS EXPRESAMENTE POR LA LEY, EN ATENCIÓN A RAZO-

NES DE POLITICA CRIMINAL; EN TANTO QUE CONSIDERAN CONVENIEti 

TE NO APLICAR AL INFRACTOR, PENA ALGUNA, SIENDO QUE EN NUE~ 

TRO ORDENAMIENTO JURIDICO EXISTEN LAS SIGUIENTES ABSOLUTO-

RIAS EXCUSAS: 

EN CUANTO A LA MINIMA TEMIBILIDAD, EL ROBO DEFA 

MÉLICO O EL ROBO DE POCA CUANTfA, CUANDO ES RESTITUIDO LO -

ROBADO SIN CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD, EL ABORTO IMPRUDEt:I. 

CIAL O EL ABORTO, CUANDO EL PRODUCTO ES EL RESULTADO DE VIQ. 

LACIÓN: EN TANTO QUE NO ES EXIGIBLE OTRA CONDUCTA, EXCUSA -

EN FAVOR DE LOS FAMILIARES DE UN DETENIDO PROCESADO O SEN-

TENCIAOO CUANDO FACILITA LA EVASIÓN DE ÉSTE, SIN VIOLENCIA 

O FUERZA, ASÍ COMO LA EXCUSA DE LOS FAMILIARES, CUANDO OCUL.. 

TAN, DESTRUYEN O INHUMAN EL CADÁVER PRODUCTO DEL DELITO SIN 

AUTORIZACIÓN, POR LO CUAL SE PUEDE PRECISAR QUE ES REMOTO 

E IMPROBABLE QUE UNA CAUSA ABSOLUTORIA PUEDA OPERAR EN EL -

DELITO EN ESTUDIO Y SÓLO SI PUEDE CONCEBIR EN EL CASO DE -

UNA EXCUSA ABSOLUTORIA SUPRALEGAL, 

EN RESLMEN, PODEMOS CONCLUIR QUE LOS CARACTERES 
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CONSTITUTIVOS DEL DELITO SON; TRÁTASE DE UN ACTO O UNA OMI

SIÓN, EN UNA PALABRA, DE UNA ACCIÓN DE UNA CONDUCTA HUMANA; 

Y ESTAR SANCIONADOS POR LAS LEYES PENALES, AL DECIR AC---

CIÓN, ENTENDIDA COMO ACTO Y OMISIÓN, DEBE ENTENDERSE LAVO

LUNTAD MANIFESIADA POR UN MOVIMIENTO DEL ORGANISMO O POR -

LA FALTA DE EJECUCIÓN DE UN HECHO POSITIVO EXIGIDO POR LA -

LEY, TODO LO CUAL PRODUCE UN CAMBIO o PELIGRO DE CAMBIO EN 

EL MUNDO EXTERIOR, AL DECIRSE QUE ESA ACCIÓN HA DE ESTAR -

SANCIONADA POR LA LEY SE MANTIENE EL PRINCIPIO DE QUE LA la 

NORANCIA DE ÉSTA A NADIE APROVECHA, ASÍ COMO SE DEDUCE QUE 

LA MISMA LEY SE OBLIGA A ENUMERAR DESCRIPTIVAMENTE LOS TI-

POS DE LOS DELITOS, LOS QUE, PARA LOS EFECTOS PENALES, PA-

SAN A SER LOS ÚNICOS TIPOS DE ACCIONES PUNIBLES, 

$¡ BIEN, CON NUMEROSAS CARENCIAS E INNECESARIAS. 

REPETICIONES SE FORMULÓ EL ANÁLISIS DE LOS ELEMENTOS DEL DE 

LITO EN CONSULTA TAMBIÉN LO ES QUE PARA LA FINALIDAD DEL -

MISMO, DICHOS APUNTAMIENTOS SON LOS SUFICIENTES PARA LA TRA 

HITACIÓN DE ESTE TRABAJO, DEJANDO DESDE LUEGO PARA CAPACIDA 

DES MÁS PRECLARAS EL AUTÉNTICO DESARROLLO DE ESTE INGENTE -

TEMA, NO POR ELLO SIN CONSTANCIA PERSONAL DEL SUSCRIPTOR, 
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EN CIERTOS CASOS LA NATURALEZA ESPECIFICA DE DE

TERMINADOS DELITOS REQUIEREN LA PLURALIDAD DE SUJETOS, COMO 

EN EL CASO DEL ADULTERIO, EN DONDE LA INTERVENCIÓN DE DOS -

PERSONAS ES UNA CONDICIÓN INDISPENSABLE PARA LA INTEGRACIÓN 

DEL TIPO. EN LA MAYORfA DE LOS CASOS, EL DELITO ES LA AcTi 

VIDAD DE UN INDIVIDUO (MONOSUBJETIVO), SIN EMBARGO, EN LA -

PRÁCTICA DOS O MÁS HOMBRES CONJUNTAMENTE REALIZAN UN DELITO 

MISMO: ES ENTONCES CUANDO SE HABLA DE LA PARTICIPACIÓN, 

CONSISTENTE EN LA COOPERACIÓN VOLUNTARIA DE VARIOS INDIVI-

DUOS EN LA CONSUMACIÓN DE UN DELITO, SIN QUE EL TIPO REQUIE 

RA ESA PLURALIDAD. "As! COMO SE RECONOCE QUE EL HOMBRE, 

CON SU CONDUCTA, PUEDE VULNERAR VARIAS NORMAS, DANDO ORIGEN 

AL CONCURSO DE DELITOS, IGUALMENTE SE ACEPTA QUE VARIOS HO~ 

BRES, CON SUS ACTIVIDADES, PUEDAN INFRINGIR UNA SÓLA NORMA, 

EN EL PRIMER CASO HAY PLURALIDAD DE DELITOS: EN EL SEGUNDO 

UNIDAD EN EL DELITO 1 CON CONCURSO DE SUJETOS," (ll2) 

SI EN LA DESCRIPCIÓN Tf PICA NO SE PRECISA COMO 

NECESARIA LA CONCURRENCIA DE DOS O MÁS PERSONAS, EL DELITO 

(112).- PAVON VASCONCELOS. OP. CIT., PAG. 493. 
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SIGUE SIENDO MONOSUBJETIVO, AÚN CUANDO EN FORMA CONTINGENTE 

INTERVENGAN VARIOS SUJETOS EN CAMBIO, LOS TÍPICOS PLURISUB

JETIVOS NO PUEDEN COLMARSE CON LA CONDUCTA DE UN SÓLO ACTI

VO, SINO QUE REQUIERE NECESARIAMENTE LA DE DOS O MÁS PERSO

NAS, COMO EN EL CASO DE LA REBELIÓN, EN LOS DELITOS UN!SUB. 

JETIVOS, POR SU NATURALEZA, ES POSIBLE, COMO SE HA AFIRMADO 

LA CONCURRENCIA DE VARIOS SUJETOS Y SÓLO ENTONCES SE PODRÁ 

HABLAR DE PARTICIPACIÓN O CONCURSO EVENTUAL DE PERSONAS EN 

LA COMISIÓN DEL !LICITO PENAL. "LA PARTICIPACIÓN, PUÉS, -

EN EL SENTIDO TÉCNICO QUE HA DESARROLLADO LA TEORÍA, SE RE

FIERE A LA COOPERACIÓN EVENTUAL DE VARIAS PERSONAS EN LA CQ 

MISIÓN DE UN DELITO QUE PODRfA SER CONSUMADO SIN LA INTER

VENCIÓN DE TODOS AQUELLOS A QUIENES SE CONSIDERAN PARTÍCl-

PES," (113) 

EN LA PARTICIPACIÓN DEBE TENERSE PRESENTE LAS DL 

VERSAS DOCTRINAS FORMULADAS AL RESPECTO EN CUANTO A SU ESEli 

CIA LAS CUALES SINTÉTICAMENTE PUEDEN REDUCIRSE EN TRES, LA 

DE LA CASUALIDAD; DE LA ACCESORIEDAD Y DE LA AUTONOMfA, LA 

PRIMERA AFIRMA QUE EL HECHO SE INTEGRA POR UNA CONDUCTA, UN 

RESULTADO Y UN NEXO CASUAL: Y CONSIDERA CODELINCUENTES A -

QUIENES CONTRIBUYEN, CON SU APORTE A FORMAR LA CAUSA DEL -

EVENTO DELICTIVO, FORMÁNDOSE LA UNIÓN ENTRE LOS PARTfCIPES 

(113),- VILLALOBOS Y. OP. CIT., PAG. ~77. 
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EN EL DELITO, QUE LOS HACE RESPONSABLES, EN SU CONCURRENCIA 

PARA LA CAUSACIÓN DEL HECHO PENALMENTE TlPIFICADO, "EN LA 

PARTICIPACIÓN LA PENA SE EXTIENDE A OTROS SUJETOS, ~UIENES, 

A PESAR DE HABER PRODUCIDO EL HECHO, DE ÉL NO FUERON, SIN -

EMBARGO, AUTORES, lAs PERSONAS CUYAS CONDUCTAS QUEDAN ABAR 

CADAS POR EL DISPOSITIVO LEGAL DE LA PARTICIPACIÓN, DEVIE-

NEN, EN VIRTUD DE ESTA AMPLIACIÓN DEL TIPO, SUJETOS ACTIVOS 

DEL MISMO, PERO COMO ESE CARÁCTER LO ADQUIERE NO EN FORMA -

PRIMARIA, SINO A TRAVÉS DE UN DISPOSITIVO QUE CON EL TIPO -

SE CONECTA, SU CONDICIÓN DE SUJETOS ACTIVOS SURGE EN UN UL

TERIOR PLANO QUE SIRVE DE BASE PARA DENOMINARLOS SUJETOS A~ 

TlVOS SECUNDARIOS, 11 (114) 

LA DOCTRINA DE LA ACCESORIEDAD1 CONSIDERA AUTOR 

DEL DELITO, SÓLO EL QUE REALIZA LOS ACTOS DESCRITOS EN EL -

TIPO LEGAL: LA RESPONSABILIDAD DE LOS PARTICIPES DEPENDE -

DEL AUXILIO PRESTADO AL AUTOR PRINCIPAL, RESPECTO DEL CUAL 

SE TIENE COMO ACCESORIO, EL DELITO PRODUCIDO POR VARIOS SU 

JETOS, ÚNICO E INDIVISIBLE, ES RESULTADO DE UNA ACTUACIÓN -

PRINCIPAL Y DE OTRAS ACCESORIAS, CORRESPONDIENTES A LOS PAR 

TfCIPES, "DANDO POR SUPUESTA LA UNIDAD DEL DELITO Y EXAGE

RANDO LA DEPENDENCIA DE LOS AUXILIOS PRESTADOS POR LOS PAR-

Cll4l.- JIMENEZ HUERTA. OP. CIT. TOMO l. PAG. 263. 
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TlCIPES A QUIEN EJECUTÓ LOS ACTOS CONSTITUTIVOS DIRECTAMEN

TE DEL TIPO PENAL, SE CREYÓ ENCONTRAR EN ESTE ·1i1UTOR PRINC.L 

PAL" EL NÚCLEO DE UNIFICACIÓN DE TODAS LAS ACTIVIDADES CON

VERGENTES, LAS CUALES SE TUVIERON COMO ACCESORIAS, PUÉS SE 

PENSÓ QUE SOLO ASf SE PODRÍA EXPLICAR EL HECHO DE QUE MU--

CHOS ACTOS, EJECUTADOS POR DISTINTOS SUJETOS, CON INDISCUTl. 

BLE ANTIJURICIDAD Y LA CONCIENCIA Y VOLUNTAD QUE HACIA RES

PONSABLES A SUS AUTORES, NO SE TUVlERA COMO OTROS TANTOS DE 

LITOS COMPLEJOS .1' (115) 

lA TEORÍA DE LA AUTONOMÍA PROPONE QUE EL DELITO 

PRODUCIDO POR VARIOS INDIVIDUOS PIERDE SU UNIDAD AL CONSIDE 

RAR QUE LOS CONCURRENTES A LA GENERACIÓN DEL ACTO DELICTJ-

VO, REALIZAN CONDUCTAS AUTÓNOMAS, Y NACEN ASf DISTINTOS DE

LITOS, CADA CUAL CON VIDA PROPIA, QUIENES INTERVIENEN NO -

SON PARTICIPES, EN FUNCIÓN DE LA AUTONOMÍA DE SU CONDUCTA;

POR LO CUAL, A LA ACTUACIÓN DE UNO, NO SE ACUMULA LAS CIR-

CUNSTANCIAS DE LOS DEMÁS, SóLO SON ADMISIBLES INDIVIDUAL-

MENTE, LAS CAUSAS EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD, CALIFICA

TIVAS Y MODIFICATIVAS, ESTA CORRIENTE ES CLASIFICADA COMO 

PLURALfSTICA EN TANTO QUE ADMITE VARIOS DELITOS, EN FRANCA 

OPOSICIÓN A LAS DOS TEORÍAS ANTERIORMENTE CITADAS, DENOMINA 

DAS DOCTRINAU1ENTE MONfSTICAS O UNITARIAS, POR TANTO QUE E~ 

<115),- VILLALOBOS Y. OP. CIT. PAG. 478. 
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TIMAN QUE AUTORES Y PARTfCIPES PRODUCEN UN DELITO EXCLUSIVO, 

COMO SE HA VISTO, LA PARTICIPACIÓN PRECISA DE -

VARIOS SUJETOS QUE ENCAMINEN SU CONDUCTA HACIA LA REALIZA-

CIÓN DE UN DELITO, EL CUAL SE PRODUCE COMO CONSECUENCIA DE 

SU INTERVENCIÓN, LOS CUALES SE CLASIFICAN DE LA SIGUIENTE -

FORMA: 

AL SUJETO QUE PRODUCE O EJECUTA LA CAUSA EFl--

CIENTE PARA LA REALIZACIÓN DE UN DELITO MEDIANTE UNA CONDUC

TA FfSICA Y PSÍQUICAMENTE DETERMINANTE, SE LE DENOMINA AUTOR, 

V AUTORES SON: "Los QUE TOMAN PARTE DIRECTA EN LA EJECUCIÓN 

DEL HECHO, 11 (116) 

DE IGUAL FORMA, EL SUJETO QUE APORTA LOS ELEMEli 

TOS ANfMICOS, PSÍQUICOS O MORALES, PARA QUE TENGA VERIFICA

TIVO EL DELITO, SE LE DENOMINA AUTOR INTELECTUAL, 

AUTOR MATERIAL, ES AQUEL SUJETO QUE PRACTICA UNA 

ACTIVIDAD FfSICA CORPÓREA PARA LA REALIZACIÓN DEL HECHO PUNl 

BLE, SIENDO QUE TAL ACTIVIDAD SE REALIZA EN LA FASE EJECUTI

VA DEL DELITO: COAUTORES CON LOS SUJETOS QUE EN CONJUNTO REA 

LIZAN LA ACTIVIDAD DESCRITA EN LA LEY Y: CÓMPLICES O AUXILIA 

RES, SON LOS SUJETOS QUE EJECUTAN UNA ACTIVIDAD SECUNDARIA -

<116),- CANOVAS THERIOT FEDERICO. SUAREZ MU~OZ MANUEL, RIGHI 
ESTEBAN. CUATRO ENSAYOS DE DERECHO PENAL. SERIE DE -
ENSAYOS: ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 
ACATLAN-U.N.A.M,, PAG. 501. 
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O INDIRECTA, SEA ÉSTA UN ACTO PREVIO O DEL TODO ACCESORIO,

PERO EFICAZ EN LA CONSUMACIÓN DEL DELITO, 

fúNDANOS LAS ANTERIORES AFIRMACIONES PARA ESTA

BLECER QUE EN EL DELITO QUE SE ANALIZA EL MISMO ES DE CARÁ~ 

TER EMINENTEMENTE MONOSUBJETIVISTA, NO CABE LA POSIBILIDAD 

JUR!DICA DE LA PARTICIPACIÓN MENOS AÚN LA AUTORÍA INTELEC-

TUAL O MATERIAL, Y MUCHO MENOS AÚN PUEDE DARSE LA EXISTEN-

CIA DE LA COAUTORÍA O COMPLICIDAD SIENDO OBVIA LA RAZÓN DE 

ELLO. 

6.2 CONCURSO DEL DELITO. 

DE LA MISMA FORMA COMO LA COPARTICIPACIÓN CRIML 

NAL ES LA CONCURRENCIA DE DOS O MÁS PERSONAS EN LA COMISIÓN 

DE UN HECHO PUNIBLE, EL CONCURSO DEL DELITO NO ES OTRA COSA 

QUE EL CÚMULO DE INFRACCIONES PENALES COMETIDAS POR UN SOLO 

AGENTE, YA QUE, CUANDO ES UNA SOLA LA DISPOSICIÓN PUNITIVA 

TRANSGREDIDA, EXISTE SIEMPRE UNIDAD DE DELITO y, POR CONSI

GUIENTE, LA IMPUTACIÓN DELICTIVA ES ÚNICA TAMBIÉN, 

AHORA BIEN, FUERA DE ESTA ÚLTIMA HIPÓTESIS DEL 

ACTO ÚNICO QUE CAUSA UNA SOLA LESIÓN JURfDICA Y QUE ES EL -

CASO DEL DELITO INSTANTÁNEO, AL CUAL NO PRETENDEMOS REFERIR 

NOS EN ESTE TRABAJO, POR LA NATURALEZA DEL MISMO; APARECEN EN 

LA DOCTRINA TRES MODALIDADES DISTINTAS QUE SE PRESENTAN CUA~ 

DO SE ATRIBUYE A UNA PERSONA LA VIOLACIÓN DE MÁS DE UNA DIS-



194 

POSICIÓN PENAL: LA DEL LLAMADO CONCURSO REAL O MATERIAL, -

QUE SE SUSCITA EN TODOS AQUELLOS CASOS EN QUE UN SUJETO REA 

LIZA DOS O MÁS HECHOS PUNIBLES INDEPENDIENTES, HABIENDO POR 

TANTO UNA PLURALIDAD DE CONDUCTAS QUE CORRESPONDEN A UNA -

SIMILAR PLURALIDAD DE DELITOS; EL DENOMINADO CONCURSO IDEAL 

FORMAL O APARENTE DONDE EXISTE UNIDAD DE HECHOS QUE CORRES

PONDE A UNA PLURALIDAD DE DELITOS, O LO QUE ES LO MISMO, -

CUANDO EL ACTIVO CON UN MISMO ACTO VIOLA VARIAS DISPOSICIO

NES LEGALES, POR LO QUE SU ACCIÓN U OMISIÓN ES CONSTITUTIVA 

DE DOS O MÁS DELITOS; Y EL DELITO CONTINUADO, QUE CARACTERl 

ZA PORQUE EL ACTIVO VIOLA VARIAS OCASIONES LA MISMA DISPOSl 

CIÓN LEGAL, AÚN CUANDO LAS VIOLACIONES HAYAN SIDO COMETIDAS 

EN DIFERENTES FECHAS, PERO SIEMPRE QUE HAYA HABIDO PUNIDAD 

DE RESOLUCIÓN, 

Y PARA SOLUCIONAR LAS DIFICULTADES QUE SE PRESEK 

TAN CUANDO SE TRATA DE LA PENALIDAD EN EL CONCURSO DE HECHOS 

PUNIBLES, LA DOCTRINA HA IDEADO TRES SISTEMAS: EL PRIMERO -

DENOMINADO DE ABSORCIÓN, QUE ES AQUÉL QUE COMO SU NOMBRE LO 

INDICA, CONSISTE EN APLICAR LA PENA SEílALADA PARA EL DELITO 

MÁS GRAVE, QUE ABSORVE A LAS DEMÁS, PUDIENDO ESTAS ÚLTIMAS -

SER TOMADAS EN CUENTA PARA AGRAVAR LA PENA PERO SIEMPRE DEN

TRO DE LA ESCALA PENAL SEÑALADA PARA LA DISPOSICIÓN QUE - -

APLICA, EN ESTE SISTEMA SE PRESENTA EL INCONVENIENTE DE QUE 

LA INFRACCIÓN MENOR QUEDA IMPUNE, Y POR CONSIGUIENTE, PUEDE 

DAR LUGAR A QUE EL DELINCUENTE ESCAPE A LA ACCIÓN DE LA JUS-
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TICIA AL RODEAR SU PRINCIPAL ACCIÓN, DE UNA PLURALIDAD DE -

DELITOS DE IMPORTANCIA MENOR; EL SEGUNDO, EL DE LA ACUMULA

CIÓN MATERIAL O MATEMÁTICA, SEGÚN EL CUAL DEBE IMPONERSE -

LAS PENAS CORRESPOMDIENTES A LOS DELITOS DISTINTOS COMETIDOS 

Y APLICADOS CONJUNTAMENTE·, CON ESTE SISTEMA SE LLEGA A OB

TENER LOS MISMOS RESULTADOS QUE SE OBTENDRfAN SI LA LEY NO 

DISPUSIERA NADA CON RELACIÓN AL CONCURSO REAL O MATERIAL, -

LA MAYORfA DE LOS AUTORES, CONSIDERAN AL SISTEMA DE LA ACU

MULACIÓN MATERIAL COMO INCONVENIENTE, PUÉS NO SIEMPRE ES PQ. 

SIBLE QUE EN LA PRÁCTICA SE LLEVE A CASO, AS{, BÁSTENOS SU

PONER EL CASO DE DOS O MÁS DELITOS SANCIONADOS CON LA PENA 

DE MUERTE, EN LAS LEGISLACIONES QUE ADMITEN DICHA PENA; HA

BRfA QUE CONDENAR A DOS O MÁS PENAS DE MUERTE, COSA QUE DES. 

DE LUEGO ES ILÓGlCO, SE PODRfA HACER IGUAL CONSIDERACIÓN -

EN LOS CASOS DE IMPOSICIÓN DE PENAS DE POR VIDA O DE LARGA 

DURACIÓN, DONDE LA SUMA DE LAS MISMAS PUEDEN EXCEDER FÁCIL

MENTE EL TÉRMINO DE VIDA DE UNA PERSONA. ADEMÁS, CON ESTE 

SISTEMA EXISTE TAMBIÉN LA IMPOSIBILIDAD DE APLICAR CONJUNTA 

MENTE ALGUNAS PENAS, TALES COMO LA DE MUERTE CON LA DE PRI

SIÓN, EL TERCERO DENOMINADO DE ACUMULACIÓN JURfDICA, QUE -

CONSISTE EN APLICAR AL DELINCUENTE LA PENA QUE MERECE POR -

EL DELITO DE MAYOR GRAVEDAD, PERO AUMENTADA EN PROPORCIÓN -

POR LOS DEMÁS DELITOS COMETIDOS, SEÑALÁNDOSE GENERALMENTE -

UN MÁXIMO DEL CUAL NO PUEDE EXCEDER EL JUZGADOR, ESTE SIS

TEMA ES CONSIDERADO POR LA MAYORfA DE LA DOCTRINA COMO EL -

MÁS RACIONAL Y EFECTIVO, Y VIENE A SER UN MEDIO DE DILUCI--
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DAR LOS EXTREMOS INJUSTOS DE LO.S ANTERIORES SISTEMAS. SE -

APLICA EN LA MAYORfA DE LAS LEGISLACIONES, CADA UNA CON SUS 

RESPECTIVAS MODALIDADES, ALGUNAS COMPLEJAS Y OTRAS MUY SIM

PLES, 

PARTIENDO DE ESTE AMPLIO BOSQUEJO, CON RESPECTO 

AL CONCURSO DE DELITOS, SE VUELVE UN IMPERATIVO INSACIABLE 

EL DESARROLLO PORMENORIZADO DE CADA UNA DE SUS ESPECIES, LO 

CUAL SE PROCEDE A FORMULAR EN SEGUIMIENTO DEL OBJETIVO FUN

DAMENTAL DE NUESTRO TRABAJO, 

6.2.l IDEAL O FORMAL. 

EL CONCURSO IDEAL DE DELITOS SUPONE QUE UN HE-

CHO ÚNICO SE VINCULA CASUALMENTE A UN RESULTADO ÚNICO; PERO 

SUSCEPTIBLE DE MÁS DE UN ENCUADRAMIENTO LEGAL, PORQUE LOS -

PRECEPTOS INFRINGIDOS NO SE EXCLUYEN ENTRE Sf, "CONCURSO -

IDEAL, EN CAMBIO, HABRÁ CUANDO SÓLO POR SU ASPECTO IDEAL, -

DE ANTIJURICIDAD O DE VALORACIÓN, SE PUEDE DECIR QUE HAY -

UNA DOBLE O MÚLTIPLE INFRACCIÓN, No DEBE DE HABER SINO UNA 

SOLA ACTUACIÓN DEL AGENTE, CON LA CUAL RESULTE CUMPLIDOS VA 

RIOS TIPOS PENALES, REALIZADAS VARIAS LESIONES JUR!DICAS O 

AFECTADOS VARIOS INTERESES PROTEGIDOS," (117) 

LA DOCTRINA SEÑALA COMO EJEMPLOS CLÁSICOS DEL -

CONCURSO IDEAL O FORMAL, EL CASO DE QUE EL ACTIVO VIOLE A -

(117).- VILLALOBOS. OP. Cll ,, PAG. 501. 
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UNA PARIENTE LIGADA A AQUEL POR VINCULO$ QUE HACE DE ESTE -

DELITO A LA VEZ UN INCESTO; O, COMO EN EL CASO DE CONEXIÓN 

IDEOLÓGICA, DE CUE UNA PERSONA QUE SE ENCUENTRA VÁLIDAMENTE 

CASADA FALSIFICA LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE SU CÓNYUGE Y -

CONTRAE NUEVO MATRIMONIO, PUÉS ESTAS ACCIONES IMPORTAN LOS 

DELITOS DE FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS Y BIGAMIA.

SE INDICA TAMBIÉN LA EXISTENCIA DEL CONCURSO IDEAL, CUANDO 

EL SUJETO, BAJO LA INFLUENCIA DE UNA UNIDAD OBJETIVA Y SUB

JETIVA, COMETE UN DELITO PARA FACILITAR LA EJECUCIÓN DE - -

OTRO• COMO ES EL CASO DE LA PERSONA QUE VIOLA DE NOCHE EL -

DOMICILIO DE OTRA PARA EJECUTAR EL ACTO CARNAL EN SU MUJER, 

EN EL CONCURSO IDEAL O FORMAL, APARECE UNA DO-

BLE O MÚLTIPLE INFRACCIÓN; ES DECIR, POR MEDIO DE UNA SOLA 

ACCIÓN U OMISIÓN DEL ACTIVO SELLENAN DOS O MÁS TIPOS LEGA-

LES, POR ESTA CIRCUNSTANCIA SE PRODUCEN DIVERSAS LESIONES -

JURfDICAS, AFECTÁNDOSE CONSECUENTEMENTE VARIOS INTERESES Jll 

RlDIDAMENTE TUTELADOS, 

EN CONSECUENCIA EN EL CONCURSO IDEAL PUEDE TENER 

LUGAR DE DOS MANERAS DISTINTAS: CUANDO POR UNA SOLA ACTUA-

CIÓN SE PRODUCEN DOS RESULTADOS ANTIJURfDICOS; COMO CUANDO 

CON UN SOLO DISPARO SE LESIONA A DOS PERSONAS. Q CUANDO EL 

ACTO EJECUTADO, SIN PLURALIDAD EN SUS EFECTOS MATERIALES, -

CORRESPONDE A DOS O MÁS ESTIMACIONES JURfDICAS DISTINTAS O 

PUEDE SER CONSIDERADO BAJO DOS O MÁS ASPECTOS Y CONFORME A 
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CADA UNO DE ELLOS MERECE UNA SANCIÓN DISTINTA, DEL CUAL SUE 

LE INDICARSE COMO EJEMPLO EL ACTO CARNAL EJECUTADO CON VIO

LENCIA, QUE NO OBSTANTE DE SER UN SÓLO ACTO, POR CIRCUNSTAti 

CIAS DE LA OFENDIDA PUEDE A LA VEZ RESULTAR, ADULTERIO, IN

CESTO O AMBAS, SIN PROFUNDIZAR EN LOS EJEMPLOS QUE DESDE -

LUEGO SON NUMEROSOS. 

6.2.2 REAL O MATERIAL. 

EL CONCURSO REAL, ES EL QUE CONSTITUYE EL VERDA

DERO CONCURSUS DE LICTORUM, Y TIENE LUGAR CUANDO VARIOS HE

CHOS INDEPENDIENTES ENTRE sf, COMETIDOS POR UNA PERSONA, DE 

TERMINAN. UNA PLURALIDAD DE EVENTOS y, POR CONSIGUIENTE, DE 

DELITOS, No SE TRATA DE UN HECHO QUE PUEDA SER ENCUADRADO 

EN DISTINTAS NORMAS PENALES, COMO SERIA EL CASO DEL CONCUR

SO IDEAL, SINO DE VARIOS HECHOS PUNIBLES CON ENTIDAD PROPIA. 

"POR ÚLTIMO, PUEDE DARSE PLURALIDAD DE ACCIONES CON PLURALl 

DAD DE RESULTADOS, ENTONCES SE ESTÁ EN PRESENCIA DE DELI-

TOS DIVERSOS QUE DAN LUGAR AL CONCURSO REAL O MATERIAL, SI 

EL SUJETO NO HA SIDO SENTENCIADO POR NINGUNO DE ELLOS EN - -

NUESTRO DERECHO PROCEDIA LA ACUMULACIÓN: HAY ACUMULACIÓN -

SIEMPRE QUE ALGUNO ES JUZGADO A LA VEZ POR VARIOS DELITOS -

EJECUTADOS EN ACTOS DISTINTOS, SINO SEHA PRONUNCIADO ANTES -

SENTENCIA IRREOVOCABLE Y LA ACCIÓN PARA PERSEGUIRLOS NO ES

TÁ PRESCRITA. y SI POR ALGUNO DE LOS DELITOS HABIA RECAfoo 
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YA SENTENCIA FIRME, SOLO HAY REINCIDENCIA." (118) 

LA CARACTERfSTICA DEL CONCURSO REAL DE HECHOS PU 

NIBLES ES LA INDEPENDENCIA ESTRUCTURAL DE LAS ACCIONES DE -

LAS CUALES SE DERIVA LOS EVENTOS LESIVOS .. PERO NINGUNO DE 

ELLOS DEBE TENER EN COMÚN, NI PARCIAL NI TOTALMENTE, EL PRQ 

CESO EJECUTIVO, DEBE OFRECERSE UNA ABSOLUTA Y COMPLETA AU

TONOMIA ESTRUCTURAL, PU~S SI TUVIERA EN COMÚN EN TODO O EN 

PARTE, EL PROCESO EJECUTIVO, CARACTERIZARÍA EMINENTEMENTE -

UNA HIPÓTESIS DE CONCURSO IDEAL, 

POR LO CUAL NOS ENCONTRAMOS EN POSIB!LIDAD DE -

AFIRMAR, EN LO QUE RESPECTA AL CONCURSO IDEAL, EL MISMO NO 

SE PUEDE DAR EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE VARIACIÓN DEL Ho~ 

BREO DEL DOMICILIO CON UNA MISMA ACCIÓN, QUE ES EL PRESU-

PUESTO DEL CONCURSO IDEAL, Y POR EL CONTRARIO DESDE LUEGO -

PODRÁ SER OBJETO DEL JUICIO DE REPROCHE POR DICHO ILfC!TO,

EN EL CONCURSO MATERIAL DE DELITOS, 

(118),- CARRANCA, OP. CIT. PAG. 699. 
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e o N e L u s I o N E s 
PRIMERA.- EN EL DERECHO ROMANO, EN ESPECIAL EN EL DERECHO -

PENAL. NO SE CONTEMPLÓ EN SU ORDENACIÓN JURÍDICA EL DELITO 

DE VARIACIÓN DEL NOMBRE, NI ALGUNA FIGURA AFIN, TOMANDO EN 

CONSIDERACIÓN QUE LOS ANTIGUOS ROMANOS USABAN EL NOMBRE EX

CLUSIVAMENTE PARA EFECTOS DE IDENTIFICACIÓN, EN TANTO QUE,

SOSTENfAN QUE NADIE TENIA DERECHO DE PROPIEDAD CON RESPECTO 

AL NOMBRE, QUEDANDO POR LO TANTO, AL MARGEN DE CUALQUIER R~ 

GLAMENTACIÓN. 

POR OTRA PARTE, DICHO DELITO NO SE CONTEMPLÓ, EN 

ATENCIÓN A LAS ESPECIALES CIRCUNSTANCIAS IMPERANTES DE LA -

~POCA, CABIENDO ACLARAR QUE EL DELITO EN MÉRITO ES PRODUCTO 

DE UNA LARGA EXPERIENCIA DE LA ClVILlZACIÓN, Y QUE DE UN MQ 

DO U OTRO, SE HA PERFECCIONADO HASTA TENER LOS ALCANCES Y -

CONSECUENCIAS LEGALES QUE PRESENTA EN LA ACTUALIDAD. 

SEGUNDA.- EN Lo QUE TOCA AL DERECHO EuRoPEo DE LA EDAD ME-

DIA, DICHO DELITO AÚN NO SE REGLAMENTA, EN TANTO QUE COMO -

YA SE ANOTÓ, LAS LEGISLACIONES POSTERIORES A LAS ROMANAS -

AÚN NO CODIFICABAN DICHA DISPOSICIÓN PUNITIVA, TODA VEZ QUE 

AÚN NO EXISTfAN MEDIO ALGUNO PARA ESTABLECER Y DETERMINAR -

CON PRECISIÓN EL NOMBRE DE LAS PERSONAS: Y POR LO TANTO NO 

NACIA A LA LUZ DEL DERECHO LA REALIZACIÓN DE ESTE DELITO, -

A MÁS QUE, EL MISMO, EN ESTRICTO DERECHO NO EXISTIÓ NI PO-

DfA EXISTIR EN LOS ORfGENES DE LA ALTA EDAD MEDIA, SINO QUE, 
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REtTERANDO, ELLO ES PRODUCTO INCESANTE Y NECESARIO DEL. DESA· 

RROLLO DE LA CIVILIZACIÓN, 

TERCERA,- EN CUANTO A LOS ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL MI~ 

MO EN EL DERECHC POSITIV0 MEXICANO, SE ENCUENTRA QUE EL NO

MOTETA DE 1871, sf PLASMÓ EN SU OBRA LEGISLATIVA EL DELITO 

QUE SE ANALIZA, AÚN CUANDO NO COMO ACTUALMENTE SE CONTEMPLA 

EN EL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA co-
MÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, TODA VEZ -

QUE, LA CIRCUNSTANCIA Y NECESIDADES ALLENDE CONTEMPORÁNEOS, 

IMPERANTES EN EL MOMENTO DE SU ELABORACIÓN LO ORIENTARON -

FUERA DE LOS ALCANCES QUE HOY CONTEMPLA; Y POR TANTO CONSI

DERÓ QUE, SÓLAMENTE COMETIA EL DELITO DE VARIACIÓN DEL NOM

BRE, AL DECLARAR ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL, LA PERSONA QUE 

TENIA EL CARÁCTER DE ACUSADO. 

EN SU AVANCE, EL LEGISLADOR DE 1929, INCURRE EN 

EL MISMO ERROR QUE AQUÉL DE 71, EN CUANTO CONSIDERA QUE EL 

DELITO DE VARIACIÓN DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO, SÓLO LO CO

METIA LA PERSONA QUE FUERA CONDENADA POR EL DELITO POR EL -

CUAL SE LE PROCESABA Y SE LE SENTENCIABA, PERO, CAMBIA SU -

REDACCIÓN AL IMPLEMENTAR EN SU QUEHACER LEGISLATIVO, DEJAN

DO POR UN LADO EL TÉRMINO "ACUSADO", SIENDO PERTINENTE CLA 

RIF!CAR, QUE LO ESTABLECIDO POR LOS ARTfCULOS 737, 738 Y --

739 DEL CóD!GO PENAL DE 1929, HASTA LA FECHA SIGUE TENIENDO 

VIGENCIA CASI EN SU TOTALIDAD, 
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CUARTA.- EL ESTUDIO COMPARATIVO DEL TIPO PENAL DE VARIA-

CIÚN DEL ifoMBRE O DEL LJOMICILIO, EN LAS DIVERSAS LEGISLA-

CIONES DE LA REPÚBLICA MEXICANA, NOS LLEVA A LA CONCLUSIÓN 

QUE EN LA CASI TOTALIDAD DE DICHAS LEGISLACIONES, SE ENCUE~ 

TRAN INFORMADAS DE LOS MISMOS PRINCIPIOS ORIENTADORES ESTA

BLECIDOS POR EL LEGISLADOR FEDERAL, CON PEQUEÑAS VARIANTES 

DE POCO VALOR JURIDICO, LAS MÁS CON ERRORES SEMÁNTICOS EN -

SU REDACCIÓN, MÁS ES DE NOTAR QUE EN LOS CóDIGOS PENALES DE 

LOS ESTADOS DE CoAHUILA, NAYARIT, Qu1NTANA Roo y GUERRERO.

NO PREVEEN EL IL!CITO DE VARIACIÓN DEL NOMBRE O DEL IlOMICI-

LIO, 

NECESARIO ES DECIR QUE, EN LA LEGISLACIÓN DEL Es

TADO DE VERACRUZ HA QUEDADO PLASMADO UN NUEVO CRITERIO TÉC

NICO-JURfDICO, QUE DESARROLLA UN TIPO PENAL DISTINTO A LOS 

DEMÁS, EL CUAL POR EVIDENTE MÉRITO, PROPONDREMOS CONTINUA-

MENTE, 

QUINTA,- DEL ANÁLISIS ESPECIFICO DE LA DESCRIPCIÓN TfPICA -

DEL DELITO QUE SE CUESTIONA EN ESTE TRABAJO, EL SUSTENTANTE 

PROPONE QUE LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTICULO 249 DEL CÓDIGO 

PENAL EN VIGOR PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y 

PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, SE SUPRIMA LA -

FRASE "Y TOME OTRO IMAGINARIO O EL DE OTRA PERSONA", TODA -

VEZ QUE LAS MISMAS SON HIPÓTESIS INNECESARIAS PARA LA CONS[ 

MACIÓN DE DICHO DELITO, EN TANTO QUE LAS MISMAS NO CONST!T[ 
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YEN UN AGRAVANTE O ATENUANTE EN SU COMISIÓN, Y EN SU MÁS E~ 

TRICTA ESENCIA LA FIGURA Tf PICA ANALIZADA, SE REFIERE A - -

QUIEN OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO AL DECLARAR AllTE LA AUTO

RIDAD JUDICIAL, Y EVIDENTE ES QUE QUIÉN OCULTA SU NOMBRE, -

DE CUALQUIER FORMA INVENTA UNO O TOMA EL DE.OTRA PERSONA, -

ESTO SE PROPONE EN HOMENAJE A LA BREVEDAD Y CONCISIÓN QUE -

DEBEN TENER LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS, 

ASIMISMO SE PROPONE QUE LA FRACCIÓN SEGUNDA DEL 

DELITO ANALIZADO, SE SUPRIMA EN PRIMER LUGAR, EL TÉRMINO -

"C!TACION", EN TANTO QUE, L.AS CITACIONES EN ESTRICTO DERE-

CHO, SON UNA SUBESPECIE DE LA NOTIFICACIÓN, Y POR TAL MOTI

VO QUEDAN INSERTAS EN LA MISMA; POR OTRO LADO TAMBIÉN SE -

PROPONE SE BORRE DE LA CODIFICACIÓN PUNITIVA LA ORACIÓN - -

"DESIGNE OTRO DISTINTO O N !EGUE DE CUALQUIER MODO EL VERDA

DERO", EN TANTO QUE EL LEGISLADOR FUÉ PROLIJO AL MENCIONAR 

ESAS HIPÓTESIS COMISIVAS, YA QUE EL HECHO DE OCULTAR EL DO

MICILIO, IMPLICA FORZOSA Y NECESARIAMENTE DESIGNAR OTRO DI~ 

TINTO AL PROPIO, O NEGAR DE CUALQUIER MODO EL VERDADERO, R~ 

SULTANDO ESTA ÚLTIMA FRASE, ADEFESIOSA E INNECESARIA, TÉN

GANSE AQUf POR REPRODUCIDOS LAS CONSIDERACIONES APUNTADAS -

EN EL PARÁGRAFO ANTERIOR, 

EN LO QUE RESPECTA A LA FRACCIÓN TERCERA DEL DE

LITO ANALIZADO EN ESTE TRABAJO SE PROPONE QUE SE SUPRIMA LA 

FRASE "AL FUNCIONARIO O EMPLEADO PUBLICO", Y QUE EN su LU-

GAR SE ESTABLEZCA LA DESIGNACIÓN "SERVIDOR PUBLICO", YA QUE 
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EN CONGRUENCIA CON EL ARÁBIGO 108 DE NUESTRA (ARTA PoLfTI-

CA, TANTO EL FUNCIONARIO COMO EL EMPLEADO PÚBLICO, SE REPU

TAN SERVIDORES PÚBLICOS EN SU GENERALIDAD Y EL HECHO DE HA

CER DISTINCIÓN ENTRE UNO Y OTRO, REITERO, NO CONSTITUYE UNA 

AGRAVANTE O ATENUANTE EN SU COMISIÓN, PROPOSICIÓN QUE SE -

FORMULA EN ATENCIÓN DE QUE NUESTRA LEGISLACIÓN PUNITIVA TIE. 

NE QUE SER CONGRUENTE CON NUESTRA REGLAMENTACIÓN CONSTITU-

C!ONAL, YA QUE EN ESTRICTO DERECHO Y ADECUADA SEMÁNTICA, DE. 

BE REFERIRSE A SERVIDOR PUBLICO, SIN MÁS DISTltlCIÓN. 

RESUMIENDO LAS ANTERIORES PROPOSICIONES, EL ARTfC~ 

LO 249 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DE APLICA

CIÓN EN MATERIA COMÚN PARA AQUÉL Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN 

MATERIA FEDERAL, DEBERfA QUEDAR DESARROLLADO DE LA SIGUIENTE 

FORMA: 

ARTICULO 249' - "SE CASTIGARÁ CON PR 1 s l ÓN DE TRES 

DfAS A SEIS MESES Y MULTA HASTA CINCUENTA DfAS MULTA: 

1,- AL QUE OCULTE SU NOMBRE O APELLIDO AL DECLA-

RAR ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL, 

11 ,- AL QUE, PARA ELUDIR LA PRÁCTICA DE UNA DILI

GENCIA JUDICIAL O UNA NOTIFICACIÓN, DE CUALQUIER CLASE DE -

AUTORIDAD, OCULTE SU DOMICILIO; Y 

!!!,-AL SERVIDOR PÚBLICO QUE, EN LOS ACTOS PRO-

PIOS DE SU CARGO ATRIBUYERE A UNA PERSONA TITULO PROFESIONAL 

O NOMBRE A SABIENDAS QUE NO LE PERTENECE, 
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LAS PROPOSICIONES FORMULADAS A SUS TRES PRIMERAS 

FRACCIONES HAN QUEDADO ANOTADAS ANTERIORMENTE, EN LO QUE -

RESPECTA A SU ÚLTIMA FRACCIÓN, SE PROPONE LA ADICIÓN DE LA 

PALABRA "PROFESIONAL" A EFECTO DE QUE QUEDE DEBIDAMENTE COM. 

PLEMENTADA LA IDEA ANIDADA EN EL ESPfRITU DEL LEGISLADOR, -

PUÉS COMO SE ACLARÓ DEBIDAMENTE EN EL DESARROLLO DE ESTE -

TRABAJO, AL REFERIRSE DICHO PRECEPTO A TITULO, ÚNICA Y EX-

CLUSIVAMENTE SE REFIERE A TfTULOS PROFESIONALES, Y DE ESTA 

FORMA EVITAR CUALQUIER DISCUSIÓN BIZANTINA EN SU INTERPRETA. 

C!ÓN JURID!CA, POR ÚLTIMO SE PROPONE QUE LA SANCIÓN PECUNA. 

RIA A QUE SE REFIERE DICHO ARTÍCULO SE ESTABLEZCA EN DIAS -

MULTA, EN TANTO QUE LA QUE ESTABLECE EL CITADO PRECEPTO, A 

LA FECHA ES TOTALMENTE ILUSORIA: DEBIÉNDOSE ENTENDER QUE, -

UN DIA MULTA, EQUIVALE A LA PERCEPCIÓN NETA D!AR.IA DEL IN-

CULPADO AL MOMENTO DE QUE SE CONSUMA EL DELITO, 

LA NECESIDAD DE UNA LEGISLACIÓN CONGRUENTE CON -

LA REALIDAD CONTEMPORÁNEA DE UN PUEBLO, ES LA QUE ORIENTA -

EL PENSAMIENTO DEL LEGISLADOR, Y DE ELLA SE NUTRE LA DoCTRl 

NA, INFORMADA DE ÉSTAS Y DE AQUÉLLAS, LA CONCEPCIÓN DEL SUi 

TENTANTE1 PERMITE FORMALIZAR LAS CONCLUSIONES ANTES PLASMA

DAS, LAS CUALES CONLLEVAN LA ÚNICA FINALIDAD DE PROFUNDIZAR 

EN LAS ACIAGAS CORRIENTES, DE ESA CIENCIA DENOMINADA ~. 
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